
TRD y consecutivo del 

Contrato 

Identificación Nombre del contratista Fecha Contrato Fecha de inicio Objeto contractual Tipo de Contrato 

(Profesionales o de Apoyo 

Actividades u Obligaciones 

Generales del Contrato

Actividades u Obligaciones 

Especificas del Contrato

Plazo del Contrato Valor total del contrato en 

letras

Valor Total del Contrato en 

numeros 

VALOR Y FORMA DE PAGO Numero de CDP Fecha Expedicion CDP Rubro ELEMENTO PEP Nombre del supervisor

040.10.05.22.001 6.562.922 ZARZAL VALLE HERIBERTO CHAVEZ GARCIA  08 ENERO 2022  14 ENERO 2022 Contratar una prestación de servicios de 

manera independiente, sin subordinación 

APOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1. Realizar enlucimiento manual 

o con guadaña de zonas verdes 

 30 JUNIO 2022 OCHO MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL 

 $8.400.000.oo OCHO MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS 

8100002674  07 ENERO 2022 RUBRO: 1-1015/1220/2-

320202008/3610301010010000/3610184613010

ELEMENTO PEP: 

36101846130101 Capacitar a la 

ALEJANDRA 

VALDERRAMA040.10.05.22.002 94.229.245 ZARZAL VALLE JUAN CARLOS AMARILES  08 ENERO 2022  14 ENERO 2022 Contratar una prestación de servicios de 

manera independiente, sin subordinación 

APOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1. Realizar mantenimiento de 

jardines y plantas ornamentales 

 30 JUNIO 2022 NUEVE MILLONES DE 

PESOS M/CTE 

 $9.000.000.oo NUEVE MILLONES PESOS M/CTE 

($9.000.000.oo) pagaderos de la 

8100002676  07 ENERO 2022 RUBRO: 1-1015/1220/2-

320202008/3610301010010000/3610184613010

ELEMENTO PEP: 

36101846130101 Capacitar a la 

ALEJANDRA 

VALDERRAMA040.10.05.22.003 16.353.429 TULUÁ VALLE JOSE WILLIAM RODRIGUEZ ALZATE  08 ENERO 2022  17 ENERO 2022 Contratar una prestación de servicios de 

manera independiente, sin subordinación 

APOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1. Realizar enlucimiento de 

manera manual o con guadaña 

 30 JUNIO 2022 OCHO MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL 

 $8.400.000.oo OCHO MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS 

8100002675  07 ENERO 2022 RUBRO: 1-1015/1220/2-

320202008/3610301010010000/3610184613010

ELEMENTO PEP: 

36101846130101 Capacitar a la 

ALEJANDRA 

VALDERRAMA040.10.05.22.004 1.114.816.522 EL CERRITO VALLE JOHN JAIRO TILMANS GALLEGO  08 ENERO 2022  17 ENERO 2022 Contratar una prestación de servicios de 

manera independiente, sin subordinación 

APOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1.Orientar y acompañar los 

diferentes grupos de visitantes, 

 30 JUNIO 2022 NUEVE MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS 

 $9.600.000.oo NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 

MIL PESOS M/CTE ($9.600.000.oo) 

8100002711  07 ENERO 2022 RUBRO: 1-1015/1220/2-

320202008/3610301010010000/3610184613010

ELEMENTO PEP: 

36101846130101 Capacitar a la 

ALEXANDRA SEGURA 

VILLA040.10.05.22.005 66.680.852 DE TULUA VALLE RAQUEL EMILIA HOYOS MARTINEZ 8 DE ENERO DEL 2022  17 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de 

manera independiente, sin subordinación 

APOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1. Barrer, trapear, sacudir y 

desinfectar, los pisos, paredes, 

30 DE JUNIO DEL 2022 OCHO MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL  

 ($8.400.000.oo) OCHO MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS M/c 

8100002678 07 de enero de 2022 1-1015/1220/2-

320202008/3610301010010000/3610184613010

36101846130101 Capacitar a la 

Comunidad

ALEJANDRA 

VALDERRAMA040.10.05.22.006 66.654.137 DEL CERRITO VALLE YOLANDA DAZA RODRIGUEZ 08 DE ENERO DEL 2022 17 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el Proyecto IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA LA APROPIACIÓN SOCIAL DE CONOCIMIENTO EN ACTIVOS PATRIMONIALES TERRITORIALES CULTURALES Y NATURALES DE INCIVA 2021-2023 CALI, EL CERRITO, BUGA, CALIMA, TULUÁ, para Capacitar a través de estrategias de atención presencial y virtual a la comunidad sobre los activos patrimoniales culturales y naturales del Valle del Cauca administrados por el Inciva, con una persona natural, tecnóloga en guianza turística, con experiencia como mediadora y atención de grupos, para que apoye en la Hacienda el Paraíso en lo referente a orientación, difusión de la historia museográfica y arquitectónica a los diferentes públicos, con actividades de apoyo en la promoción de servicios, talleres y el acompañamiento en procesos transversales liderados por el Centro operativo en el cumplimiento de su misión y objetivos institucionales. Del Eje NAPOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1 Orientar y acompañar los 

diferentes grupos de visitantes, 

30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($9.600.000.oo)($ 9.600.000.oo) NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($9.600.000.oo) pagaderos de la siguiente manera: una primera cuota el 31 de Enero del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000); una segunda cuota el 28 de febrero del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000); una tercera cuota el 31 de marzo del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000); una cuarta cuota el 30 de abril del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000); una quinta cuota el 31 de mayo del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000); una sexta cuota el 30 de junio del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000) de acuerdo a la disponibilidad del PAC36101846130101 Capacitar a la comunidad07 DE ENERO DEL 2022 1-1015/1220/2- 320202008/3610301010010000/3610184613010136101846130101 Capacitar a la comunidadALEXANDRA SEGURA 

040.10.05.22.007 1.112.968.805 DE CALI VALLE ISABELA TOBAR ECHAVARRIA 8 DE ENERO DEL 2022  14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de 

manera independiente, sin subordinación

PROFESIONALES 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1. Apoyar la curaduría

geográfica de 6000 registros de 

30 DE JUNIO DEL 2022 TRECE MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS 

 ($13.200.000.oo) TRECE MILLONES

DOSCIENTOS MIL PESOS M/C 

8100002679 07 de enero de 2022 21-1001/1220/2-

320202008/3610301010010000/3610184612010

36101846120101 realizar el 

fortalecimiento de la 

ALEJANDRA 

VALDERRAMA040.10.05.22.008 6.448.515 DE TULUA VALLE JESUS EMILIO CANO 8 DE ENERO DEL 2022  14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de 

manera independiente, sin subordinación 

APOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1. Realizar enlucimiento de 

prados y zonas verdes de 

30 DE JUNIO DEL 2022 OCHO MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL 

 ($8.400.000.oo) OCHO MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS M/c 

8100002677 07 de enero de 2022 1-1015/1220/2- 

320202008/3610301010010000/3610184613010

36101846130101 CAPACITAR A 

LA COMUNIDAD

ALEJANDRA 

VALDERRAMA040.10.05.22.009 38.867.729  BUGA (VALLE) MARIA FERNANDA CABRERA CHILEUIT  08 DE ENERO DE 2022 17 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA, con el fin de ejecutar el Proyecto “Implementación de acciones para la apropiación social del conocimiento en activos patrimoniales, territoriales, culturales y naturales del INCIVA 2021-2023 Cali, El Cerrito, Buga, Calima, Tuluá”, para  realizar actividades administrativas, operativas y de preservación y conservación de las colecciones en los centros de INCIVA, con una persona natural Bachiller, que cuente con experiencia mínimo de un (01) año  realizando actividades afines, que apoye a la gestión a la área de Presupuesto  y Subdirección Administrativa y Financiera, en  lo referente a todas las acciones asistenciales, labores de apoyo administrativo y el acompañamiento en procesos transversales liderados por ésta oficina, en cumplimiento de los objetivos institucionales del Eje N° 3 Fortalecimiento Institucional para el cumplimiento del plan estratégico del INCIVA vigente.PROFESIONAL 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas naciona1.Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”. 2. Apoyar a la Subdirección Administrativa y Financiera en la gestión y procesamiento de la información relacionada con el proceso. 3.Realizar acompañamiento en procesos administrativos a las sub-áreas del proceso. 4. Realizar la solicitud de información y consolidación de información para rendir ante las demás entidades. 5. Las demás que le sean delegadas en el marco del propósito del programa. 30 DE JUNIO DE 2022 VEINTIUN MILLONES PESOS M/CTE. $21.000. 000. VEINTIUN MILLONES DE PESOS MCTE ($21.000.000.oo), Pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de Tres Millones Quinientos  mil pesos m/cte. ($3.500.000.oo) el 30 de Enero de 2022;Una segunda cuota, por valor de Tres Millones Quinientos  mil pesos m/cte. ($3.500.000.oo) el 28 de Febrero de 2022; Una tercera cuota por valor de Tres Millones Quinientos  mil pesos m/cte. ($3.500.000.oo) el 30 de Marzo de 2022; Una cuarta cuota por valor de Tres Millones Quinientos  mil pesos m/cte. ($3.500.000.oo) el 30 de Abril de 2022, una quinta cuota por valor de Tres Millones Quinientos  mil pesos m/cte. ($3.500.000.oo) el 30 de Mayo de 2022 y Una sexta y última cuota por valor de Tres Millones Quinientos  mil pesos m/cte. ($3.500.000.oo) el 30 de Junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC. 8100002658 07 DE ENERO DE 2022 1-1001//1220/2-320202008/3540401020010000/3510173512010635101735120106 GLORIA LILIANA SAAVEDRA LENIS

040.10.05.22.010 16.267.253 PALMIRA (VALLE) FERNANDO DURAN HERNANDO  08 DE ENERO DE 2022 17 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA, con el fin de ejecutar el Proyecto “Implementación de acciones para la apropiación social del conocimiento en activos patrimoniales, territoriales, culturales y naturales del INCIVA 2021-2023 Cali, El Cerrito, Buga, Calima, Tuluá”, para  realizar actividades administrativas, operativas y de preservación y conservación de las colecciones en los centros de INCIVA, con una persona natural Tecnólogo en procesos contables, que cuente con experiencia mínimo de dos (02) meses  realizando actividades afines, que apoye a la gestión a la área de Contabilidad y Subdirección Administrativa y Financiera, en  lo referente a todas las acciones asistenciales, labores de apoyo administrativo y el acompañamiento en procesos transversales liderados por ésta oficina, en cumplimiento de los objetivos institucionales del Eje N° 3 Fortalecimiento Institucional para el cumplimiento del plan estratégico dAPOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas naciona1. Garantizar permanentemente la poda de plantas y todas las actividades necesarias para el mantenimiento adecuado de los jardines y demás zonas verdes que se encuentren en el interior y exterior de la Casa Museo. Dicho servicio debe incluir, poda, planteo, fertilización, control de malezas, abonos, fumigada y en general todo lo relacionado con la jardinería. 2.Preparar, abonar y fertilizar la tierra de los jardines de la Hacienda el Paraíso. 3. Utilizar maquina fumigadora estacionaria para realizar control de plagas en los rosales. 4. Apoyar con la aplicación de riego a los rosales, la limpieza de setos y retiro de las rosas muertas. 5. Solicitar oportunamente los elementos necesarios para el cumplimiento de las actividades. 6.Controlar y dar uso adecuado de materiales, insumos y herramientas necesarias para el correcto desempeño de las actividades. 7. Hacer uso de los elementos de protección personal respectivos, bajo los parámetros que indica seguridad y salud en el trabajo. 8.Realizar la aplicación de quí30 DE JUNIO DE 2022 OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. $8.400. 000 : Para todos los efectos legales y fiscales se estima el valor del presente contrato en la suma de: OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($8.400. 000.oo). Pagaderos de la siguiente manera: una primera cuota el 31 de Enero del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000); una segunda cuota el 28 de febrero del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000); una tercera cuota el 31 de marzo del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000); una cuarta cuota el 30 de abril del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000); una quinta cuota el 31 de mayo del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000); una sexta cuota el 30 de junio del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000).8100002709 07 DE ENERO DE 2022 1-1015/1220/2-320202008/3610301010010000/3610184613010136101846130101 ALEXANDRA SEGURA VILLA

040.10.05.22.011 66.657.101  CERRITO (VALLE)  DIANA MARIA CASTRO GRANOBLES  08 DE ENERO DE 2022 17 DE ENERO DE 2022 Contratar la prestación de servicios de una persona natural, profesional en derecho, con experiencia jurídica de Un (1) año, de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva, con el fin de ejecutar los objetivos institucionales del eje N°3 “Fortalecimiento institucional para el cumplimiento del plan estratégico” y de acuerdo a la actividad del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”, para apoyar el fortalecimiento de las prácticas medioambientales en el territorio a través de la educación ambiental y desempeñar obligaciones específicas de apoyo jurídico, bajo la supervisión de la Asesora Jurídica de la entidad.APOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas naciona: 1. Garantizar la limpieza, aseo y desinfección de la casa Museo de acuerdo al cronograma establecido por el supervisor. 2. Barrer, trapear, lavar y brillar pisos de toda la casa museo.3. Limpiar y desmanchar paredes. 4. Barrer, lavar y encerar gradas. 5.Aspirar, desmanchar y brillar muebles. 6. Desocupar papeleras de baños y oficina. 7. Limpiar, desempolvar cuadros y elementos decorativos. 8.Limpiar, desempolvar todo el inmobiliario de la casa museo. 9. Limpiar, desmanchar y desinfectar baños. 10. Limpiar y desempolvar camas. 11. Limpiar y desempolvar cortinas. 12.Limpieza de fachadas. 13. Asear y limpiar pasillos y escaleras. 14. Limpiar pisos como encerar. 15. Limpiar y mantener el orden y el aseo de la bodega de insumos.16. Barrer y mantener limpio todos los senderos del centro operativo. 17. Suministrar en los baños según corresponda: papel higiénico, toallas y jabón líquido. 18.  Recolectar diariamente la basura de los baños, canecas de los puntos ecológicos, taquilla y de todas las instalaciones en ge30 DE JUNIO DE 2022 OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE.$8.400. 000 OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($8.400. 000.oo). Pagaderos de la siguiente manera: una primera cuota el 31 de Enero del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000); una segunda cuota el 28 de febrero del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000); una tercera cuota el 31 de marzo del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000); una cuarta cuota el 30 de abril del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000); una quinta cuota el 31 de mayo del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000); una sexta cuota el 30 de junio del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000). de acuerdo a disponibilidad del PAC. 8100002713 07 DE ENERO DE 2022 1-1015/1220/2-320202008/3610301010010000/3610184613010136101846130101 ALEXANDRA SEGURA VILLA

040.10.05.22.012  16.863.461 CERRITO (VALLE) JUAN PABLO YANTEN SIERRA  08 DE ENERO DE 2022 17 DE ENERO DE 2022 Contratar la prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de apoyar la ejecución del proyecto “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA” realizando actividades administrativas y contables del INCIVA correspondiente a la vigencia 2022 con una persona natural profesional en Contaduría Pública con experiencia, en cumplimiento de los objetivos institucionales del eje No. 3. Fortalecimiento institucional para el cumplimiento del plan estratégico.APOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas naciona1. Orientar y acompañar los diferentes grupos de visitantes, interpretando la historia cultural y museográfica de la Hacienda el Paraíso.2. Apoyar en las diferentes actividades culturales que se realicen en el centro operativo. 3. Brindar información que el turista requiera.4. Apoyar en la creación de guiones para diferentes públicos de la Hacienda el Paraíso. 5.Apoyar en la realización de videos promocionales para los diferentes medios. 6.Apoyar y realizar talleres para desarrollar en la Hacienda el Paraíso con estudiantes o grupos organizados.7. Suministrar información en forma precisa y veraz sobre los servicios y talleres realizados en todos los centros operativos del INCIVA. 8. Apoyar en la protección de todas las piezas museográficas e inmobiliario de la casa museo. 9. Realizar las encuestas de satisfacción, caracterización del cliente y posteriormente entregarlas a la coordinación del centro operativo.10. Ofrecer seguridad a los visitantes, suministrar primeros auxilios y gestionar las acciones corresp30 DE JUNIO DE 2022 NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($9.600. 000.oo) una primera cuota el 31 de Enero del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000); una segunda cuota el 28 de febrero del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000); una tercera cuota el 31 de marzo del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000); una cuarta cuota el 30 de abril del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000); una quinta cuota el 31 de mayo del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000); una sexta cuota el 30 de junio del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000) de acuerdo a disponibilidad del PAC.. 8100002710 07 DE ENERO DE 2022 1-1015/1220/2-320202008/3610301010010000/3610184613010136101846130101 ALEXANDRA SEGURA VILLA

040.10.05.22.013 6.319.180 GUACARI (VALLE) RICARDO BERMUDEZ SALCEDO 08 DE ENERO  DEL 2022 12 DE ENERO  DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de

manera independiente, sin subordinación 

APOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1. Apoyar en la venta de 

boletería para el ingreso a la 

30 DE  JUNIO DEL 2022 DIEZ MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS($10.200.000.oo) DIEZ MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($10.200.000.oo) pagaderos de la siguiente manera: una primera cuota el 31 de Enero del 2022 por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.700.000); una segunda cuota el 28 de febrero del 2022 por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.700.000); una tercera cuota el 31 de marzo del 2022 por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.700.000); una cuarta cuota el 30 de abril del 2022 por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.700.000); una quinta cuota el 31 de mayo del 2022 por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.700.000); una sexta cuota el 30 de junio del 2022 por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.700.000).8100002714 07 DE ENERO DEL 2022 2-351 Administración y Apoyo para la apropiación del conocimiento en los Centros Operativos de Inciva.36101846130101 Capacitar a la comunidadALEXANDRA SEGURA 

VILLA 040.10.05.22.014 16.864.676 EL CERRITO (VALLE) JOSE FABIAN MONTOYA SAAVEDRA 08 DE ENERO  DEL 2022 12 DE ENERO  DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de

manera independiente, sin subordinación 

APOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1) Realizar el corte de césped 

con guadaña tipo cuchilla y Yoyo

30 DE  JUNIO DEL 2022 OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($8.400.000.oo) OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($8.400.000.oo). Pagaderos de la siguiente manera: una primera cuota el 31 de Enero del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000); una segunda cuota el 28 de febrero del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000); una tercera cuota el 31 de marzo del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000); una cuarta cuota el 30 de abril del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000); una quinta cuota el 31 de mayo del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000); una sexta y última cuota el 30 de junio del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000).8100002715 07 DE ENERO DEL 2022 2-351 Administración y Apoyo para la apropiación del conocimiento en los Centros Operativos de Inciva.36101846130101 Capacitar a la comunidadALEXANDRA SEGURA 

VILLA 040.10.05.22.015 94.488.703 CALI (VALLE) JOSE ALEJANDRO VELASQUEZ LEDESMA08 DE ENERO  DEL 2022 12 DE ENERO  DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de

manera independiente, sin subordinación 

APOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1. Brindar apoyo logístico para la 

realización de actividades 

30 DE  JUNIO DEL 2022 ONCE MILLONES CIEN MIL PESOS ($11.000.000.oo) ONCE MILLONES CIEN MIL 

PESOS M/CTE ($11. 100..000) 

8100002655 07 DE ENERO DEL 2022 2 – 320202008 DEL 07 DE ENERO 2022 

“Implementación de acciones para la apropiación 

36101846120101 Realizar el fortalecimiento de la capacitacion.GLORIA LILIAN 

SAAVEDRA LENIS 040.10.05.22.016 94.531.696 CALI (VALLE) OSCAR FERNANDO DIAZ CALVO 08 DE ENERO  DEL 2022 12 DE ENERO  DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de

manera independiente, sin subordinación 

PROFESIONALES 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1. Brindar apoyo administrativo y 

logístico para la realización de 

30 DE  JUNIO DEL 2022 DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ($18.000.000.oo) DIECIOCHO MILLONES DE PESOS MCTE ($18.000.000.oo), Pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de Tres Millones de pesos m/cte. ($3.000.000.oo) el 31 de Enero de 2022;Una segunda cuota, por valor de Tres Millones de pesos m/cte. ($3.000.000.oo) el 28 de Febrero de 2022; Una tercera cuota por valor de Tres Millones de pesos m/cte. ($3.000.000.oo) el 31 de Marzo de 2022; Una cuarta cuota por valor de Tres Millones de pesos m/cte. ($3.000.000.oo) el 30 de Abril de 2022, una quinta cuota por valor de Tres Millones de pesos m/cte. ($3.000.000.oo) el 31 de Mayo de 2022 y Una sexta y última cuota por valor de Tres Millones de pesos m/cte. ($3.000.000.oo) el 30 de Junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002654 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202008 IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA.35101735120106 Apoyar el fortalecimiento de las practicas GLORIA LILIAN 

SAAVEDRA LENIS 040.10.05.22.017 16.462.685 YUMBO (VALLE) JUAN CARLOS VILLOTA PACHICHANA 08 DE ENERO  DEL 2022 12 DE ENERO  DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de

manera independiente, sin subordinación 

PROFESIONALES 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1. Apoyar a la oficina de 

planeación en la Implementación 

30 DE  JUNIO DEL 2022 DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS($16.800.000.oo) DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE ($16.800.000.oo) que se pagarán así: Primera cuota por valor DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE ($2.800.000.oo) el día 31 de Enero del 2022, Segunda cuota por valor DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE ($2.800.000.oo) el día 28 de Febrero del 2022, Tercera cuota por valor DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE ($2.800.000.oo)  el día 31 de Marzo del 2022, Cuarta cuota por valor DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE ($2.800.000.oo)  el día 29 de Abril del 2022, Quinta cuota por valor DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE ($2.800.000.oo) el día 31 de Mayo del 2022,  Sexta y última cuota  por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE ($2.800.000.oo) el día 30 de Junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002660 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202008 del 07 de enero 2022 IMPLEMENTACION DE ACCIONES PARA LA APROPIACION SOCIAL DE CONOCIMIENTO EN ACTIVOS PATRIMONIALES, TERRITORIALES, CULTURALES NATURALES DE INCIVA 2021-2023 CALI.36101846120101 Realizar el fortalecimiento de la capacitacion.MARIA LEONOR 

CAYCEDO GARCIA-040.10.05.22.018 16.787.194 DE CALI VALLE FERNANDO DAVID CHAVES CAICEDO 08 DE ENERO DEL 2022 17 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva con el fin de ejecutar el proyecto IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA LA APROPIACIÓN SOCIAL DE CONOCIMIENTO EN ACTIVOS PATRIMONIALES TERRITORIALES CULTURALES Y NATURALES DE INCIVA 2021-2023 CALI, EL CERRITO, BUGA, CALIMA, TULUÁ, realizando actividades que se requieren en la ejecución y mantenimiento de los sistemas de gestión de la calidad y del Modelo Integrado de Planeación y GestiónMIPG en lo referente a dar continuidad a la implementación y mantenimiento de los sistemas integrados de gestión que son responsabilidad del área de planeación, con una persona natural profesional, con experiencia y el acompañamiento en procesos transversales liderados por ésta oficina, en cumplimiento de los objetivos institucionales del eje No. 3 del Plan Estratégico del INCIVA vigente.PROFESIONALES 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1 Apoyar a la oficina de 

planeación en la actualización y 

30 DE JUNIO DEL 2022 TRECE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE ($13.800.000.oo)($ 13.800.000.oo) TRECE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE ($13.800.000.oo) que se pagarán así: una primera cuota por valor DOS MILLONES TRESCIENTOS MILL PESOS MCTE ($2.300.000.oo) el día 31 de enero del 2022, segunda cuota de DOS MILLONES TRESCIENTOS MILL PESOS MCTE ($2.300.000.oo) el día 28 de febrero del 2022 ,una tercera cuota por DOS MILLONES TRESCIENTOS MILL PESOS MCTE ($2.300.000.oo) el día 31 de marzo del 2022 una cuarta cuota de DOS MILLONES TRESCIENTOS MILL PESOS MCTE ($2.300.000.oo) el día 29 de abril del 2022, una quinta cuota de DOS MILLONES TRESCIENTOS MILL PESOS MCTE ($2.300.000.oo) el día 31 de mayo del 2022 y una sexta y última cuota de DOS MILLONES TRESCIENTOS MILL PESOS MCTE ($2.300.000.oo) el día 30 de junio del 2022 acuerdo a disponibilidad del PAC.36101846120101 Realizar el fortalecimiento de la capacitación07 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2- 320202008/3610301010010000/3610184612010136101846120101 Realizar el fortalecimiento de la capacitaciónMARIA LEONOR CAICEDO 

040.10.05.22.019 1.113.646.783 DE PALMIRA VALLE JOSE LUIS BRAND PORTILLA 08 DE ENERO DEL 2022 17 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto, , “Implementación de acciones para la aprobación social de conocimientos en activos patrimoniales, territoriales, culturales y naturales, de INCIVA 2021-2023 CALI, EL CERRITO, BUGA, CALIMA, TULUA”, para realizar actividades de fortalecimiento de la capacidad institucional para garantizar la prestación del servicio a la comunidad, con una persona natural profesional en informática y/o sistemas y experiencia profesional que apoye la oficina Asesora de informática, en lo referente al soporte brindado por el área de informática, asistencia a funcionarios en tecnologías implementadas, en aumentar la capacidad de respuesta a incidencias informáticas y actividades de acompañamiento en procesos transversales liderados por ésta oficina en el cumplimiento de su misión y objetivos institucionales del eje No. 03 fortalecimiento Institucional Para El CumplimiPROFESIONALES 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1 Apoyar en la instalación y 

configuración de tecnología 

30 DE JUNIO DEL 2022 DIECIOCHO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($18.000.000.00)($18.000.000.00) DIECIOCHO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($18.000.000.00) Pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota el día (31) de Enero de 2022 por valor de TRES MILLONES DE PESOS MCTE ($3.000.000.00), una segunda cuota el día (28) de Febrero de 2022 por valor de TRES MILLONES DE PESOS MCTE ($3.000.000.00), una tercera cuota el día (31) de Marzo de 2022 por valor de TRES MILLONES DE PESOS MCTE ($3.000.000.00), una Cuarta cuota el día (30) de Abril de 2022 por valor de TRES MILLONES DE PESOS MCTE ($3.000.000.00), una Quinta cuota el día (31) de Mayo de 2022 por valor de TRES MILLONES DE PESOS MCTE ($3.000.000.00) Y una Sexta y última cuota el día (30) de Junio de 2020 por valor de TRES MILLONES DE PESOS MCTE ($3.000.000.00). de acuerdo a la disponibilidad del PAC36101846120101 Realizar el fortalecimiento de la capacitación07 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2- 320202008/3610301010010000/3610184612010136101846120101 Realizar el fortalecimiento de la capacitaciónJULIAN VASQUEZ 

040.10.05.22.020 1.116.269.008 DE TULUA VALLE BRYAN GONZALES MARTINEZ 08 DE ENERO DEL 2022 17 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva con el fin de ejecutar el proyecto de implementación de acciones para la apropiación social de conocimiento en activos patrimoniales territoriales culturales y naturales de Inciva 2021-2023 Cali, el Cerrito, Buga, Calima, Tuluá; de una persona natural, bachiller; para que apoye el Jardín Botánico Juan María Céspedes para realizar la actividad de capacitar a través de estrategias de atención presencial y virtual a la comunidad sobre los activos patrimoniales culturales y naturales del Valle del Cauca administrados por el Inciva, en lo referente al apoyo en la gestión de actividades de mediador y guía a través de la realización de guianzas y talleres relacionados con el patrimonio natural y cultural del Valle del Cauca y el acompañamiento en procesos transversales liderados por el centro operativo en el cumplimiento de su misión y objetivos institucionales del eje No. 01 . Promoción APOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1 Apoyar la atención de 

visitantes en taquilla y recorridos 

30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($9.600.000.oo)($ 9.600.000.oo) NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($9.600.000.oo) pagaderos de la siguiente manera: una primera cuota el 31 de Enero del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000); una segunda cuota el 28 de febrero del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000); una tercera cuota el 31 de marzo del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000); una cuarta cuota el 30 de abril del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000); una quinta cuota el 31 de mayo del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000); una sexta cuota el 30 de junio del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000) de acuerdo a la disponibilidad del PAC36101846130101 Capacitar a la comunidad07 DE ENERO DEL 2022 1-1015/1220/2- 320202008/3610301010010000/3610184613010136101846130101 Capacitar a la comunidadALEJANDRA VALDERRAMA 

040.10.05.22.021 16.605.891 DE CALI (VALLE) JOSE RAUL TALAGA MUELAS 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.022 1.151.957.508 DE CALI (VALLE) NILSON RODRIGO CAICEDO TRUJILLO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.023 1.143.991.344 DE CALI (VALLE) DAVID STEVEN GIRALDO SEGURA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.024 1.087.204.274 DE TUMACO ROSA MARIA DELGADO GARCES 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.025 66.903.652 DE CALI (VALLE) JACQUELINE RODRIGUEZ PARRA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.026 29.123.091 DE CALI (VALLE) HANES ROCIO VARGAS ALVAREZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.027 1.144.151.065 DE CALI (VALLE) DANILO CORTES VERGARA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.028 29.685.009 DE PALMIRA MARIA ANGELICA CHARRY MUÑOZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico 30 DE JUNIO DE 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de mayo de 2022 y una última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.029 1.107.519.080 DE CALI DANI JHOAN FLOREZ ZAPATA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico 30 DE JUNIO DE 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de mayo de 2022 y una última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.030 1.005.979.780 DE CALI JORMAN ESTEBAN NARVAEZ ZUÑIGA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico 30 DE JUNIO DE 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de mayo de 2022 y una última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.031 94.503.973 DE CALI DIEGO EDINSON CALAMBAS FLOR 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico 30 DE JUNIO DE 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de mayo de 2022 y una última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.032 1.107.513.367 DE CALI LUISA FERNANDA MARTINEZ MUÑOZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico 30 DE JUNIO DE 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de mayo de 2022 y una última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.033 1.144.210.750 DE CALI JOEL ALEXIS MARIN ARANGO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico 30 DE JUNIO DE 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de mayo de 2022 y una última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.034 24.397.456 DE ANSERMA CLAUDIA LORENA TANGARIFE VALENCIA08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico 30 DE JUNIO DE 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de mayo de 2022 y una última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.035 31.849.336 de Cali (Valle) ANA MILENA VACCA LOPEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico c30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una Tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA040.10.05.22.036 1.151.954.430 DE CALI (VALLE) MARIA ANGELICA REYES CALDERON 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico c30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una Tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA040.10.05.22.037 1.130.617.649 DE CALI (VALLE) SEBASTIAN GRACIA GUERRERO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico c30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una Tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA040.10.05.22.038 94.417.039 DE CALI (VALLE) CHARLES ALEJANDRO MORENO MEJIA 11 DE ENERO DEL 2022 12 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1- Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales. en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas, donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2- Brindar apoyo en la planeación, logística y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental dentro del marco del proyecto 3-Apoyar la implementación de las estrategias de comunicación planteada que permita la visibilización del proyecto y el fortalecimiento de la de Educación ambiental dentro del programa de Gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca. 4-Brindar apoyo en la elaboración de boletines que permitan visibilizar las acciones enfocadas a la gestión ambiental en el Valle del Cauc30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una Tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-355 Implementacion de acciones de educacion ambiental dentro del programa de Gestores Ambientales 2021-2023 35101735110101  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA040.10.05.22.039 94.477.078 DE BUGA (VALLE) JOSE HERMENSON ROJAS BARRIENTOS 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.040 94.477.656 DE BUGA (VALLE) ADRIAN DAVID GARCIA OSPINA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.041 1.114.061.447 DE SAN PEDRO (VALLE) ANGELICA JOHANA ZAPATA ZAPATA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.042 1.112.786.453 DE CARTAGO (VALLE) DANIELA RODAS PINEDA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.043 1.114.095.751 DE ANSERMANUEVO (VALLE) VALENTINA HOMEN GOMEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.044 38.875.658 DE BUGA (VALLE) LUZ MARINA BERMUDEZ MEDINA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.045 94.351.659 DE ARGELIA (VALLE) DEIBY FABIAN VELASQUEZ TIRADO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.046 16.553.211 DE ROLDANILLO (VALLE) JOHN FREDY HERRERA MARIN 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.047 1.112.760.610 DE CARTAGO (VALLE) CESAR AUGUSTO GRANADOS ZAPATA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.048 1.113.784.820 DE ROLDANILLO (VALLE) PEDRO JOSE CAICEDO CLAVIJO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.049 66.803.767 DE ANDALUCIA (VALLE) ANA MILENA JARAMILLO MARULANDA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.050 1.193.415.122 DE CALI (VALLE) SARA YINISHA VARGAS YANTEN 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientaDE APOYO A LA GESTION1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacionale1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo operativo y administrativo en el proyecto:” Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 3) Apoyar en la revisión, corrección, impresión, tramite de firmas, radicación en contabilidad y entrega a gestión documental de los informes correspondientes a los meses de enero a junio de 2022. 4) Registrar en la base de datos establecida las novedades y estado de proceso de los informes. 5) Apoyar en la impresión, escaneo y la e30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS ($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo) el 30 de marzo de 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo) el 30 de abril de 2022; una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo) el 30 de mayo de 2022; y una última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo) el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.051 1.151.961.380 DE CALI (VALLE) LAURA MARIA SANCHEZ ARTEAGA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.052 66.905.165 DE CALI (VALLE) MABEL TORO SALINAS 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.053 16619939 DE CALI (VALLE) GUSTAVO NOREÑA QUINCHIA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.054 1.087.128.895 DE TUMACO (NARIÑO) ZOE VANESSA CHURTA MONTENEGRO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.055 1.007.580.165 DE CALI (VALLE) SAMUEL DAVID SANCHEZ CORDOBA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.056 1.192.793.855 DE CALI (VALLE) SANTIAGO MENDOZA ZAMORANO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.057 1.006.771.934 DE CALI (VALLE) MARIA ANGELICA MORALES CASTELLANOS08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.058 31.914.716 DE CALI (VALLE) MIREYA ZURITA ACOSTA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.059 1.144.164.840 DE CALI (VALLE) MAYLI YERITZA CAMPAZ FLOR 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.060 1.143.862.337 DE CALI (VALLE) NATHALY MARIN SALINAS 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.061 52.767.218 DE BOGOTA LUZ YESSICA YESSENYA MUÑOZ GUILLEN 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.062 16.916.303 DE CALI (VALLE) WILLIAM ALBERTO MELENDEZ CASTRO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.063 1.143.879.592 DE CALI (VALLE) JOSE ARMANDO RAMIREZ PLAZA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.064 1.151.940.416 DE CALI (VALLE) ANGIE KATHERINE CORTES ERAZO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.065 16.585.142 DE CALI (VALLE) MARINO VIVEROS 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.066 31.567.643 DE CALI (VALLE) ELVIA VELEZ GRANJA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.067 31.305.654 DE CALI (VALLE) VIVIANA GOYES CORTES 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.068 1.144.182.777 DE CALI (VALLE) LINDA LUCIA ARANGO GIRON 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.069 1.192.786.812 DE CALI (VALLE) VALENTINA MARTINEZ LEYTON 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.070 1.143.836.891 DE CALI (VALLE) NICOLAS SANZ MONTOYA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.071 16.376.890 DE CALI (VALLE) MICHAEL FRANCISCO MILLAN BRAVO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.072 82.382.488 DE ISTMINA PACIFICO GUTIERREZ MOSQUERA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.073 16.648.901 DE CALI (VALLE) LUIS IGNACIO GARCIA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.074 1.005.039.902 DE CALI (VALLE) BRAYAN ALFREDO RODRIGUEZ OSPINA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.075 67.020.222 DE CALI (VALLE) PAOLA ANDREA VASQUEZ PARRA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.076 31.916.026 DE CALI (VALLE) CARMEN ELISA ABADIA DIAZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE DICIEMBRE DEL 20222-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.077 16.647.314 DE CALI (VALLE) JUAN ANTONIO CARDENAS SOTO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.078 1.130.676.138 DE CALI (VALLE) LUIS ANGEL BEJARANO TEJADA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.079 67.025.847 DE CALI (VALLE) MILLY ELENA SUAREZ GONZALEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.080 16.755.396 DE CALI (VALLE) HENRY SALINAS GOMEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.081 1.006.337.460 DE GUACARI MARIANA CRUZ FRADES 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.082 1.107.091.681 DE CALI (VALLE) JUAN SEBASTIAN ESPINOSA BUITRAGO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.083 1.144.197.529 DE CALI (VALLE) MARLI GISELA SANCHEZ CASTAÑO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.084 16.840.354 DE JAMUNDI (VALLE) GILBERTO ENRIQUE HURTADO IBARGUEN08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.085 1.143.880.644 DE CALI (VALLE) MERYAN GICELA MARTINEZ GOMEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.086 94.412.883 DE CALI (VALLE) NELSON ENRIQUE PACHON MARIN 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.087 1.143.863.895 DE CALI (VALLE) OLGA LUCIA OROZCO CRUZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.088 16.756.216 DE CALI (VALLE) LAURENTINO CAMPO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.089 1.143.869.599 DE CALI (VALLE) YENITH MELISSA VELASQUEZ IZQUIERDO08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.090 94.425.350 DE CALI (VALLE) RICARDO MARIN VARGAS 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.091 1.118.290.985 DE YUMBO LEIDY VIVIANA SUAREZ HERNANDEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.092 38.610.697 DE CALI (VALLE) PAOLA ANDREA CORTES TOVAR 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE DICIEMBRE DEL 20222-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.093 1.144.210.887 DE CALI (VALLE) KEVIN STYVEN OSORIO RAMIREZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.094 1.151.936.479 DE CALI (VALLE) LIZETH MONTOYA ARARA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.095 31.865.738 DE CALI (VALLE) LUZ DARY MONJES ORDOÑEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.096 1.144.200.077 DE CALI (VALLE) ANGIE VANESSA VELASCO VILLA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.097 1.144.180.895 DE CALI (VALLE) ANGIE NATHALIA PIPICANO ROJAS 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.098 31.909.028 DE CALI (VALLE) JANETH VALENCIA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.099 26.297.042 DE BAJO BAUDO ERIKA EMILSE POTES ASPRILLA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.100 1.107.087.683 DE CALI (VALLE) CARLOS ANDRES CHACON RAMOS 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.101 16.733.784 DE CALI (VALLE) FERNANDO MARTINEZ VARGAS 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.102 94.397.201 DE CALI (VALLE) JERSEY ALBEIRO ARANGO SANCHEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.103 16.702.387 DE CALI (VALLE) HERNANDO ALIRIO CHAMBO ALVARADO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.104 1.128.024.727 DE CALI (VALLE) YUNIOR STIVEN GODOY BETANCOURT 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.105 1.130.634.882 DE CALI (VALLE) ANA FERNANDA SINISTERRA LUNA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.106 24.603.055 DE CIRCASIA LUZ STELLA PEREZ RIVERA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.107 1.114.726.596 DE DAGUA CENAIDA CRUZ HOYOS 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.108 1.005.862.587 DE CALI (VALLE) VERONICA MINA CORTES 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.109 1.114.107.380 DE CALI (VALLE) YOSELIN PEREZ ORTIZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.110 25.482.370 DE LA VEGA SOCORRO MAMIAN MAMIAN 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE DICIEMBRE DEL 20222-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.111 1.107.064.980 DE CALI (VALLE) KAREN STEFANNY SALAZAR HORMIGA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.112 1.002.807.864 DE CALI (VALLE) YESSICA DANYELLY BAOS ACOSTA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.113 38.553.688 DE CALI (VALLE) LEIDY YOJANA CHICA SOLANO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.114 16.724.525 DE CALI (VALLE) JOHN JAIRO AYALA CARRASQUILLA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE DICIEMBRE DEL 20222-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.115 38.641.159 DE CALI (VALLE) PAOLA ANDREA SALAZAR RAMIREZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA



040.10.05.22.116 67.036.013 DECALI (VALLE) MONICA ANDREA MOSQUERA ORTIZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.117 16.716.925 DE CALI (VALLE) JULIO CESAR PAREDES 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.118 1.130.674.751 DE CALI (VALLE) EMMANUEL CORTES GONZALEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.119 29.113.709 DE CALI (VALLE) ELIZABETH IMBACHI MEDINA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.120 67.005.803 DE CALI (VALLE) MARTHA OLIVIA GOYES MONTOYA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.121 1.192.813.884 DE CALI (VALLE) ANA YELI ANGULO SALAZAR 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.122 1.143.977.231 DE CALI (VALLE) DIEGO FERNANDO BOYA CASTILLO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.123 1.097.388.793 DE CALARCA MANUEL ANDRES NIEVA VILLAMIL 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.124 1.143.837.527 DE CALI (VALLE) JUAN CAMILO SARRIA HERRERA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE DICIEMBRE DEL 20222-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.125 1.112.477.802 DE JAMUNDI (VALLE) ANGIE LISETH URCUE TROCHEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.126 31.999.167 DE CALI (VALLE) GLORIA COLOMBIA HERRERA ZUÑIGA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.127 1.107.076.821 DE CALI (VALLE) JUANA IMELDA MOLINA BARTOLO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.128 1.192.907.754 DE CALI (VALLE) VALENTINA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.129 1.114.730.605 DE DAGUA MAURICIO JAVIER BECERRA ASTAIZA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.130 38.568.932 DE CALI (VALLE) JENIFFER MARINEZ SALAZAR 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.131 31.575.363 DE CALI (VALLE) PAOLA ANDREA VILLANUEVA CASTAÑO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.132 1.005.943.803 DE CALI (VALE) VANESSA CONDE VERDUGO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.133 29.177.842 DE CALI (VALLE) YAMILETH OCAMPO RIOS 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.134 1.020.806.297 DE BOGOTA D.C JESUS ALEJANDRO RIVERA RAMIREZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.135 1.151.955.966 DE CALI (VALLE) DIEGO IVAN POSADA MORA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.136 38.983.448 DE CALI (VALE) MARLENE TORRES GARCIA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.137 29.113.014 DE CALI (VALLE) ANNY MARYELLY MEJIA BOLIVAR 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.138 1.005.945.065 DE CALI (VALLE) DANNA LUCIA ZAMBRANO ABADIA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE DICIEMBRE DEL 20222-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.139 1.144.070.912 DE CALI (VALLE) ADOLFO ANDRES TENORIO NUÑEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.140 94.527.399 DE CALI (VALLE) JOSE ARTURO ENRIQUEZ OTALVARO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.141 94.491.492 DE CALI (VALLE) JOHN JAIBER AMAYA GIRON 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.142 16.489.914 DE BUENAVENTURA FABIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.143 16.699.042 DE CALI (VALLE) GERMAN GOMEZ MARTINEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.144 66.815.235 DE CALI (VALLE) MARIA DEL SOCORRO DULCEY MARTINEZ08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.145 1.144.024.895 DE CALI (VALLE) RAFAEL ANDRES VARON OSPINA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.146 4.097.401 DE SAN MIGUEL DE SEMA PEDRO PABLO ARIAS CASTILLO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.147 1.235.138.708 DE BUENAVENTURA NAZLLY DAYANNA SINISTERRA RENTERIA08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE DICIEMBRE DEL 20222-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.148 25.599.104 DE PAEZ LILIA MARGOT RAMIREZ RIVERA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.149 1.151.959.703 DE CALI (VALLE) ALEJANDRO PEÑARANDA CANDADO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.150 1.006.180.860 DE CALI (VALLE) MIGUEL JUSETH GARCIA OSORIO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.151 1.144.195.614 DE CALI (VALLE) VANESA PEDROZA ROSERO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.152 29.115.083 DE CALI (VALLE) MILENCY PALACIOS GONZALEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.153 94.418.660 DE SALAMINA ANDRES ANTONIO CAICEDO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE DICIEMBRE DEL 20222-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.154 1.061.719.001 DE POPAYAN YURI JANETH CASTAÑO MUÑOZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.155 1.006.108.697 DE CALI (VALLE) DANIELA ORTEGA ORTIZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.156 38.668.257 DE JAMUNDI ALEXA FERNANDA ARANGO DIAZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.157 1.143.956.776 DE CALI (VALLE) CRISTIAN CAMILO GOMEZ GUISAO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.158 1.143.857.404 DE CALI (VALLE) MAIRA ALEJANDRA OSORIO SIERRA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.159 1.130.669.587 DE CALI (VALLE) ANDRES VILLALBA CAMACHO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.160 16.285.212 DE CALI (VALLE) RUBEN DARIO ESTRADA ALARCON 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.161 94.522.303 DE CALI (VALLE) JOHAN ALBERTO TORRES DELGADO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.162 38.643.385 DE CALI (VALLE) GRENCY CAROLINA BURBANO GARCIA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.163 1.010.048.971 DE CALI (VALLE) SHARON MANUELA SANDOVAL MARIN 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.164 1.143.944.416 DE CALI (VALLE) BEATRIZ TOLOZA COLORADO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.165 66.733.747 DE BUENAVENTURA ELSA OCORO VALDERRAMA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.166 94.411.391 DE CALI (VALLE) JIMMY ROJAS CAMPO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.167 1.144.194.708 DE CALI (VALLE) CRISTIAN LIBARDO RUALES MARIN 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.168 14.894.600 DE BUGA ALEXANDER LLANOS HENAO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.169 1.144.147.395 DE CALI (VALLE) ANULADO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.170 31.576.370 DE CALI (VALLE) ELIZABETH GALEANO SANCHEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.171 66.818.245 DE CALI (VALLE) DIGNA ROSA MORALES OBANDO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.172 1.130.613.564 DE CALI (VALLE) HECTOR FABIO ESPINOSA PERILLA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.173 66.999.094 DE CALI (VALLE) DIANA QUIÑONEZ CARVAJAL 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.174 1.130.615.892 DE CALI (VALLE) ALEXANDER ROJAS PERDOMO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.175 31.575.420 DE CALI (VALLE) JHOANNA PASTAS ORTIZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.176 1.144.146.279 DE CALI (VALLE) HAIDITH JULIETH CHAVEZ GARCIA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.177 1.006.071.164 DE CALI (VALLE) OSCAR ANDRES ZORRILLA LONDOÑO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.178 1.006.054.795 DE CALI (VALLE) JHOINER ARENAS ANGEL 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.179 17.805.005 DE  RIOACHA AMBROSIO SERRANO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.180 1.087.185.896 DE TUMACO CINTHYA KATHERINE GONGORA SANCHEZ08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.181 1.130.656.994 DE CALI (VALLE) PAULA ANDREA TENORIO CORTES 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.182 16.764.677 DE CALI (VALLE) JORGE ALBERTO PINZON MONTES 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.183 16.375.220 DE CALI (VALLE) CRISTIAN EDUARDO HERRERA TRILLERAS08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.184 79.667.754 DE BOGOTA (CUNDINAMARCA) FRANKLIN JHON SOLIS BALANTA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.185 94.538.031 DE CALI (VALLE) LEONARDO FABIO DELGADO RENGIFO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.186 15.618.939 DE SAN ANTERO MILTON MORENO MELENDEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.187 1.005.865.250 DE CALI (VALLE) DIANA MARCELA MONTENEGRO CARLOSAMA08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.188 6.100.471 DE CALI (VALLE) JOSE ALEXANDER GONZALEZ VALENCIA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.189 16.747.632 DE CALI (VALLE) DIEGO TERAN MARTINEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.190 1.130.642.593 DE CALI (VALLE) LUIS CARLOS GUERRERO RIOS 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.191 14.466.715 DE CALI (VALLE)  JORGE EDUARDO VELASQUEZ CALLE 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.192 42.779.467 DE ITAGUI MIRLADY RUIZ ARRIETA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.193 1.143.990.426 DE CALI (VALLE) DANIELA AGUDELO VIVAS 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.194 66.818.808 DE CALI (VALLE) MARIA ELENA VALENCIA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.195 1.130.642.283 DE CALI (VALLE) IVONNE ALEXANDRA MOSQUERA BOLAÑOS08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.196 1.144.177.276 DE CALI (VALLE) ANGELICA MARIA CASTILLO MORENO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE DICIEMBRE DEL 20222-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.197 1.130.664.986 DE CALI (VALLE) VIVIANA ANDREA VALENCIA ARBOLEDA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.198 76.291.302 DE MORALES ALDEMAR RODALLEGA GONZALEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.199 16.784.619 DE CALI (VALLE) PLINIO WILFREDO ARTUNDUAGA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.200 1.005.784.280 DE CALI (VALLE) LEIDY TATIANA VELEZ CUERO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.201 66.814.804 DE CALI (VALLE) EDY VRGINIA MUÑOZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.202 94.525170 DE CALI (VALLE) EDINSON RODRIGO GONZALEZ CASTILLO08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.203 1.143.840.825 DE CALI (VALLE)  IVONN DANIELA HINCAPIE GARCIA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.204 38.462.846 DE CALI (VALLE) MARLY BEJARANO ORDOÑEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.205 29.182.825 DE CALI (VALLE) MONICA JOHANNA SALAMANCA RENGIFO08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.206 1.107.509.992 DE CALI (VALLE) JUAN DAVID LUCUMI VALENCIA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.207 1.192.756.219 DE CALI (VALLE) MAYRA ALEJANDRA HERNANDEZ PALACIOS08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.208 1.144.155.020 DE CALI (VALLE) JADEYI OROZCO RIOS 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.209 1.028.186.864 DE CALI (VALLE) LUIS EDUARDO CARDENAS HURTADO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE DICIEMBRE DEL 20222-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.210 1.234.188.743 DE CALI (VALLE) DAVID ALBERTO CARDONA VARGAS 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.211 6.771.393 DE TUNJA PEDRO JIMY QUEVEDO TERRANOVA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.212 31.194.602 DE TULUA LUZ MARINA RAMIREZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.213 6.102.996 DE CALI (VALLE) WILLIAM ALBERTO MONTOYA ESCOBAR 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.214 16.688.209 DE CALI (VALLE) WALTER GIRALDO OCAMPO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.215 1.143.831.421 DE CALI (VALLE) ERIKA GIOVANNA CHICO VELASCO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.216 1.144.147.395 DE CALI (VALLE) JHON ALEXANDER PENAGOS PEREZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.217 1.107.089.285 DE CALI (VALLE) BRINKLEY BRISVANY MUÑOZ PLAZAS 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE DICIEMBRE DEL 20222-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.218 5.216.162 DE ARBOLEDA JOSE LEONARDO BOTINA GAVIRIA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.219 1.006.186.339 DE BUENAVENTURA CARLOS MIGUEL NUÑEZ GOMEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.220 1.143.939.320 DE CALI (VALLE) CRISTIAN ALEXANDER GONZALEZ GRUESO08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.221 1.143.979.282 DE CALI (VALLE) ANGIE KATERINE IBARBO QUIÑONES 08 de enero de 2022 14 de Enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” . 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamie30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.222 1.114.458.085 DE GUACARI (VALLE) KELLY DAYANA SALDAÑA BENITEZ 08 de enero de 2022 14 de Enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” . 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamie30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.223 31.627.112 DE FLORIDA (VALLE) MARLEN JARAMILLO CONDE 08 de enero de 2022 14 de Enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” . 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamie30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.224 1.118.237.232 DE ULLOA (VALLE) YENIFFER ALEXANDRA RODRIGUEZ MONTOYA08 de enero de 2022 14 de Enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” . 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamie30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.225 29.505.651 DE FLORIDA (VALLE) ADELFY CASTILLO RODRIGUEZ 08 de enero de 2022 14 de Enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” . 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamie30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.226 1.113.593.271 DE OBANDO (VALLE) ANA MILENA BADILLO GUERRERO 08 de enero de 2022 14 de Enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” . 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamie30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.227 94.394.864 DE TULUA (VALLE) PEDRO ANDRES CASTILLO CADAVID 08 de enero de 2022 14 de Enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” . 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamie30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.228 66.883.552 DE FLORIDA (VALLE) OLIVA NUBIA BENAVIDES RODRIGUEZ 08 de enero de 2022 14 de Enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” . 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamie30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.229 29.658.713 DE PALMIRA (VALLE) OLGA NAYIBE MORENO RIVAS 08 de enero de 2022 14 de Enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” . 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamie30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.230 38.656.326 DE GINERA (VALLE) MARTHA ISABEL SANABRIA ZABALA 08 de enero de 2022 14 de Enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” . 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamie30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.231 14.651.776 DE GINEBRA (VALLE) SANTIAGO REYES PRADO 08 de enero de 2022 14 de Enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” . 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamie30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 



040.10.05.22.232 1.130.613.481 DE CALI (VALLE) LINA MARCELA MARQUEZ CRUZ 08 de enero de 2022 14 de Enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico c30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.233 1.144.062.179 DE CALI (VALLE) JOHN ROBERTH MERCADO HERNANDEZ 08 de enero de 2022 14 de Enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico c30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.234 66.840.139 DE CALI (VALLE) ERMILA MARGARITA ARTEAGA MANRIQUE08 de enero de 2022 14 de Enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico c30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.235 38.569.558 DE CALI (VALLE) MARIA TERESA VILLABONA GARCIA 08 de enero de 2022 14 de Enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico c30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.236 38.462.721 DE CALI (VALLE) ANGELICA MARIA CARDENAS OSORIO 08 de enero de 2022 14 de Enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico c30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.237 31.713.401 DE CALI (VALLE) PAULA ANDREA MENA SUAREZ 08 de enero de 2022 14 de Enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico c30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.238 38.603.904 DE CALI (VALLE) LORAINE MOSQUERA TROCHEZ 08 de enero de 2022 14 de Enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientaDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1. Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2. Brindar apoyo operativo y administrativo en el proyecto:” Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”3. Apoyar en la revisión, corrección, impresión, tramite de firmas, radicación en contabilidad y entrega a gestión documental de los informes correspondientes a los meses de enero a junio de 2022. 4. Registrar en la base de datos establecida las novedades y estado de proceso de los informes.5. Apoyar en la impresión, escaneo y la ent30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.239 1.113.621.412 DE PALMIRA (VALLE) JHON EDISON CANO CANO 08 de enero de 2022 14 de Enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” . 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamie30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.240  no se uso con nadie 

040.10.05.22.241 94.507.140 DE CALI (VALLE) MAURICIO ROSALES RIVAS 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.242 66.747.381 DE BUENAVENTURA (VALLE) SANDRA LUZ BRAVO DELGADO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.243 1.111.815.772 DE BUENAVENTURA (VALLE) YISELA RENTERIA ALVAREZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.244 1.111.770.075 DE BUENAVENTURA (VALLE) HELBERT FLADIER GARCIA QUIÑONEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.245 6.247.868 DE DAGUA (VALLE) CARLOS ERNEY GONZALEZ MUCUA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.246 1.144.097.335 DE CALI (VALLE) LARRY ZAMORANO NARVAEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.247 1.114.731.144 DE DAGUA (VALLE) SANDRA JOHANA RAMIREZ QUIÑONES 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.248 1.006.193.311 DE BUENAVENTURA (VALLE) MARIA ISABEL LERMA VERGARA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.249 1.148.443.952 DE BUENAVENTURA (VALLE) ZULLY MALEINY CAICEDO RIASCOS 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.250 1.111.741.386 DE BUENAVENTURA (VALLE) YULI KARINA QUINTERO VALENCIA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.251 6.343.676 DE LA CUMBRE DUVER ARLEY GOMEZ GARCIA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.252 37.319.971 DE OCAÑA EDILMA BECERRA VEGA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.253 94.267.373 DE CALIMA (DARIEN) LUIS FELIPE NAVARRETE HURTADO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.254 1.112.883.511 DE CALIMA (DARIEN) GABRIELA QUINTERO VILLA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.255 29.583.030 DE LA CUMBRE SILVIA DEICY OTALVARO MARULANDA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.256 6.172.637 DE BUENAVENTURA (VALLE) JOSE ARMANDO CAICEDO ANGULO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.257 1.111.781.967 DE BUENAVENTURA (VALLE) SINDY SOLEY ARBOLEDA MARTINEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.258 1.111.796.338 DE BUENAVENTURA (VALLE) HAROLD YESID MOSQUERA CAICEDO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.259 38.466.165 DE BUENAVENTURA (VALLE) SONIA GARCES ANGULO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.260 16.447.380 DE YUMBO (VALLE) CARLOS DARIO MUÑOZ GARZÓN 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.261 29.973.309 DE YUMBO (VALLE) LUCY VIVIANA PAREDES SOTO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.262 29.582.573 DE LA CUMBRE (VALLE) CIELO ERAZO FERNANDEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.263 29.973.842 DE YUMBO (VALLE) ERIKA LENERY VERGARA TABARES 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.264 1.111.774.669 DE BUENAVENTURA (VALLE) JESSICA JOHANNA LOZANO SEGURA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.265 66.742.321 DE BUENAVENTURA (VALLE) ANA MILENA GRUESO BONILLA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.266 1.111.742.972 DE BUENAVENTURA (VALLE) LUIS ENRIQUE CORDOBA QUINTERO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.267 1.114.732.891 DE DAGUA (VALLE) ELIZABETH PERLAZA GUTIERREZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.268 1.112.882.049 DE CALIMA (VALLE) KAROL VANESSA OCAMPO BENACHI 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.269 6.162.781 DE BUENAVENTURA (VALLE) DAVID CAICEDO VALENCIA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.270 1.118.258.014 DE VIJES (VALLE) GUSTAVO ADOLFO CHILITO CORDOBA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.271 1.143.928.566 DE CALI (VALLE) LEIDER ANDRES DIAZ VALENZUELA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.272 31.486.795 DE YUMBO (VALLE) JHOANNA GOMEZ CHICANGANA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.273 16.496.368 DE BUENAVENTURA (VALLE) ALEXANDER LORZA TAYLOR 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.274 66.887.273 DE DAGUA (VALLE) MARTHA LUCIA BONILLA ASPRILLA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.275 1.006.364.696 DE JAMUNDI (VALLE) CARLA MELIZA YARCE BARCO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.276 31.477.983 DE YUMBO (VALLE) BERTHA LUCIA CORREA SEGURA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.277 1.114.487.546 DE LA CUMBRE (VALLE) TATIANA ANDREA SORIANO CORTES 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.278 1.112.480.605 DE JAMUNDI (VALLE) RONALD ARNULFO ARIAS OTERO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.279 66.755.639 DE BUENAVENTURA (VALLE) MONICA PAOLA SINISTERRA TORRES 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.280 38.471.314 DE BUENAVENTURA (VALLE) ROSA NELLY RENTERIA RIASCOS 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.281 66.741.522 DE BUENAVENTURA (VALLE) JUANA ESMERALDA BANGUERA ALEGRIA08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.282 94.285.052 DE SEVILLA (VALLE) ALEX MAURICIO OCAMPO ARANZAZU 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales.4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamient30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una Tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA040.10.05.22.283 1.113.309.933 DE SEVILLA (VALLE) ALEXANDER JARAMILLO RAMIREZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.284 1.113.312.669 DE SEVILLA (VALLE) ARNOLD LOPEZ OSPINA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.285 29.820.492 DE SEVILLA (VALLE) LILIANA SANCHEZ VILLEGAS 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.286 1.113.303.147 DE SEVILLA (VALLE) KAREN NATALIA TORO CAMAYO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.287 1.113.309.693 DE  SEVILLA (VALLE) OSCAR IVAN GRAJALES PEREZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.288 1.113.306.640 DE SEVILLA (VALLE) JUAN DAVID LOPEZ LOPEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.289 1.115.191.124 DE CAICEDONIA (VALLE) MARIA LUISA CASTILLO BAENA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales.4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamient30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una Tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA040.10.05.22.290 1.115.192.423 DE CAICEDONIA (VALLE) PAOLA ANDRE CASTELLANOS MURILLO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.291 33.819.715 DE CALARCA (VALLE) ZOULANGE HERNANDEZ ZAPATA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.292 2.631.980 DE SAN PEDRO (VALLE) RUBEN DARIO VICTORIA ALVAREZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.293 1.088.279.661 DE PEREIRA (RISARALDA) MILLERLADY HURTADO SALAZAR 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.294 29.138.370 DE ALCALA (VALE) LIDA YOHENY SOTO GUEVARA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales.4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamient30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una Tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA040.10.05.22.295 40.331.221 DE VILLAVISENCIO (META) NAZLY MELISSA ZULUAGA VARGAS 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.296 1.114.399.766 DE ALCALA (VALLE) YEFFERSON ANDRES AGUDELO HOLGUIN08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.297 14.894.478 DE BUGA(VALLE) DIEGO FERNANDO BENITEZ MILLAN 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.298 14.795.054 DE TULUA (VALLE) JUAN GABRIEL LOAIZA TORRES 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.299 29.881.435 DE TULUA (VALLE) ALBA LUCIA SANCHEZ FLOREZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.300 94.154.220 DE TULUA (VALE) ANDRES OSPINA GUZMAN 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.301 94.356.162 DE ANDALUCIA (VALLE) ANDRES ALBERTO BERMUDEZ PATIÑO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.302 66.719.132 DE TULUA (VALLE) DEICY JANET SANCHEZ SAENZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales.4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamient30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una Tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA040.10.05.22.303 6.499.712 DE TULUA (VALLE) DIEGO FERNANDO BELTRAN CASTAÑO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.304 6.499.911 DE TULUA (VALLE) EDINSSON CAICEDO MORENO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.305 1.116.246.216 DE TULUA (VALLE) JEFERSON VIRACACHAS AVILA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales.4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamient30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una Tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA040.10.05.22.306 1.116.235.127 DE TULUA (VALLE) LADY JOVANNA NARANJO GARCIA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.307 1.113.039.104 DE BUGALAGRANDE (V) LUISA ALEJANDRA VARGAS CELIS 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.308 24.809.175 DE MONTENEGRO (VALLE) LUZ STELLA TOVAR 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.309 66.716.384 DE TULUA (VALLE) NANCY MONTOYA AGUIRRE 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.310 1.116.273.764 DE TULUA (VALLE) NICOLAS JARAMILLO MARULANDA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.311 31.204.031 DE TULUA (VALLE) OLGA CECILIA CASTILLO RICO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.312 16.676.834 DE CALI (VALLE) VICTOR ALFREDO CABRERA GARZON 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.313 1.116.448.721 DE ZARZAL (VALLE) YURANI GALLEGO VALVERDE 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.314 1.116.246.984 DE TULUA (VALLE) DIANA MARCELA SOLIS SOLIS 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.315 1.116.252.524 DE TULUA(VALLE) DEIBY LEANDRO ANGARITA RIVERA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.316 1.006.432.296 DE TULUA (VALLE) DEIVI JARAMILLO SUAZA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.317 94.368.826 DE TULUA (VALLE) DIEGO FERNANDO SANCLEMENTE BONILLA08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.318 27.253.491 DE IPIALES (NARIÑO) DIANA MARIA ZULUAGA MANCILLA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.319 1.116.280.500 DE TULUA (VALLE) ALEJANDRO VELASQUEZ MONTENEGRO08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.320 16.347.935 DE TULIA (VALLE) JESUS CIFUENTES SANCHEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.321 1.116.284.772 DE TULUA (VALLE) ISABELA CRUZ GOMEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.322 1.113.036.048 DE BUGALAGRANDE (VALLE) LESLY ALEXANDRA GRANADA VEGA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.323 1.116.237.606 DE TULUA (VALLE) LINA VANESSA CASTRO RIVERA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.324 1.116.265.732 DE TULUA (VALLE) LUISA FERNANDA POSSO LOPEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.325 1.116.250.092 DE TULUA (VALLE) LUISA FERNANDA CARDONA VEGA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.326 1.116.248.883 DE TULUA (VALLE) STEPHANY OSPINA GONZALEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.327 1.116.233.888 DE TULUA (VALLE) LEIDY VIVIANA MARIN RODRIGUEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.328 14.795.848 DE TULUA (VALLE) JOSE ALBERTO MARTINEZ ARIAS 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.329 1.116.278.483 DE TULUA (VALLE) MARCELA HERNANDEZ CABRERA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.330 1.116.237.905 DE TULUA (VALLE) LADY JOHANA BETANCURT CASTRO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.331 1.113.790.976 DE ROLDANILLO (VALLE) ANDRES GEOVANNI RIVERA PADILLA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.332 1.143.991.511 DE CALI (VALLE) MAYRA ALEJANDRA SASTOQUE ISAZA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.333 6.429.472 DE RIO FRIO (VALLE) NELSON ADOLFO MONTAÑO GONZALEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.334 1.112.098.137 DE ANDALUCIA (VALLE) CARLOS ANDRES GUTIERREZ FLOREZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales.4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamient30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una Tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA040.10.05.22.335 1.115.067.633 DE BUGA (CALI) LISSA MARIA JIMENEZ CANO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.336 1.115.067.479 DE  BUGA (VALLE) JUAN DAVID LOZANO HERNANDEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.337 14.898.612  DE BUGA (VALLE) JOSE MANUEL  ORTIZ VILLAMIL 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.338 1.114.091.174 DE ANSERMANUEVO (V) DEICY VIVIANA SALAZAR RAMIREZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.339 94.476.305 DE BUGA (VALLE) JOSE DARIO HOLGUIN 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.340 38.869.565 DE BUGA (VALLE) GLORIA INES ARCE AZCARATE 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.341 1.115.088.549  DE BUGA (VALLE ) FRANSURY ZAPATA  JARAMILLO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.342 38.871.468 DE BUGA (VALLE) ANA MILENA NARVAEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.343 38.866.285 DE BUGA (VALLE) LEYDA FRANCEDY PEÑARANDA HERNANDEZ08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales.4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamient30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una Tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA040.10.05.22.344 1,112.102.719 DE ANDALUCIA (VALLE) JIMY LEANDRO CORREA ANGULO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.345 1.116.270.574 DE TULUA (VALLE) JULIANA MONTOYA VILLEGAS 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.346 1.114.094.924 DE ANSERMANUEVO (VALLE) DARLYN VIVIANA PALACIOS OSORIO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.347 16.698.253 DE CALI (VALLE) OSCAR DIDIER ARIZA PAEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA



040.10.05.22.348 52.500.222 DE BOGOTA (CUNDINAMARCA) DIANA MARITZA RODRIGUEZ RODRIGUEZ08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.349 1.112.104.074 DE ANDALUCIA ( VALLE) YULIANA RODRIGUEZ ARCILA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.350 1.113.038.359 DE BUGALAGRANDE (VALLE) ARALI SARMIENTO OCAMPO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.351 1.112.782.959 DE CARTAGO (VALLE) MARLY FERNANDA MARIN QUIRAMA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.352 16.228.861 DE CARTAGO (VALLE) GUILLERMO ALEXANDER MARTINEZ VARELA08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.353 1.116.446.346 DE ZARZAL (VALLE) YENNY ALEJANDRA TABARES CARDONA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.354 66.722.118 DE TULUA (VALLE) GLORIA PATRICIA REYNA SOGAMOSO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.355 1.005.966.741 DE PEREIRA (RISARALDA) SEBASTIAN CIRO URREA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.356 1.112.777.242 DE CARTAGO (VALLE) PAOLA ANDREA ECHEVERRY QUINTERO08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.357 94.481.767 DE BUGA (VALLE) RICARDO HUMBERTO NUPIA RUIZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.358 1.006.211.380 DE BUGA (VALLE) JULIAN STIVEN ARCE CASTRO 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.359 2.631.298 DE SAN PEDRO (VALLE) LUIS ORLANDO RAMIREZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.360 1.115.091.786 DE BUGA (VALLE) EVELIN JHOANA MEDINA MARTINEZ 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.361 1.112.769.232 DE CARTAGO (VALLE) CINTTHYA MELISSA GOMEZ ISAZA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales.4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamient30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una Tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.362 6.560.716 DE ZARZAL (VALLE) EDUARDO HURTADO HERRERA 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.363 36.346.616 DE CAMPOALEGRE (HUILA) BLANCA INES GUEVARA MORALES 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.364 1.007.815.220 DE CALI (VALLE) LAURA SHALOM TEGUE ANGULO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.365 1.026.279.808 DE BOGOTA D.C KELLY JOHANNA GONZALEZ BALANTA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.366 1.113.512.887 DE CANDELARIA ORLANDO GARCIA PEREZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.367 1.061.737.311 DE POPAYAN RONALD ALBEIRO RODRIGUEZ ANDRADE11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.368 66.858.340 DE CALI (VALLE) EMMA LILIANA HERNANDEZ CORTES 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.369 1.107.521.380 DE CALI (VALLE) JOHN ANDERSON MERCADO RIASCOS 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.370 30.744.250 DE PASTO ILIA HORTENCIA LOPEZ RODRIGUEZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.371 1.064.489.634 DE TIMBIQUI FREDY LOANGO HURTADO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.372 1.088.283.553 DE PEREIRA JHONATAN BEDOYA RIOS 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.373 16.846.492 DE JAMUNDI WILLIAN ALFREDO ORTIZ CARVAJAL 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.374 1.005.832.929 DE YUMBO WERNER ESTIVEN ALVAREZ SUAREZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.375 1.002.819.913 DE CALI (VALLE) VANNER ESTEBAN GARCIA MELENJE 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.376 1.107.085.844 DE CALI (VALLE) JUAN CAMILO GOYES RODRIGUEZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.377 66.988.724 DE CALI (VALLE) SANDRA PATRICIA ALMARIO YEPES 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.378 1.109.540.130 DE CALI (VALLE) LUISA MARSTHEY VARGAS BETANCOURT11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.379 38.550.698 DE CALI (VALLE) WDIT FROL RAMOS FLOREZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.380 1.130.647.690 DE CALI (VALLE) YUDI JOHANA PASPUR SANTAMARIA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.381 1.143.845.344 DE CALI (VALLE) ERIKA YULIETH MEDINA MUÑOZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.382 16.635.907 DE CALI (VALLE) ALBERTO LEAL NARVAEZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.383 1.010.119.898 DE CALI (VALLE) JHON EDINSON MOSQUERA BOTERO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.384 16.932.760 DE CALI (VALLE) JAMES RIVERA MAZUERA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.385 1.005.977.676 DE CALI (VALLE) AURA NATHALIA MOSQUERA OSORIO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.386 66.704.513 DE CANDELARIA MARIA DEL PILAR SOLARTE PEÑA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.387 1.006.036.856 DE CALI (VALLE) ANDRES FELIPE AVILA BETANCOURT 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.388 16.779.182 DE CALI (VALLE) DAVID ALEXANDER ESCOBAR PRADO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.389 94.528.519 DE CALI (VALLE) JAVIER MARINO RICO BENAVIDES 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.390 1.130.607.994 DE CALI (VALLE) ANGIE LEYDI TRUJILLO VARGAS 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.391 27.328.314 DE MAGUI JACKELINE YOLANDA QUIÑONES ORDOÑEZ11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.392 31.939.671 DE CALI (VALLE) CLARA INES MULATO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.393 31.531.289 DE JAMUNDI NORMA CONSTANZA VANEGAS RAMIREZ11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.394 16.596.372 DE CALI (VALLE) JULIO VARGAS ESCARRAGA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.395 1.116.281.786 DE TULUA DEINER ALEJANDRO VILLADA BEDOYA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.396 1.144.187.568 DE CALI (VALLE) ANDRES RICARDO RENGIFO GARZON 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.397 29.291.482 DE BUGA LILIANA PATRICIA CASTAÑO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.398 66.841.564 DE CALI (VALLE) CLAUDIA PATRICIA SAENZ HOYOS 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.399 94.538.163 DE CALI (VALLE) LEANDRO ESCOBAR QUINTERO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.400 1.144.091.864 DE CALI (VALLE) VALERIA RESTREPO ARIAS 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.401 66.844.095 DE CALI (VALLE) MARITZA VIVEROS GAMBOA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.402 1.130.622.416 DE CALI (VALLE) LINA MERCEDES VARGAS MENDEZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.403 1.144.105.254 DE CALI (VALLE) ANA MARIA MUÑOZ LOPEZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.404 1.193.578.503 DE CALI (VALLE) JUAN MIGUEL DIAZ GALLEGO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.405 55.159.677 DE NEIVA DEIVIS MARIA GUERRA ARIAS 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.406 31.941.071 DE CALI (VALLE) RUBI ELISA ARBOLEDA MAMBUSCAY 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.407 1.005.978.816 DE CALI (VALLE) ANDRES CAMILO BOLAÑOS ZAMORANO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.408 16.944.647 DE CALI (VALLE) CARLOS LEONARDO RIVERA VARGAS 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.409 1.130.670.183 DE CALI (VALLE) JENCY TATIANA BEDOYA ECHEVERRY 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.410 1.005.706.483 DE CANDELARIA EVA MILENA POLO MEJIA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.411 67.023.558 DE CALI (VALLE) LEYDI MIREYA PACHECO HERNANDEZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.412 1.006.052.490 DE CALI (VALLE) ALVARO JOSE LASSO DIAZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.413 16.663.504 DE CALI (VALLE) EDGAR GOMEZ BARONA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.414 16.661.572 DE CALI (VALLE) JUAN CARLOS MARTINEZ GAVIRIA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.415 1.006.051.567 DE CALI (VALLE) LINDA VALENTINA PELAEZ OSPINA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.416 1.144.211.518 DE CALI (VALLE) SEBASTIAN TREJOS HOLGUIN 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.417 1.006.181.317 DE CALI (VALLE) DIEGO ALEJANDRO ACOSTA CASTRO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.418 31.448.012 DE JAMUNDI LADY YOJANA GARZON GOMEZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.419 1.107.512.068 DE CALI (VALLE) RODRIGO CERON LOMBANA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.420 14.890.397 DE BUGA YUSSET GERMAN HERNANDEZ SALAZAR11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.421 94.413.743 DE CALI (VALLE) HOLMES MOSQUERA ROJAS 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.422 1.112.464.493 DE JAMUNDI HECTOR ALFONSO ZAPATA CALDERON 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.423 1.107.099.708 DE CALI (VALLE) FRANK JEYLER BALANTA SANCHEZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.424 1.144.170.503 DE CALI (VALLE) CARLOS STEVEN ARMIJO MARTINEZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.425 1.047.368.042 DE CARTAGENA KATERINE ISABEL MARRUGO ARRIETA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.426 98.482.065 DE SOPETRAN JUAN CARLOS PANIAGUA MUÑOZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.427 16.738.581 DE CALI (VALLE) FRANCISCO JAVIER CARDONA HERNANDEZ11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.428 94.503.295 DE CALI (VALLE) MIGUEL ANGEL SUAREZ TORO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.429 16.619.033 DE CALI (VALLE) RAMON ELIAS OSPINA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.430 1.005.897.966 DE CALI (VALLE) ANGIE TATIANA AYALA ACEVEDO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.431 1.234.194.752 DE CALI (VALLE) JAIME ANDRES ANGULO MONTAÑO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.432 1.151.960.076 DE CALI (VALLE) NATALIA CANDADO SUAREZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.433 1.143.875.900 DE CALI (VALLE) AURA VALENTINA ANDRADES GOMEZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.434 16.677.632 DE CALI (VALLE) HUGO EFREN HERNANDEZ VELASCO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.435 31.986.622 DE CALI (VALLE) OLGA LUCIA AGUILAR SIMIJACA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.436 1.114.829.008 DE EL CERRITO (VALLE) AURA MARIA HAZZI GUTIERREZ 11 de enero de 2022 14 de Enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” . 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamie30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.437 1.107.516.800 DE CALI (VALLE) ANDRES FELIPE VALOR CUERO 11 de enero de 2022 14 de Enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” . 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamie30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.438 1.113.656.032 DE PALMIRA (VALLE) OSCAR ANDRES ROA MARTINEZ 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.439 1.113.655.987 DE PALMIRA(VALLE) KELLY JOHANNA GOMEZ DEL CAMPO 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.440 1.113.693.784 DE PALMIRA (VALLE) SANTIAGO VELASCO LUCIO 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.441 16.272.643 DE PALMIRA (VALLE) LUIS ALFONSO COLLAZOS SAAVEDRA 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.442 1.113.685.097 DE PALMIRA (VALLE) SEBASTIAN ALEJANDRO CHAPAL NIEVA 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.443 6.392.864 DE PALMIRA (VALLE) ALEXIS MOSQUERA TRUJILLO 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.444 1.006.330.978 DE PRADERA (VALLE) JOSE LUIS JIMENEZ RAMIREZ 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.445 6.383.654 DE PALMIRA (VALLE) CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ TORRES11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.446 1.114.829.442 DE EL CERRITO (VALLE) LUZ MARIA BERMUDEZ MORALES 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.447 80.430.811 DE MADRID (CUNDINAMARCA) LUCAS ANTONIO ZAPATA SANCHEZ 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.448 1.113.654.170 DE PALMIRA (VALLE) GUSTAVO ANDRES MONTEALEGRE LOPEZ 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.449 1.113.683.074 DE PALMIRA (VALLE) ALEJANDRA CUELLAR HENAO 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.450 1.005.892.193 DE PALMIRA (VALLE) ALVARO JOSE PORTILLA CARVAJAL 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.451 16.986.243 DE PALMIRA(VALLE) CARLOS EDUARDO ZABALA MONROY 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.452 6.388.956 DE PALMIRA (VALLE) ALIRIO NEIVA GRUESO 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.453 14.703.795 DE PALMIRA (VALLE) ALVARO ALEJANDRO VELASQUEZ RODRIGUEZ 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.454 1.113.662.467 DE PALMIRA (VALLE) ANGIE TATIANA MANRIQUE MAQUILON 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.455 1.113.634.519 DE PALMIRA (VALLE) ALEXANDER CORDOBA ECHEVERRY 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.456 1.113.646.432 DE PALMIRA (VALLE) CHRISTIAN MAURICIO HURTADO VARGAS11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.457 1.144.127.946 DE CALI (VALLE) DAIAN FERNANDA BRAVO GONZALEZ 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.458 16.276.730 DE PALMIRA (VALLE) CARLOS ELVERT RODRIGUEZ VALENCIA11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.459 1.113.679.796 DE PALMIRA (VALLE) DANIELA LONDOÑO GIRALDO 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.460 1.113.650.161 DE PALMIRA (VALLE) CATERIN JOHANA GOMEZ POSSO 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.461 66.775.931 DE PALMIRA (VALLE) GUIOVANELLA DOMINGUEZ GONZALEZ 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.462 1.005.943.847 DE EL CERRITO (VALLE) CARLOS DANIEL APARICIO LOPEZ 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.463 1.114.839.928 DE EL CERRITO (VALLE) ILIANA DANIELA RAMIREZ CANIZALES 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 



040.10.05.22.464 66.776.983 DE PALMIRA (VALLE) JANETH MARMOLEJO RUIZ 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.465 30.039.985 DE PALMIRA (VALLE) DIANA CAROLINA VARGAS 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.466 1.113.662.238 DE PALMIRA (VALLE) FRANCISCO JOSE OYOLA HEGYI 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.467 94.330.267 DE PALMIRA (VALLE) JAIRO ANDRES AGREDO ARIAS 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.468 16.255.209 DE PALMIRA (VALLE) FREDY ASTUDILLO RUIZ 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.469 10.289.965 DE MANIZALES (CALDAS) JESUS ANTONIO OCAMPO OCAMPO 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.470 1.113.696.990 DE PALMIRA (VALLE) EDWIN ARMANDO MORALES AMADOR 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.471 94.468.534 DE CANDELARIA (VALLE) HUGO FERNANDO CASTAÑO GARCIA 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.472 94.322.649 DE PALMIRA (VALLE) FABIAN ALBERTO SILVA 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.473 1.113.524.238 DE CANDELARIA (VALLE) JEFFERSON STEVEN HURTADO VALDES 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.474 1.085.276.095 DE PASTO (NARIÑO) DIANA XIMENA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.475 1.113.631.355 DE PALMIRA (VALLE) HECTOR FABIO MANRIQUE RAMIREZ 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.476 94.306.008 DE PALMIRA (VALLE) DIEGO JOSE GUATIN JARAMILLO 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.477 66.767.917 DE PALMIRA (VALLE) DORA ELISA ERAZO MELO 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.478 29.681.008 DE PALMIRA (VALLE) INES ELVIRA AÑASCO RUANO 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.479 31.164.168 DE PALMIRA (VALLE) ISABEL CRISTINA LOPEZ SABOGAL 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.480 1.113.670.551 DE PALMIRA (VALLE) JOHN CARLOS RESTREPO ZAMORA 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.481 94.326.117 DE PALMIRA (VALLE) JESUS MAURICIO CASTRO VILLEGAS 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.482 1.114.821.491 DE EL CERRITO (VALLE) JOHN FREDDY PEREZ VILLALOBOS 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.483 79.801.801 DE BOGOTA (CUNDINAMARCA) JHON FREDY BOTERO MARTINEZ 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.484 1.113.647.384 DE PALMIRA (VALLE) JONATHAN LOPEZ TINTINAGO 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.485 1.113.669.448 DE PALMIRA (VALLE) JOSE FERNANDO OREJUELA ROJAS 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.486 1.113.622.969 DE PALMIRA (VALLE) JOSE DAVID ROCHA ALARCON 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.487 16.986.769 DE PALMIRA (VALLE) JOSE OSWALDO ZUÑIGA HERNANDEZ 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.488 94.316.762 DE PALMIRA (VALLE) JOSE ARGEMIRO LEMOS CELADES 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.489 6.391.984 DE PALMIRA (VALLE) JUAN MANUEL MESU CAICEDO 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.490 1.006.308.697 DE PALMIRA (VALLE) JUAN SEBASTIAN ASTUDILLO SALAZAR 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.491 1.006.323.930 DE PRADERA (VALLE) KAMILO GIRALDO BOBADILLA 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.492 1.113.682.615 DE PALMIRA (VALLE) KATERINE PEÑA VARGAS 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.493 1.113.635.346 DE PALMIRA (VALLE) LADY JOANA MARTINEZ BARONA 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.494 1.114.834.798 DE EL CERRITO (VALLE) JUAN DAVID JIMENEZ BERMUDEZ 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.495 66.764.092 DE PALMIRA (VALLE) LINA MARIA URBANO GUERRERO 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.496 31.883.278 DE CALI (VALLE) MARIA ELENA MEZU GOMEZ 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.497 1.113.638.873 DE PALMIRA (VALLE) LEIDY JOHANNA SANCHEZ TORREZ 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.498 1.113.693.141 DE PALMIRA (VALLE) MARIA ALEJANDRA FIGUEROA ABADIA 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.499 1.114.828.461 DE EL CERRITO (VALLE) LICETH CAROLINA HERNANDEZ GUEVARA11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.500 1.113.628.253 DE PALMIRA (VALLE) LINA MARCELA DIAZ APARICIO 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.501 29.658.472 DE PALMIRA (VALLE) MILELLY CARVAJAL MONTOYA 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.502 1.113.678.652 DE PALMIRA (VALLE) MAYERLY NIEVA NIEVA 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.503 1.113.655.971 DE PALMIRA (VALLE) NURY LEONOR SERRANO RAMOS 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.504 91.247.569 DE BUCARAMANGA (SANTANDER) ROBERTO ESPAÑA RODRIGUEZ 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.505 1.113.653.687 DE PALMIRA (VALLE) MELISSA ANDREA QUIÑONES CIFUENTES11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.506 1.113.641.634 DE PALMIRA (VALLE) MARIA ELENA BOTOTO 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.507 1.113.664.209 DE PALMIRA (VALLE) MICHAEL MARINO PORTILLO SANCLEMENTE11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.508 1.006.325.152 DE PALMIRA (VALLE) NICOLLE ANDREA FLOREZ OSORIO 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.509 31.168.060 DE PALMIRA (VALLE) PATRICIA BURBANO CABRERA 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.510 1.113.684.845 DE PALMIRA (VALLE) NATALIA SEGURA DUARTE 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.511 6.394.649 DE PALMIRA (VALLE) MIGUEL FELIPE VALENCIA NAVIA 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.512 94.315.225 DE PALMIRA (VALLE) MILTON FABIAN OSORIO OSPINA 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.513 91.106.594 DE EL SOCORRO (SANTANDER) MARTIN EMILIO MANTILLA PLATA 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.514 29.681.840 DE PALMIRA (VALLE) PAOLA ANDREA CABRERA PARDO 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.515 94.311.300 DE PALMIRA (VALLE) RODRIGO ASTUDILLO SALAZAR 11 de enero de 2022 14 de enero del 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.516

040.10.05.22.517 1.193.590.707 DE BUENAVENTURA (VALLE) WALTER ANDRES CORDOBA GARCES 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.518 1.192.911.115 DE BUENAVENTURA (VALLE) YAQUELINE OLAVE CANGA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.519 1.111.742.432 DE BUENAVENTURA (VALLE) JHON EDWIN MORENO ZAMBRANO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.520 1.028.180.050 DE BUENAVENTURA (VALLE) ANGGIE MICHELI PRETEL MOSQUERA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.521 1.118.304.903 DE YUMBO (VALLE) NELLY LORENA GONZALEZ CLAROS 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.522 1.028.160.348 DE BUENAVENTURA (VALLE) LUZMILA VIVEROS PANAMEÑO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.523 29.233.962 DE BUENAVENTURA (VALLE) NAYIBE ANGULO LOPEZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.524 1.111.796.102 DE BUENAVENTURA (VALLE) EDDYE VALENCIA LEDESMA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.525 1.111.801.496 DE BUENAVENTURA (VALLE) ANA MARIA BARCOS MOSQUERA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.526 31.389.801 DE BUENAVENTURA (VALLE) AMPARO GARCIA IBARGUEN 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.527 1.112.475.394 DE JAMUNDÍ (VALLE) MARI LUZ PIMENTEL GOMEZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.528 12.917.784 DE TUMACO (NARIÑO) WILSON ALBERTO GONGORA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.529 1.112.495.140 DE JAMUNDI (VALLE) JUAN CAMILO TORRES VALDERRAMA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.530 1.028.162.077 DE BUENAVENTURA (VALLE) FREINER MARQUEZ MESTIZO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.531 1.111.760.859 DE BUENAVENTURA (VALLE) LADY JOHANA ANGULO MICOLTA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.532 29.436.078 DE CALIMA JULIET VILLANUEVA MEJIA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.533 1.112.882.553 DE CALIMA (VALLE) ISABEL CRISTINA RUIZ MERCHAN 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.534 1.111.740.018 DE BUENAVENTURA (VALLE) CAROLINA PARRA BUSTAMANTE 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.535 1.118. 307.938 DE YUMBO (VALLE) JUAN MANUEL BRAVO GALINDO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.536 94.498.219 DE CALI (VALLE) MILTON ORLANDO MARTINEZ VALENCIA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.537 1.112.878.673 DE CALIMA IVAN MIGUEL FARFAN MARIN 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.538 94.419.289 DE DAGUA JAIME GONZALEZ VALENCIA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.539 1.111.791.825 DE BUENAVENTURA (VALLE) NINI JOHANNA VALLECILLA POTES 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.540 16.491.583 DE BUENAVENTURA (VALLE) DAMASO BONILLA VALENCIA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.541 16.495.220 DE BUENAVENTURA (VALLE) JULIO ENRIQUE SANCHEZ MINA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.542 29.227.777 DE BUENAVENTURA (VALLE) MARTHA BEATRIZ CAICEDO SOLIS 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.543 16.484.629 DE BUENAVENTURA (VALLE) HUGO ALBERTO BARONA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.544 38.473.799 DE BUENAVENTURA (VALLE) YAMILETH VALENCIA ARBOLEDA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.545 1.192.915.432 DE BUENAVENTURA (VALLE) YAJAIRA CAICEDO DELGADO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.546 1.148.448.260 DE BUENAVENTURA (VALLE) MILEIDY CASTRO MONTAÑO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.547 1.111.813.150 DE BUENAVENTURA (VALLE) CLARIBEL RENTERIA CUERO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.548 1.112.490.747 DE JAMUNDI (VALLE) GERADINE CLAVIJO BASTO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.549 1.118.293.757 DE YUMBO (VALLE) DARIO ARMANDO PASCUMAL YEPEZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.550 1.061.439.814 DE CALOTO BRAYAN ANDRES ULABARRY BONILLA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.551 1.112.462.356 DE JAMUNDI (VALLE) MAYRA ALEJANDRA MINA VARGAS 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.552 94.362.439 DE VIJES (VALLE) CRISTHIAN EMILSON ORTIZ BRAVO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.553 1.144.036.005 DE CALI (VALLE) EIDY VANESSA SOLANO GIRALDO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.554 1.111.741.727 DE BUENAVENTURA (VALLE) JOSE LUIS MORENO SINISTERRA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.555 31.604.039 DE BUENAVENTURA (VALLE) LUZ MARLELLY RENTERIA CAICEDO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.556 29.583.711 DE LA CUMBRE JULIETH XIMENA PARAMO CUERO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.557 31.641.079 DE BUGA ERLY VALDERRAMA SIERRA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.558 94.422.323 DE DAGUA (VALLE) JUAN CARLOS JARAMILLO PAIPA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.559 1.114.730.171 DE DAGUA (VALLE) MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ MERA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.560 66.990.281 DE CALI (VALLE) CAROLINA ARBOLEDA QUIÑONES 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.561 29.411.197 DE DAGUA (VALLE) ELCY DALIA RENGIFO PEREZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.562 1.114.732.702 DE DAGUA (VALLE) JUAN DAVID LENIS CANO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.563 29.110.673 DE CALI (VALLE) SANDRA PATRICIA ZAMORANO FLOREZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.564 31.535.436 DE JAMUNDI (VALLE) MARIA FERNANDA LUCUMI 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.565 51.765.178 DE BOGOTÁ MARIA CECILIA GOMEZ VALBUENA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.566 1.112.473.271 DE JAMUNDI (VALLE) MAICOL ANDRES LASSO SALDAÑA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.567 1.005.966.324 DE JAMUNDI (VALLE) VALENTINA HENAO GALINDO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.568 38.670.772 DE JAMUNDI (VALLE) LUZ MARINA CRUZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.569 16.930.730 DE CALI (VALLE) FABIAN ADOLFO BUENO HINCAPIE 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.570 14.473.924 DE BUENAVENTURA (VALLE) HELMER RIASCOS MOSQUERA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.571 31.589.620 DE BUENAVENTURA (VALLE) JUSMELY VALENCIA MONDRAGÓN 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.572 1.007.763.439 DE BUENAVENTURA (V) DANIELA VASQUEZ CUERO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.573 1.111.803.684 DE BUENAVENTURA (V) CLARIZA QUIÑONEZ MINA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.574 31.389.524 DE BUENAVENTURA (V) ELIZABETH CUERO BADILLA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.575 66.943.592 DE BUENAVENETUA (V) LEIDY RODRIGUEZ MURILLO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.576 1.111.811.382 DE BUENAVENTURA (V) QUEYLA LICETH BANGUERA ANGULO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.577 38.469.115 DE BUENAVENTURA (V) MARLENYS PAYAN MORENO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.578 1.111.790.054 DE BUENAVENTURA (V) SELDER CINDY RIVAS SINISTERRA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.579 1.111.779.579 DE BUENAVENTURA (V) NURYS JOHANNA RAMOS VALENCIA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA



040.10.05.22.580 1.114.489.177 DE LA CUMBRE (VALLE) YULI XIOMARA DORADO MONTENEGRO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.581 1.047.385.123 DE CARTAGENA (BOLIVAR) ESPERANZA GARCIA BALANTA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.582 1.006.186.667 DE BUENAVENTURA (V) CARMEN ROSA JIMENEZ CAMACHO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.583 1.111.791.931 DE BUENAVENTURA (V) MILEIDY VALLECILLA POTES 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.584 27.227.116 DE CUASPUD (NARIÑO) NEYLA FANNI PALACIOS MONTENEGRO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.585 1.111.771.696 DE BUENAVENTURA (V) JESSY LICHET MOLANO RENGIFO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.586 1.151.442.696 DE BUENAVENTURA (V) LISETH YAJAIRA MINA RIASCOS 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.587 16.476.889 DE BUENAVENTURA (V) BUENAVENTURA CAICEDO ANGULO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.588 1.111.801.548 DE BUENAVENTURA (V) SULEIMA GARCES MINA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.589 1.028.181.354 DE BUENAVENTURA (V) EIDY MERCEDES CUERO ARBOLEDA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.590 31.603.023 DE BUENAVENTURA (V) MARIA ISABEL RIASCOS 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.591 16.948.082 DE BUENAVENTURA (V) GUALBERTO BONILLA CAICEDO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.592 12.979.163 DE PASTO (NARIÑO) HENRY OMAR GUERRERO GUERRA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.593 1.006.253.199 DE DAGUA (VALLE) JANNIS MARIAH MONTAÑO ZULETA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.594 1.114.389.260 DE RESTREPO (VALLE) MAIRA ALEJANDRA GARCIA QUIÑONES 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.595 66.911.214 DE DAGUA (VALLE) ANGELICA MARIA VALENCIA ARANGO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.596 1.028.186.294 DE BUENAVENTURA (V) JUANA PANAMEÑO ANGULO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.597 1.144.133.310 DE CALI (VALLE) CHRISTIAN DAVID GONZALEZ CARRILLO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.598 1.006.291.627 DE CARTAGO (VALLE) YESICA NALLELY MARULANDA MARMOLEJO11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.599 2.471.347 DE ANSERMANUEVO (VALLE) ALBERTO HENAO POSADA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.600 1.112.782.989 DE CATAGO (VALLE) YAMILETH MARIN ORDOÑEZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.601 1.112.790.299 DE CARTAGO (VALLE) VALENTINA ROJAS RENDON 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.602 42.128.949 DE PEREIRA (RISARALDA) PAULA ANDREA FERRER MARIN 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.603 1.112.780.497 DE CARTAGO (VALLE) STEFANIA VALENCIA BURITICA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.604 1.113.313.675 DE SEVILLA (VALLE) MARIA CAMILA RESTREPO TABARES 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.605 1.112.759.038 DE CARTAGO (VALLE) JIMMY HERNANDEZ TRUJILLO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.606 1.006.292.136 DE CARTAGO (VALLE) JUAN DAVID GUZMAN GIRALDO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.607 1.112.779.570 DE CARTAGO (VALLE) LUZ DARY ARICAPA DOMINGUEZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.608 1.112.764.701 DE CARTAGO (VALLE) LUISA FERNANDA PELAEZ PENILLA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.609 31.657.332 DE BUGA (VALLE) KATERINE ANDREA MOYA RENGIFO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.610 1.006.293.084 DE CARTAGO (VALLE) KAREN TATIANA MARULANDA MARMOLEJO11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.611 42.017.753 DE DOSQUEBRADAS (RISARALDA) MARIA DEL CARMEN URREA GALLEGO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.612 1.113.039.542 DE BUGALAGRANDE (VALLE) YENNIFER VELEZ CORTES 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.613 31.641.151 DE BUCA (VALLE) CAMILA ORTEGA DORADO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.614 16.207.238 DE CARTAGO (VALLE) ADOLFO POLANIA QUIRAMA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.615 1.113.539.574 DE CANDELARIA (VALLE) ANGELLA SANCHEZ LONDOÑO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.616 1.114.454.524 DE GUACARI (VALLE) EVA MARIA VIVEROS ULLOA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.617 1.115.078.501 DE BUGA (VALLE) LINA MARIA BOCANEGRA PIAY 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.618 94.233.871 DE ZARZAL (VALLE) RUBIEL ANTONIO DUQUE  MUÑOZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.619 1.116.445.391 DE ZARZAL (VALLE) WILLIAM ANDRES PEREZ LLANOS 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.620 66.729.186 DE TULUA (VALLE) CLAUDIA LUCIA ROJAS FRANCO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.621 29.136.662 DE ALCALA (VALLE) CLAUDIA PATRICIA SANCHEZ PINO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.622 1.114.398.620 DE ALCALA (VALLE) ANGELA MARIA LONDOÑO MUNAR 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.623 1.114.060.288 DE SAN PEDRO (VALLE) ALEJANDRA TATIANA TASCON LOZANO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.624 1.114.759.565 DE CARTAGO (VALLE) GLORIA INES SOTO AGUDELO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.625 1.112.786.684 DE CARTAGO (VALLE) GERALDINE CARDENAS HERNANDEZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.626 31.422.903 DE CARTAGO (VALLE) MARIA CRISTINA MENDOZA ESCOBAR 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.627 16.802.794 DE LA VICTORIA (VALLE) LUIS ALVARO RICON ECHAVARRIA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.628 94.226.144 DE ZARZAL (VALLE) ALVARO PIO PORRAS OSPINA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.629 1.116.439.147 DE ZARZAL (VALLE) GUSTAVO ADOLFO RUIZ HERNANDEZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.630 66.683.429 DE ZARZAL (VALLE) JENNY MARIA SOLIS SOLIS 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.631 16.842.599 DE JAMUNDI (VALLE) RUBIEL MONTOYA BOLAÑOS 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.632 1.116.447.717 DE ZARZAL (VALLE) VIVIANA ANDREA RENDON CARDENAS 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.633 66.680.570 DE ZARZAL (VALLE) YORLADY VARELA BEDOYA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.634 1.006.293.048 DE CARTAGO (VALLE) DIANA ISABELA ALVAREZ HERNANDEZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.635 29.542.577 DE GUACARI (VALLE) FABIOLA MOLINA SANCLEMENTE 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.636 1.006.318.197 DE CARTAGO (VALLE) CAROLINA RODRIGUEZ VELEZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.637 38.797.311 DE TULUA (VALLE) YULIANI GISELA VALVERDE PLAZA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.638 31.429.699 DE CARTAGO (VALLE) ASTRID ELENA AREVALO GIRALDO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.639 38.879.434 DE BUGA (VALLE) MAGOLA DEL SOCORRO RIASCOS 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.640 1.114.061.154 DE SAN PEDRO ( VALLE) YECID ALBERTO GARCIA QUINTANA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.641 1.114.063.585 DE SAN PEDRO ( VALLE) JUAN CAMILO LADINO MOSQUERA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.642 1.113.670.980 DE PALMIRA (VALLE) LAURA ALEJANDRA CARDENAS OSORIO11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.643 1.116.434.330 DE ZARZAL (VALLE) SERGIO ANDRES HURTADO MURILLO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.644 1.114.060.133 DE SAN PEDRO (VALLE) DUVAN ALBEIRO TASCON CARRION 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.645 1.116.246.358 DE TULUA (VALLE) DIEGO FERNANDO GONZALEZ MEJIA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.646 29.307.052 DE BUGALAGRANDE (VALLE) BLANCA IRIS ACOSTA AGUIRRE 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.647 1.005.876.417 DE ANDALUCIA (VALLE) LUIZA FERNANDA ERAZO SARRIA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.648 1.116.724.160 DE TRUJILLO (VALLE) JOSE MARIANO VELEZ PALACIO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.649 1.116.722.817 DE TRUJILLO (VALLE) DIANA CENELIA MARTINEZ CORREA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales.4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamient30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una Tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA040.10.05.22.650 29.775.773 DE ROLDANILLO (VALLE) MARIA AURORA MARTINEZ CLAVIJO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.651 1.113.788.303 DE ROLDANILLO (VALLE) YAQUELINE BOHORQUEZ RIOS 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales.4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamient30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una Tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA040.10.05.22.652 1.112.302.153 DE RIOFRIO (VALLE) ESTEFANIA CLAVIJO ARIAS 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.653 94.364.798 DE TULUA (VALLE) JOSE FERNANDO MORENO CAICEDO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.654 66.729.562 DE TULUA (VALLE) MARCELA VALENCIA JARAMILLO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.655 6.428.051 DE RIOFRIO (VALLE) JORGE DAVID LUNA FLOREZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.656 94.257.197 DE TRUJILLO (VALLE) GIOVANY ANDRES HERRERA GALLEGO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.657 1.116.725.182 DE TRUJILLO (VALLE) HAROLD  GUILLERMO TRUJILLO BUITRAGO11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.658 1.148.441.669 DE BOLIVAR (VALLE) YESSICA RAMIREZ PALOMA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.659 1.116.268.582 DE TULUA (VALLE) ANGIE ESTEFANI HOLGUIN RAMIREZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.660 1.112.766.736 DE CARTAGO (VALLE) GUSTAVO ROJAS CEBALLOS 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.661 79.319.599 DE BOGOTA (CUNDINAMARCA) ALVARO ANGEL GARCIA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.662 1.006.211.347 DE RIOFRIO (VALLE) DIANA ZENAYDA ARCILA NUÑEZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.663 1.148.441.669 DE BOLIVAR (VALLE) YESSICA RAMIREZ PALOMA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.664 1.114.060.389 DE SAN PEDRO (VALLE) VICTOR ANDRES FORERO GRAJALES 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.665 1.148.441.669 DE BOLIVAR (VALLE) YESSICA RAMIREZ PALOMA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.666 1.116.269.957 DE TULUA (VALLE) STEFANIA CAICEDO LOZANO 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.667 16.229.773 DE CARTAGO (VALLE) MAXIMILIANO PALOMINO MARULANDA 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.668 1.006.433.887 DE TRUJILLO (VALLE) CESAR DAVID CARDONA ANGEL 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.669 94.387.033 DE BOLIVAR (VALLE) DIEGO FERNANDO MILLAN GONZALEZ 11 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.670 1.113.624.646 DE PALMIRA (VALLE) LADY JOANA CAICEDO CAICEDO 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.671 1.113.687.888  DE PALMIRA (VALLE) RODRIGO ESTIVEN AREVALO VELEZ 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.672 1.112.221.588 DE PRADEERA (VALLE) YOHANNA MARCELA ACEVEDO ROJAS 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.673 1.113.631.982 DE PALMIRA (VALLE) ARLEX ARIZALA CORTES 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.674 1.113.668.376 DE PALMIRA (VALLE) MARIA  KAMILA RUANO LASSO 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.675 66.784.883 DE PALMIRA (VALLE) SANDRA MILENA LAGUNA ARICAPA 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.676 66.964.745 DE CAICEDONIA (VALLE) LADY VIVIANA ISAZA GARZON 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.677 66.782.717 DE PALMIRA (VALLE) SANDRA JANETH ESCOBAR ARANA 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.678 1.113.660.275 DE PALMIRA (VALLE) YESID MAURICIO RUIZ LOPEZ 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.679 6.645.640 DE PALMIRA (VALLE) WILLINGTON MANYOMA 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.680 66.758.252 DE PALMIRA (VALLE) YENI DEL SOCORRO RODRIGUEZ 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.681 6.645.985 DE PALMIRA (VALLE) WILSON EDWARD PASICHANA MANCHABAJOY12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.682 1.114.814.103 DE EL CERRITO (VALLE) XIMENA NIEVA GONZALEZ 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.683 6.389.407 DE PALMIRA (VALLE) YESID ARIAS LENIS 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.684 16.866.946 DE EL CERRITO (VALLE) YONY ARBEY CONCHA LENIS 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.685 16.258.809 DE PALMIRA (VALLE) FERNEY VIVAS OREJUELA 12 DE ENERO DE 2022 15 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.686 1.113.653.872 DE PALMIRA (VALLE) YONIER QUINTANA MONDRAGON 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.687 1.113.676.340 DE PALMIRA (VALLE) YESSICA ALEXANDRA CUERO CASTELLANOS12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.688 1.113.634.981 DE PALMIRA (VALLE) GLORIA PATRICIA GUEGIA PEREZ 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.689 1.112.229.314 DE PRADERA (VALLE) JACKELINE DIAZ RODRIGUEZ 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.690 6.402.857 DE PRADERA (VALLE) FRANCISCO ANTONIO FANDIÑO ROSERO12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.691 6.406.461 DE PRADERA (VALLE) JEISON SAAVEDRA QUINTERO 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.692 1.112.219.453 DE PRADERA (VALLE) ANA MARIA TRUJILLO DEVIA 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.693 1.193.381.752 DE CALI (VALLE) VALENTINA ARENAS VARGAS 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.694 1.144.163.033 DE CALI (VALLE) DIANA MELISSA MONTEALEGRE SUAREZ 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.695 6.405.871 DE PRADERA (VALLE) EDWAR ANDRES BENAVIDES MEDINA 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 



040.10.05.22.696 94.297.805 DE CANDELARIA (VALLE) JAMES DARLEY GALINDO PEREZ 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.697 1.059.696.621 DE RIOSUCIO (CALDAS) JOHANA PATRICIA BAÑOL 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.698 94.295.904 DE CANDELARIA (VALLE) EDWARD MAZUERA LOZANO 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.699 1.114.834.791 DE ROLDANILLO (VALLE) KAROL VANESSA MOSQUERA JARAMILLO12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.700 1.113.536.690 DE CANDELARIA (VALLE) JENNY KATHERINE ARANGO PALOMINO 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.701 1.144.126.150 DE CALI (VALLE) LINA MARCELA GUALDRON ARANGO 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.702 1.006.048.700 DE CANDELARIA (VALLE) JOHANNA ANDREA BARAHONA GOMEZ 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.703 1.114.826.019 DE EL CERRITO (VALLE) KELLY JOHANNA OROZCO CAMPO 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.704 66.968.118 DE CANDELARIA (VALLE) LUZ MIRA HURTADO ARBOLEDA 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.705 1.005.895.815 DE CANDELARIA (VALLE) KEREN LISBETH ROMERO ROA 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.706 1.144.062.179 DE CALI (VALLE) JOHN ROBERTH MERCADO HERNANDEZ 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico c30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.707 16.377.813 DE CALI (VALLE) EDWARD MAURICIO QUIÑONEZ 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.708 94.308.134 DE PALMIRA (VALLE) OCTAVIO DE LA CRUZ SANCLEMENTE 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.709 16.883.099 DE FLORIDA (VALLE) CARLOS ENRIQUE PABON PORRAS 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.710 31.571.488 DE CALI (VALLE) DIANA FERLY CAICEDO 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.711 16.892.001 DE FLORIDA (VALLE) ALEX SEVILLANO ORTIZ 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.712 1.114.872.490 DE FLORIDA (VALLE) ANA YURANY CUENCA CASTILLO 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.713 66.884.648 DE FLORIDA (VALLE) AMANDA PATRICIA BASTIDAS PANTOJA 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.714 1.113.527.611 DE CANDELARIA (VALLE) LUZ KARIME LARRAHONDO MOSQUERA 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.715 16.896.690  DE FLORIDA (VALLE) JULIO ENRIQUE LOPEZ VALDERRAMA 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.716 4.453.278 DE MARSELLA (RISARALDA) JESUS MARIA ARIAS ECHEVERRI 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.717 1.113.524.022  DE CANDELARIA (VALLE) LINA MARCELA OCAMPO ROSERO 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.718 16.897.600 DE FLORIDA (VALLE) JOSE ALIRIO ERAZO MORA 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.719 16.889.191 DE FLORIDA (VALLE) JHON JAIME ESTRADA CORDOBA 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.720 1.114.835.114 DE EL CERRITO (VALLE) LESLY VANESSA RAMIREZ TOBON 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.721 1.144.199.541 DE CALI (VALLE) JANIA MARCELA SAAVEDRA CARDONA 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.722 66.884.727 DE FLORIDA (VALLE) JENNY RIVERA QUIGUANAS 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.723 34.374.951 DE PUERTO TEJADA (CAUCA) NINI JOHANNA ROJAS ALVARAN 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.724 1.113.676.549 DE PALMIRA (VALLE) MONICA JULIETH NAVAS CARABALI 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.725 1.114.883.367 DE FLORIDA (VALLE) LINA VANESSA OBANDO CABRERA 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.726 1.114.889.952 DE FLORIDA (VALLE) MAIRA ALEJANDRA HURTADO PANTOJA 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.727 1.192.790.011 DE FLORIDA (VALLE) MARYLIN JULIETH MINA ANGULO 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.728 1.114.881.708 DE FLORIDA (VALLE) MARY LUZ SANCHEZ OCORO 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.729 1.113.670.243 DE PALMIRA (VALLE) NADIA FERNANDA POTES MELLIZO 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.730 1.113.647.035 DE PALMIRA (VALLE) PAULA ANDREA GARZON GONZALEZ 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.731 16.883.504 DE FLORIDA (VALLE) MANASES CAICEDO MURCILLO 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.732 1.114.828.015 DE EL CERRITO (VALLE) LINA ISABEL BELALCAZAR DOMINGUEZ 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.733 1.114.816.079 DE EL CERRITO (VALLE) ALEXANDER BOTERO OSPINA 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.734 1.006.071.923 DE EL CERRITO (VALLE) ISABELLA MENDOZA OSPINA 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.735 1.114.833.749 DE EL CERRITO (VALLE) ANGELO MOSQUERA CAMPUZANO 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.736 66.654.097 DE EL CERRITO (VALLE) DULFAY NARANJO VELASQUEZ 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.737 1.114.828.985 DE EL CERRITO (VALLE) HELI JOHANA IBARGUEN MURILLO 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.738 16.985.581 DE PALMIRA (VALLE) FREDDY APARICIO ECHAVARRIA 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.739 1.016.044.058 DE BOGOTA (CUNDINAMARCA) JOSE ISAIAS MUÑOZ GARCIA 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.740 1.114.819.997 DE EL CERRITO (VALLE) VICTOR HUGO YANTEN GIRON 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.741 16.866.549 DE EL CERRITO (VALLE) CHRISTIAN DAVID ORTIZ SANCHEZ 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.742 14.872.642 DE BUGA (VALLE) ALONSO RODRIGUEZ BLANDON 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.743 1.192.898.612 DE GINEBRA (VALLE) ANA SOFIA CASTRO SAAVEDRA 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.744 1.114.814.317 DE EL CERRITO (VALLE) DEISY LORENA MARTINEZ CORTEZ 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.745 6.382.899 DE PALMIRA (VALLE) CARLOS ENRIQUE CHAPARRO GARCIA 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.746 80.430.811 DE MADRID (CUNDINAMARCA) LUCAS ANTONIO ZAPATA SANCHEZ 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.747 1.114.835.192 DE EL CERRITO (VALLE) GERALDY LOZADA MARTINEZ 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.748 1.114.819.334 DE EL CERRITO (VALLE) DIEGO ALEXANDER FAJARDO ERAZO 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.749 38.569.558 DE CALI (VALLE) MARIA TERESA VILLABONA GARCIA 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico c30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo)($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.750 1.006.307.586 DE EL CERRITO (VALLE) KARENT VERONICA CAICEDO CERVERA 12 DE ENERO DE 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.751 1.112.791.155 DE CARTAGO (VALLE) SEBASTIAN ARBOLEDA DIAZ 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.752 1.007.387.109 DE ANSERMANUEVO (VALLE) GERALDINE ROMAN GARCIA 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.753 94.506.780 DE CALI (VALLE) JORGE DARIO OCAMPO VELEZ 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.754 1.112.793.339 DE CARTAGO (VALLE) ESTEBAN REYES CADAVID 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.755 1.116.446.033 DE ZARZAL (VALLE) LUIS CARLOS ARANA QUINTERO 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.756 1.007.763.110 DE BUENAVENTURA (VALLLE) LUZ STEFANI CAICEDO 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.757 1.112.475.562 DE JAMUNDÍ (VALLE) LEYDI JHOANA URBANO DÍAZ 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.758 1.118.306.138 DE YUMBO (VALLE) JULIAN ANDRES VILLALOBOS PEREA 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.759 1.028.180.186 DE CALI (VALLE) YULISA VANEGA SALAZAR 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.760 1.006.332.798 DE VIJES (VALLE) DUVAN DARIO PAREDES CUENE 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.761 38.473.216 DE BUENAVENTURA (VALLE) ROCIO VIVEROS MANCILLA 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.762 1.078.687.247 DE EL LITORAL DEL SAN JUAN CLAUDIA MARITZA RIASCO RUIZ 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.763 6.333.675 DE JAMUNDÍ (VALLE) LUIS ALBERTO GRAJALES AMADOR 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.764 38.595.403 DE CALI (VALLE) MARTHA LUCRECIA RODRIGUEZ MONTOYA12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.765 29.582.312 DE LA CUMBRE (VALLE) LIZBETH JIMENA MARTINEZ HERRERA 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.766 1.143.881.546 DE CALI (VALLE) JOSE ALBERTO LINDER VALENCIA 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.767 6.333.416 DE JAMUNDÍ (VALLE) JHON EDINSON LEON ARROYO 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.768 1.028.186.311 DE BUENAVENTURA (VALLE) SARA MARIA CUETIA DE RAMOS 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.769 1.006.191.734 DE BUENAVENTURA (VALLE) ANA MIREYA RODALLEGA QUIÑONEZ 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.770 1.114.735.473 DE DAGUA (VALLE) JEFRY ANDREY BANGUERA PAYAN 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.771 1.111.792.201 DE BUENAVENTURA (VALLE) CLARA YULEYMI ANGULO ANGULO 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.772 1.114.899.604 DE FLORIDA (VALLE) YUDI MARITZA HURTADO MOSQUERA 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.773 1.112.473.271 DE JAMUNDI (VALLE) MAICOL ANDRES LASSO SALDAÑA 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.774 31.478.778 DE YUMBO (VALLE) MARIA FERNANDA GARZÓN 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.775 1.118.259.023 DE VIJES (VALLE) WILDER JULIAN ACOSTA ZULETA 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.776 1.111.775.347 DE BUENAVENTURA (VALLE) NELLY JOHANA CAMACHO CORDOBA 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.777 66.856.707 DE CALI (VALLE) FRANCIA ELENA ARAGON ARCILA 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.778 94.270.355 DE RESTREPO (VALLE) HECTOR FABIO ARANGO MUÑOZ 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.779 31.481.907 DE YUMBO (VALLE) ALEXANDRA ZUÑIGA VALENCIA 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.780 1.114.735.811 DE DAGUA (VALLE) ANGIE YURANY AREIZA ABELLA 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.781 16.546.795 DE ROLDANILLO (VALLE) RODRIGO TURRIAGO BOHORQUEZ 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.782 94.362.375 DE VIJES (VALLE) LUIS GABRIEL GARCES PATIÑO 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.783 31.589.125 DE BUENAVENTURA (VALLE) GISELA DIAZ 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.784 1.111.801.423 DE BUENAVENTURA (VALLE) LEIDY JOHANA RAMOS VICTORIA 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.785 1.111.743.740 DE BUENAVENTURA (VALLE) WENDY JOANA VERGARA HINESTROZA 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.786 1.144.138.694 DE BUENAVENTURA (VALLE) ALBA RUTH MENDEZ ARANA 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.787 1.006.235.095 DE JAMUNDÍ (VALLE) MARIA ALEJANDRA ALVEAR GODOY 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.788 1.114.392.264 DE RESTREPO (VALLE) MARTHA VIRGINIA MERA MENESES 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.789 1.006.203.335 DE BUENAVENTURA (VALLE) ANYI PAOLA MONDRAGON MINA 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.790 1.111.750.571 DE CALI (VALLE) CARMENZA NUÑEZ QUINTERO 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.791 1.112.489.801 DE JAMUNDI (VALLE) EVELYN CABRERA LONDOÑO 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.792 31.381.311 DE BUENAVENTURA (VALLE) ROSA MILENA BECERRA ROSERO 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.793 66.912.694 DE DAGUA (VALLE) JENNIFER SAAVEDRA YUSTI 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambienta DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo operativo y administrativo en el proyecto: ”Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 3) Apoyar en la revisión, corrección, impresión, tramite de firmas, radicación en contabilidad y entrega a gestión documental de los informes correspondientes a los meses de enero a junio de 2022. 4) Registrar en la base de datos establecida las novedades y estado de proceso de los informes. 5) Apoyar en la impresión, escaneo y la e30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.794 1.144.181.936 DE CALI (VALLE) JEFFERSON PINEDA HOYOS 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambienta DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo operativo y administrativo en el proyecto: ”Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 3) Apoyar en la revisión, corrección, impresión, tramite de firmas, radicación en contabilidad y entrega a gestión documental de los informes correspondientes a los meses de enero a junio de 2022. 4) Registrar en la base de datos establecida las novedades y estado de proceso de los informes. 5) Apoyar en la impresión, escaneo y la e30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.795 1.130.597.747 DE CALI (VALLE) JOSE DAVID CORREA PEREA 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambienta DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo operativo y administrativo en el proyecto: ”Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 3) Apoyar en la revisión, corrección, impresión, tramite de firmas, radicación en contabilidad y entrega a gestión documental de los informes correspondientes a los meses de enero a junio de 2022. 4) Registrar en la base de datos establecida las novedades y estado de proceso de los informes. 5) Apoyar en la impresión, escaneo y la e30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.796 94.063.208 DE CALI (VALLE) ANDRES FELIPE GUEVARA BARRERA 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambienta DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo operativo y administrativo en el proyecto: ”Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 3) Apoyar en la revisión, corrección, impresión, tramite de firmas, radicación en contabilidad y entrega a gestión documental de los informes correspondientes a los meses de enero a junio de 2022. 4) Registrar en la base de datos establecida las novedades y estado de proceso de los informes. 5) Apoyar en la impresión, escaneo y la e30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.797 1.107.091.920 DE CALI (VALLE) ANGIE GISELA CORDOBA CUFI 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 3) Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.798 6.327.386 DE GUACARÍ (VALLE) JESUS ALIRIO GETIAL GETIAL 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 3) Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.799 1.144.172.446 DE CALI (VALLE) MARIA FERNANDA OCORO TASCON 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 3) Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.800 31.267.491 DE CALI (VALLE) EUNICE CASTRO CRESPO 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 3) Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.801 94.452.463 DE CALI (VALLE) DIEGO FERNANDO HENAO 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambient DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 3) Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamie30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.802 1.118.282.752 DE YUMBO (VALLE) JOHN JARBISON MEDINA PORTILLA 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambient DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 3) Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamie30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.803 1.114.730.919 DE DAGUA (VALLE) PAOLA ANDREA PALOMINO ARANGO 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambient DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 3) Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamie30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.804 1.112.881.236 DE CALIMA (DARIEN) YURETT STEFANY BARRIOS MUÑOZ 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambient DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 3) Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamie30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.805 29.231.388 DE BUENAVENTURA (VALLE) KAREN YONANINY MOSQUERA SINISTERRA 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambient DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 3) Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamie30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.806 29.229.036 DE BUENAVENTURA (VALLE) SUSANA DE JESUS SALDARRIAGA MARIN 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambient DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 3) Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamie30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.807 38.473.799 DE BUENAVENTURA (VALLE) YAMILETH VALENCIA ARBOLEDA 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.808 1.143.876.364 DE CALI (VALLE) KATHERINE CADENA LUNA 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambient DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1) Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 3) Apoyar en las actividades de tesorería que se requieren dentro del programa del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 4) Apoyar en la elaboración de los comprobantes de ingresos y30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.809 29.583.711 DELA CUMBRE (VALLE) JULIETH XIMENA PARAMO CUERO 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambient DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 3) Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamie30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.810 1.111.742.432 DE BUENAVENTURA (VALLE) JHON EDWIN MORENO ZAMBRANO 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambient DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 3) Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamie30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.811 31.524.245 DE JAMUNDI (VALLE) ANA LUCIA PARRA 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA



040.10.05.22.812 1.115.079.612 DE BUGA (VALLE) NERSY JOHANA SARRIA CASTAÑO 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.813 6.357.099 DE LA UNION (VALLE) CARLOS ARTURO MARIN VARGAS 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.814 1.116.250.194 DE TULUA (VALLE) CRISTIAN DAVID MORENO DURAN 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.815 1.193.570.962 DE CALI (VALLE) VALENTINA RAMIREZ BECERRA 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.816 29.188.073 DE BOLIVAR (VALLE) RUBIELA CASTILLO ALZATE 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.817 6.138.152 DE BOLIVAR (VALLE) CARLOS ALBERTO ANDRADE PEREZ 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.818 31.097.140 DE LA UNION (VALLE) YENNY XIMENA PATIÑO 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.819 6.139.000 DE BOLIVAR (VALLE) WILLIAN ALBERTO OLIVEROS GARCIA 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.820 1.116.440.328 DE ZARZAL (VALLE) JOHAN DAVID ARANGO LOPEZ 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.821 1.115.074.774 DE BUGA (VALLE) JONNATHAN RODRIGUEZ GONZALEZ 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.822 1.116.281.212 DE TULUA (VALLE) MARIA CAMILA RODRIGUEZ RAMIREZ 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.823 1.114.095.292 DE ANSERMANUEVA (VALLE) DANIELA ALZATE AMAYA 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.824 1.010.059.855 DE BOLIVAR (VALLE) JORGE MARIO GORDILLO GOMEZ 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.825 31.422.903 DE CARTAGO (VALLE) MARIA CRISTINA MENDOZA ESCOBAR 12 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.826 15.817.622 DE LA UNION DANIEL ALONSO ARROYAVE HINCAPIE 08 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico 30 DE JUNIO DE 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de mayo de 2022 y una última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.827 9.911.292 DE RIOSUCIO (CALDAS) NORBEY NARANJO ECHAVARRIA 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.828 1.112.906.659 DE EL CAIRO (VALLE) ERIKA JULISSA MONTOYA SANTA 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.829 1.192.730.164 DE BUGA (VALLE) DIANA PATRICIA VELEZ CORAL 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.830 66.661.114 DE EL CERRITO (VALLE) MERCEDES ROJAS 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.831 1.114.812.477 DE EL CERRITO (VALLE) LUZ ANGELA CHARA BARRERA 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.832 6.282.643 DE EL CAIRO (VALLE) OSCAR GEOVANNY GIRALDO PINEDA 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.833 1.114.827.017 DE EL CERRITO (VALLE) MAYRA LEANDRA CRUZ CORREA 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.834 1.114.786.115 DE EL AGUILA (VALLE) CRISTINA MARCELA FLOREZ CASTAÑO 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.835 1.114.787.882 DE EL AGUILA (VALLE) KAREN GUALTERO TAMAYO 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.836 29.349.831 DE CANDELARIA (VALLE) MARIA FERNANDA GONZALEZ ORDOÑEZ13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.837 1.114.786.982 DE EL AGUILA (VALLE) YENCI ALEXANDRA SOTO GONZALEZ 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.838 14.566.014 DE CARTAGO (VALLE) DAGNOVER ZULUAGA DUQUE 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.839 10.009.797 DE PEREIRA (RISARALDA) JADER MAURICIO VANEGAS SANCHEZ 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.840 94.351.740 DE ARGELIA (VALLE) JOHN ALEXANDER BARCO RAMIREZ 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.841 1.006.849.420 DE PRADERA (VALLE) HERY VANESSA ARENAS ROSERO 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.842 1.114.840.531 DE EL CERRITO (VALLE) ESTEFANIA MORENO GUTIERREZ 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.843 1.007.807.077 DE EL CERRITO (VALLE) JUAN JOSE HERNANDEZ CAICEDO 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.844 1.114.824.565 DE EL CERRITO (VALLE) MARIA PAULA FRADES ORTIZ 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.845 1.114.830.769 DE EL CERRITO (VALLE) LUIS MIGUEL VILLEGAS TORO 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.846 1.114.839.470 DE EL CERRITO (VALLE) VALENTINA GALLEGO COLONIA 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.847 1.114.814.667 DE EL CERRITO (VALLE) LUIS URIEL GIRALDO JACOBO 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.848 1.114.817.494 DE EL CERRITO (VALLE) PEDRO LUIS BERMUDEZ DOMINGUEZ 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.849 1.107.095.402 DE CALI (VALLE) BRIGGIT DANIELA PINO RAMIREZ 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.850 1.116.264.829 DE TULUA (VALLE) BEATRIZ ADRIANA PEÑA LOPEZ 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.851 1.112.968.458 DE GINEBRA (VALLE) CAROLINA LEDESMA GARCIA 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.852 1.006.325.023 DE GINEBRA (VALLE) ANGELA AMPARO DELGADO VALENCIA 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.853 1.144.132.432 DE CALI (VALLE) DIANA MARCELA JIMENEZ ROSERO 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.854 1.006.428.760 DE EL DOVIO (VALLE) ADRIANA LUCIA OCAMPO OCAMPO 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.855 1.112.967.418 DE GINEBRA (VALLE) DANIEL ESTEBAN GARCIA ARAMBURO 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.856 1.114.885.734 DE FLORIDA (VALLE) DIANA LORENA BECERRA ZUÑIGA - ANULADA13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.857 1.112.967.157 DE GINEBRA (VALLE) BERNARDO JOSE CORTES MARTINEZ 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.858 1.114.454.009 DE GUACARI (VALLE) CRISTIAN DAVID RENGIFO 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.859 1.114.818.673 DE EL CERRITO (VALLE) YURY VANNESA MENDOZA GUTIERREZ 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.860 16.866.220 DE EL CERRITO (VALLE) RAYMOND LONDOÑO GONZALEZ 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.861 1.114.832.309 DE EL CERRITO (VALLE) MARIA CAMILA CARDENAS CIFUENTES 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.862 1.006.211.470 DE GUACARI (VALLE) KAREN ANDREA NARANJO HERRERA 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.863 1.114.455.153 DE GUACARI (VALLE) GISELA CAROLINA AVILA LENIS 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.864 1.112.965.920 DE GINEBRA (VALLE) BIVIANA VANESA SALINAS CHOCUE 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.865 1.006.337.305 DE GINEBRA (VALLE) JHOAN CAMILO PARRA CHOCUE 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.866 6.321.960 DE GUACARI (VALLE) JHON ALEXIS CARDONA 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.867 1.006.336.630 DE GUACARI (VALLE) JUAN SEBASTIAN RAVE ZAPATA 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.868 1.114.819.088 DE EL CERRITO (VALLE) INGRI SANDOVAL ROJAS 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.869 29.542.915 DE GUACARI (VALLE) LUZ EUGENIA GIL GONZALEZ 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.870 1.114.454.314 DE GUACARI (VALLE) CLAUDIA LORENA ARBOLEDA GONZALEZ13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.871 1.192.897.299 DE GINEBRA (VALLE) JUAN CAMILO HUETIO SANCHEZ 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.872 1.114.456.385 DE GUACARI (VALLE) CARLOS ALBERTO BOLAÑOS ZAPATA 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.873 1.112.957.188 DE GINEBRA (VALLE) JULIO EDUARDO YUSTI GONZALEZ 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.874 1.112.969.012 DE GINEBRA (VALLE) LUIS FERNANDO VALENCIA GUEJIA 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.875 1.114.457.344 DE GUACARI (VALLE) KATERIN VIVIANA FLORES AREVALO 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.876 2.571.882 DE GUACARI (VALLE) DAVID BRAVO ALBORNOZ 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.877 1.112.958.246 DE GINEBRA (VALLE) MARTHA YESSENIA RENGIFO HERNANDEZ13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.878 1.112.958.053 DE GINEBRA (VALLE) NATALIA CONDE RUIZ 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.879 1.112.967.335 DE GINEBRA (VALLE) SANTIAGO MURILLO OBANDO 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.880 1.112.969.041 DE GINEBRA (VALLE) SKEYLER YESSID LOPERA SANABRIA 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.881 16.693.666 DE CALI (VALLE) JAIME LOPEZ BERMUDEZ 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.882 1.114.453.371 DE GUACARI (VALLE) TATIANA VELEZ DOMINGUEZ 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.883 1.114.459.288 DE GUACARI (VALLE) LEYDI VANESSA DOMINGUEZ GIL 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.884 1.114.460.052 DE GUACARI (VALLE) MARIA JOSE CEBALLOS LENIS 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.885 29.624.658 DE OBANDO (VALLE) ANA MILENA LOAIZA PANIAGUA 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.886 94.434.176 DE OBANDO (VALLE) JOSE ORLANDO LOPEZ PARRA 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.887 16.587.307 DE CALI (VALLE) ROBERTO ARTURO BUENDIA PINZON 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.888 1.114.456.690 DE GUACARI (VALLE) MARIA ALEJANDRA GAMBOA FERNANDEZ13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.889 1.113.594.325 DE OBANDO (VALLE) NORALBA ARIAS FRANCO 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.890 1.114.452.552 DE GUACARI (VALLE) PAOLA ANDREA BOTINA ACHICANOY 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.891 29.624.200 DE OBANDO (VALLE) YACKELINE ABRIL VELASQUEZ 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.892 1.114.456.366DE GUACARI (VALLE) SARA MARIA LINCE CHAMORRO 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.893 1.007.554.256 DE VERSALLES (VALLE) WILLIAM YESID MURILLO URIBE 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.894 1.115.420.609 DE TORO (VALLE) WILMER MUNERA BLANDON 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.895 29.543.684 DE GUACARI (VALLE) YOHANA GIL MOSQUERA 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.896 66.929.032 DE PRADERA (VALLE) MARGARITA RUTH CHAZATAR MELENDEZ 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.897 1.007.456.733 DE CARTAGO (VALLE) LUIS FERNANDO SERNA MEJIA 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.898 1.006.428.851 DE VERSALLES (VALLE) DELLYS DANIELA ZAPATA RUIZ 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.899 1.114.454.890 DE GUACARI (VALLE) VICTORIA EUGENIA MARTINEZ VILLAMIL 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.900 1.113.594.709 DE OBANDO (VALLE) MAYRA ALEJANDRA MARIN COPETE 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.901 66.752.563 DE LA UNION (VALLE) VIBIANA TERESA CHAVEZ AGUADO 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.902 1.115.422.146 DE EL TORO (VALLE) LIBARDO VASQUEZ BEDOYA 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.903 1.007.466.701 DE TORO (VALLE) KELLY JOHANA SANCHEZ HENAO 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.904 1.061.703.387 DE PEREIRA (RISARALDA) JHOAN ESTEVAN RODRIGUEZ VALENZUELA 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.905 94.274.050 DE LA UNION (VALLE) OSCAR ALEXANDER ORREGO VALENCIA13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.906 1.115.421.789 DE EL TORO (VALLE) NATHALIA MORALES HENAO 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.907 94.274.610 DE LA UNION (VALLE) HECTOR FABIO GUAQUETA OSPINA 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.908 1.107.062.263 DE CALI (VALLE) MARCO ANTONIO SOTO FIGUEROA 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.909 1.006.323.500 DE LA VICTORIA (VALLE) MELISSA DIAZ LEMOS 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.910 14.701.812 DE PALMIRA (VALLE) JONATHAN ALEXIS PARDO GONZLAEZ 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.911 1.113.522.460 DE CANDELARIA (VALLE) KATHERINE ANDREA HURTADO PANTOJA13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.912 1.006.036.572 DE PALMIRA (VALLE) VALERIA MIRANDA CARO 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.913 94.044.389 DE CANDELARIA (VALLE) JOHN EDINSON LOPEZ AGUILAR 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.914 1.112.968.046 DE GINEBRA (VALLE) JHONATAN DAVID CORTES SAUCEDO 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.915 14.885.157 DE BUGA (VALLE) HECTOR JAMES PADILLA MUÑOZ 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.916 14.698.918 DE PALMIRA (VALLE) MIGUEL FERNARDO IDROBO VALENCIA 13 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.917 31.588.539 DE BUENAVENTURA (VALLE) CINTHIA AKKIS LOPEZ SOLIS 13 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambient DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 3) Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamie30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.918 1.130.611.631 DE CALI (VALLE) CLEYRE JOANA ORTIZ CARVAJAL 13 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.919 1.111.817.831 DE BUENAVENTURA (VALLE) JESUS DANIEL BERRIO MOSQUERA 13 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.920 38.474.857 DE BUENAVENTURA (VALLE) KELLY YOHANA RENTERIA CUERO 13 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.921 1.112.878.198 DE CALIMA (VALLE) GEHIDY GICCELA ACEVEDO BARRIOS 13 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.922 1.111.809.367 DE BUENAVENTURA (VALLE) CAROLINA CASTRO ARAGON 13 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.923 14.472.611 DE BUENAVENTURA (VALLE) PEDRO HARMENZOON RIVAS ACHITO 13 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.924 52.003.916 DE BOGOTA D.C. LUZ STELLA MELENDEZ VASQUEZ 13 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Apoyar en la recepción y organización de la documentación presentada por los gestores ambientales en desarrollo de las actividades del programa de gestores ambientales. 3) Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Las demás que le sean delegadas de acuerdo al objeto del contrato.30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($7.957.200.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE  ($7.957.200.oo). Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón trescientos veintiseis mil doscientos pesos m/cte ($1.326.200), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón trescientos veintiseis mil doscientos pesos m/cte ($1.326.200), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millón trescientos veintiseis mil doscientos pesos m/cte ($1.326.200), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón trescientos veintiseis mil doscientos pesos m/cte ($1.326.200), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millón trescientos veintiseis mil doscientos pesos m/cte ($1.326.200), el 30 de mayo del 2022; y una  quinta y última cuota  por valor de  un millón trescientos veintiseis mil doscientos pesos m/cte ($1.326.200), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.925 1.116.275.430 DE TULUA (VALLE) JULIANA ANDREA GARCIA REYES 13 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.926 1.116.243.049 DE TULUA (VALLE) MARIBEL ROBLEDO OSPINA 13 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.927 16.234.853 DE CARTAGO (VALLE) ANDRES FELIPE SANCHEZ VELASQUEZ 13 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA



040.10.05.22.928 31.791.525 DE TULUA (VALLE) LUZ ANGELICA AGUIRRE VARELA 13 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.929 94.406.176 DE ALCALA (VALLE) RAFAEL ANTONIO SALAZAR NIETO 13 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.930 1.234.190.982 DE CALI (VALLE) JONATHAN STEVEN ZEA MONTERO 13 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales.4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamient30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una Tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-355 Implementacion de acciones de educacion ambiental dentro del programa de Gestores Ambientales 2021-2023 35101735110101  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA040.10.05.22.931 29.107.765 DE CALI (VALLE) MAGDA JASDIBI VEGA CUENCA 13 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales.4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamient30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una Tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-355 Implementacion de acciones de educacion ambiental dentro del programa de Gestores Ambientales 2021-2023 35101735110101  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA040.10.05.22.932 94.489.826 DE CALI (VALLE) ANDRES GARCIA PLATA 13 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales.4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamient30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una Tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-355 Implementacion de acciones de educacion ambiental dentro del programa de Gestores Ambientales 2021-2023 35101735110101  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA040.10.05.22.933 1.107.043.236 DE CALI (VALLE) KAREN PATRICIA PALACIOS ANGULO 13 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales.4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamient30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una Tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-355 Implementacion de acciones de educacion ambiental dentro del programa de Gestores Ambientales 2021-2023 35101735110101  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA040.10.05.22.934 1.130.646.166 DE CALI (VALLE) LEIDY JOHANA PEREA MOSQUERA 13 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales.4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamient30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una Tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-355 Implementacion de acciones de educacion ambiental dentro del programa de Gestores Ambientales 2021-2023 35101735110101  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA040.10.05.22.935 66.817.728 DE CALI (VALLE) SANDRA MARITZA IDROBO SANCHEZ 13 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales.4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamient30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una Tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-355 Implementacion de acciones de educacion ambiental dentro del programa de Gestores Ambientales 2021-2023 35101735110101  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA040.10.05.22.936 16.695.757 DE CALI (VALLE) OSCAR AGUDELO SANTANA 13 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.937 29.506.607 DE FLORIDA (VALLE) KIMBERLY ECHEVERRIA VELASCO 13 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.938 66.904.476 DE CALI (VALLE) MONICA MARIA LEMOS BRITO 13 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.939 1.114.118.443 DE BOLIVAR (VALLE) DIANA MILEDY RAIGOSA JIMENEZ 13 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.940 1.006.316.116 DE ANSERMANUEVO (VALLE) ERIKA JULIANA RESTREPO PEREZ 13 DE ENERO DEL 2022 14 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.941 66.926.790 CALI (VALLE) CLAUDIA PATRICIA BATALLA MELO  14 DE ENERO DE 2022 17 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA, con el fin de ejecutar el Proyecto “Implementación de acciones para la apropiación social del conocimiento en activos patrimoniales, territoriales, culturales y naturales del INCIVA 2021-2023 Cali, El Cerrito, Buga, Calima, Tuluá”, para  realizar actividades administrativas, operativas y de preservación y conservación de las colecciones en los centros de INCIVA, con una persona natural Bachiller, que cuente con experiencia mínimo de un (01) año  realizando actividades afines, que apoye a la gestión a la área de Presupuesto  y Subdirección Administrativa y Financiera, en  lo referente a todas las acciones asistenciales, labores de apoyo administrativo y el acompañamiento en procesos transversales liderados por ésta oficina, en cumplimiento de los objetivos institucionales del Eje N° 3 Fortalecimiento Institucional para el cumplimiento del plan estratégico del INCIVA vigente.APOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1. Apoyar en el cargue de la información pertinente a la plataforma SIA observa. 2. Apoyar en la revisión y entrega de los CDP a las diferentes áreas que los solicitan. 3. Apoyar en el manejo y archivo de la correspondencia pertinente al área de gestión humana. 4. Apoyar en el proceso de rendición de cajas menores y/o anticipo de gastos de la Subdirección Administrativa y Financiera. 5. Apoyar en el escaneo de los documentos precontractuales correspondientes al proceso de contratación. 6. Apoyar en el cargue de las actas de inicio e informes mensuales a la plataforma del Secop II. 7. Las demás conexas y complementarias que se deriven del objeto del contrato.30 DE JUNIO DE 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($9.000.000)($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) pagaderos de la siguiente manera:  una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo) el día (31) de enero de 2022, una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo) el día (28) de febrero 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo) el día (30) de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo) el día (30) de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo) el día (31) de mayo de 2022, y una sexta y última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo) el día (30) de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002656 07 DE ENERO DE 2022 1-1001/1220/2-320202008/3610301010010000/3610184612010136101846120101 Realizar el fortalecimiento de la capacitaciónGLORIA LILIAN 

SAAVEDRA LENIS040.10.05.22.942 1.143.952.506 CALI (VALLE) DAINER OBDULIO CORTES CASTILLO  14 DE ENERO DE 2022 17 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA, con el fin de ejecutar el Proyecto “Implementación de acciones para la apropiación social del conocimiento en activos patrimoniales, territoriales, culturales y naturales del INCIVA 2021-2023 Cali, El Cerrito, Buga, Calima, Tuluá”, para  realizar actividades administrativas, operativas y de preservación y conservación de las colecciones en los centros de INCIVA, con una persona natural Tecnólogo en procesos contables, que cuente con experiencia mínimo de dos (02) meses  realizando actividades afines, que apoye a la gestión a la área de Contabilidad y Subdirección Administrativa y Financiera, en  lo referente a todas las acciones asistenciales, labores de apoyo administrativo y el acompañamiento en procesos transversales liderados por ésta oficina, en cumplimiento de los objetivos institucionales del Eje N° 3 Fortalecimiento Institucional para el cumplimiento del plan estratégico dAPOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1. Apoyar en la revisión y cargue de la información en el aplicativo SAP y las bases de datos referente a la Contratación del INCIVA y proyectos a cargo de la entidad. 2. Revisar y validar las cuentas de cobros de los contratistas del INCIVA y proyectos a cargo de la entidad que cumplan con los requerimientos exigidos. 3. Apoyar en la conciliación de las cuentas bancarias a cargo del INCIVA. 4. Apoyar en la impresión, escaneo y archivo de la documentación referente a contratistas y el proceso P6 Subdirección administrativa. 5. Las demás conexas y complementarias que se deriven del objeto del contrato.30 DE JUNIO DE 2022 NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($9.600.000)($9.600.000.oo) NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($9.600.000.oo), los cuales se pagaran así: una primera cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte ($1.600.000.oo) el día (31) de enero de 2022, una segunda cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte ($1.600.000.oo) el día (28) de febrero 2022, una tercera cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte ($1.600.000.oo) el día (30) de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte ($1.600.000.oo) el día (30) de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte ($1.600.000.oo) el día (31) de mayo de 2022, y una sexta y última cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte ($1.600.000.oo) el día (30) de junio de 2022. 8100002696 07 DE ENERO DE 2022 1-1001/1220/2-320202008/3610301010010000/3610184612010136101846120101 Realizar el fortalecimiento de la capacitaciónCLAUDIA NOGUERA 

RUIZ040.10.05.22.943 16.712.779 CALI (VALLE) MARINO AUGUSTO RENGIFO ROMERO  08 DE ENERO DE 2022 17 DE ENERO DE 2022 Contratar la prestación de servicios de una 

persona natural, profesional en derecho, con 

PROFESIONAL 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1. Ejecutar el objeto del contrato 

dentro del plazo pactado. 2. 

30 DE JUNIO DE 2022 DIECINUEVE MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS 

 ($19.200.000.oo)  DIECINUEVE MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

8100002650 07 DE ENERO DE 2022 1-1001/1220/2-

320202008/3540401020010000/3510173512010

35101735120106 apoyar el 

fortalecimiento de las prácticas

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA ORTEGA040.10.05.22.944 29.742.436 RESTREPO (VALLE) LUZ YANETH CALERO RODRIGUEZ  14 DE ENERO DE 2022 17 DE ENERO DE 2022 Contratar la prestación de servicios de 

manera independiente, sin subordinación 

PROFESIONAL 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1. Apoyar y digitar en el área de 

contabilidad. (Digitación de 

30 DE JUNIO DE 2022 DIECIOCHO MILLONES DE 

PESOS M/CTE. 

 ($18.000.000.oo)  DIECIOCHO MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($18.000.000), los 

8100002688 07 DE ENERO DE 2022 1-1001/1220/2-

320202008/3540401020010000/3510173512010

35101735120106 CLAUDIA NOGUERA 

RUIZ040.10.05.22.945 14.639.581  CALI (VALLE) PABLO ANDRES CIFUENTES ARROYAVE 14 DE ENERO DE 2022 17 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva con el fin de ejecutar el proyecto “implementación de acciones para la apropiación social de conocimiento en activos patrimoniales, territoriales culturales y naturales de Inciva 2021-2023 Cali, El Cerrito, Buga y Tuluá”, para capacitar a través de estrategias de atención presencial y virtual a la comunidad sobre los activos patrimoniales culturales y naturales del Valle del Cauca administrados por el Inciva, con una persona natural bachiller con experiencia para que apoye sede administrativa del INCIVA y el Museo Departamental de Ciencias Naturales Federico Carlos Lehmann Valencia, en lo referente a realizar actividades aseo, mantenimiento, apoyo a las colecciones y mantener en perfectas condiciones de aseo, higiene y mantenimiento las instalaciones locativas y el acompañamiento en procesos transversales liderados por la oficina de Mercadeo y Divulgación, en cumplimiento de los obPROFESIONAL 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacionaPara todos los efectos legales y fiscales se estima el valor del presente contrato en la suma de $ 24.000.000.oo (veinte cuatro millones de  pesos mcte )que se pagarán así: una primera cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000.oo) el día 31 de enero  del 2022, una segunda cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000.oo) el día 28 de febrero  del 2022, tercera cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000.oo) el día 31 de marzo  del 2022, cuarta cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000.oo) el día 31 de abril del 2022, una quinta cuota por valor de por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000.oo) el día 31 de mayo  del 2022, sexta y última cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000.oo) el día 30 de junio  del 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.30 DE JUNIO DE 2022 VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE.  $24.000. 000 Para todos los efectos legales y fiscales se estima el valor del presente contrato en la suma de $ 24.000.000.oo (veinte cuatro millones de  pesos mcte )que se pagarán así: una primera cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000.oo) el día 31 de enero  del 2022, una segunda cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000.oo) el día 28 de febrero  del 2022, tercera cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000.oo) el día 31 de marzo  del 2022, cuarta cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000.oo) el día 31 de abril del 2022, una quinta cuota por valor de por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000.oo) el día 31 de mayo  del 2022, sexta y última cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000.oo) el día 30 de junio  del 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002662 07 DE ENERO DE 2022 1-1015/1220/2-320202008/3610301010010000/3610184613010136101846130101 MARIA LEONOR CAYCEDO

040.10.05.22.946 EDUAR - RAMON CORRALES - ANULADO POR CAIDA SECOP

040.10.05.22.947 6.324.212 GUACARI (VALLE) LUIS ALBERTO PLAZA REINA 14 DE ENERO DE 2022 17 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva con el fin de ejecutar el proyecto “implementación de acciones para la apropiación social de conocimiento en activos patrimoniales, territoriales culturales y naturales de Inciva 2021-2023 Cali, El Cerrito, Buga y Tuluá”, para capacitar a través de estrategias de atención presencial y virtual a la comunidad sobre los activos patrimoniales culturales y naturales del Valle del Cauca administrados por el Inciva, con una persona natural bachiller con experiencia para que apoye sede administrativa del INCIVA y el Museo Departamental de Ciencias Naturales Federico Carlos Lehmann Valencia, en lo referente a realizar actividades aseo, mantenimiento, apoyo a las colecciones y mantener en perfectas condiciones de aseo, higiene y mantenimiento las instalaciones locativas y el acompañamiento en procesos transversales liderados por la oficina de Mercadeo y Divulgación, en cumplimiento de los obAPOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas naciona1. Garantizar la limpieza, aseo y desinfección de la casa Museo de acuerdo al cronograma.2. establecido por el supervisor.3. Barrer, trapear, lavar y brillar pisos de toda la casa museo.4. Limpiar y desmanchar paredes.5.  Barrer, lavar y encerar gradas. 6.Aspirar, desmanchar y brillar muebles.7 Desocupar papeleras de baños y oficina.8. Limpiar, desempolvar cuadros y elementos decorativos.9. Limpiar, desempolvar todo el inmobiliario de la casa museo.10. Limpiar, desmanchar y desinfectar baños.11. Limpiar y desempolvar camas.12. Limpiar y desempolvar cortinas.13. Limpieza de fachadas.14. Asear y limpiar pasillos y escaleras.15. Limpiar pisos como encerar.14. Limpiar y mantener el orden y el aseo de la bodega de insumos.16. Barrer y mantener limpio todos los senderos del centro operativo.17. Suministrar en los baños según corresponda: papel higiénico, toallas y jabón líquido.18. Recoletar diariamente la basura de los baños, canecas de los puntos ecológicos, taquilla y de todas las instalaciones en general.19. Di30 DE JUNIO DE 2022 OCHO MILLONES CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS PESOS $8.400. 000.oo NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($9.600.000.oo) pagaderos de la siguiente manera: Para todos los efectos legales y fiscales se estima el valor del presente contrato en la suma de: OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($8.400. 000.oo). Pagaderos de la siguiente manera: una primera cuota el 31 de Enero del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000); una segunda cuota el 28 de febrero del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000); una tercera cuota el 31 de marzo del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000); una cuarta cuota el 30 de abril del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000); una quinta cuota el 31 de mayo del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000); una sexta cuota el 30 de junio del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000) de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002745 07 DE ENERO DE 2022 1-1015/1220/2-320202008/3610301010010000/36101846130101 36101846130101 ALEXANDRA SEGURA VILLA

040.10.05.22.948 29.742.957  RESTREPO (VALLE) DORA PATRICIA BELALCAZAR ANGEL 14 DE ENERO DE 2022 17 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva con el fin de ejecutar el proyecto “implementación de acciones para la apropiación social de conocimiento en activos patrimoniales, territoriales culturales y naturales de Inciva 2021-2023 Cali, El Cerrito, Buga y Tuluá”, para capacitar a través de estrategias de atención presencial y virtual a la comunidad sobre los activos patrimoniales culturales y naturales del Valle del Cauca administrados por el Inciva, con una persona natural bachiller con experiencia para que apoye sede administrativa del INCIVA y el Museo Departamental de Ciencias Naturales Federico Carlos Lehmann Valencia, en lo referente a realizar actividades aseo, mantenimiento, apoyo a las colecciones y mantener en perfectas condiciones de aseo, higiene y mantenimiento las instalaciones locativas y el acompañamiento en procesos transversales liderados por la oficina de Mercadeo y Divulgación, en cumplimiento de los obAPOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas naciona1. Garantizar el recibimiento y buena atención a los visitantes dirigiéndolos en su recorrido por las instalaciones del Museo Arqueológico, dando a conocer los aspectos más importantes de las diferentes sociedades que poblaron el valle del cauca y la región calima antes de la llegada de los españoles. 2. Garantizar el cumplimiento del protocolo de atención al cliente establecido para el centro Museo arqueológico calima. 3. Desarrollar con los visitantes divulgación y promoción de los diferentes centros operativos del INCIVA y su oferta cultural y natural.4. Apoyar las actividades de conservación y limpieza de nichos del módulo de exposición y la exposición temporal de acuerdo al cronograma establecido y aprobado por el supervisor del contrato. 5.Apoyar en la realización y divulgación de material audio visual que genera el Museo Arqueológico y el Inciva. 6. Apoyar en la realización de talleres teórico prácticos que oferta el Museo Arqueológico de acuerdo a la programación establecida para el trimestre. 7. Real30 DE JUNIO DE 2022 DOCE MILLONES DE PESOS $12.000. 000. : DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE (12.000.000.00) Pagaderos de la siguiente forma: una primera cuota de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE (2.000.000.00) el día 31 de enero del 2022, una segunda cuota de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE (2.000.000.00) el día 28 de febrero del 2022,  una tercera cuota de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE (2.000.000.00) el día 31 de marzo del 2022, una cuarta cuota de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE (2.000.000.00) el día 30 abril del 2022, una quinta cuota de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE (2.000.000.00) el día 31 de mayo del 2022, una sexta y última cuota de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE (2.000.000.00) el día 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002666 07 DE ENERO DE 2022 1-1015/1220/2-320202008/3610301010010000/36101846130101             36101846130101 OSCAR EDUARDO BUSTOS MILLAN

040.10.05.22.949 31.919.884 DE CALI VALLE LUZ NANCY IBARGUEN RIVAS 14 ENERO DEL 2022 17 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva con el fin de ejecutar el proyecto “IMPLEMENTACION DE ACCIONES PARA LA APROPIACIÓN SOCIAL DE CONOCIMIENTO EN ACTIVOS PATRIMONIALES TERRITRORIALES, CULTURALES Y NATURALES DE INCIVA 2021-2023, CALI, EL CERRITO, BUGA, CALIMA Y TULUA”, que preste apoyo en la implementación de los diferentes procesos en el área del almacén de la Institución., en cumplimiento de los objetivos institucionales del Plan Estratégico del INCIVA vigente.APOYO A LA GESTION 1). Colaborar al almacenista en el proceso de baja de elementos inservibles, en deterioro u obsoletos. 2). Apoyar el proceso de levantamiento de inventarios selectivos periódicos a los elementos y suministros que se encuentren en el almacén. 3). Apoyar al almacenista en el recibo y despacho de los elementos que requieran las diferentes áreas. 4). Apoyar al almacenista en la supervisión de los contratos en los cuales haya sido nombrado como supervisor. 5). Apoyar al almacenista en el trámite de las cuentas de los contratos supervisados por él. 6). Apoyar al almacenista en la elaboración y registro de ordenes de entrada y salida de elementos. 7). Revisar los documentos con los que se legalizan las resoluciones de gastos menores y autorización de gastos para registrar las entradas y las salidas de las compras de materiales y suministros que se hagan mediante este proceso. 8). Revisar los talones de la boletería que envían los centros operativos y realizar los cruces con la información de los recibos de caja para1). Colaborar al almacenista en el proceso de baja de elementos inservibles, en deterioro u obsoletos. 2). Apoyar el proceso de levantamiento de inventarios selectivos periódicos a los elementos y suministros que se encuentren en el almacén. 3). Apoyar al almacenista en el recibo y despacho de los elementos que requieran las diferentes áreas. 4). Apoyar al almacenista en la supervisión de los contratos en los cuales haya sido nombrado como supervisor. 5). Apoyar al almacenista en el trámite de las cuentas de los contratos supervisados por él. 6). Apoyar al almacenista en la elaboración y registro de ordenes de entrada y salida de elementos. 7). Revisar los documentos con los que se legalizan las resoluciones de gastos menores y autorización de gastos para registrar las entradas y las salidas de las compras de materiales y suministros que se hagan mediante este proceso. 8). Revisar los talones de la boletería que envían los centros operativos y realizar los cruces con la información de los recibos de caja para30 DE JUNIO DEL 2022 DIEZ MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($10.200. 000.oo)  ($10.200. 000.oo) DIEZ MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($10.200.000.oo), pagadero en SEIS (6) cuotas mensuales, una primera cuota de Un millón setecientos mil pesos ($1.700.000) a Enero 31, una segunda cuotas de Un millón setecientos mil pesos ($1.700.000) a FEBRERO 28, una tercera cuota de Un millón setecientos mil pesos ($1.700.000) a MARZO 31, una cuarta cuota de Un millón setecientos mil pesos ($1.700.000) a ABRIL 30, una quinta cuota de Un millón setecientos mil pesos ($1.700.000) a MAYO 31 Y una sexta y ultima cuota de Un millón setecientos mil pesos ($1.700.000) a JUNIO 30 de 2022, de acuerdo a la disponibilidad del PAC.8100002694 07 de enero de 2022 1-1001/1220/2- 320202008/3610301010010000/3610184612010136101846120101 Realizar el Fortalecimiento de la CapacitaciónJESUS ALVARO 

ASTAIZA LOPEZ040.10.05.22.950 31.147.535 DE PALMIRA VALLE NURY RENGIFO ALARCON 14 ENERO DEL 2022 17 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA, con el fin de ejecutar el proyecto de Prestación de Servicios de la implementación de acciones para la apropiación social de conocimiento de activos patrimoniales territoriales culturales del Inciva 2021-2023 CALI, EL CERRITO, BUGA, CALIMA, TULUA. Se requiere contratar los servicios de una persona natural, profesional, en derecho con experiencia de un (1) año, con funciones de apoyo “Para realizar actividades administrativas, operativas, y de preservación y conservación de colecciones en los centros de INCIVA, dando cumplimiento al Eje No. 3 “Fortalecimiento Institucional, para el cumplimiento del plan estratégico”PROFESIONALES 1). La contratista se compromete a desarrollar las siguientes actividades: Ejecutar el objeto del contrato en el plazo pactado siguientes al acta de inicio que será suscrita por el CONTRATISTA y el supervisor del contrato. 2). Realizar visitas pertinentes a los Juzgados, Fiscalía General de la Nación, y los entes de control cuando sea necesario elaborando un informe de dicha visita. 3). Brindar apoyo en la Oficina Jurídica en la realización y ejecución de procesos de contratación. 4). Apoyar al área jurídica en la contratación vigencia 2022 utilizado la plataforma del SECOP II en los procesos de contratación del INCIVA. 5). Revisar, clasificar, archivar, foliar y organizar los expedientes de los contratos. 6). Proyectar oficios, comunicaciones internas que la entidad requiere. 7). Brindar apoyo en la contestación de derechos de petición, oficios y comunicaciones internas de la entidad. 8). Elaborar designación de supervisor y aprobación de pólizas. 9). Brindar apoyo en proyecciones de demanda en la institució1). La contratista se compromete a desarrollar las siguientes actividades: Ejecutar el objeto del contrato en el plazo pactado siguientes al acta de inicio que será suscrita por el CONTRATISTA y el supervisor del contrato. 2). Realizar visitas pertinentes a los Juzgados, Fiscalía General de la Nación, y los entes de control cuando sea necesario elaborando un informe de dicha visita. 3). Brindar apoyo en la Oficina Jurídica en la realización y ejecución de procesos de contratación. 4). Apoyar al área jurídica en la contratación vigencia 2022 utilizado la plataforma del SECOP II en los procesos de contratación del INCIVA. 5). Revisar, clasificar, archivar, foliar y organizar los expedientes de los contratos. 6). Proyectar oficios, comunicaciones internas que la entidad requiere. 7). Brindar apoyo en la contestación de derechos de petición, oficios y comunicaciones internas de la entidad. 8). Elaborar designación de supervisor y aprobación de pólizas. 9). Brindar apoyo en proyecciones de demanda en la institució30 DE JUNIO DEL 2022 DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($19.200.000) Mcte ($19.200.000) Mcte DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($19.200.000) Mcte, pagaderos de la siguiente forma: Una primera cuota de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($3.200.000) M\cte, el 30 de enero de 2022. Una segunda cuota de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($3.200.000) M\cte, el 28 de febrero de 2022. Una tercera cuota de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($3.200.000) M\cte, el 30 de marzo de 2022. Una cuarta cuota de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($3.200.000) M\cte, el 30 de abril de 2022. Una quinta cuota de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($3.200.000) M\cte, el 30 de mayo de 2022. Una sexta cuota de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($3.200.000) M\cte, el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002652 07 de enero de 2022 1-1001/1220/2- 320202008/3610301010010000/3610184612010136101846120101 Realizar el Fortalecimiento de la CapacitaciónMARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA040.10.05.22.951 14.898.610 DE BUGA VALLE JULIAN ALBERTO VILLAREAL FLOYD 14 ENERO DEL 2022 17 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica, ni vínculo laboral alguno con el Inciva con el fin de ejecutar el proyecto IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA LA APROPIACIÓN SOCIAL DE CONOCIMIENTO EN ACTIVOS PATRIMONIALES TERRITORIALES CULTURALES Y NATURALES DE INCIVA 2021-2023 CALI, EL CERRITO, BUGA, CALIMA, TULUÁ, , con una persona natural, bachiller, con conocimiento del campo y manejo de herramientas para que apoye en el Parque Natural Regional El Vínculo, , buscando ampliar la capacidad operativa para realizar y Capacitar a través de estrategias de atención presencial y virtual a la comunidad sobre los activos patrimoniales culturales y naturales del Valle del Cauca administrados por el Inciva realizando funciones de mediador, en lo referente a aseo, y mantenimiento del Parque Natural Regional El Vínculo y el acompañamiento en procesos transversales liderados por este centro operativo en el cumplimiento de su misión y objetivos institucionales del eje No. 01. PromocAPOYO A LA GESTION 1). Realizar limpieza de parcelas y terrenos del PNR. 2. Fertilizar y deshojar todos los árboles frutales del PNR. 3.Realizar podas constantes de pasto guinea, para evitar incendios en época de varano y en invierno proliferación de plagas. 4. Desyerbar manualmente, realizar limpieza a las vías de acceso y senderos ecológicos transitados por visitantes.. 5. Mantener limpias todas las áreas del parque para evitar la acumulación de suciedad, y desperdicios y proliferación de animales como roedores. 6. Recoger escombros, basuras, hojas de palma, y material orgánico desechable todos los días. 7. Realizar mantenimiento a los tanques reservorios de agua potable cada ocho días. 8. Realizar limpieza de portadas y reparación o reconstrucción de cercos cada que se requiera. 9.Mantener limpias las áreas de viviendas y baterías sanitarias. 10. Solicitar al supervisor los fertilizantes, fungicidas, herbicidas, insecticidas, combustible entre otros elementos requeridos para realizar las actividades 11.Apoyar en la toma y re1). Realizar limpieza de parcelas y terrenos del PNR. 2. Fertilizar y deshojar todos los árboles frutales del PNR. 3.Realizar podas constantes de pasto guinea, para evitar incendios en época de varano y en invierno proliferación de plagas. 4. Desyerbar manualmente, realizar limpieza a las vías de acceso y senderos ecológicos transitados por visitantes.. 5. Mantener limpias todas las áreas del parque para evitar la acumulación de suciedad, y desperdicios y proliferación de animales como roedores. 6. Recoger escombros, basuras, hojas de palma, y material orgánico desechable todos los días. 7. Realizar mantenimiento a los tanques reservorios de agua potable cada ocho días. 8. Realizar limpieza de portadas y reparación o reconstrucción de cercos cada que se requiera. 9.Mantener limpias las áreas de viviendas y baterías sanitarias. 10. Solicitar al supervisor los fertilizantes, fungicidas, herbicidas, insecticidas, combustible entre otros elementos requeridos para realizar las actividades 11.Apoyar en la toma y re30 DE JUNIO DEL 2022 OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($8.400.000) ($8.400.000) OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($8.400.000). PAGADEROS de la siguiente manera: una primera cuota el 30 de Enero por un valor de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000) una segunda cuota el 30 de Febrero por un valor de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000) una tercera cuota el 30 de Marzo por un valor de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000) una cuarta cuota el 30 de Abril por   un valor de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000) una quinta cuota el 30 de Mayo por un valor de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000) una sexta y última cuota el 30 de Junio por un valor de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000) , de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002670 07 de enero de 2022 1-1015/1220/2- 320202008/3610301010010000/3610184613010136101846130101 Capacitar a la ComunidadOSCAR DIER TOMBE 

ANDRADE040.10.05.22.952 31.322.561 DE CALI VALLE DEL CAUCA CLAUDIA PATRICIA MEDINA FERNANDEZ15 DE ENERO DEL 2022 17 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” con una persona natural bachiller académico que apoye a la oficina de Gestión Documental en actividades que se desarrollen dentro de la ejecución del fortalecimiento de la cultura ambiental del Instituto y el acompañamiento en procesos transversales liderados por esta oficina en el cumplimiento de los objetivos institucionales del eje No. 03 “fortalecimiento institucional para el cumplimiento del plan estratégico.APOYO A LA GESTION 1). Escanear la información que se encuentra en formato impreso a formato digital. 2). Escanear los contratos. 3). Realizar búsquedas de información que se encuentran en los expedientes: resoluciones, contratos, convenios, pruebas de competencia, evaluaciones de desempeño, historias laborales. 4). Revisar, organizar y ubicar la documentación que se encuentra en los expedientes 5). Cumplir con las obligaciones exigidas, así mismo deberá cumplir con las instrucciones que le imparta el supervisor del contrato. C1). Escanear la información que se encuentra en formato impreso a formato digital. 2). Escanear los contratos. 3). Realizar búsquedas de información que se encuentran en los expedientes: resoluciones, contratos, convenios, pruebas de competencia, evaluaciones de desempeño, historias laborales. 4). Revisar, organizar y ubicar la documentación que se encuentra en los expedientes 5). Cumplir con las obligaciones exigidas, así mismo deberá cumplir con las instrucciones que le imparta el supervisor del contrato. C30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL PESOS MCTE ($9’270.000). ($9’270.000). NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL PESOS MCTE ($9’270.000). Pagaderos de la siguiente manera, una primera cuota de un millón quinientos cuarenta y cinco mil pesos mcte (1´545.000.00) el 30 de enero de 2022, una segunda de un millón quinientos cuarenta y cinco mil pesos mcte (1´545.000.00) el 28 de febrero de 2022, una tercera de un millón quinientos cuarenta y cinco mil pesos mcte (1´545.000.00) el 30 de marzo de 2022, una cuarta de un millónquinientos cuarenta y cinco mil pesos mcte (1´545.000.00) el 30 de abril de 2022, una quinta deun millón quinientos cuarenta y cinco mil pesos mcte (1´545.000.00) el 30 de mayo de 2022 y última cuota de un millón quinientos cuarenta y cinco mil pesos mcte (1´545.000.00) el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002663 07 de enero de 2022 1-1001/1220/2- 320202008/3540401020010000/3510173512010635101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRACTICASMAURICIO FERNANDO 

GIL LEON040.10.05.22.953 1.143.864.236 DE CALI VALLE JUAN CAMILO POSSO HURTADO 14 DE ENERO DEL 2022 17 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA, con el fin de ejecutar el proyecto “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 DEL VALLE DEL CAUCA. Requiere contratar, una persona natural profesional en derecho con experiencia de un año que apoye al área de jurídica en lo referente con la elaboración de contratos que la entidad requiera y el acompañamiento en procesos transversales liderados por ésta oficina, en cumplimiento de los objetivos institucionales del EJE NO 3 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN ESTRATÉGICO Para ejecutar actividades de apoyo al fortalecimiento de las practicas medio ambientales en el territorio a través de la educación ambientalPROFESIONALES 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1 Ejecutar el objeto del contrato 

en el plazo pactado, siguientes 

30 DE JUNIO DEL 2022 QUINCE MILLONES DE PESOS MCTE ($15.000.000)($ 15.000.000.oo) QUINCE MILLONES DE PESOS MCTE ($15.000.000) Pagaderos de la siguiente manera una primera cuota por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($2.500.000.) el 31 de Enero del 2022, una segunda cuota por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($2.500.000.) el 29 de febrero del 2022, Una tercera cuota por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($2.500.000.) el 30 de marzo del 2022, una cuarta cuota por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($2.500.000.) el 30 de abril del 2022, una quinta cuota por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($2.500.000.) el 30 de mayo del 2022 y una sexta y última cuota por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($2.500.000.) el 30 de junio del 2022 de acuerdo a la disponibilidad del PAC35101735120106 Apoyar al fortalecimiento de las prácticas07 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2- 320202008/3540401020010000/3510173512010635101735120106 Apoyar al fortalecimiento de las prácticasMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.954 29.435.961 DE CALIMA (DARIEN) VALLE MARITZA VELASCO RINCON 14 DE ENERO DEL 2022 17 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva con el fin de ejecutar el proyecto implementación de acciones para la apropiación social de conocimiento en activos patrimoniales territoriales culturales y naturales de Inciva 2021-2023 Cali, el cerrito, buga, calima, Tuluá, Capacitar a través de estrategias de atención presencial y virtual a la comunidad sobre los activos patrimoniales culturales y naturales del Valle del Cauca administrados por el Inciva, con una persona natural para que apoye el Museo Arqueológico Calima, ubicado en la calle 10 N.º 12-50 Calima Darién, en lo referente a la prestación del servicio integral del aseo de todas las edificaciones, áreas e instalaciones administrativas, mantenimiento, limpieza, aseo general, locativas del Museo arqueológico calima y el acompañamiento en procesos transversales liderados por el centro operativo en el cumplimiento de su misión y objetivos institucionales del Eje No. 01 –APOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1 Garantizar la limpieza, aseo y 

desinfección en el Museo 

30 DE JUNIO DEL 2022 OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($8.400.000.00) ($8.400.000.00) OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($8.400.000.00)) Pagaderos de la siguiente forma: una primera cuota de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 1.400.000.00) el día 31 de enero del 2022, una segunda cuota de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 1.400.000.00) el día 28 de febrero del 2022, una tercera cuota de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 1.400.000.00) el día 31 de marzo del 2022, una cuarta cuota de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 1.400.000.00) el día 30 de abril de 2022, una quinta cuota de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 1.400.000.00) el día 31 de mayo de 2022, una sexta y última cuota de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 1.400.000.00) el día 30 de junio de 2022 de acuerdo a la disponibilidad del PAC36101846130101 Capacitar a la comunidad07 DE ENERO DEL 2022 1-1015/1220/2- 320202008/3610301010010000/3610184613010136101846130101 Capacitar a la comunidadOSCAR BUSTOS 

040.10.05.22.955 6.265.372 DE CALIMA (DARIEN) VALLE HERNAN DE JESUS ARREDONDO GRANADA14 DE ENERO DEL 2022 17 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva, con el fin de ejecutar el proyecto implementación de acciones para la apropiación social de conocimiento en activos patrimoniales territoriales culturales y naturales de Inciva 2021-2023 Cali, el cerrito, Buga, calima, Tuluá, Capacitar a través de estrategias de atención presencial y virtual a la comunidad sobre los activos patrimoniales culturales y naturales del Valle del Cauca administrados por el Inciva, con una persona natural, con experiencia en mantenimiento de zonas verdes, manejo de guadaña y productos químicos para el control fitosanitario de los jardines, en lo referente a realizar actividades operativas en el Museo Arqueológico Calima, ubicado en la calle 10 N.º 12-50 Calima Darién, servicios generales, conservación general del Museo y el acompañamiento en procesos transversales liderados por el Centro operativo en el cumplimiento de su misión y objetivos institucionalAPOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución  2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.    4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA,   que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por norma1 Realizar mantenimiento a las zonas verdes (guadañar, recolección de pasto y disposición final en compostera). Con su respectivo uniforme, elementos de protección. (Aclarando que el uniforme Y los elementos de protección son de uso personal por el contratista y a su vez son asumidos los gastos por este mismo) 2 Realizar podas y Plateos periódicos a los jardines y arbustos del museo Arqueológico Calima, portando su respectivo uniforme y elementos de protección. (Aclarando que el uniforme Y los elementos de protección son de uso personal por el contratista y a su vez son asumidos los gastos por este mismo) 3 Garantizar la siembra, reposición y multiplicación de especies de plantas y árboles existentes en el museo, así como su respectivo plan de manejo y cuidado. Portando su respectivo uniforme y elementos de protección. (Aclarando que el uniforme Y los elementos de protección son de uso personal por el contratista y a su vez son asumidos los gastos por este mismo) 4 Garantizar el barrido de senderos y recolecc30 DE JUNIO DEL 2022 OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($8.400.000.00)($8.400.000.00) OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($8.400.000.00)) Pagaderos de la siguiente forma: una primera cuota de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 1.400.000.00) el día 31 de enero del 2022, una segunda cuota de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 1.400.000.00) el día 28 de febrero del 2022, una tercera cuota de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 1.400.000.00) el día 31 de marzo del 2022, una cuarta cuota de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 1.400.000.00) el día 30 de abril de 2022, una quinta cuota de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 1.400.000.00) el día 31 de mayo de 2022, una sexta y última cuota de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 1.400.000.00) el día 30 de junio de 2022. De acuerdo a la disponibilidad del PAC8100002668 07 DE ENERO DEL 2022 1-1015/1220/2- 320202008/3610301010010000/3610184613010136101846130101 Capacitar a la comunidadOSCAR BUSTOS 

040.10.05.22.956 1.112.881.942 DE CALIMA (DARIEN) VALLE CARLOS HUMBERTO VALENCIA LOPEZ 14 DE ENERO DEL 2022 17 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva con el fin de ejecutar el proyecto implementación de acciones para la apropiación social de conocimiento en activos patrimoniales territoriales culturales y naturales de Inciva 2021-2023 Cali, el cerrito, Buga, calima, Tuluá. Capacitar a través de estrategias de atención presencial y virtual a la comunidad sobre los activos patrimoniales culturales y naturales del Valle del Cauca administrados por el Inciva, con una persona natural, Bachiller para que desarrolle actividades en lo referente a la promoción del patrimonio Arqueológico, Natural y cultural del Museo arqueológico Calima ubicado en la calle 10 N.º 12-50 del municipio de calima Darién, apoyo en la realización de material audio visual y su difusión por los diferentes medios, apoyo administrativo, eventos museológicos y el acompañamiento en procesos transversales liderados por el centro operativo, en el cumplimiento de su miAPOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución  2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.    4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA,   que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por norma1 Garantizar el recibimiento y buena atención a los visitantes dirigiéndolos en su recorrido por las instalaciones del Museo Arqueológico, dando a conocer los aspectos más importantes de las diferentes sociedades que poblaron el valle del cauca y la región calima antes de la llegada de los españoles. 2 Garantizar el cumplimiento del protocolo de atención al cliente establecido para el centro Museo arqueológico calima. 3 Desarrollar con los visitantes divulgación y promoción de los diferentes centros operativos del INCIVA y su oferta cultural y natural. 4 Apoyar las actividades de conservación y limpieza de nichos del módulo de exposición y la exposición temporal de acuerdo al cronograma establecido y aprobado por el supervisor del contrato. 5 Apoyar en la realización y divulgación de material audio visual que genera el Museo Arqueológico y el inciva. 6 Apoyar en la realización de talleres teórico prácticos que oferta el Museo Arqueológico de acuerdo a la programación establecida para el trimestre. 7 Realizar 30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($9.600.000.oo)($9.600.000.oo) NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($9.600.000.oo) pagaderos de la siguiente manera: una primera cuota el 31 de Enero del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000); una segunda cuota el 28 de febrero del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000); una tercera cuota el 31 de marzo del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000); una cuarta cuota el 30 de abril del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000); una quinta cuota el 31 de mayo del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000); una sexta cuota el 30 de junio del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000) de acuerdo a la disponibilidad del PAC8100002665 07 DE ENERO DEL 2022 1-1015/1220/2- 320202008/3610301010010000/3610184613010136101846130101 Capacitar a la comunidadOSCAR BUSTOS 

040.10.05.22.957 1.112.931.646 DE EL DOVIO (VALLE) IGLER GUTIERREZ CORTES 14 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.958 39.792.740 DE USAQUEN (CUNDINAMARCA) NIDYA CASTRO GARCIA 14 DE ENERO DEL 2022 15 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103 REALIZAR ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL INFORMAL QUE GENEREN BIENESTAR A LA COMUNIDAD EN LOS 42 MUNICIPIOS DEL VALLE DEL CAUCA.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.959 1.151.936.902 DE CALI (VALLE) ANDRES FELIPE ROMERO QUINTERO 14 DE ENERO DEL 2022 17 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA LA APROPIACIÓN SOCIAL DE CONOCIMIENTO EN ACTIVOS PATRIMONIALES TERRITORIALES, CULTURALES Y NATURALES DE INCIVA 2021-2023 CALI, EL CERRITO, BUGA, CALIMA TULUÁ, para realizar actividades de adecuación y mantenimiento de los centros de INCIVA, que fortalezca el patrimonio cultural y natural del Valle del Cauca, con una persona natural, profesional en Ingeniería Civil, con un (01) año de experiencia profesional que apoye la oficina administrativa y financiera , en lo referente a brindar apoyo técnico en el desarrollo de obras de mantenimiento y reparaciones de infraestructura de las áreas locativas de los centros operativos y sede central, en cumplimiento de los objetivos institucionales del eje No. 3 “FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN ESTRATÉGICO”.PROFESIONALES 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1. Apoyar en la elaboración de 

diagnóstico de los centros 

30 DE ABRIL DEL 2022 OCHO MILLONES DE PESOS ($ 8.000.000.oo) OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 8.000.000,oo). pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota el día 30 de enero de 2022 por valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 2.000.000,oo), una segunda cuota el día 28 de febrero de 2022 por valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 2.000.000,oo), una tercera cuota el día 30 de marzo de 2022 por valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 2.000.000,oo) y una cuarta cuota el día 30 de abril de 2022 por valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 2.000.000,oo).8100002690 07 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3610301010010000/3610184612010136101846120101 Servicios 

prestados a las empresas y 

GLORIA LILIAN 

SAAVEDRA LENIS 040.10.05.22.960 1.130.634.977 DE CALI (VALLE) MICHAEL STEVEN REYES OSPINA 14 DE ENERO DEL 2022 17 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto “Implementación de acciones para la apropiación social de conocimiento en activos patrimoniales territoriales culturales y naturales de inciva 2021 - 2023 Cali, el Cerrito, Buga, Calima, Tulua” se requiere contratar los servicios de una persona natural, bachiller académico que se desempeñe en actividades que se desarrollen dentro de la ejecución del fortalecimiento de la cultura ambiental del Instituto y el acompañamiento en procesos transversales liderados por esta oficina en el cumplimiento de los objetivos institucionales del eje No. 3 “Fortalecimiento institucional para el cumplimiento del plan estratégico”.APOYO A LA GESTION a. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1. Recepcionar las 

comunicaciones oficiales que 

30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL PESOS($9.270.000.oo) NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL PESOS MCTE ($9’270.000). Pagaderos de la siguiente manera, una primera cuota de un millón quinientos cuarenta y cinco mil pesos mcte (1´545.000.00) el 30 de enero de 2022, una segunda de un millón quinientos cuarenta y cinco mil pesos mcte (1´545.000.00) el 30 de febrero de 2022, una tercera de un millón quinientos cuarenta y cinco mil pesos mcte (1´545.000.00) el 30 de marzo de 2022, una cuarta de un millón quinientos cuarenta y cinco mil pesos mcte (1´545.000.00) el 30 de abril de 2022, una quinta de un millón quinientos cuarenta y cinco mil pesos mcte (1´545.000.00) el 30 de mayo de 2022 y última cuota de un millón quinientos cuarenta y cinco mil pesos mcte (1´545.000.00) el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002693 07 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3610301010010000/3610184612010136101846120101 Servicios 

prestados a las empresas y 

MAURICIO FERNANDO GIL LEON

040.10.05.22.961 1.113.038.515 BUGALAGRANDE (VALLE) MARIA ALEJANDRA LARA VELEZ 14 DE ENERO DEL 2022 17 DE ENERO DEL 2022 Contratar la Prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva, con el fin de ejecutar el proyecto ““IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA y realizar actividades administrativas y operativas dentro del área, con una persona natural profesional en Seguridad y Salud en el Trabajo y/o Administradora en Salud Ocupacional con experiencia profesional para que apoye a la Subdirección administrativa y financiera en el área de Seguridad y Salud en el Trabajo y el acompañamiento en procesos transversales liderados por el área, en cumplimiento de los objetivos institucionales del eje No 03 “Fortalecimiento institucional para el cumplimiento del plan estratégico”.PROFESIONALES 1. Realizar el pago oportuno 

mes a mes del Sistema de 

1.Llevar  al comité  integrado de 

planeación y gestión los 

30 DE JUNIO DEL 2022 DIECIOCHO MILLONES DE PESOS($18.000.000.oo) DIECIOCHO MILLONES DE PESOS MCTE ($18.000.000.oo)  que se pagarán así: Primera cuota por valor de TRES MILLONES DE PESOS MCTE. ($3.000.000.oo) al 30  enero  de 2022, segunda cuota por valor de TRES MILLONES DE PESOS MCTE. ($3.000.000.oo) al 28 de febrero de 2022, tercera cuota por valor de TRES MILLONES DE PESOS MCTE. ($3.000.000.oo) al 30 de marzo de 2022, cuarta cuota por valor de TRES MILLONES DE PESOS MCTE. ($3.000.000.oo) al 30 de abril  de 2022, quinta cuota por valor de TRES MILLONES DE PESOS MCTE. ($3.000.000.oo) al 30 de mayo de 2022,  sexta y última cuota por valor de TRES MILLONES DE PESOS MCTE. ($3.000.000.oo) al 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002689 07 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/3510173512010635101735120106 Servicios 

prestados a las empresas y 

GLORIA LILIAN 

SAAVEDRA LENIS 040.10.05.22.962 1.130.612.967 CALI (VALLE) ANDREA ROJAS MOYANO 14 DE ENERO DEL 2022 17 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA LA APROPIACIÓN SOCIAL DE CONOCIMIENTO EN ACTIVOS PATRIMONIALES TERRITORIALES, CULTURALES Y NATURALES DE INCIVA 2021-2023 CALI, EL CERRITO, BUGA, CALIMA TULUÁ, para realizar actividades de adecuación y mantenimiento de los centros de INCIVA, que fortalezca el patrimonio cultural y natural del Valle del Cauca, con una persona natural, profesional en arquitectura, con un (01) año de experiencia profesional que apoye la oficina administrativa y financiera , en lo referente a brindar apoyo técnico en el desarrollo de obras de mantenimiento y reparaciones de infraestructura de las áreas locativas de los centros operativos y sede central, en cumplimiento de los objetivos institucionales del eje No. 3 “FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN ESTRATÉGICO”.PROFESIONALES 1. Realizar el pago oportuno 

mes a mes del Sistema de 

1. Apoyar en la elaboración de 

diagnóstico de los centros 

30 DE JUNIO DEL 2022 VENTISIETE MILLONES DE PESOS($ 27.000.000.oo) VENTISIETE MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 27.000.000.oo). pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota el día 30 de enero de 2022 por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL  PESOS M/CTE. ($ 4.500.000.oo), una segunda cuota el día 28 de febrero de 2022 por valor de valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL  PESOS M/CTE. ($ 4.500.000.oo), una tercera cuota el día 30 de marzo de 2022 por valor de valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL  PESOS M/CTE. ($ 4.500.000.oo) una cuarta cuota el día 30 de abril de 2022 por valor de  CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL  PESOS M/CTE. ($ 4.500.000.oo), una quinta cuota el día 31 de mayo de 2022 por valor de  CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL  PESOS M/CTE. ($ 4.500.000.oo), y una sexta cuota el día 30 de junio de 2022 por valor de  CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL  DE PESOS M/CTE. ($ 4.500.000.oo).8100002691 07 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3610301010010000/3610184612010136101846120101 Servicios 

prestados a las empresas y 

GLORIA LILIAN 

SAAVEDRA LENIS 040.10.05.22.963 94.150.779 TULUA (VALLE) CARLOS ANDRES FERNANDEZ ROJAS 14 DE ENERO DEL 2022 17 DE ENERO DEL 2022 Contratar los servicios de una persona natural como Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión como tecnólogo en obras civiles , en el desarrollo del Eje No. 3 denominado Eje No.03 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN ESTRATÉGICO, a través de la ejecución del proyecto IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA LA APROPIACIÓN SOCIAL DE CONOCIMIENTO EN ACTIVOS PATRIMONIALES TERRITORIALES, CULTURALES Y NATURALES DE INCIVA 2021-2023 CALI, EL CERRITO, BUGA, CALIMA TULUÁ, para apoyar a la oficina administrativa y financiera , buscando ampliar la capacidad operativa, para realizar actividades de adecuación a la infraestructura de los centros de INCIVA, que fortalezca el patrimonio cultural y natural del Valle del Cauca, en lo referente a brindar apoyo técnico en el desarrollo de obras de mantenimiento y reparaciones de infraestructura de las áreas locativas de los centros operativos y sede central.PROFESIONALES 1. Realizar el pago oportuno 

mes a mes del Sistema de 

1. Apoyar en la realización de 

estudios del mercado de 

30 DE JUNIO DEL 2022 DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL($ 16.800.000.oo) DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 16.800.000.oo). pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota el día 30 de enero de 2022 por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL  PESOS M/CTE. ($ 2.800.000.oo), una segunda cuota el día 28 de febrero de 2022 por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL  PESOS M/CTE. ($ 2.800.000.oo), una tercera cuota el día 30 de marzo de 2022 por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL  PESOS M/CTE. ($ 2.800.000.oo) una cuarta cuota el día 30 de abril de 2022 por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL  PESOS M/CTE. ($ 2.800.000.oo), una quinta cuota el día 31 de mayo de 2022 por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL  PESOS M/CTE. ($ 2.800.000.oo), y una sexta cuota el día 30 de junio de 2022 por valor de  DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL  PESOS M/CTE. ($ 2.800.000.oo)8100002695 07 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3610301010010000/36101846120010136101846120101 Servicios 

prestados a las empresas y 

GLORIA LILIAN 

SAAVEDRA LENIS 040.10.05.22.964 1.007.516.942 CALI (VALLE) Kenia Alexandra Hernandez Estupiñan 14 DE ENERO DEL 2022 17 DE ENERO DEL 2022 Contratar la prestación de servicios de 

manera independiente, sin subordinación 

Apoyo a la Gestion 1. Realizar el pago oportuno 

mes a mes del sistema de 

1. Apoyar y digitar en el aérea de 

contabilidad. (Digitación de 

30 DE JUNIO DEL 2022 DOCE MILLONES DE 

PESOS MCTE. 

12,000,00,oo Doce millones de pesos 

($12.000.000.oo), los cuales se 

8100002687 7/01/2022 1-1001/1220/2-

320202008/3540401020010000/3510173512010

35101735120106 Servicios 

prestados a las empresas y 

Claudia Noguera Ruiz

040.10.05.22.965 1.087.125.754 DE TUMACO (NARIÑO) SAARA JENNIFER VILLARRIAL CAMACHO14 DE ENERO DE 2022 17 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambienta DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo operativo y administrativo en el proyecto: ”Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 3) Apoyar en la revisión, corrección, impresión, tramite de firmas, radicación en contabilidad y entrega a gestión documental de los informes correspondientes a los meses de enero a junio de 2022. 4) Registrar en la base de datos establecida las novedades y estado de proceso de los informes. 5) Apoyar en la impresión, escaneo y la e30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.966 31.157.073 DE PALMIRA (VALLE) BELLANIL NARANJO DIAZ 14 DE ENERO DE 2022 17 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.967 1.111.786.910 DE BUENAVENTURA (V) ANA ELISA MOSQUERA ARROYO 14 DE ENERO DE 2022 17 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.968 16.948.333 DE BUENAVENTURA (V) JAFERSON ARBOLEDA RIASCOS 14 DE ENERO DE 2022 17 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiental DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.969 1.111.785.967 DE BUENAVENTURA (V) ISABEL CRISTINA GARCIA MONTAÑO 14 DE ENERO DE 2022 17 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambient DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 3) Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciamie30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.970 43.644.444 DE GRANADA (ANTIOQUIA) GLADYS EDITH GIRALDO GIRALDO 14 DE ENERO DE 2022 17 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambienta DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo operativo y administrativo en el proyecto: ”Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 3) Apoyar en la revisión, corrección, impresión, tramite de firmas, radicación en contabilidad y entrega a gestión documental de los informes correspondientes a los meses de enero a junio de 2022. 4) Registrar en la base de datos establecida las novedades y estado de proceso de los informes. 5) Apoyar en la impresión, escaneo y la e30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de un millon quinientos mil pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de un millon quinientos mil  pesos mcte (1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de  un millon quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.971 14.952.098 CALI (VALLE) JAIRO CERON PABON  14 DE ENERO DE 2022 17 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de 

manera independiente, sin subordinación 

APOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

30 DE JUNIO DE 2022 OCHO MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL 

 ($8.400.000.oo)  OCHO MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS 

8100002682 07 DE ENERO DE 2022 1-1015/1220/2-

320202008/3610301010010000/3610184613010

36101846130101 Capacitar a la 

comunidad

CARLOS ALBERTO 

RODRIGUEZ040.10.05.22.972 ANULADO POR ERROR EN AUTENTICACION DE PROOVEDOR - MARIA MARLENY ROJAS

040.10.05.22.973 16.668.244 DE CALI(VALLE) EINER DELGADO FARFAN 17 DE ENERO DEL 2022 18 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto “Implantación de acciones para la apropiación del conocimiento de activos patrimoniales, territoriales, culturales y naturales de INCIVA 2021-2023 Cali, El Cerrito, Buga, Tuluá”, para capacitar a través de estrategias de atención presencial y virtual a la comunidad sobre los activos patrimoniales, culturales y naturales del Valle del Cauca administrados por el INCIVA, Con una persona natural bachiller con experiencia para que apoye sede administrativa del INCIVA y el Museo Departamental de Ciencias Naturales Federico Carlos Lehmann Valencia, en lo referente a realizar actividades de aseo, mantenimiento, apoyo a las colecciones y mantener en perfectas condiciones de aseo, higiene y mantenimiento las instalaciones locativas y el acompañamiento  en procesos transversales liderados por la oficina de Mercadeo y Divulgación, en cumplimiento de los objetAPOYO A LA GESTION En desarrollo del presente contrato, el contratista se obliga a: OBLIGACIONES GENERALES: 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución. 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herram1. Conservar de forma adecuada las baterías sanitarias del área administrativa y del Museo de Ciencias.2. Realizar periódicamente la desinfección del área administrativa.3. Apoyar las actividades de asepsia que se realicen en la edificación del Museo de Ciencias.4. Atender ofreciendo agua o café al personal interno y externo que se encuentre esperando atención en el área administrativa.5. Apoyar actividades de limpieza de paredes del museo de ciencias y su área administrativa.6. Todas las demás actividades que le asignen y que se deriven del objeto de este contrato. 30 DE  JUNIO DEL 2022 OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 8.400. 000 OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($8.400.000.oo), pagaderos de la siguiente forma: un millón cuatrocientos mil pesos mcte ($1.400.000.oo) el día 31 de enero de 2022, un millón cuatrocientos mil pesos mcte ($1.400.000.oo) el día 28 de febrero de 2022, un millón cuatrocientos mil pesos mcte ($1.400.000.oo) el día 31 de marzo de 2022, un millón cuatrocientos mil pesos mcte ($1.400.000.oo) el día 30 de abril de 2022, un millón cuatrocientos mil pesos mcte ($1.400.000.oo) el día 31 de mayo de 2022 y un millón cuatrocientos mil pesos mcte ($1.400.000.oo) el día 30 de junio de 2022, previa presentación del informe de supervisión por el técnico administrativo del centro. 8100002681 11 DE ENERO DEL 2022 1-1015/1220/2-320202008/3610301010010000/36101846130101 3,61018E+13 CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ

040.10.05.22.974 16.664.439 DE CALI (VALLE) JORGE CARLOS FIGUEROA ORTIZ 18 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva, con el fin de ejecutar el proyecto “Prestación servicios de apropiación de conocimiento de activos patrimoniales territoriales culturales y naturales de INCIVA 2021-2023 Valle del Cauca”,  para realizar actividades administrativas, operativas, y de preservación y conservación de colecciones en los centros de INCIVA, con una persona natural profesional en Administración de Empresas con especialización que cuente con experiencia mínimo de un (1) año  realizando actividades afines que apoye a la Oficina Asesora de Control Interno, en  lo referente a las Auditoría Internas, informes a la alta dirección,  labores de apoyo administrativo y el acompañamiento en procesos liderados por ésta oficina, en cumplimiento de los objetivos institucionales del Eje No. 2. Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad del plan estratPROFESIONAL En desarrollo del presente contrato, el contratista se obliga a: OBLIGACIONES GENERALES: 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución. 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herram1. Acompañamiento a la Oficina Asesora de Control Interno en las Auditorías Internas de Gestión Financiera y Jurídica (contratación) vigencia 2021 .2. Apoyar a la Oficina Asesora de Control Interno en la solicitud de información que las dependencias de Inciva deban reportar para la realización de informes de ejecución y cumplimiento a la Alta Dirección. 3. Acompañamiento a la Dirección brindando apoyo en la gestión administrativa del proyecto Bosque Seco tropical en ejecución. 4.Apoyar el diligenciamiento de informes que debe presentar de manera periódica la oficina Asesora de Control Interno. 5.Las demás conexas y complementarias que se deriven del objeto del contrato. 30 DE  JUNIO DEL 2022 VEINTIUN MILLONES DE PESOS  21.000. 000. según la disponibilidad del PAC, serán pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota el 31 de Enero de 2022 por valor de  TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($3.500.000.oo), una segunda cuota el 28 de Febrero de 2022 por valor de TRES MILLÓNES QUINIENTOS  MIL PESOS M/CTE. ($3.500.000.oo), una tercera  cuota el 31 de Marzo de 2022 por valor de TRES MILLONES QUINIENTOS  MIL PESOS M/CTE. ($3.500.000.oo),  una cuarta cuota el 30 de Abril de 2022 por valor de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($3.500.000.oo), una quinta cuota el 31 de Mayo de 2022 por valor de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($3.500.000.oo) y una sexta y última cuota el 30 de junio de 2022 por valor de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($3.500.000.oo),  pagos que se encuentran soportados en el CDP No. 8100002697 con fecha 07 de enero de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC. 8100002697 7 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3610301010010000/36101846120101 3,61018E+13 GILVERTO GARCIA GONZALEZ

040.10.05.22.975 14.972.265 DE CALI HUMBERTO COLLAZOS ANDRADE 19 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar la prestación de servicios de una persona natural, profesional en derecho, con experiencia jurídica de Un (1) año, de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva, con el fin de ejecutar los objetivos institucionales del eje N°3 “Fortalecimiento institucional para el cumplimiento del plan estratégico” y de acuerdo a la actividad del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”, para apoyar el fortalecimiento de las prácticas medioambientales en el territorio a través de la educación ambiental y desempeñar obligaciones específicas de apoyo jurídico, bajo la supervisión de la Asesora Jurídica de la entidad.PROFESIONALES 1). Ejecutar el objeto del contrato dentro del plazo pactado. 2.) Proyectar respuestas a los oficios, comunicaciones, emitir conceptos jurídicos, contestar derechos de petición que requieran los diferentes entes de control y organismos estatales asignados por la oficina jurídica. 3). Apoyar al área jurídica en la contratación utilizando la plataforma del SECOP II en los procesos de contratación del INCIVA. 4). Brindar apoyo en las licitaciones de mínima, menor y licitaciones públicas durante todas las etapas contractuales. 5). Proyectar oficios, autos de sustanciación e interlocutorios, citaciones, notificaciones y realizar transcripciones en las diligencias de rendición de testimonios dentro de los procesos disciplinarios que adelante el grupo de control interno disciplinario. 6). Brindar apoyo en proyecciones de demandas, contestación de demandadas de la institución. 7). Apoyar en la digitación y elaboración de la rendición, en físico y virtual al aplicativo SIA-OBSERVA para ser presentado a la Contraloría 30 DE JUNIO DEL 2022 DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($18.000. 000.oo)($18.000.000.oo) ############################ 8100002700 07 de enro de 2022 1-1001/1220/2- 320202008/3540401020010000/3510173512010635101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LA PRACTICAMARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA040.10.05.22.976 1.144.070.229 DE SAN JOSE DEL GUAVIARE MARCELA ARCILA SARRIA 15 DE ENERO DEL 2022 17 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva con el fin de ejecutar el proyecto prestación de servicios de apropiación de conocimiento de activos patrimoniales, territoriales, culturales y naturales de inciva 2021-2023 valle del cauca, se requiere contratar los servicios de una persona natural bachiller con experiencia realizando actividades de apoyo en el manejo de material museografico, en actividades administrativas del museo y de guianza relatando los datos históricos de las especies recopiladas por el inciva a los visitantes en los recorridos por las exposiciones del Museo Departamental de Ciencias FCLV, para que apoye en el Museo Departamental de Ciencias Naturales Federico Carlos Lehmann Valencia, buscando ampliar la capacidad operativa, para realizar actividades de apropiación social del conocimiento en los centros del INCIVA, en lo referente al apoyo en el manejo de material museografico, en actividades administrativAPOYO A LA GESTION 1). Acompañar los montajes expositivos que se realicen en los municipios del departamento. 2). Apoyar las actividades que se requieran en las exposiciones móviles del Museo de Ciencias Naturales. 3). Apoyar en actividades y talleres de divulgación del patrimonio cultural y natural del Valle del Cauca. 4). Apoyar en la presentación y apropiación social del conocimiento del material audiovisual para la divulgación del patrimonio cultural y natural del Valle del Cauca. 5). Apoyar en la elaboración de talleres que serán desarrollados para la comunidad. 6). Ayudar en el proceso administrativo del INCIVA. 7). Apoyar en la realización de los guiones para videos y podcast destinados a la divulgación por redes sociales del INCIVA. 8). Todas las demás actividades que se deriven del objeto de este contrato1. Mantener las áreas limpias por donde se desplazan las personas en el laboratorio de conservación de especímenes. 2. Apoyar y mantener en condiciones de asepsia los lugares establecidos como depósitos de colecciones. 3. Apoyar el montaje y desmontaje de exposiciones ya se dentro o fuera del Museo de Ciencias. 4. Apoyar la selección de especímenes del museo de ciencias para las exposiciones. 5. Apoyar la conservación del material museográfico y elementos desmontados de la exposición permanente del MCN. 6. Todas las demás actividades que le asignen y se deriven del objeto de este contratoNUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($9.600.000.oo), ($9.600.000.oo) ############################ 8100002684 07 DE ENRO DE 2022 1-1015/1220/2- 320202008/3610301010010000/3610184613010136101846130101 CAPACITAR A LA COMUNIDADCARLOS ALBERTO 

RODRIGUEZ CASTRO040.10.05.22.977 14.234.423 DE CALI VALLE FABIO NELSON ZAPATA VARELA 15  DE ENERO DEL 2022 17 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto “Implantación de acciones para la apropiación del conocimiento de activos patrimoniales, territoriales, culturales y naturales de INCIVA 2021-2023 Cali, El Cerrito, Buga, Tuluá”, para capacitar a través de estrategias de atención presencial y virtual a la comunidad sobre los activos patrimoniales, culturales y naturales del Valle del Cauca administrados por el INCIVA, Con una persona natural bachiller con experiencia para que apoye sede administrativa del INCIVA y el Museo Departamental de Ciencias Naturales Federico Carlos Lehmann Valencia, en lo referente a realizar actividades de aseo, mantenimiento, apoyo a las colecciones y mantener en perfectas condiciones de aseo, higiene y mantenimiento las instalaciones locativas y el acompañamiento en procesos transversales liderados por la oficina de Mercadeo y Divulgación, en cumplimiento de los objetiAPOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución  2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.    4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA,   que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por norma1. Apoyar a procesos de 

mantenimiento de la colección 

30 DE JUNIO DEL 2022 OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($8.400.000.oo) ($8.400.000.oo) OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($8.400.000.00)) Pagaderos de la siguiente forma: una primera cuota de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 1.400.000.00) el día 31 de enero del 2022, una segunda cuota de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 1.400.000.00) el día 28 de febrero del 2022, una tercera cuota de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 1.400.000.00) el día 31 de marzo del 2022, una cuarta cuota de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 1.400.000.00) el día 30 de abril de 2022, una quinta cuota de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 1.400.000.00) el día 31 de mayo de 2022, una sexta y última cuota de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 1.400.000.00) el día 30 de junio de 2022 de acuerdo a la disponibilidad del PAC8100002683 07 DE ENERO DEL 2022 1-1015/1220/2- 320202008/3610301010010000/3610184613010136101846130101 Capacitar a la comunidadCARLOS ALBERTO RODRIGUEZ 

040.10.05.22.978 1.143.947.631 CALI (VALLE) LINA VANESSA VELASCO GONZALEZ 15 DE ENERO DEL 2022 17 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva, con el fin de ejecutar el proyecto “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA LA APROPIACIÓN SOCIAL DE CONOCIMIENTO EN ACTIVOS PATRIMONIALES TERRITORIALES CULTURALES Y NATURALES DE INCIVA 2021 2023 CALI, EL CERRITO, BUGA, CALIMA, TULUA” para Capacitar a través de estrategias de atención presencial y virtual a la comunidad sobre les activos patrimoniales culturales y naturales del Valle del Cauca administrados por el Inciva, con una persona natural Bachiller, buscando ampliar la capacidad operativa que apoye a la Subdirección de Investigaciones, para  ejecutar actividades de gestión del conocimiento en el MAC, actividades relacionadas con el manejo de colecciones arqueológicas y su mantenimiento, así como para la actualización de la base de datos de la colección del Museo Arqueológico Calima y el apoyo al diseño de los espacios expositivos con el montaje de los elementos arqueológicos que guAPOYO A LA GESTION 1. Realizar el pago oportuno 

mes a mes del sistema de 

30 DE JUNIO DEL 2022 OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS($8.400.000.oo) OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($8.400.000.oo) según la disponibilidad del PAC, serán pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota el día 30 de enero de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.400.000.oo);  una segunda cuota el día 28 de Febrero de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.400.000.oo);  una tercera cuota el día 30 de Marzo de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.400.000.oo);  una cuarta cuota el día 30 de Abril de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.400.000.oo);  una quinta cuota el día 30 de mayo del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.400.000.oo); una sexta y última cuota el día 30 de Junio de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE  ($1.400.000.oo);  Valor que se encuentra soportado en el CDP No. 8100002706 del 07 de enero de 2022.8100002706 07 DE ENERO DEL 2022 1-1015/1220/2-320202008/3610301010010000/ 36101846130101: ESTAMP PROCULTURA/INCIVA/ Servicios prestados/ Protección y salvaguarda/ Capacitar a la comun36101846120101 Servicios 

prestados a las empresas y 

JHON ADOLFO HERRERA CUEVAS 

040.10.05.22.979 66.985.291 CALI (VALLE) MARIA MARLENY ROJAS SANCHEZ  17 DE ENERO DE 2022 18 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva con el fin de ejecutar el proyecto “implementación de acciones para la apropiación del conocimiento de activos patrimoniales, territoriales, culturales y naturales de Inciva 2021-2023 Cali, El Cerrito, Buga, Tuluá”, para capacitar a través de estrategias de atención presencial y virtual a la comunidad sobre los activos patrimoniales, culturales y naturales del Valle del Cauca administrados por el Inciva, con una persona natural bachiller con experiencia para que apoye sede administrativa del INCIVA y el Museo Departamental de Ciencias Naturales Federico Carlos Lehmann Valencia, en lo referente a realizar actividades aseo, mantenimiento, apoyo a las colecciones y mantener en perfectas condiciones de aseo, higiene y mantenimiento las instalaciones locativas y el acompañamiento en procesos transversales liderados por la oficina de Mercadeo y Divulgación, en cumplimiento de los objetivAPOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas naciona1. Mantener las áreas limpias por donde se desplazan las personas en los laboratorios y el área administrativa del INCIVA. 2.  Realizar periódicamente la desinfección de las baterías sanitarias de la edificación y el área administrativa. 3. Apoyar las actividades de montaje y desmontaje de exposiciones ya sea fuera o dentro del Museo Departamental de Ciencias Naturales. 4. Apoyar la limpieza de las bodegas de almacenamiento de los especímenes en las colecciones del INCIVA. 5. Apoyar la desinfección y limpieza de paredes y vidrios del Museo Departamental de Ciencias Naturales. 6. Apoyar la atención de personas que llegan al área administrativa con agua y tintos. 7. Todas las demás actividades que le asignen y que se deriven del objeto de este contrato.30 DE JUNIO DE 2022 OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($8.400.000)($8.400.000.oo) OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($8.400.000.oo), los cuales se pagará de la siguiente manera: Una primera cuota el 30 de Enero de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.400.000), una segunda cuota el 28 de Febrero de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.400.000), una tercera cuota el 31 de Marzo de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.400.000), una cuarta cuota el 30 de Abril de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.400.000), una quinta cuota el 31 de Mayo de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.400.000), sexta y última cuota al 30 de Junio de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.400.000) de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002680 07 DE ENERO DE 2022 1-1015/1220/2-320202008/3610301010010000/3610184613010136101846130101 Capacitar a la comunidad.CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ

040.10.05.22.980 1.144.057.966 CALI (VALLE) YAMILA ALEJANDRA POTES HOLGUIN  17 DE ENERO DE 2022 17 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA, con el fin de ejecutar el Proyecto “Implementación de acciones para la apropiación social del conocimiento en activos patrimoniales, territoriales, culturales y naturales del INCIVA 2021-2023 Cali, El Cerrito, Buga, Calima, Tuluá”, para  realizar actividades administrativas, operativas y de preservación y conservación de las colecciones en los centros de INCIVA, con una persona natural Tecnólogo en procesos contables, que cuente con experiencia mínimo de dos (02) meses  realizando actividades afines, que apoye a la gestión a la área de Contabilidad y Subdirección Administrativa y Financiera, en  lo referente a todas las acciones asistenciales, labores de apoyo administrativo y el acompañamiento en procesos transversales liderados por ésta oficina, en cumplimiento de los objetivos institucionales del Eje N° 3 Fortalecimiento Institucional para el cumplimiento del plan estratégico dAPOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas naciona1. Apoyar en la revisión y cargue de la información en el aplicativo SAP y las bases de datos referente a la Contratación del INCIVA y proyectos a cargo de la entidad. 2. Revisar y validar las cuentas de cobros de los contratistas del INCIVA y proyectos a cargo de la entidad que cumplan con los requerimientos exigidos. 3. Apoyar en la conciliación de las cuentas bancarias a cargo del INCIVA. 4. Apoyar en la impresión, escaneo y archivo de la documentación referente a contratistas y el proceso P6 Subdirección administrativa. 5. Las demás conexas y complementarias que se deriven del objeto del contrato.30 DE JUNIO DE 2022 NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($9.600.000)($9.600.000.oo) NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($9.600.000.oo), los cuales se pagaran así: una primera cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte ($1.600.000.oo) el día (31) de enero de 2022, una segunda cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte ($1.600.000.oo) el día (28) de febrero 2022, una tercera cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte ($1.600.000.oo) el día (30) de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte ($1.600.000.oo) el día (30) de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte ($1.600.000.oo) el día (31) de mayo de 2022, y una sexta y última cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte ($1.600.000.oo) el día (30) de junio de 2022. 8100002696 07 DE ENERO DE 2022 1-1001/1220/2-320202008/3610301010010000/3610184612010136101846120101 Realizar el fortalecimiento de la capacitaciónCLAUDIA NOGUERA RUIZ

040.10.05.22.981 16.847.948 JAMUNDI (VALLE) MICHAEL HURTADO LOZANO  17 DE ENERO DE 2022 18 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto “Implementación de acciones para la apropiación social del conocimiento en activos patrimoniales territoriales culturales y naturales de INCIVA 2021-2023 Cali, Cerrito, Buga, Tuluá.” para capacitar a través de estrategias de atención presencial y virtual a la comunidad sobre los activos patrimoniales culturales y naturales del Valle del Cauca administrados por el INCIVA, con una persona natural, profesional en Publicidad, que apoye la oficina de Mercadeo y Divulgación, en  lo referente a brindar apoyo en el posicionamiento de la entidad con la ejecución de contenido para redes sociales y actividades de la oficina de Mercadeo y Divulgación y el acompañamiento en procesos transversales liderados por ésta oficina en el cumplimiento de los objetivos institucionales del eje No. 01 “Promoción del turismo, el patrimonio y la identidad Vallecaucana”.PROFESIONAL 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas naciona1 Apoyar en la elaboración, planeación y revisión de piezas comunicativas. 2. Brindar apoyo en la revisión permanente del uso la imagen corporativa y en la revisión permanente de la información publicada en las redes sociales de la institución. 3. Apoyar la transferencia de recursos gráficos a las entidades departamentales que la supervisión demande. 4. Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del proceso. 5. Realizar las demás actividades que se le asignen de acuerdo al objeto del contrato.30 DE JUNIO DE 2022 VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($24.000.000)($24.000.000.oo) VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($24.000.000.oo) pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota el día 31 de enero de 2022, por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4,000.000,oo), una segunda cuota el día 28 de febrero de 2022, por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4,000.000,oo), una tercera cuota el día 31 de marzo de 2022, por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($4,000.000,oo), una cuarta cuota el día 30 de abril de 2022, por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($4,000.000,oo), una quinta cuota el día 31 de mayo de 2022, por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($4,000.000,oo) y una sexta y última cuota el dia 30 de junio de 2022, por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($4,000.000,oo), de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002722 07 DE ENERO DE 2022 1-1001/1220/2-320202008/3610301010010000/3610184612010136101846120101 Realizar el fortalecimiento de la capacidad institucionalEMILY VANESSA VELEZ AVILA

040.10.05.22.982 16.855.042 EL CERRITO (VALLE) DANIEL HENAO VARELA  17 DE ENERO DE 2022 18 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva con el fin de ejecutar el proyecto “Prestación servicios de apropiación del conocimiento de activos patrimoniales, territoriales, culturales y naturales de INCIVA 2020-2023, Valle del Cauca”, para realizar actividades de gestión del conocimiento en el Jardín Botánico JMC, con una persona natural, con experiencia de (6) meses, que apoye la oficina de Mercadeo y Divulgación, buscando ampliar la capacidad operativa, en  lo referente a  realizar apoyo en la gestión de actividades, campañas y talleres relacionados con el patrimonio natural y cultural del Valle del Cauca y visibilizar la entidad realizando promoción y divulgación y el acompañamiento en procesos transversales liderados por ésta oficina, en cumplimiento de los objetivos institucionales del eje N° 01 “Promoción del turismo, el patrimonio y la identidad Vallecaucana”, del Plan Estratégico del INCIVA vigente.APOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas naciona1. Apoyar en la elaboración y realización de actividades, campañas y taller de sensibilización que realice la entidad para el adecuado manejo del medio ambiente y la divulgación del conocimiento sobre el patrimonio cultural y natural del Valle del Cauca. 2. Apoyar en la divulgación de contenidos y actividades virtuales programadas por la entidad. 3. Apoyar en la divulgación y promoción de los cinco centros operativos de Inciva en instituciones educativas, universidades, hoteles, agencias de viajes, terminal de transporte, sitios públicos y donde se requiera. 4. Gestionar alianzas con diferentes empresas del municipio de Tuluá para la promoción y divulgación de los cinco centros de Inciva. 5. Realizar las demás actividades asignadas de acuerdo con el objeto del contrato.30 DE JUNIO DE 2022 DIEZ MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($10.200.000)($10.200.000.oo) DIEZ MILLONES DOSCIENTOS MIL ($10.200.000,oo) PESOS M/CTE. Se pagará de la siguiente manera: Una primera cuota de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL ($1.700.000, oo) PESOS M/CTE, el día 31 de enero de 2022, una segunda cuota por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL ($1.700.000, oo) PESOS M/CTE, el día 28 de febrero de 2022 una tercera cuota de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL ($1.700.000, oo) PESOS M/CTE, el día 31 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL ($1.700.000, oo) PESOS M/CTE, el día 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL ($1.700.000, oo) PESOS M/CTE, el día 31 de mayo de 2022, y una sexta y última cuota por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL ($1.700.000, oo) PESOS M/CTE, el día 30 de junio de 20228100002720 07 DE ENERO DE 2022 1-1015/1220/2-320202008/3610301010010000/3610184613010136101846130101 Capacitar a la comunidadEMILY VANESSA VELEZ AVILA

040.10.05.22.983 29.877.440 TULUÁ (VALLE) ANA ISABEL FORERO SALGADO  17 DE ENERO DE 2022 18 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto “Implementación de acciones para la apropiación social del conocimiento en activos patrimoniales territoriales culturales y naturales de INCIVA 2021-2023 Cali, Cerrito, Buga, Tuluá”, para capacitar a través de estrategias de atención presencial y virtual a la comunidad sobre los activos patrimoniales culturales y naturales del Valle del Cauca administrados por el INCIVA, con una persona natural, con experiencia de cuatro (4) meses, que apoye la oficina de Mercadeo y Divulgación, buscando ampliar la capacidad operativa, en  lo referente a  realizar apoyo en la gestión de actividades, campañas y talleres relacionados con el patrimonio natural y cultural del Valle del Cauca y visibilizar la entidad realizando promoción y divulgación y el acompañamiento en procesos transversales liderados por ésta oficina, en cumplimiento de los objetivos institucionaAPOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas naciona1. Apoyar en la elaboración y realización de actividades, campañas y taller de sensibilización que realice la entidad para el adecuado manejo del medio ambiente y la divulgación del conocimiento sobre el patrimonio cultural y natural del Valle del Cauca. 2. Apoyar en la divulgación de contenidos y actividades virtuales programadas por la entidad. 3. Apoyar en la divulgación y promoción de los cinco centros operativos de Inciva en instituciones educativas, universidades, hoteles, agencias de viajes, terminar de transporte, sitios públicos y donde se requiera. 4. Gestionar alianzas con diferentes empresas del municipio de Tuluá para la promoción y divulgación de los cinco centros de Inciva. 5. Realizar las demás actividades asignadas de acuerdo con el objeto del contrato.30 DE JUNIO DE 2022 DIEZ MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($10.200.000)($10.200.000.oo) DIEZ MILLONES DOSCIENTOS MIL ($10.200.000,oo) PESOS M/CTE. Se pagará de la siguiente manera: Una primera cuota de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL ($1.700.000, oo) PESOS M/CTE, el día 31 de enero de 2022, una segunda cuota por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL ($1.700.000, oo) PESOS M/CTE, el día 28 de febrero de 2022 una tercera cuota de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL ($1.700.000, oo) PESOS M/CTE, el día 31 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL ($1.700.000, oo) PESOS M/CTE, el día 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL ($1.700.000, oo) PESOS M/CTE, el día 31 de mayo de 2022, y una sexta y última cuota por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL ($1.700.000, oo) PESOS M/CTE, el día 30 de junio de 20228100002719 07 DE ENERO DE 2022 1-1015/1220/2-320202008/3610301010010000/3610184613010136101846130101 Capacitar a la comunidadEMILY VANESSA VELEZ AVILA

040.10.05.22.984 1.151.960.447 DE CALI VALLE JHONATHAN GIRALDO CORREA 17 DE ENERO DEL 2022 18 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto “Implementación de acciones para la apropiación social del conocimiento en activos patrimoniales territoriales culturales y naturales de INCIVA 2021-2023 Cali, Cerrito, Buga, Tuluá.”, para capacitar a través de estrategias de atención presencial y virtual a la comunidad sobre los activos patrimoniales culturales y naturales del Valle del Cauca administrados por el INCIVA, con una persona natural tecnólogo, que apoye la oficina de Mercadeo y Divulgación, en lo referente a apoyar la gestión administrativa del proceso, apoyar en la elaboración y ejecución de estrategias, manejo y actualización de cronogramas de publicaciones y contenidos de las redes sociales de la institución, apoyar en la elaboración de los informes de gestión de Mercadeo y Divulgación,  realizar material audiovisual para la divulgación del patrimonio cultural y natural del Valle dAPOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución  2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.    4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA,   que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por norma1 Apoyar en la elaboración y ejecución de las estrategias de redes sociales de la institución. 2 Apoyar en la gestión administrativa del proceso P3. 3 Manejar y actualizar el cronograma de publicación de contenidos de redes sociales. 4 Apoyar en la elaboración y desarrollo de contenidos para redes sociales. 5 Acompañar y apoyar las actividades que se originan en la subdirección de mercadeo y divulgación. 6 Apoyar en la realización de material audiovisual para la apropiación social del conocimiento, la divulgación y promoción del patrimonio cultural y natural del Valle del Cauca. 7 Realizar las demás actividades asignadas de acuerdo al objeto del contrato30 DE JUNIO DEL 2022 DOCE MILLONES DE PESOS MCTE ($12.000.000.oo) ($12.000.000.oo) DOCE MILLONES ($12.000.000, oo) DE PESOS M/CTE, pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota el día 31 de enero de 2022 por valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($2.000.000, oo), una segunda cuota el día 28 de febrero de 2022, por valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($2.000.000, oo), una tercera cuota el día 31 de marzo de 2022, por valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($2.000.000, oo), una cuarta cuota el día 30 de abril de 2022, por valor de DOS MILLONES PESOS M/CTE. ($2.000.000, oo), una quinta cuota el día 31 de mayo de 2022, por valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($2.000.000, oo) y una sexta y última cuota el día 30 de junio de 2022, por valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($2.000.000, oo)., de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002721 07 DE ENERO DEL 2022 1-1015/1220/2- 320202008/3610301010010000/36101846130101 36101846130101 Capacitar a la comunidad EMILY VANESSA VELEZ 

040.10.05.22.985 1.026.269.936 DE BOGOTA D.C CAROLINA PEÑA ARIAS 17 DE ENERO DEL 2022 18 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto “Implementación de acciones para la apropiación social del conocimiento en activos patrimoniales territoriales culturales y naturales de INCIVA 2021-2023 Cali, Cerrito, Buga, Tuluá.”, para capacitar a través de estrategias de atención presencial y virtual a la comunidad sobre los activos patrimoniales culturales y naturales del Valle del Cauca administrados por el INCIVA, con una persona natural, profesional en Administración turística, con dos (2) meses de experiencia profesional que apoye la oficina de Mercadeo y Divulgación, en  lo referente a brindar apoyo en la elaboración de estrategias turísticas y de promoción, y el acompañamiento en procesos transversales liderados por ésta oficina en el cumplimiento de los objetivos institucionales del eje No. 01 “Promoción del turismo, el patrimonio y la identidad Vallecaucana”. PROFESIONALES 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución  2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.    4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA,   que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por norma1 Apoyar en la elaboración del plan de mercadeo del proceso P3 de Mercadeo y Divulgación. 2 Acompañar las exposiciones o stand promocionales de la entidad. 3 Apoyar en la consolidación y clasificación en bases de datos los PQRSD recibidos por las redes sociales de la entidad. 4 Apoyar actividades de promoción turística. 5 Realizar las demás actividades que se le asignen de acuerdo al objeto del contrato.30 DE JUNIO DEL 2022 VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($24.000. 000.oo)($24.000. 000.oo) VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($24.000. 000.oo) pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota el día 31 de enero de 2022, por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4,000.000, oo), una segunda cuota el día 28 de febrero de 2022, por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4,000.000, oo), una tercera cuota el día 31 de marzo de 2022, por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4,000.000, oo), una cuarta cuota el día 30 de abril de 2022, por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4,000.000, oo), una quinta cuota el día 31 de mayo de 2022, por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4,000.000, oo), una sexta y última cuota el día 30 de junio de 2022, por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4,000.000, oo), de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002723 07 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3610301010010000/3610184612010136101846120101 Realizar el fortalecimiento de la capacitaciónEMILY VANESSA VELEZ 

040.10.05.22.986 16.271.095 DE PALMIRA VALLE JOSE HERNANDO PORTILLA HIDALGO 17 DE ENERO DEL 2022 18 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA, con el fin de ejecutar el proyecto “Implementación de acciones para la apropiación social del conocimiento en activos patrimoniales territoriales culturales y naturales de INCIVA 2021-2023 Cali, Cerrito, Buga, Tuluá.”, para capacitar a través de estrategias de atención presencial y virtual a la comunidad sobre los activos patrimoniales culturales y naturales del Valle del Cauca administrados por el INCIVA, con una persona natural, profesional en Ingeniería Industrial, con experiencia profesional de cuatro (4) meses, que apoye la oficina de Mercadeo y Divulgación, buscando ampliar la capacidad operativa, en  lo referente a realizar los registros estadísticos de información relacionada con: estadística de ingreso de visitantes a los centros operativos, tabulación, consolidación y análisis de las encuestas de satisfacción del cliente, de rendición de cuentas, de exposiciones itineranPROFESIONALES 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución  2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.    4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA,   que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por norma1 Realizar el registro, tabulación y consolidación mes a mes del año 2021 de las encuestas evaluación satisfacción al cliente aplicado en los centros operativos, encuesta satisfacción exposiciones itinerantes aplicadas en las exposiciones y en actividades virtuales, presentar un informe semestral. 2 Realizar el registro, tabulación y consolidación mes a mes del año 2021 de los formatos de caracterización aplicados en los centros operativos y en actividades virtuales, presentar un informe semestral. 3 Registrar en el formato de control los PQRSD y derechos de petición recibidos en la institución por los diferentes medios de comunicación, realizar traslado a la dependencia que corresponde, dar la trazabilidad respectiva y apoyar en la elaboración de un informe cada trimestre de la vigencia 2021. 4 Consolidar y analizar la información estadística de registro de visitantes mes a mes del año 2021, que reportan los administradores de los centros operativos. 5 Almacenar en bases de datos y suministrar información es30 DE JUNIO DEL 2022 VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL ($27.600.000, oo) PESOS ($27.600.000, oo) VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL ($27.600.000, oo) PESOS M/CTE. Se pagará de la siguiente manera: Una primera (1) cuota de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL ($4.600.000, oo) PESOS MCTE, el día 31 de enero de 2022, una segunda cuota de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL ($4.600.000, oo) PESOS MCTE, el día 28 de febrero de 2022, una tercera cuota de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL ($4.600.000, oo) PESOS MCTE, el día 31 de marzo de 2022, una cuarta cuota de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL ($4.600.000, oo) PESOS MCTE, el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL ($4.600.000, oo) PESOS MCTE, el día 31 de mayo de 2022, una sexta y última cuota por valor de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL ($4.600.000, oo) PESOS MCTE, el día 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC. 8100002648 07 DE ENERO DEL 2022 1-1015/1220/2- 320202008/3610301010010000/36101846130101 36101846130101 Capacitar a la comunidad EMILY VANESSA VELEZ 

040.10.05.22.987 37.008.625 DE IPIALES NARIÑO MARIA TERESA OBANDO ERAZO 17 DE ENERO DEL 2022 18 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA,  con el fin de ejecutar el proyecto “Implementación de acciones para la apropiación social del conocimiento en activos patrimoniales territoriales culturales y naturales de INCIVA 2021-2023 Cali, Cerrito, Buga, Tuluá.”, para capacitar a través de estrategias de atención presencial y virtual a la comunidad sobre los activos patrimoniales culturales y naturales del Valle del Cauca administrados por el INCIVA, con una persona natural, estudiante de comunicación social, para que apoye la oficina de Mercadeo y Divulgación, en lo referente a apoyar en la gestión administrativa del proceso, en las actividades y eventos de promoción y posicionamiento del conocimiento en los centros operativos , en interlocución con entidades públicas y privadas, en la divulgación y promoción del patrimonio cultural y natural a través de las exposiciones itinerantes, realizar visitas y reuniones con entidaAPOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución  2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.    4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA,   que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por norma1 Apoyar las actividades de promoción y posicionamiento de los centros operativos de INCIVA. 2 Apoyar la divulgación y promoción del patrimonio cultural y natural con exposiciones itinerantes. 3 Acompañar y apoyar los eventos y actividades que se originan en la subdirección de mercadeo y divulgación. 4 Realizar visitas y reuniones con entidades privadas y públicas para promocionar los cinco (5) centros operativos de INCIVA, o que permitan una interlocución con las entidades para diferentes fines. 5 Apoyar la gestión administrativa del proceso P3. 6 Realizar las demás actividades asignadas de acuerdo al objeto del contrato.30 DE JUNIO DEL 2022 QUINCE MILLONES SEISCIENTOS MIL ($15.600.000, oo) PESOS M/CTE($15.600.000, oo) QUINCE MILLONES SEISCIENTOS MIL ($15.600.000, oo) PESOS M/CTE, pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota el día 31 de enero de 2022 por valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.600.000, oo), una segunda cuota el día 28 de febrero de 2022, por valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.600.000, oo), una tercera cuota el día 31 de marzo de 2022, por valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.600.000, oo), una cuarta cuota el día 30 de abril de 2022, por valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.600.000, oo), una quinta cuota el día 31 de mayo de 2022, por valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.600.000, oo) y una sexta y última cuota el día 30 de junio, por valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.600.000, oo), de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002718 07 DE ENERO DEL 2022 1-1015/1220/2- 320202008/3610301010010000/36101846130101 36101846130101- Capacitar a la comunidadEMILY VANESSA VELEZ 

040.10.05.22.988 JUAN CAMILO -  OSCAR REYES

040.10.05.22.989 14.477.533 B UENAVENTURA (VALLE) CHRISTIAN ANDRES ORTIZ CARVAJAL  17 DE ENERO DE 2022 18 DE ENERO DE 2022 Contratar la prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva, con el fin de ejecutar el proyecto “Prestación de servicios de apropiación de conocimiento de activos patrimoniales, territoriales, culturales y naturales de Inciva 2021-2023 CALI, EL CERRITO, BUGA, CALIMA, TULUÁ”, Se requiere contratar los servicios de una persona natural, profesional en derecho y con experiencia de un (1) año, con funciones de apoyo para “realizar actividades administrativas, operativas, de preservación y conservación de colecciones en los Centros de Inciva”.PROFESIONAL 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas naciona1. Dar trámite a la Oficina Jurídica en la realización y ejecución de procesos jurídicos. 2. Brindar apoyo en la de estudios previos en el área de subdirección administrativa y financiera y mercadeo y divulgación en los concerniente a la parte legal y que se ajuste a la normatividad vigente. 3. Gestionar ante la entidad pública o privada correspondiente, la recopilación de documentación que deba obrar en el expediente y hacer análisis sobre los mismos. 4. Revisar, organizar la documentación del archivo del área jurídica. 5. Revisar, clasificar y organizar los expedientes de los contratos. 6. Brindar apoyo en las licitaciones mínima, menor y licitaciones públicas durante todas las etapas contractuales. 7. Brindar apoyo en gestión de cartera de la entidad. 8. Proyectar oficios que requieran los diferentes entes de control y organismos estatales. 9. Brindar apoyo en proyecciones de demanda en la institución. 10. Brindar apoyo en la realización de los contratos de Prestación de Servicios. 11. Apoyar a la Rendició30 DE JUNIO DE 2022 QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($15.000.000).($15.000.000.oo) QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000.oo). Pagaderos de la siguiente forma: Una primera cuota de DOS MILLONES QUINIENTOS PESOS M/CTE ($2.500.000.oo) el día 30 de enero de 2022. Una segunda cuota de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.500.000.oo) el 28 febrero 2022. Una tercera cuota de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.500.000.oo) el 30 marzo 2022, una cuarta cuota de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.500.000.oo) el 30 abril 2022, una quinta cuota de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.500.000.oo) el 30 mayo 2022 y una sexta y última cuota de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.500.000.oo) el 30 junio 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002649 07 DE ENERO DE 2022 1-1001/1220/2-320202008/3610301010010000/3610184612010136101846120101 Realizar el fortalecimiento de la capacidad institucionalMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.990 15.332.260 SANTA BARBARA (VALLE) RAMON DARIO CORRALES VALENCIA 17 DE ENERO DE 2022 18 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva con el fin de ejecutar el proyecto “implementación de acciones para la apropiación social de conocimiento en activos patrimoniales, territoriales culturales y naturales de Inciva 2021-2023 Cali, El Cerrito, Buga y Tuluá”, para capacitar a través de estrategias de atención presencial y virtual a la comunidad sobre los activos patrimoniales culturales y naturales del Valle del Cauca administrados por el Inciva, con una persona natural bachiller con experiencia para que apoye sede administrativa del INCIVA y el Museo Departamental de Ciencias Naturales Federico Carlos Lehmann Valencia, en lo referente a realizar actividades aseo, mantenimiento, apoyo a las colecciones y mantener en perfectas condiciones de aseo, higiene y mantenimiento las instalaciones locativas y el acompañamiento en procesos transversales liderados por la oficina de Mercadeo y Divulgación, en cumplimiento de los obAPOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas naciona1. Garantizar permanentemente la poda de plantas y todas las actividades necesarias para el mantenimiento adecuado del jardín y demás zonas verdes que se encuentren en el interior y exterior de la Casa Museo. Dicho servicio debe incluir, poda, planteo, fertilización, control de malezas, abonos, fumigada y en general todo lo relacionado con la jardinería. 2.Realizar el corte de césped con guadaña tipo cuchilla y Yoyo. 3.Realizar cargue y descargue de residuos de Poda. 4.Realizar la limpieza del tanque de almacenamiento de agua con que cuenta la Hacienda el Paraiso.5. Realizar tareas de rocería y mantenimiento general de zonas verdes.6. Mantener las áreas de trabajo en perfecto orden de limpieza y aseo.7. Apoyar cuando sea necesario el traslado de bienes muebles dentro de las instalaciones de la casa Museo. 8.Controlar y dar uso adecuado de materiales, insumos y herramientas necesarias para el correcto desempeño de las actividades.9. Apoyar en la reparación de cercados y el control de hormiga arriera cada que s30 DE JUNIO DE 2022 OCHO MILLONES CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS PESOS $8.400. 000. OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($8.400.000.oo). Pagaderos de la siguiente manera: una primera cuota el 31 de Enero del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000); una segunda cuota el 28 de febrero del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000); una tercera cuota el 31 de marzo del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000); una cuarta cuota el 30 de abril del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000); una quinta cuota el 31 de mayo del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000); una sexta cuota el 30 de junio del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.400.000). de acuerdo a disponibilidad del PAC. 8100002744 07 DE ENERO DE 2022 1-1015/1220/2-320202008/3610301010010000/36101846130101 36101846130101 ALEXANDRA SEGURA VILLA

040.10.05.22.991 EDUAR - MARTHA FAJARDO - CVC ANULADO POR TEMA BIPIM

040.10.05.22.992 14.623.973  DE CALI (VALLE) JAMES ALFREDO RAMIREZ ALVAREZ 17 DE ENERO DEL 2022 18 DE ENERO DEL 2022 Contratar en cumplimiento del proyecto institucional “Implementación de Acciones de Recuperación y Sostenibilidad Ambiental de Áreas Protegidas a Cargo del INCIVA 2021 – 2023, Buga, Tuluá”, actividades “Realizar la fase de zonificación para la actualización de los Planes de Manejo de los PNR”, “Realizar la fase de formulación para la actualización de los Planes de Manejo de los PNR” y con cargo al Convenio Interadministrativo nº 0132 del 27 de Agosto 2021 firmado entre la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC e INCIVA cuyo objeto es “Aunar esfuerzos técnicos y recursos económicos y humanos para el ajuste y actualización de los documentos técnicos de soporte para la adopción de los planes de manejo del Parque Natural Regional El Vinculo, el Parque Natural Regional Mateguadua y la Reserva Forestal Protectora Regional La Albania”; una persona natural, profesional universitario de pregrado de Ingeniería Industrial con experiencia general de dos (2) años en funciones administrativas, para que de PROFESIONAL En desarrollo del presente contrato, el contratista se obliga a: OBLIGACIONES GENERALES: 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución. 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herram1.Participar de las reuniones de comité técnico del Convenio Interadministrativo en caso de ser requerido.2. Construir y gestionar los formatos de requerimiento y estudio previo para la contratación requerida en desarrollo del Convenio Interadministrativo para las fases de diagnóstico Y aprestamiento.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     3.Gestionar y realizar seguimiento a los trámites de contratación requeridos para la ejecución del Convenio Interadministrativo.4. Realizar seguimiento a la ejecución de recursos mediante diligenciamiento periódico de las matrices requeridas para el seguimiento administrativo y financiero del convenio acorde a los lineamientos yrequisitos.5.                                                      31 DE MAYO DEL 2022 QUINCE MILLONES DE PESOS  15.000. 000     Quince Millones de pesos MCTE.  ($ 15.000.000,oo), pagaderos de la siguiente manera; una primera cuota previa presentación del informe del estado administrativo y financiero del Convenio Interadministrativo No 0132 de 2021 con corte a enero 2022 y del cumplimiento de actividades contractuales, por valor de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 3.000.000.oo), una segunda cuota previa presentación del informe del estado administrativo y financiero del Convenio Interadministrativo No 0132 de 2021 con corte a febrero 2022 y del cumplimiento de actividades contractuales, por valor de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 3.000.000.oo), una tercera cuota previa presentación del informe del estado administrativo y financiero del Convenio Interadministrativo No 0132 de 2021 con corte a marzo 2022 y del cumplimiento de actividades contractuales, por valor de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 3.000.000.oo),  una cuarta cuota previa presentación del informe del estado administrativo y financiero del Convenio Interadministrativo No8100002732 7 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 35102096110103ELEMENTO PEP: 35102096110103 REALIZAR LA FASE DE FORMULACIÓNJHON ADOLFO HERRERA CUEVAS

040.10.05.22.993 EDUAR - CRISTIAN QUINTERO - CVC ANULADO POR  EROR EN TEMAS BIPIM

040.10.05.22.994 67.033.350  DE CALI (VALLE) PAMELA CARVAJAL NIETO 17 DE ENERO DEL 2022 18 DE ENERO DEL 2022 : Contratar en cumplimiento del proyecto institucional “Implementación de Acciones de Recuperación y Sostenibilidad Ambiental de Áreas Protegidas a Cargo del INCIVA 2021 – 2023, Buga, Tuluá”, actividades “Realizar la fase de zonificación para la actualización de los Planes de Manejo de los PNR”, “Realizar la fase de formulación para la actualización de los Planes de Manejo de los PNR” y con cargo al Convenio Interadministrativo nº 0132 del 27 de Agosto 2021 firmado entre la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC e INCIVA cuyo objeto es “Aunar esfuerzos técnicos y recursos económicos y humanos para el ajuste y actualización de los documentos técnicos de soporte para la adopción de los planes de manejo del Parque Natural Regional El Vinculo, el Parque Natural Regional Mateguadua y la Reserva Forestal Protectora Regional La Albania”; una persona natural, profesional universitario de pregrado del núcleo básico del conocimiento perteneciente al área de la Biología, con experiencia mínima de 12 mesPROFESIONAL En desarrollo del presente contrato, el contratista se obliga a: OBLIGACIONES GENERALES: 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución. 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herram1. Asistir a las reuniones de equipo técnico del Convenio Interadministrativo N° 132 – 2021 acorde a las convocatorias. 2.Participar de las reuniones del comité técnico del Convenio Interadministrativo Nº 132 - 2021 en caso de ser requerido. 3.Planificar y desarrollar la evaluación de los objetos y objetivos de conservación de las tres (3) áreas protegidas y el desarrollo de la metodología PCA con el equipo técnico. 4.Analizar con el equipo técnico del componente biológico los aspectos tensionantes y sobresalientes de cada una de las 3 áreas protegidas. 5.Apoyar el desarrollo análisis de conectividad espacial y ecológica con la metodología FRAGSTAT. 6.Desarrollar los talleres del componente biológico dirigidos a actores en las 3 áreas protegidas. 7. Validar con los actores los resultados técnicos de objetos, objetivos y PCA para las 3 áreas protegidas. 8. Apoyar el desarrollo del análisis de cambio climático con la metodología ARCA. 9.Ejecutar el objeto del contrato durante el plazo pactado. 10. Realizar el p31 DE MAYO DEL 2022 DIECISEIS MILLONES DE PESOS 16.000. 000 Dieciséis Millones de Pesos MCTE.  ($ 16.000.000,oo), pagaderos de la siguiente manera; una primera cuota previa entrega del informe donde se evidencie la planificación y desarrollo de la revisión, verificación y/o actualización del estado de los objetos y objetivos de conservación de las tres (3) áreas protegidas y el desarrollo de la metodología PCA con el equipo técnico, adjuntando tres (3) matrices en Excel con la evaluación de los objetos y objetivos de conservación, un (1) documento por área protegida con el análisis de viabilidad e integridad en Word y herramienta en Excel diligenciada por cada área protegida, la entrega de tres (3) informes (uno por área protegida) de la revisión en conjunto con el equipo técnico del componente biológico de la revisión de los aspectos tensionantes (pérdida de biodiversidad, presiones y amenazas, amenazas climáticas, conflictos socio-ambientales y factores de riesgo) y de los aspectos sobresalientes (servicios ecosistémicos, contribuciones y beneficios del área) para c8100002738 7 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 35102096110103- 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 35102096110104ELEMENTO PEP: 35102096110103 REALIZAR LA FASE DE FORMULACIÓN RUBRO JHON ADOLFO HERRERA CUEVAS

040.10.05.22.995 1.151.954.190  DE CALI (VALLE  CAMILO ANDRES QUESADA MORA 17 DE ENERO DEL 2022 18 DE ENERO DEL 2022 : Contratar en cumplimiento del proyecto institucional “Implementación de Acciones de Recuperación y Sostenibilidad Ambiental de Áreas Protegidas a Cargo del INCIVA 2021 – 2023, Buga, Tuluá”, actividad “Realizar la fase de diagnóstico para la actualización de los Planes de Manejo de los PNR” y con cargo al Convenio Interadministrativo nº 0132 del 27 de Agosto 2021 firmado entre la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC e INCIVA cuyo objeto es “Aunar esfuerzos técnicos y recursos económicos y humanos para el ajuste y actualización de los documentos técnicos de soporte para la adopción de los planes de manejo del Parque Natural Regional El Vinculo, el Parque Natural Regional Mateguadua y la Reserva Forestal Protectora Regional La Albania”; una persona natural tecnólogo, estudiante universitario y/o profesional del área de la biología, para que de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA, preste sus servicios como auxiliar de campo para apoyar al pAPOYO A LA GESTION En desarrollo del presente contrato, el contratista se obliga a: OBLIGACIONES GENERALES: 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución. 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramApoyar en la revisión y estandarizar de la información cronológica de la Parcela Permanente de Investigación. 2.Apoyar la planificación y desarrollo del taller correspondiente a Parcelas Permanentes de Investigación dirigido a actores de las áreas protegidas. 3. Ejecutar el objeto del contrato durante el plazo pactado.4. Realizar el pago oportuno mes a mes al Sistema de Seguridad Social Integral. 5.Las demás conexas y complementarias que se deriven del objeto del contrato. 30 DE  JUNIO DEL 2022 UN MILLON QUINIENTOS MIL DE PESOS $ 1.500. 000 Un Millón Quinientos Mil pesos MCTE.  ($ 1.500.000,oo), pagaderos de la siguiente manera; una primera y única cuota previa entrega de un informe donde se evidencie el apoyo al profesional en la revisión cronológica del seguimiento de la Parcela Permanente de Investigación en el PNR (El Vinculo y/o Mateguadua), la estandarización y unificación de la matriz de resultados, unificación de conceptos, nomenclatura, demás variables que sean consideradas y el apoyo al profesional en el desarrollo del contenido del taller dirigido a actores del PNR (El Vinculo o Mateguadua), explicando la importancia de las PPI, la metodología en campo, la toma de datos y el seguimiento, por valor de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS MCTE. ($ 1.500.000, oo), de acuerdo a disponibilidad del PAC. Valor que se encuentra soportado en el CDP 8100002730 del 07 de enero del 2022. 8100002730 7 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 35102096110102 3,51021E+13 JHON ADOLFO HERRERA CUEVAS

040.10.05.22.996 1.097.726.400 DE MONTENEGRO (QUINDIO) LIQUIDAR LEIDY TATIANA VELASQUEZ ROA 17 DE ENERO DEL 2022 18 DE ENERO DEL 2022 Contratar en cumplimiento del proyecto institucional “Implementación de Acciones de Recuperación y Sostenibilidad Ambiental de Áreas Protegidas a Cargo del INCIVA 2021 – 2023, Buga, Tuluá”, actividad “Realizar la fase de diagnóstico para la actualización de los Planes de Manejo de los PNR” y con cargo al Convenio Interadministrativo nº 0132 del 27 de Agosto 2021 firmado entre la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC e INCIVA cuyo objeto es “Aunar esfuerzos técnicos y recursos económicos y humanos para el ajuste y actualización de los documentos técnicos de soporte para la adopción de los planes de manejo del Parque Natural Regional El Vinculo, el Parque Natural Regional Mateguadua y la Reserva Forestal Protectora Regional La Albania”; una persona natural, profesional universitario de pregrado del núcleo básico del conocimiento perteneciente al área de la Biología, Ciencias Naturales o afines, con experiencia de mínimo seis (6) meses en evaluaciones ecológicas rápidas, análisis de informaciónPROFESIONALES 1.	Cumplir con los 

principios y valores 

1. Asistir a las reuniones de 

equipo técnico del Convenio 

28 DE FEBRERO DEL 2022 Tres Millones de Pesos ($ 3.000.000,oo) Tres Millones de Pesos MCTE. ($ 3.000.000,oo), pagaderos de la siguiente manera; una primera y única cuota previa presentación del informe y las evidencias de la entrega de tres (3) matrices Darwincore, con la revisión y depuración de las bases de datos correspondientes a los mamíferos de las tres (3) áreas protegidas, diligenciamiento de las matrices y publicación en el Sistema de Información de la Biodiversidad (SiB) para cada área protegida; con los respectivos tres (3) Links, dos (2) talleres dictados con sus respectivos soportes (registro fotográfico, listados de asistencia, memoria del taller),  dos (2) presentaciones Power Point y elementos de apoyo para el taller del componente de mamíferos dirigido a los actores de cada área protegida (PNR El Vinculo, PNR Mateguadua y RFPR La Albania) abarcando los aspectos importantes y relevantes de los inventarios realizados en cada área protegida, metodologías de muestreo, especies de importancia para su conservación, utilidad de la información de los mamíferos p8100002727 7 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 35102096110102: LIBRE DESTINACION/INCIVA/ Servicios prestados/Conocimiento de la biodiv/ Realizar la fase de35102096110102 REALIZAR LA FASE DE DIAGNOSTICOJHON ADOLFO HERRERA CUEVAS 

040.10.05.22.997 1.107.058.491 DE CALI (VALLE) JUAN CARLOS ORTIZ RIOS 17 DE ENERO DEL 2022 18 DE ENERO DEL 2022 Contratar en cumplimiento del proyecto institucional “Implementación de Acciones de Recuperación y Sostenibilidad Ambiental de Áreas Protegidas a Cargo del INCIVA 2021 – 2023, Buga, Tuluá”, actividades “Realizar la fase de zonificación para la actualización de los Planes de Manejo de los PNR”, “Realizar la fase de formulación para la actualización de los Planes de Manejo de los PNR” y con cargo al Convenio Interadministrativo nº 0132 del 27 de Agosto 2021 firmado entre la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC e INCIVA cuyo objeto es “Aunar esfuerzos técnicos y recursos económicos y humanos para el ajuste y actualización de los documentos técnicos de soporte para la adopción de los planes de manejo del Parque Natural Regional El Vinculo, el Parque Natural Regional Mateguadua y la Reserva Forestal Protectora Regional La Albania”; una persona natural, profesional universitario del núcleo de conocimiento de la Agronomía o de la Zootecnia con experiencia en sistemas sostenibles, mínimo 6 meses y PROFESIONALES 1.	Cumplir con los 

principios y valores 

1.	Asistir a las reuniones de 

equipo técnico del Convenio 

31 DE MAYO DEL 2022 Doce Millones de Pesos ($12.000.000,oo) Doce Millones de Pesos MCTE. ($ 12.000.000,oo), pagaderos de la siguiente manera; una primera cuota previa entrega de un (1) documento de análisis hecho a una mayor escala de detalle del tipo de sistemas predominantes, considerando en esta definición no solo los aspectos técnicos de la producción, sino los aspectos culturales, las diferentes formas de apropiación de la naturaleza por parte de las comunidades humanas, el análisis de los sistemas productivos debe arrojar información de tendencias en el uso de la tierra en el área, por valor de TRES MILLONES DE PESOS MCTE. ($ 3.000.000,oo), una segunda cuota previa entrega de un informe donde se incluyan y relacionen los motores de pérdida de la biodiversidad, análisis de presiones y amenazas sobre el área protegida, los servicios ecosistémicos (PNGIBSE) o contribuciones y beneficios del área, por valor de TRES MILLONES DE PESOS MCTE. ($ 3.000.000,oo), una tercera cuota previa presentación de la propuesta de criterios e información a partir del diagnóstico de lo8100002736 7 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 35102096110103: LIBRE DESTINACION/INCIVA/ Servicios prestados/Conocimiento de la biodiv/ Realizar la fase de @ 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 35102096110104: LIBRE DESTINACION/INCIVA/ Servicios prestados/Conocimiento de la biodiv/ Realizar la fase de35102096110103 REALIZAR LA FASE DE ZONIFICACION / 35102096110104 REALIZAR LA FASE DE FORMULACIONJHON ADOLFO HERRERA CUEVAS 

040.10.05.22.998 66.959.308 DE CALI (VALLE) CLAUDIA PATRICIA MARTINEZ MOSQUERA17 DE ENERO DEL 2022 18 DE ENERO DEL 2022 Contratar en cumplimiento del proyecto institucional “Implementación de Acciones de Recuperación y Sostenibilidad Ambiental de Áreas Protegidas a Cargo del INCIVA 2021 – 2023, Buga, Tuluá”, actividades “Realizar la fase de zonificación para la actualización de los Planes de Manejo de los PNR”, “Realizar la fase de formulación para la actualización de los Planes de Manejo de los PNR” y con cargo al Convenio Interadministrativo nº 0132 del 27 de Agosto 2021 firmado entre la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC e INCIVA cuyo objeto es “Aunar esfuerzos técnicos y recursos económicos y humanos para el ajuste y actualización de los documentos técnicos de soporte para la adopción de los planes de manejo del Parque Natural Regional El Vinculo, el Parque Natural Regional Mateguadua y la Reserva Forestal Protectora Regional La Albania”; una persona natural, profesional universitario de pregrado del núcleo básico del conocimiento perteneciente a las áreas de la Antropología, la Sociología, el trabajo PROFESIONALES 1.	Cumplir con los 

principios y valores 

1. Asistir a las reuniones de 

equipo técnico del Convenio 

31 DE MAYO DEL 2022 Quince Millones de Pesos ($ 15.000.000,oo) Quince Millones de Pesos MCTE.  ($ 15.000.000,oo), pagaderos de la siguiente manera; una primera cuota previa presentación del informe donde se evidencie la construcción de tres (3) bases de los actores, una por área protegida, la construcción y entrega de un (1) documento con la clasificación y caracterización de los actores, una (1) Base de datos Excel que incluya la caracterización y priorización, así como definición de momentos de participación, lo anterior acorde a clasificación SIDAP (Construcción colectiva del Sistema Departamental de Áreas Protegidas del Valle del Cauca: propuesta conceptual y metodológica, CVC 2007), por valor de TRES MILLONES DE PESOS MCTE. ($ 3.000.000,oo), una segunda cuota previa presentación de un (1) informe por área protegida incluyendo los respectivos soportes, evidencias y conclusiones de tres (3) visitas de campo, una por cada área protegida para el levantamiento de ficha técnica de actualización de la caracterización socioeconómica (entrevistas) y un (1) informe con sus re8100002739 7 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 35102096110103: LIBRE DESTINACION/INCIVA/ Servicios prestados/Conocimiento de la biodiv/ Realizar la fase @ 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 35102096110104: LIBRE DESTINACION/INCIVA/ Servicios prestados/Conocimiento de la biodiv/ Realizar la fase de35102096110103 REALIZAR LA FASE DE ZONIFICACION / 35102096110104 REALIZAR LA FASE DE FORMULACIONJHON ADOLFO HERRERA CUEVAS 

040.10.05.22.999 1.072.654.601 DE CHIA (CUNDINAMARCA) ESTEBAN AGUIRRE OLIVARES 17 DE ENERO DEL 2022 18 DE ENERO DEL 2022 Contratar en cumplimiento del proyecto institucional “Implementación de Acciones de Recuperación y Sostenibilidad Ambiental de Áreas Protegidas a Cargo del INCIVA 2021 – 2023, Buga, Tuluá”, actividades “Realizar la fase de zonificación para la actualización de los Planes de Manejo de los PNR”, “Realizar la fase de formulación para la actualización de los Planes de Manejo de los PNR” y con cargo al Convenio Interadministrativo nº 0132 del 27 de Agosto 2021 firmado entre la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC e INCIVA cuyo objeto es “Aunar esfuerzos técnicos y recursos económicos y humanos para el ajuste y actualización de los documentos técnicos de soporte para la adopción de los planes de manejo del Parque Natural Regional El Vinculo, el Parque Natural Regional Mateguadua y la Reserva Forestal Protectora Regional La Albania”; una persona natural, profesional universitario del núcleo del conocimiento del derecho, con experiencia en legislación ambiental, con experiencia mínima de 24 meses ePROFESIONALES 1.	Cumplir con los 

principios y valores 

1. Realizar la revisión y 

estandarizar de la información 

30 DE ABRIL DEL 2022 Nueve Millones de Pesos ($ 9.000.000,oo) Nueve Millones de Pesos MCTE.  ($ 9.000.000,oo), pagaderos de la siguiente manera; una primera cuota previa entrega de un informe donde se evidencie la remisión de veintitrés (23) oficios de consulta con los respectivos soportes y la entrega del documento de análisis jurídico respecto a situaciones consolidadas de proyectos sectoriales públicos y privados presentes en la reserva y el estado de estos frente a los instrumentos de control y seguimiento ambiental, un (1) mapa con la base de datos en Excel de los predios que forman las áreas protegidas y cuarenta y ocho (48) predios colindantes (48 números de matrículas gestionados) con los respectivos certificados de tradición, por valor de TRES MILLONES DE PESOS MCTE. ($ 3.000.000,oo), una segunda cuota previa entrega del informe donde se evidencie la creación de contenido y desarrollo del taller del componente jurídico dirigido a los actores de cada área protegida (PNR El Vinculo, PNR Mateguadua y RFPR La Albania), incluyendo los aspectos importantes y relevant8100002735 7 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 35102096110103: LIBRE DESTINACION/INCIVA/ Servicios prestados/Conocimiento de la biodiv/ Realizar la fase de @ 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 35102096110104: LIBRE DESTINACION/INCIVA/ Servicios prestados/Conocimiento de la biodiv/ Realizar la fase de35102096110103 REALIZAR LA FASE DE ZONIFICACION / 35102096110104 REALIZAR LA FASE DE FORMULACIONJHON ADOLFO HERRERA CUEVAS 

040.10.05.22.1000 1.110.537.405 DE IBAGUE (TOLIMA) ANGIE LORENA MORALES BOTERO 17 DE ENERO DEL 2022 18 DE ENERO DEL 2022 Contratar en cumplimiento del proyecto institucional “Implementación de Acciones de Recuperación y Sostenibilidad Ambiental de Áreas Protegidas a Cargo del INCIVA 2021 – 2023, Buga, Tuluá”, actividad “Realizar la fase de diagnóstico para la actualización de los Planes de Manejo de los PNR” y con cargo al Convenio Interadministrativo nº 0132 del 27 de Agosto 2021 firmado entre la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC e INCIVA cuyo objeto es “Aunar esfuerzos técnicos y recursos económicos y humanos para el ajuste y actualización de los documentos técnicos de soporte para la adopción de los planes de manejo del Parque Natural Regional El Vinculo, el Parque Natural Regional Mateguadua y la Reserva Forestal Protectora Regional La Albania”; una persona natural, profesional universitario de pregrado del núcleo básico del conocimiento perteneciente al área de la Biología con experiencia mínima de 12 meses en botánica y/o tecnólogo con experiencia mínima de cinco (5) años en botánica, para que de manPROFESIONALES 1.	Cumplir con los 

principios y valores 

1.	Transcribir documentos 

requeridos para el proceso 

28 DE FEBRERO DEL 2022 Tres Millones de Pesos ($ 3.000.000,oo) Tres Millones de Pesos MCTE.  ($ 3.000.000,oo), pagaderos de la siguiente manera; una primera y única cuota previa presentación del informe donde se evidencie la construcción de una (1) matriz consolidada en Excel que incluya la revisión cronológica del seguimiento de la Parcela Permanente de Investigación en el PNR El Vínculo, la estandarización y unificación de la matriz de resultados, unificación de conceptos, nomenclatura, demás variables que sean consideradas y el desarrollo de un (1) taller con sus respectivos soportes (registro fotográfico, listados de asistencia, memoria del taller) dirigido a los actores del PNR El Vínculo, resaltando la importancia de las PPI, la metodología en campo, la toma de datos y seguimiento y la presentación de los resultados y los cambios en el tiempo de la parcela, por valor de TRES MILLONES DE PESOS MCTE. ($ 3.000.000,oo), de acuerdo a disponibilidad del PAC. Valor que se encuentra soportado en el CDP No. 8100002731 del 07 de Enero del 2022. 8100002731 7 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 35102096110102: LIBRE DESTINACION/INCIVA/ Servicios prestados/Conocimiento de la biodiv/ Realizar la fase de35102096110102 REALIZAR LA FASE DE DIAGNOSTICOJHON ADOLFO HERRERA CUEVAS 

040.10.05.22.1001 1.144.162.311 DE CALI (VALLE) LEIDY TATIANA TREJOS RIOS 17 DE ENERO DEL 2022 18 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva, con el fin de ejecutar el proyecto “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA LA APROPIACIÓN SOCIAL DE CONOCIMIENTO EN ACTIVOS PATRIMONIALES TERRITORIALES CULTURALES Y NATURALES DE INCIVA 2021 2023 CALI, EL CERRITO, BUGA, CALIMA, TULUA” para Realizar el fortalecimiento de la capacidad institucional para garantizar la prestación del servicio a la comunidad, con una persona natural Técnico Laboral que cuente con experiencia mínimo de un (01) año, que apoye al proceso de Investigaciones, en  lo que concierne a todas las acciones de organización, administración y almacenamiento de información propia del área  y el acompañamiento en procesos transversales liderados por ésta oficina, en cumplimiento de los objetivos institucionales del Eje No. 2. Educación Ambiental, Investigación, Desarrollo Tecnológico Y La Innovación Para La Protección De La Biodiversidad.APOYO A LA GESTION 1.	Realizar la afiliación al 

sistema de seguridad social 

30 DE JUNIO DEL 2022 DIEZ MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS($10.200.000,oo) DIEZ MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($10.200.000) según la disponibilidad del PAC, serán pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota el día 30 de enero de 2022 por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.700.000.oo);  una segunda cuota el día 28 de Febrero de 2022 por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.700.000.oo);  una tercera cuota el día 30 de Marzo de 2022 por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.700.000.oo);  una cuarta cuota el día 30 de Abril de 2022 por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.700.000.oo);  una quinta cuota el día 30 de mayo del 2022 por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.700.000.oo); una sexta y última cuota el día 30 de Junio de 2022 por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.700.000.oo).8100002708 7 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 36101846120101: LIBRE DESTINACION/INCIVA/ Servicios prestados/ protección y salvaguarda/realizar el fortalec36101846120101 REALIZAR EL FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD INSTITUCIONALJHON ADOLFO HERRERA CUEVAS 

040.10.05.22.1002 1.112.881.440 CALIMA (VALLE) ADRIAN NICOLAS VELASCO GRANADA  19 DE ENERO DE 2022 20 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva con el fin de ejecutar el proyecto “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021 – 2023 VALLE DEL CAUCA”,  para Apoyar al fortalecimiento de las prácticas medioambientales en el territorio a través de la educación ambiental con una persona natural Profesional en Biología, con mínimo un (01) año de experiencia, para que apoye en todo lo referente al desarrollo de acciones desde el Laboratorio de Zoología, que permitan contribuir a la ejecución de  actividades a realizar para la promoción de la educación ambiental del Valle del Cauca desde los centros de INCIVA y el acompañamiento en procesos transversales liderados por ésta oficina, en cumplimiento de los objetivos institucionales del Eje No. 2. Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la Biodiversidad del plan estratégico dPROFESIONAL 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas naciona1. Acompañar la estructuración del diagnóstico de las colecciones científicas de referencia IMCN, que garanticen la ejecución de las actividades de promoción y divulgación del conocimiento en las jornadas de educación ambiental en el Valle del Cauca. 2. Realizar las labores de diligenciamiento de formatos de préstamo y adelantar las labores de seguimiento a los mismos, llevados a cabo por las colecciones de zoología IMCN, que permita cumplir con las jornadas de educación ambiental. 3. Acompañar los procesos de consulta y acceso a las colecciones de zoología IMCN que van a ser utilizadas en las jornadas de promoción y divulgación de la educación ambiental. 4. Adelantar el proceso de formulación de nomenclatura y etiquetado de espacios físicos y especímenes para la realización de actividades de divulgación de conocimiento en las jornadas de educación ambiental. 5. Participar en las reuniones de gestión realizadas por el coordinador de las colecciones para la curaduría y organización de las colecciones de zoolog30 DE JUNIO DE 2022 DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($19.200.000)($19.200.000.oo) DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($19.200.000), pagaderos de la siguiente forma: Una primera cuota de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3.200.000) el 30 de enero de 2022. Una segunda cuota de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3.200.000) el 28 de febrero de 2022. Una tercera cuota de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3.200.000) el 30 de marzo de 2022. Una cuarta cuota de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3.200.000) el 30 de abril de 2022. Una quinta cuota de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3.200.000) el 30 de mayo de 2022. Una sexta cuota de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3.200.000) el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC. 8100002702 07 DE ENERO DE 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/3510173512010635101735120106 Apoyar al fortalecimiento de las practicasJOHN ADOLFO HERRERA CUEVAS

040.10.05.22.1003 10.083.569  DE PEREIRA (RISARALDA) JUAN BAUTISTA ADARVE DUQUE 17 DE ENERO DEL 2022 18 DE ENERO DEL 2022 Contratar en cumplimiento del proyecto institucional “Implementación de Acciones de Recuperación y Sostenibilidad Ambiental de Áreas Protegidas a Cargo del INCIVA 2021 – 2023, Buga, Tuluá”, actividad “Realizar la fase de diagnóstico para la actualización de los Planes de Manejo de los PNR” y con cargo al Convenio Interadministrativo nº 0132 del 27 de Agosto 2021 firmado entre la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC e INCIVA cuyo objeto es “Aunar esfuerzos técnicos y recursos económicos y humanos para el ajuste y actualización de los documentos técnicos de soporte para la adopción de los planes de manejo del Parque Natural Regional El Vinculo, el Parque Natural Regional Mateguadua y la Reserva Forestal Protectora Regional La Albania”; una persona natural, profesional universitario de pregrado del núcleo básico del conocimiento perteneciente al área de la Biología con experiencia mínima de 12 meses en botánica y/o tecnólogo con experiencia mínima de cinco (5) años en botánica, para que de manPROFESIONALES 1.	Cumplir con los 

principios y valores 

28 DE FEBRERO DEL 2022 Tres Millones de Pesos ($ 3.000.000,oo) Tres Millones de Pesos MCTE.  ($ 3.000.000,oo), pagaderos de la siguiente manera; una primera y única cuota previa presentación del informe donde se evidencie la construcción de una (1) matriz consolidada en Excel que incluya la revisión cronológica del seguimiento de la Parcela Permanente de Investigación en el PNR Mateguadua, la estandarización y unificación de la matriz de resultados, unificación de conceptos, nomenclatura, demás variables que sean consideradas y el desarrollo de un (1) taller con sus respectivos soportes (registro fotográfico, listados de asistencia, memoria del taller) dirigido a los actores del PNR Mateguadua, resaltando la importancia de las PPI, la metodología en campo, la toma de datos y seguimiento y la presentación de los resultados y los cambios en el tiempo de la parcela, por valor de TRES MILLONES DE PESOS MCTE. ($ 3.000.000,oo), de acuerdo a disponibilidad del PAC. Valor que se encuentra soportado en el CDP No. 8100002724 del 07 de enero del 2022.8100002724 7 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 35102096110102: LIBRE DESTINACION/INCIVA/ Servicios prestados/Conocimiento de la biodiv/ Realizar la fase de35102096110102 REALIZAR LA FASE DE DIAGNOSTICOJHON ADOLFO HERRERA CUEVAS 

040.10.05.22.1004 94.505.462 DE CALI (VALLE) CARLOS YOHANN MONTOYA TOBON 17 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, ”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional con  cinco (5) años de experiencia en lo referente, a realizar  la coordinación general y ejecución del plan de trabajo del programa de gestores ambientales y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos PROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1.Coordinar, estratégica, técnica programáticamente la ejecución de actividades de seguimiento a las acciones y metas establecidas en el programa de gestores ambientales. 2.Elaborar y consolidar los cronogramas de ejecución de actividades del programa de gestores ambientales. 3.Coordinar la consolidación de la base de datos de: a) Organizaciones comunitarias y ambientales. b) De las estrategias de educación ambiental (CIDEAS, PRAES y PROCEDAS). c) caracterización del personal del proyecto y otras que sean necesarias. 4.Apoyar en la elaboración de estrategias de sensibilización social que contribuyan a fortalecer la protección y preservación del medio ambiente. 5.Liderar procesos de desarrollo de las campañas ambientales en el territorio según los ejes temáticos definidos por el proyecto en compañía con las comunidades e instituciones en espacios permitidos como siembras, peajes, ciclovía, Ecoparque, entre otros. 6.Realizar el seguimiento, evaluación, ajuste y notificación de las acciones adelantadas por el pr30 DE JUNIO DEL 2022 TREINTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE($37.200.000.oo) TREINTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL  PESOS M/CTE ($37.200.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de seis millones doscientos mil pesos mcte ($6.200. 000.oo), el 30  de enero de 2022; una segunda cuota por valor de seis millones doscientos mil pesos mcte ($6.200.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de seis millones doscientos mil pesos mcte (6.200.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de seis millones doscientos mil pesos mcte (6.200.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de seis millones doscientos mil pesos mcte (6.200.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de seis millones doscientos mil pesos m/cte ($6.200. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002749 11 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002749 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 37.200.000 COP.35101735110104 PROMOVER PROCESOS PARA LA TOMA DE CONCIENCIA DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1005 66.870.753 DE ROLDANILLO BLANCA ISABEL MADRID RAMIREZ 17 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional con cinco (5) años de experiencia en lo referente, a realizar actividades de coordinación administrativa del proyecto y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “EducaciónPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Brindar apoyo administrativo a la coordinación general durante la ejecución de actividades del programa de gestores ambientales. 2) Apoyar durante el seguimiento, evaluación, ajuste de las acciones adelantadas por el programa de gestores ambientales. 3)Apoyar en la elaboración de informes mensuales sobre las actividades del programa de gestores ambientales.  4)Brindar apoyo para la disposición de materiales necesarios para el funcionamiento y operatividad del programa de Gestores Ambientales. 5)Apoyar los procesos contratación de las personas naturales o jurídicas necesarias en el programa de gestores ambientales. 6)Brindar apoyo durante la entrega, recolección y almacenamiento de los elementos devolutivos y de consumo, incluyendo equipos y demás utilizados por los Gestores. 7)Apoyar las labores de supervisión, para el pago a proveedores y prestadores de servicios, para que se realice de acuerdo con las normas vigentes y en los tiempos programados; incluyendo, la presentación oportuna y adecuada de los info30 DE JUNIO DEL 2022 TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($36.000.000.oo) TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($36.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de seis millones de pesos mcte ($6.000. 000.oo), el 30  de enero de 2022; una segunda cuota por valor de seis millones de pesos mcte ($6.000.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de seis millones de pesos mcte (6.000.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de seis millones de pesos mcte (6.000.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de seis millones de pesos mcte (6.000.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de seis millones de pesos m/cte ($6.000. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002750 11 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002750 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 36.000.000 COP.35101735110104 PROMOVER PROCESOS PARA LA TOMA DE CONCIENCIA DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1006 52.086.148 DE BOGOTA D.C ANGELICA MARIA MONCAYO RUIZ 17 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional con  un (1) año de experiencia en lo referente, a  planear, coordinar, ejecutar y  realizar seguimiento de las actividades de implementación del programa en los municipios asignados y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1.Coordinar, programar y ejecutar el seguimiento a las metas establecidas en el desarrollo de actividades del programa de gestores ambientales y a las metas poblacionales asignadas a cada gestor ambiental. 2.Realizar cronograma quincenal de ejecución de las actividades de implementación del proyecto en los municipios asignados 8 días antes de su ejecución en la herramienta planeograma, la cual deberá estar enfocada al logro de los objetivos y metas del programa. (12 cronogramas) 3.Programar actividades para el fortalecimiento de la cultura ciudadana mediante campañas de sensibilización y educación ambiental en los diferentes espacios definidos como: Los cinco centros operativos de INCIVA, Ecoparque Río Pance, Ciclovía Cali, ciclovía Cali-Palmira, Gobernación, peajes del Valle del Cauca, centros comerciales y/o parques principales, según los Municipios asignados y donde se requieran la presencia de los gestores ambientales y coordinador. 4.Liderar la participación y articulación con actividades en los CIDEAS, 30 DE JUNIO DEL 2022 VENTIÚN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000.000.oo) VENTIÚN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte ($3.500. 000.oo), el 30  de enero de 2022; una segunda cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte($3.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte (3.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte (3.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte (3.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002751 11 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002751 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 315.000.000 COP.35101735110104 PROMOVER PROCESOS PARA LA TOMA DE CONCIENCIA DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1007 29.157.377 DE ANSERMANUEVO DIANA MARIA BUENO 17 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional con  un (1) año de experiencia en lo referente, a  planear, coordinar, ejecutar y  realizar seguimiento de las actividades de implementación del programa en los municipios asignados y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1.Coordinar, programar y ejecutar el seguimiento a las metas establecidas en el desarrollo de actividades del programa de gestores ambientales y a las metas poblacionales asignadas a cada gestor ambiental. 2.Realizar cronograma quincenal de ejecución de las actividades de implementación del proyecto en los municipios asignados 8 días antes de su ejecución en la herramienta planeograma, la cual deberá estar enfocada al logro de los objetivos y metas del programa. (12 cronogramas) 3.Programar actividades para el fortalecimiento de la cultura ciudadana mediante campañas de sensibilización y educación ambiental en los diferentes espacios definidos como: Los cinco centros operativos de INCIVA, Ecoparque Río Pance, Ciclovía Cali, ciclovía Cali-Palmira, Gobernación, peajes del Valle del Cauca, centros comerciales y/o parques principales, según los Municipios asignados y donde se requieran la presencia de los gestores ambientales y coordinador. 4.Liderar la participación y articulación con actividades en los CIDEAS, 30 DE JUNIO DEL 2022 VENTIÚN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000.000.oo) VENTIÚN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte ($3.500. 000.oo), el 30  de enero de 2022; una segunda cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte($3.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte (3.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte (3.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte (3.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002751 11 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002751 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 315.000.000 COP.35101735110104 PROMOVER PROCESOS PARA LA TOMA DE CONCIENCIA DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1008 1.144.148.431 DE CALI (VALLE) JHORMAN GILBERTO VELASCO TRUJILLO17 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional con  un (1) año de experiencia en lo referente, a  planear, coordinar, ejecutar y  realizar seguimiento de las actividades de implementación del programa en los municipios asignados y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1.Coordinar, programar y ejecutar el seguimiento a las metas establecidas en el desarrollo de actividades del programa de gestores ambientales y a las metas poblacionales asignadas a cada gestor ambiental. 2.Realizar cronograma quincenal de ejecución de las actividades de implementación del proyecto en los municipios asignados 8 días antes de su ejecución en la herramienta planeograma, la cual deberá estar enfocada al logro de los objetivos y metas del programa. (12 cronogramas) 3.Programar actividades para el fortalecimiento de la cultura ciudadana mediante campañas de sensibilización y educación ambiental en los diferentes espacios definidos como: Los cinco centros operativos de INCIVA, Ecoparque Río Pance, Ciclovía Cali, ciclovía Cali-Palmira, Gobernación, peajes del Valle del Cauca, centros comerciales y/o parques principales, según los Municipios asignados y donde se requieran la presencia de los gestores ambientales y coordinador. 4.Liderar la participación y articulación con actividades en los CIDEAS, 30 DE JUNIO DEL 2022 VENTIÚN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000.000.oo) VENTIÚN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte ($3.500. 000.oo), el 30  de enero de 2022; una segunda cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte($3.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte (3.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte (3.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte (3.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002751 11 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002751 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 315.000.000 COP.35101735110104 PROMOVER PROCESOS PARA LA TOMA DE CONCIENCIA DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1009 94.284.684 DE SEVILLA RAFAEL ANDRES QUINTERO CEBALLOS 17 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional con  un (1) año de experiencia en lo referente, a  planear, coordinar, ejecutar y  realizar seguimiento de las actividades de implementación del programa en los municipios asignados y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1.Coordinar, programar y ejecutar el seguimiento a las metas establecidas en el desarrollo de actividades del programa de gestores ambientales y a las metas poblacionales asignadas a cada gestor ambiental. 2.Realizar cronograma quincenal de ejecución de las actividades de implementación del proyecto en los municipios asignados 8 días antes de su ejecución en la herramienta planeograma, la cual deberá estar enfocada al logro de los objetivos y metas del programa. (12 cronogramas) 3.Programar actividades para el fortalecimiento de la cultura ciudadana mediante campañas de sensibilización y educación ambiental en los diferentes espacios definidos como: Los cinco centros operativos de INCIVA, Ecoparque Río Pance, Ciclovía Cali, ciclovía Cali-Palmira, Gobernación, peajes del Valle del Cauca, centros comerciales y/o parques principales, según los Municipios asignados y donde se requieran la presencia de los gestores ambientales y coordinador. 4.Liderar la participación y articulación con actividades en los CIDEAS, 30 DE JUNIO DEL 2022 VENTIÚN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000.000.oo) VENTIÚN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte ($3.500. 000.oo), el 30  de enero de 2022; una segunda cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte($3.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte (3.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte (3.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte (3.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002751 11 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002751 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 315.000.000 COP.35101735110104 PROMOVER PROCESOS PARA LA TOMA DE CONCIENCIA DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1010 31.306.579 DE CALI (VALLE) CLAUDIA PATRICIA MILLAN MOLINA 17 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional con  un (1) año de experiencia en lo referente, a  planear, coordinar, ejecutar y  realizar seguimiento de las actividades de implementación del programa en los municipios asignados y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1.Coordinar, programar y ejecutar el seguimiento a las metas establecidas en el desarrollo de actividades del programa de gestores ambientales y a las metas poblacionales asignadas a cada gestor ambiental. 2.Realizar cronograma quincenal de ejecución de las actividades de implementación del proyecto en los municipios asignados 8 días antes de su ejecución en la herramienta planeograma, la cual deberá estar enfocada al logro de los objetivos y metas del programa. (12 cronogramas) 3.Programar actividades para el fortalecimiento de la cultura ciudadana mediante campañas de sensibilización y educación ambiental en los diferentes espacios definidos como: Los cinco centros operativos de INCIVA, Ecoparque Río Pance, Ciclovía Cali, ciclovía Cali-Palmira, Gobernación, peajes del Valle del Cauca, centros comerciales y/o parques principales, según los Municipios asignados y donde se requieran la presencia de los gestores ambientales y coordinador. 4.Liderar la participación y articulación con actividades en los CIDEAS, 30 DE JUNIO DEL 2022 VENTIÚN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000.000.oo) VENTIÚN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte ($3.500. 000.oo), el 30  de enero de 2022; una segunda cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte($3.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte (3.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte (3.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte (3.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002751 11 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002751 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 315.000.000 COP.35101735110104 PROMOVER PROCESOS PARA LA TOMA DE CONCIENCIA DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1011 31.425.504 DE CARTAGO GLORIA PATRICIA VERA MONSALVE 17 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional con  un (1) año de experiencia en lo referente, a  planear, coordinar, ejecutar y  realizar seguimiento de las actividades de implementación del programa en los municipios asignados y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1.Coordinar, programar y ejecutar el seguimiento a las metas establecidas en el desarrollo de actividades del programa de gestores ambientales y a las metas poblacionales asignadas a cada gestor ambiental. 2.Realizar cronograma quincenal de ejecución de las actividades de implementación del proyecto en los municipios asignados 8 días antes de su ejecución en la herramienta planeograma, la cual deberá estar enfocada al logro de los objetivos y metas del programa. (12 cronogramas) 3.Programar actividades para el fortalecimiento de la cultura ciudadana mediante campañas de sensibilización y educación ambiental en los diferentes espacios definidos como: Los cinco centros operativos de INCIVA, Ecoparque Río Pance, Ciclovía Cali, ciclovía Cali-Palmira, Gobernación, peajes del Valle del Cauca, centros comerciales y/o parques principales, según los Municipios asignados y donde se requieran la presencia de los gestores ambientales y coordinador. 4.Liderar la participación y articulación con actividades en los CIDEAS, 30 DE JUNIO DEL 2022 VENTIÚN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000.000.oo) VENTIÚN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte ($3.500. 000.oo), el 30  de enero de 2022; una segunda cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte($3.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte (3.500.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte (3.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos mcte (3.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002751 11 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002751 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 315.000.000 COP.35101735110104 PROMOVER PROCESOS PARA LA TOMA DE CONCIENCIA DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1012 1.116.269.000 DE TULUA MARIANA TORO ACOSTA 17 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural,  sin experiencia en lo referente, a   dar apoyo  administrativo y operativo a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación,DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Apoyar en los procesos de contratación en las etapas precontractual, contractual y poscontractual a través de la plataforma SECOP I Y SECOP II en la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “de acuerdo al Manual de contratación del INCIVA y a los procesos, procedimientos y formatos establecidos para ello. 2-Apoyar en la rendición de la contratación realizada en los aplicativos establecidos en SECOP I Y SECOP II, SIA OBSERVA y los demás que establezcan en la oficina jurídica del INCIVA, en los tiempos establecidos.3- Apoyar la entrega, recolección y almacenamiento de los elementos devolutivos y de consumo, incluyendo equipos y demás utilizados por los Gestores. 4- Apoyar en la gestión de revisión y corrección de la documentación presentada por las personas que van a ser contratadas para desarrollar actividades del proyecto: “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores a30 DE JUNIO DEL 2022 DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE($18.000.000.oo) DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($18.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de tres millones de pesos mcte ($3.000. 000.oo), el 30  de enero de 2022; una segunda cuota por valor de tres millones de pesos mcte($3.000.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de tres millones de pesos mcte (3.000.000.oo), el 30 de marzo del 2022; una cuarta cuota por valor de tres millones de pesos mcte (3.000.000.oo), el 30 de abril del 2022; una quinta cuota por valor de tres millones de pesos mcte (3.000.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una última cuota  por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002766 11 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002766 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 18.000.000 COP.35101735110104 PROMOVER PROCESOS PARA LA TOMA DE CONCIENCIA DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1013 1.112.969.265 DE GINEBRA (VALLE) DIANA MARCELA SANABRIA RODRIGUEZ17 DE ENERO DE 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1014 1.113.685.421 DE PALMIRA (VALLE) CRISTHIAN FELIPE TABORDA VALENCIA 17 DE ENERO DE 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1015 1.144.146.622 DE CALI (VALLE) EDUARD IBARGUEN MOSQUERA 17 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: "IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, estudiante universitario sin experiencia  en lo referente, a dar apoyo, técnico y administrativo a la coordinación general, área jurídica  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: DE APOYO A LA GESTION1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacionale1-Apoyar en los procesos de contratación en las etapas precontractual, contractual y poscontractual a través de la plataforma SECOP I Y SECOP II en la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “de acuerdo al Manual de contratación del INCIVA y a los procesos, procedimientos y formatos establecidos para ello. 2-Apoyar en la rendición de la contratación realizada en los aplicativos establecidos en SECOP I Y SECOP II, SIA OBSERVA y los demás que establezcan en la oficina jurídica del INCIVA, en los tiempos establecidos. 3-Apoyar en la elaboración de las actas de liquidación de mutuo acuerdo y unilaterales como consecuencia de la contratación realizada al programa de gestores ambientales. 4-Apoyar en la revisión de la documentación presentada por las personas que van a ser contratadas, para desarrollar actividades en el programa de gestores ambientales. 5-Participar en las reuniones y/o espacios de actualización 30 DE JUNIO DEL 2022 DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000.oo) DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo) el 30 de marzo de 2022; una cuarta cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo) el 30 de abril de 2022; una quinta cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo) el 30 de mayo de 2022; y una última cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo) el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002763 11 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002763 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 24.000.000 COP.35101735110104 promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambiental  MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1016 1.193.251.948 DE CALI (VALLE) ALEJANDRO ESTEBAN ROJAS 17 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: "IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, estudiante universitario sin experiencia  en lo referente, a dar apoyo, técnico y administrativo a la coordinación general, área jurídica  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: DE APOYO A LA GESTION1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacionale1-Apoyar en los procesos de contratación en las etapas precontractual, contractual y poscontractual a través de la plataforma SECOP I Y SECOP II en la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “de acuerdo al Manual de contratación del INCIVA y a los procesos, procedimientos y formatos establecidos para ello. 2-Apoyar en la rendición de la contratación realizada en los aplicativos establecidos en SECOP I Y SECOP II, SIA OBSERVA y los demás que establezcan en la oficina jurídica del INCIVA, en los tiempos establecidos. 3-Apoyar en la elaboración de las actas de liquidación de mutuo acuerdo y unilaterales como consecuencia de la contratación realizada al programa de gestores ambientales. 4-Apoyar en la revisión de la documentación presentada por las personas que van a ser contratadas, para desarrollar actividades en el programa de gestores ambientales. 5-Participar en las reuniones y/o espacios de actualización 30 DE JUNIO DEL 2022 DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000.oo) DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo) el 30 de marzo de 2022; una cuarta cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo) el 30 de abril de 2022; una quinta cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo) el 30 de mayo de 2022; y una última cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo) el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002763 11 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002763 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 24.000.000 COP.35101735110104 promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambiental  MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1017 1.144.098.767 DE CALI (VALLE) VICTOR MANUEL TORO GOMEZ 17 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, técnico sin experiencia  en lo referente, dar apoyo administrativo y técnico a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigaciónDE APOYO A LA GESTION1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacionale1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Apoyar en la elaboración de los comprobantes de ingreso y de egreso, soportados con los documentos tanto internos como externos del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “. 3) Apoyar en el registro de los movimientos de ingreso y giros en el libro auxiliar de bancos, manteniendo actualizado el sistema de flujo de fondos del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambi30 DE JUNIO DEL 2022 TRECE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS($13.200.000.oo) TRECE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($13.200. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de Dos millones doscientos mil pesos mcte ($2.200. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de Dos millones doscientos mil pesos mcte ($2.200. 000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de Dos millones doscientos mil pesos mcte ($2.200. 000.oo) el 30 de marzo de 2022; una cuarta cuota por valor de Dos millones doscientos mil pesos mcte ($2.200. 000.oo) el 30 de abril de 2022; una quinta cuota por valor de Dos millones doscientos mil pesos mcte ($2.000. 000.oo) el 30 de mayo de 2022; y una última cuota por valor de Dos millones doscientos mil pesos mcte ($2.200. 000.oo) el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002760 11 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002760 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 13.200.000 COP.35101735110104 promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambiental  MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1018 29.685.968 DE PALMIRA (VALLE) ALEXANDRA ESCOBAR GIRALDO 17 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ” con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional abogado (a)  con experiencia de (1) año  en lo referente, a   dar apoyo técnico, jurídico y administrativo a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje NPROFESIONALES 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacionale1-Realizar todas las acciones necesarias para garantizar la contratación en las etapas precontractual, contractual y poscontractual a través de la plataforma SECOP I y SECOPII en la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “, de acuerdo al Manual de contratación del INCIVA y a los procesos, procedimientos y formatos establecidos para ello. 2-Realizar la rendición de la contratación en los aplicativos establecidos en SECOPI, SECOPII, SIA OBSERVA y los demás que establezcan en la oficina jurídica del INCIVA, en los tiempos establecidos. 3-Elaborar y gestionar las actas de liquidación de mutuo acuerdo y unilaterales como consecuencia de la contratación realizada al programa de gestores ambientales, hacer las rendiciones en los respectivos aplicativos del SECOPI, SECOP II Y SIA OBSERVA y reportarlos al área de presupuesto del INCIVA. 4-Elaborar informe estadístico para el seguimiento y control de la contratación30 DE JUNIO DEL 2022 DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS  MIL PESOS ($19.200.000.oo) DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($19.200. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de Tres millones doscientos mil pesos mcte ($3.200. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de Tres millones doscientos mil pesos mcte ($3.200. 000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de Tres millones doscientos mil pesos mcte ($3.200. 000.oo) el 30 de marzo de 2022; una cuarta cuota por valor de Tres millones doscientos mil pesos mcte ($3.200. 000.oo) el 30 de abril de 2022; una quinta cuota por valor de Tres millones doscientos mil pesos mcte ($3.200. 000.oo) el 30 de mayo de 2022; y una última cuota por valor de Tres millones doscientos mil pesos mcte ($3.200. 000.oo) el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002762 11 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002762 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 76.800.000 COP.35101735110104 promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambiental  MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1019 1.143.845.902 DE CALI (VALLE) LILIAN VANESSA PENAGOS LASSO 17 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ” con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional abogado (a)  con experiencia de (1) año  en lo referente, a   dar apoyo técnico, jurídico y administrativo a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje NPROFESIONALES 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacionale1-Realizar todas las acciones necesarias para garantizar la contratación en las etapas precontractual, contractual y poscontractual a través de la plataforma SECOP I y SECOPII en la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “, de acuerdo al Manual de contratación del INCIVA y a los procesos, procedimientos y formatos establecidos para ello. 2-Realizar la rendición de la contratación en los aplicativos establecidos en SECOPI, SECOPII, SIA OBSERVA y los demás que establezcan en la oficina jurídica del INCIVA, en los tiempos establecidos. 3-Elaborar y gestionar las actas de liquidación de mutuo acuerdo y unilaterales como consecuencia de la contratación realizada al programa de gestores ambientales, hacer las rendiciones en los respectivos aplicativos del SECOPI, SECOP II Y SIA OBSERVA y reportarlos al área de presupuesto del INCIVA. 4-Elaborar informe estadístico para el seguimiento y control de la contratación30 DE JUNIO DEL 2022 DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS  MIL PESOS ($19.200.000.oo) DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($19.200. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de Tres millones doscientos mil pesos mcte ($3.200. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de Tres millones doscientos mil pesos mcte ($3.200. 000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de Tres millones doscientos mil pesos mcte ($3.200. 000.oo) el 30 de marzo de 2022; una cuarta cuota por valor de Tres millones doscientos mil pesos mcte ($3.200. 000.oo) el 30 de abril de 2022; una quinta cuota por valor de Tres millones doscientos mil pesos mcte ($3.200. 000.oo) el 30 de mayo de 2022; y una última cuota por valor de Tres millones doscientos mil pesos mcte ($3.200. 000.oo) el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002762 11 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002762 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 76.800.000 COP.35101735110104 promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambiental  MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1020 1.144.043.137 DE CALI (VALLE) LUZ CARIME PACHON MOLINA 17 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ” con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional abogado (a)  con experiencia de (1) año  en lo referente, a   dar apoyo técnico, jurídico y administrativo a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje NPROFESIONALES 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacionale1-Realizar todas las acciones necesarias para garantizar la contratación en las etapas precontractual, contractual y poscontractual a través de la plataforma SECOP I y SECOPII en la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “, de acuerdo al Manual de contratación del INCIVA y a los procesos, procedimientos y formatos establecidos para ello. 2-Realizar la rendición de la contratación en los aplicativos establecidos en SECOPI, SECOPII, SIA OBSERVA y los demás que establezcan en la oficina jurídica del INCIVA, en los tiempos establecidos. 3-Elaborar y gestionar las actas de liquidación de mutuo acuerdo y unilaterales como consecuencia de la contratación realizada al programa de gestores ambientales, hacer las rendiciones en los respectivos aplicativos del SECOPI, SECOP II Y SIA OBSERVA y reportarlos al área de presupuesto del INCIVA. 4-Elaborar informe estadístico para el seguimiento y control de la contratación30 DE JUNIO DEL 2022 DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS  MIL PESOS ($19.200.000.oo) DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($19.200. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de Tres millones doscientos mil pesos mcte ($3.200. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de Tres millones doscientos mil pesos mcte ($3.200. 000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de Tres millones doscientos mil pesos mcte ($3.200. 000.oo) el 30 de marzo de 2022; una cuarta cuota por valor de Tres millones doscientos mil pesos mcte ($3.200. 000.oo) el 30 de abril de 2022; una quinta cuota por valor de Tres millones doscientos mil pesos mcte ($3.200. 000.oo) el 30 de mayo de 2022; y una última cuota por valor de Tres millones doscientos mil pesos mcte ($3.200. 000.oo) el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002762 11 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002762 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 76.800.000 COP.35101735110104 promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambiental  MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1021 1.144.060.626 DE CALI (VALLE) YESSICA ISABEL AMAYA SALAZAR 17 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ” con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional abogado (a)  con experiencia de (1) año  en lo referente, a   dar apoyo técnico, jurídico y administrativo a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje NPROFESIONALES 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacionale1-Realizar todas las acciones necesarias para garantizar la contratación en las etapas precontractual, contractual y poscontractual a través de la plataforma SECOP I y SECOPII en la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “, de acuerdo al Manual de contratación del INCIVA y a los procesos, procedimientos y formatos establecidos para ello. 2-Realizar la rendición de la contratación en los aplicativos establecidos en SECOPI, SECOPII, SIA OBSERVA y los demás que establezcan en la oficina jurídica del INCIVA, en los tiempos establecidos. 3-Elaborar y gestionar las actas de liquidación de mutuo acuerdo y unilaterales como consecuencia de la contratación realizada al programa de gestores ambientales, hacer las rendiciones en los respectivos aplicativos del SECOPI, SECOP II Y SIA OBSERVA y reportarlos al área de presupuesto del INCIVA. 4-Elaborar informe estadístico para el seguimiento y control de la contratación30 DE JUNIO DEL 2022 DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS  MIL PESOS ($19.200.000.oo) DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($19.200. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de Tres millones doscientos mil pesos mcte ($3.200. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de Tres millones doscientos mil pesos mcte ($3.200. 000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de Tres millones doscientos mil pesos mcte ($3.200. 000.oo) el 30 de marzo de 2022; una cuarta cuota por valor de Tres millones doscientos mil pesos mcte ($3.200. 000.oo) el 30 de abril de 2022; una quinta cuota por valor de Tres millones doscientos mil pesos mcte ($3.200. 000.oo) el 30 de mayo de 2022; y una última cuota por valor de Tres millones doscientos mil pesos mcte ($3.200. 000.oo) el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002762 11 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002762 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 76.800.000 COP.35101735110104 promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambiental  MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1022 1.144.188.346 DE CALI (VALLE) OLMER ENRIQUE MINA SEGURA 17 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural,  técnico sin experiencia  en lo referente, a dar apoyo referente administrativo y operativo a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental,DE APOYO A LA GESTION1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacionale1)Apoyar en los procesos de contratación en las etapas precontractual, contractual y poscontractual a través de la plataforma SECOP I Y SECOP II en la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “de acuerdo al Manual de contratación del INCIVA y a los procesos, procedimientos y formatos establecidos para ello. 2)Brindar apoyo operativo y administrativo en el proyecto:” Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 3) Apoyar en la gestión de revisión y corrección de la documentación presentada por las personas que van a ser contratadas para desarrollar actividades del proyecto: “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 4) Apoyar en la rendición de la contratación realizada en los aplicativos establecidos en SECOP I Y SECOP II, SIA OBSERVA y los demás que est30 DE JUNIO DEL 2022 DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000.oo) DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo) el 30 de marzo de 2022; una cuarta cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo) el 30 de abril de 2022; una quinta cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo) el 30 de mayo de 2022; y una última cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo) el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002761 11 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002761 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 12.000.000 COP.35101735110104 promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambiental  MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1023 67.000.693 DE CALI (VALLE) CAROLINA BOTERO GOMEZ 17 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional sin experiencia en lo referente, a realizar actividades de apoyo administrativo en gestión documental del proyecto y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambPROFESIONALES 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacionale1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Recepcionar los expedientes del proyecto y organizar los documentos físicos y digitales según las disposiciones archivísticas. 3-Apoyar el escaneo y mantener actualizada la información física y digital, correspondiente a los expedientes de la contratación del proyecto. 4-Rcopilar y consolidar toda la información de la contratación para realizar la rendición en el SECOPII y/o SIA OBSERVAN, respectivamente y presentación de los informes del proyecto requeridos durante el desarrollo del mismo. 5-Brindar apoyo en 30 DE JUNIO DEL 2022 DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000.oo) DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo) el 30 de marzo de 2022; una cuarta cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo) el 30 de abril de 2022; una quinta cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo) el 30 de mayo de 2022; y una última cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo) el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002759 11 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002759 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 12.000.000 COP.35101735110104 promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambiental  MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1024 1.113.688.875 DE PALMIRA LINA MARIA DOMINGUEZ BECERRA 17 DE ENERO  DE 2022 19 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona natural, tecnólogo sin experiencia  en lo referente, dar apoyo administrativo y técnico a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigacióDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Apoyar en la elaboración de los comprobantes de ingreso y de egreso, soportados con los documentos tanto internos como externos del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “ 3) Apoyar en el registro de los movimientos de ingreso y giros en el libro auxiliar de bancos, manteniendo actualizado el sistema de flujo de fondos del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambie30 DE JUNIO DE 2022 TRECE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE($13.200.000.oo) TRECE  MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($13.200. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  La primera cuota por valor de dos millones doscientos mil pesos mcte ($2.200. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de dos millones doscientos mil  pesos mcte ($2.200. 000.oo), el 28 de febrero de 2022, la tercera cuota por valor de dos millones doscientos mil  pesos mcte ($2.200. 000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de dos millones doscientos mil pesos mcte ($2.200. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de dos millones doscientos mil  pesos mcte ($2.200. 000.oo), el 30 de mayo de 2022 y una última cuota por un valor de dos millones doscientos mil  pesos mcte ($2.200. 000.oo), el 30 de junio de 2022.8100002771 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002771 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACIÓN PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104;VALOR DEL CDP-13.200.000 COP35101735110104 PROMOVER PROCESOS PARA LA TOMA DE CONCIENCIA DE LA EDUCACIÓN AMBIENTALMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1025 1.1143.862.361 DE CALI ROBERTO JOSE RODRIGUEZ GUERRERO 17 DE ENERO  DE 2022 19 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, estudiante universitario sin experiencia  en lo referente, a   dar apoyo  administrativo y operativo a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Apoyar en los procesos de contratación en las etapas precontractual, contractual y poscontractual a través de la plataforma SECOP I Y SECOP II en la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “de acuerdo al Manual de contratación del INCIVA y a los procesos, procedimientos y formatos establecidos para ello. 2-Apoyar en la rendición de la contratación realizada en los aplicativos establecidos en SECOP I Y SECOP II, SIA OBSERVA y los demás que establezcan en la oficina jurídica del INCIVA, en los tiempos establecidos. 3- Apoyar en la gestión de revisión y corrección de la documentación presentada por las personas que van a ser contratadas para desarrollar actividades del proyecto: “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 4-Apoyar en la revisión de informes, tramitar firmas, radicar en contabilidad, entregar el expediente a gestió30 DE JUNIO DE 2022 DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.000.000.oo) DOCE MILLONES DE PESOS MCTE ($12.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  La primera cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 28 de febrero de 2022, la tercera cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de mayo de 2022 y una última cuota por un valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de junio de 20228100002769 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002769DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACIÓN PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104;VALOR DEL CDP-24.000.000 COP35101735110104 PROMOVER PROCESOS PARA LA TOMA DE CONCIENCIA DE LA EDUCACIÓN AMBIENTALMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1026 1.144.043.961 DE CALI YULI VANESSA HOYOS GAVIRIA 17 DE ENERO  DE 2022 19 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, estudiante universitario sin experiencia  en lo referente, a   dar apoyo  administrativo y operativo a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación PROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional 1)Apoyar en los procesos de contratación en las etapas precontractual, contractual y poscontractual a través de la plataforma SECOP I Y SECOP II en la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “de acuerdo al Manual de contratación del INCIVA y a los procesos, procedimientos y formatos establecidos para ello.2)Brindar apoyo operativo y administrativo en el proyecto:” Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” 3) Apoyar en la gestión de revisión y corrección de la documentación presentada por las personas que van a ser contratadas para desarrollar actividades del proyecto: “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 4) Apoyar en la rendición de la contratación realizada en los aplicativos establecidos en SECOP I Y SECOP II, SIA OBSERVA y los demás que esta30 DE JUNIO DE 2022 DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE  ($12.000.000.oo) DOCE MILLONES DE PESOS MCTE ($12.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  La primera cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 28 de febrero de 2022, la tercera cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de mayo de 2022 y una última cuota por un valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de junio de 20228100002772 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002772 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACIÓN PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104;VALOR DEL CDP-12.000.000 COP35101735110104 PROMOVER PROCESOS PARA LA TOMA DE CONCIENCIA DE LA EDUCACIÓN AMBIENTALMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1027 66.905.792 DE CALI JACKELINE  CORTES BEJARANO 17 DE ENERO  DE 2022 19 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, estudiante universitario sin experiencia  en lo referente, a   dar apoyo  administrativo y operativo a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, divulgar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo operativo y administrativo en el proyecto: “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “ 3)Apoyar en la organización de la información documental del personal a contratar y registrar en la base de datos establecida las novedades encontradas. 4) Apoyar en la gestión de revisión y corrección que se requiera en los expedientes del personal a contratar y las carpetas de gestión documental del proyecto: “Implementación de acc30 DE JUNIO DE 2022 DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE  ($12.000.000.oo) DOCE MILLONES DE PESOS MCTE ($12.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  La primera cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 28 de febrero de 2022, la tercera cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de mayo de 2022 y una última cuota por un valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de junio de 20228100002773 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002773 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACIÓN PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104;VALOR DEL CDP-24.000.000 COP35101735110104 PROMOVER PROCESOS PARA LA TOMA DE CONCIENCIA DE LA EDUCACIÓN AMBIENTALMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1028 1.023.861.931 DE BOGOTA YUDI VIVIANA CHAPARRO JUNCO 17 DE ENERO  DE 2022 19 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural,  técnico o tecnólogo sin experiencia  en lo referente, a   dar apoyo  administrativo y técnico a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambienDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, divulgar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo operativo y administrativo en el proyecto: “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “ 3)Apoyar en la organización de la información documental del personal a contratar y registrar en la base de datos establecida las novedades encontradas. 4) Apoyar en la gestión de revisión y corrección que se requiera en los expedientes del personal a contratar y las carpetas de gestión documental del proyecto: “Implementación de acc30 DE JUNIO DE 2022 DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.000.000.oo) DOCE MILLONES DE PESOS MCTE ($12.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  La primera cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 28 de febrero de 2022, la tercera cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de mayo de 2022 y una última cuota por un valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de junio de 2022.8100002773 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002773 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACIÓN PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104;VALOR DEL CDP-24.000.000 COP35101735110104 PROMOVER PROCESOS PARA LA TOMA DE CONCIENCIA DE LA EDUCACIÓN AMBIENTALMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1029 1.143.928.450 DE CALI VANESSA SANCHEZ SALAZAR 17 DE ENERO  DE 2022 19 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural,  profesional sin experiencia  en lo referente, a  dar apoyo  administrativo y técnico a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, divulgar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo operativo y administrativo en el proyecto: “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “3)Apoyar en la organización de la información documental del personal a contratar y registrar en la base de datos establecida las novedades encontradas. 4) Apoyar en la gestión de revisión y corrección que se requiera en los expedientes del personal a contratar y las carpetas de gestión documental del proyecto: “Implementación de acci30 DE JUNIO DE 2022 DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.000.000.oo) DOCE MILLONES DE PESOS MCTE ($12.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  La primera cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 28 de febrero de 2022, la tercera cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de mayo de 2022 y una última cuota por un valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de junio de 2022.8100002774 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002774 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACIÓN PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104;VALOR DEL CDP-24.000.000 COP35101735110104 PROMOVER PROCESOS PARA LA TOMA DE CONCIENCIA DE LA EDUCACIÓN AMBIENTALMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1030 1.130.599.989 DE CALI DELIO FERNANDO ZUÑIGA BUSTAMANTE 17 DE ENERO  DE 2022 19 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”,  con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural,  tecnólogo sin experiencia  en lo referente, a   dar apoyo  administrativo y técnico a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, inveDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Apoyar en los procesos de contratación en las etapas precontractual, contractual y poscontractual a través de la plataforma SECOP I Y SECOP II en la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “de acuerdo al Manual de contratación del INCIVA y a los procesos, procedimientos y formatos establecidos para ello. 2-Apoyar en la rendición de la contratación realizada en los aplicativos establecidos en SECOP I Y SECOP II, SIA OBSERVA y los demás que establezcan en la oficina jurídica del INCIVA, en los tiempos establecidos. 3- Apoyar en la gestión de revisión y corrección de la documentación presentada por las personas que van a ser contratadas para desarrollar actividades del proyecto: “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 4-Apoyar en el soporte técnico y configuración de los equipos de cómputo, impresoras y escáner, del proyecto d30 DE JUNIO DE 2022 DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.000.000.oo) DOCE MILLONES DE PESOS MCTE ($12.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  La primera cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 28 de febrero de 2022, la tercera cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de mayo de 2022 y una última cuota por un valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de junio de 2022.8100002770 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002770 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACIÓN PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104;VALOR DEL CDP-12.000.000 COP35101735110104 PROMOVER PROCESOS PARA LA TOMA DE CONCIENCIA DE LA EDUCACIÓN AMBIENTALMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1031 1.144.192.068 DE CALI VALERIA CHARRY ALVAREZ 17 DE ENERO  DE 2022 19 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, divulgar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo operativo y administrativo en el proyecto: “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “3)Apoyar en la organización de la información documental del personal a contratar y registrar en la base de datos establecida las novedades encontradas. 4) Apoyar en la gestión de revisión y corrección que se requiera en los expedientes del personal a contratar y las carpetas de gestión documental del proyecto: “Implementación de acci30 DE JUNIO DE 2022 DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.000.000.oo) DOCE MILLONES DE PESOS MCTE ($12.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  La primera cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 28 de febrero de 2022, la tercera cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de mayo de 2022 y una última cuota por un valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de junio de 2022.8100002774 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002774 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACIÓN PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104;VALOR DEL CDP-24.000.000 COP35101735110104 PROMOVER PROCESOS PARA LA TOMA DE CONCIENCIA DE LA EDUCACIÓN AMBIENTALMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1032 1.114.451.448 DE GUACARI (VALLE) SEBASTIAN GOMEZ RAMIREZ 17 DE ENERO DE 2022 19 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional con  un (1) año de experiencia en lo referente, a  planear, coordinar, ejecutar y  realizar seguimiento de las actividades de implementación del programa en los municipios asignados y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1. Coordinar, programar y ejecutar el seguimiento a las metas establecidas en el desarrollo de actividades del programa de gestores ambientales y a las metas poblacionales asignadas a cada gestor ambiental. 2. Realizar cronograma quincenal de ejecución de las actividades de implementación del proyecto en los municipios asignados 8 días antes de su ejecución en la herramienta planeograma, la cual deberá estar enfocada al logro de los objetivos y metas del programa. (12 cronogramas). 3. Programar actividades para el fortalecimiento de la cultura ciudadana mediante campañas de sensibilización y educación ambiental en los diferentes espacios definidos como: Los cinco centros operativos de INCIVA, Ecoparque Río Pance, Ciclovía Cali, ciclovía Cali-Palmira, Gobernación, peajes del Valle del Cauca, centros comerciales y/o parques principales, según los Municipios asignados y donde se requieran la presencia de los gestores ambientales y coordinador. 4. Liderar la participación y articulación con actividades en los CID30 DE JUNIO DEL 2022 VEINTIUN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000.000.oo) VEINTIUN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000. 000.oo). Pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, y una sexta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002751 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002751 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 315.000.000 COP.35101735110104  Promover procesos para la toma de conciencia de la educación ambientalMARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1033 1.115.079.348 DE BUGA (VALLE) ANDRES FERNANDO CRUZ CRUZ 17 DE ENERO DE 2022 19 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional con  un (1) año de experiencia en lo referente, a  planear, coordinar, ejecutar y  realizar seguimiento de las actividades de implementación del programa en los municipios asignados y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1. Coordinar, programar y ejecutar el seguimiento a las metas establecidas en el desarrollo de actividades del programa de gestores ambientales y a las metas poblacionales asignadas a cada gestor ambiental. 2. Realizar cronograma quincenal de ejecución de las actividades de implementación del proyecto en los municipios asignados 8 días antes de su ejecución en la herramienta planeograma, la cual deberá estar enfocada al logro de los objetivos y metas del programa. (12 cronogramas). 3. Programar actividades para el fortalecimiento de la cultura ciudadana mediante campañas de sensibilización y educación ambiental en los diferentes espacios definidos como: Los cinco centros operativos de INCIVA, Ecoparque Río Pance, Ciclovía Cali, ciclovía Cali-Palmira, Gobernación, peajes del Valle del Cauca, centros comerciales y/o parques principales, según los Municipios asignados y donde se requieran la presencia de los gestores ambientales y coordinador. 4. Liderar la participación y articulación con actividades en los CID30 DE JUNIO DEL 2022 VEINTIUN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000.000.oo) VEINTIUN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000. 000.oo). Pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, y una sexta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002751 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002751 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 315.000.000 COP.35101735110104  Promover procesos para la toma de conciencia de la educación ambientalMARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1034 29.226.817 DE BUENAVENTURA (VALLE) ROCIO HURTADO GONZALEZ 17 DE ENERO DE 2022 19 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional con  un (1) año de experiencia en lo referente, a  planear, coordinar, ejecutar y  realizar seguimiento de las actividades de implementación del programa en los municipios asignados y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1. Coordinar, programar y ejecutar el seguimiento a las metas establecidas en el desarrollo de actividades del programa de gestores ambientales y a las metas poblacionales asignadas a cada gestor ambiental. 2. Realizar cronograma quincenal de ejecución de las actividades de implementación del proyecto en los municipios asignados 8 días antes de su ejecución en la herramienta planeograma, la cual deberá estar enfocada al logro de los objetivos y metas del programa. (12 cronogramas). 3. Programar actividades para el fortalecimiento de la cultura ciudadana mediante campañas de sensibilización y educación ambiental en los diferentes espacios definidos como: Los cinco centros operativos de INCIVA, Ecoparque Río Pance, Ciclovía Cali, ciclovía Cali-Palmira, Gobernación, peajes del Valle del Cauca, centros comerciales y/o parques principales, según los Municipios asignados y donde se requieran la presencia de los gestores ambientales y coordinador. 4. Liderar la participación y articulación con actividades en los CID30 DE JUNIO DEL 2022 VEINTIUN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000.000.oo) VEINTIUN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000. 000.oo). Pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, y una sexta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002751 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002751 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 315.000.000 COP.35101735110104  Promover procesos para la toma de conciencia de la educación ambientalMARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1035 66.721.213 DE TULUA (VALLE) LUZ ADRIANA ALVAREZ RAMIREZ 17 DE ENERO DE 2022 19 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional con  un (1) año de experiencia en lo referente, a  planear, coordinar, ejecutar y  realizar seguimiento de las actividades de implementación del programa en los municipios asignados y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1. Coordinar, programar y ejecutar el seguimiento a las metas establecidas en el desarrollo de actividades del programa de gestores ambientales y a las metas poblacionales asignadas a cada gestor ambiental. 2. Realizar cronograma quincenal de ejecución de las actividades de implementación del proyecto en los municipios asignados 8 días antes de su ejecución en la herramienta planeograma, la cual deberá estar enfocada al logro de los objetivos y metas del programa. (12 cronogramas). 3. Programar actividades para el fortalecimiento de la cultura ciudadana mediante campañas de sensibilización y educación ambiental en los diferentes espacios definidos como: Los cinco centros operativos de INCIVA, Ecoparque Río Pance, Ciclovía Cali, ciclovía Cali-Palmira, Gobernación, peajes del Valle del Cauca, centros comerciales y/o parques principales, según los Municipios asignados y donde se requieran la presencia de los gestores ambientales y coordinador. 4. Liderar la participación y articulación con actividades en los CID30 DE JUNIO DEL 2022 VEINTIUN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000.000.oo) VEINTIUN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000. 000.oo). Pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, y una sexta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002751 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002751 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 315.000.000 COP.35101735110104  Promover procesos para la toma de conciencia de la educación ambientalMARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1036 31.381.279 DE BUENAVENTURA (VALLE) LUZ DARY VALLEJO MONTAÑO 17 DE ENERO DE 2022 19 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional con  un (1) año de experiencia en lo referente, a  planear, coordinar, ejecutar y  realizar seguimiento de las actividades de implementación del programa en los municipios asignados y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1. Coordinar, programar y ejecutar el seguimiento a las metas establecidas en el desarrollo de actividades del programa de gestores ambientales y a las metas poblacionales asignadas a cada gestor ambiental. 2. Realizar cronograma quincenal de ejecución de las actividades de implementación del proyecto en los municipios asignados 8 días antes de su ejecución en la herramienta planeograma, la cual deberá estar enfocada al logro de los objetivos y metas del programa. (12 cronogramas). 3. Programar actividades para el fortalecimiento de la cultura ciudadana mediante campañas de sensibilización y educación ambiental en los diferentes espacios definidos como: Los cinco centros operativos de INCIVA, Ecoparque Río Pance, Ciclovía Cali, ciclovía Cali-Palmira, Gobernación, peajes del Valle del Cauca, centros comerciales y/o parques principales, según los Municipios asignados y donde se requieran la presencia de los gestores ambientales y coordinador. 4. Liderar la participación y articulación con actividades en los CID30 DE JUNIO DEL 2022 VEINTIUN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000.000.oo) VEINTIUN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000. 000.oo). Pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, y una sexta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002751 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002751 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 315.000.000 COP.35101735110104  Promover procesos para la toma de conciencia de la educación ambientalMARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1037 6.391.508 DE PALMIRA (VALLE) YESID FABIAN TORRES SANCLEMENTE 17 DE ENERO DE 2022 19 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional con  un (1) año de experiencia en lo referente, a  planear, coordinar, ejecutar y  realizar seguimiento de las actividades de implementación del programa en los municipios asignados y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1. Coordinar, programar y ejecutar el seguimiento a las metas establecidas en el desarrollo de actividades del programa de gestores ambientales y a las metas poblacionales asignadas a cada gestor ambiental. 2. Realizar cronograma quincenal de ejecución de las actividades de implementación del proyecto en los municipios asignados 8 días antes de su ejecución en la herramienta planeograma, la cual deberá estar enfocada al logro de los objetivos y metas del programa. (12 cronogramas). 3. Programar actividades para el fortalecimiento de la cultura ciudadana mediante campañas de sensibilización y educación ambiental en los diferentes espacios definidos como: Los cinco centros operativos de INCIVA, Ecoparque Río Pance, Ciclovía Cali, ciclovía Cali-Palmira, Gobernación, peajes del Valle del Cauca, centros comerciales y/o parques principales, según los Municipios asignados y donde se requieran la presencia de los gestores ambientales y coordinador. 4. Liderar la participación y articulación con actividades en los CID30 DE JUNIO DEL 2022 VEINTIUN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000.000.oo) VEINTIUN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000. 000.oo). Pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, y una sexta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002751 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002751 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 315.000.000 COP.35101735110104  Promover procesos para la toma de conciencia de la educación ambientalMARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1038 1.113.038.322 DE BUGALAGRANDE (VALLE) JHON HAROLD GONZALEZ ESQUIVEL 17 DE ENERO DE 2022 19 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional con  un (1) año de experiencia en lo referente, a  planear, coordinar, ejecutar y  realizar seguimiento de las actividades de implementación del programa en los municipios asignados y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1. Coordinar, programar y ejecutar el seguimiento a las metas establecidas en el desarrollo de actividades del programa de gestores ambientales y a las metas poblacionales asignadas a cada gestor ambiental. 2. Realizar cronograma quincenal de ejecución de las actividades de implementación del proyecto en los municipios asignados 8 días antes de su ejecución en la herramienta planeograma, la cual deberá estar enfocada al logro de los objetivos y metas del programa. (12 cronogramas). 3. Programar actividades para el fortalecimiento de la cultura ciudadana mediante campañas de sensibilización y educación ambiental en los diferentes espacios definidos como: Los cinco centros operativos de INCIVA, Ecoparque Río Pance, Ciclovía Cali, ciclovía Cali-Palmira, Gobernación, peajes del Valle del Cauca, centros comerciales y/o parques principales, según los Municipios asignados y donde se requieran la presencia de los gestores ambientales y coordinador. 4. Liderar la participación y articulación con actividades en los CID30 DE JUNIO DEL 2022 VEINTIUN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000.000.oo) VEINTIUN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000.000.oo). Pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, y una sexta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002751 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002751 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 315.000.000 COP.35101735110104  Promover procesos para la toma de conciencia de la educación ambientalMARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1039 29.684.557 DE PALMIRA (VALLE) DIANA MILENA ECHEVERRY GOMEZ 17 DE ENERO DE 2022 19 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional con  un (1) año de experiencia en lo referente, a  planear, coordinar, ejecutar y  realizar seguimiento de las actividades de implementación del programa en los municipios asignados y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1. Coordinar, programar y ejecutar el seguimiento a las metas establecidas en el desarrollo de actividades del programa de gestores ambientales y a las metas poblacionales asignadas a cada gestor ambiental. 2. Realizar cronograma quincenal de ejecución de las actividades de implementación del proyecto en los municipios asignados 8 días antes de su ejecución en la herramienta planeograma, la cual deberá estar enfocada al logro de los objetivos y metas del programa. (12 cronogramas). 3. Programar actividades para el fortalecimiento de la cultura ciudadana mediante campañas de sensibilización y educación ambiental en los diferentes espacios definidos como: Los cinco centros operativos de INCIVA, Ecoparque Río Pance, Ciclovía Cali, ciclovía Cali-Palmira, Gobernación, peajes del Valle del Cauca, centros comerciales y/o parques principales, según los Municipios asignados y donde se requieran la presencia de los gestores ambientales y coordinador. 4. Liderar la participación y articulación con actividades en los CID30 DE JUNIO DEL 2022 VEINTIUN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000.000.oo) VEINTIUN MILLONES DE PESOS M/CTE ($21.000. 000.oo). Pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, y una sexta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002751 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002751 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 315.000.000 COP.35101735110104  Promover procesos para la toma de conciencia de la educación ambientalMARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1040 1.192.720.243 DE PALMIRA (VALLE) MARIA JOSE MANZANO ABADIA 17 DE ENERO DE 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 2-320202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD SOCIALES Y PERSONALES35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1041 67.002.709 DE CALI (VALLE) CAROLINA LEDESMA MEJIA 18 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional con un (1) año de experiencia  en lo referente, a realizar actividades de coordinación administrativa y de comunicaciones a la coordinación general, comunicaciones oficiales, eventos culturales de carácter institucional y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficientPROFESIONALES 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacionale1)Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Formular y ejecutar plan de trabajo del equipo de comunicaciones a la Subdirección de Mercadeo y Divulgación para el proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca’’ 3) Presentar de manera oportuna a la Subdirección de Mercadeo y Divulgación los comunicados de prensa, recursos audiovisuales, contenidos para redes y mensajería instantánea. 4) Planear reuniones de seguimiento y control con el equipo de comunicaciones para la promo30 DE JUNIO DEL 2022 VEINTIÚN MILLONES DE PESOS M/CTE($21.000.000,oo) VEINTIÚN MILLONES DE PESOS MCTE ($21.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de Tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor  de Tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo) el 28 de febrero del 2022,  una tercera cuota por valor  de Tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo) el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor  de Tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo) el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor  de Tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo) el 30 de mayo de 2022 , una sexta y  última cuota  por valor de Tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002755 11 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002755 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 21.000.000 COP35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambientalMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1042 1.143.839.880 DE CALI (VALLE) LAURA ISABEL URIBE OCAMPO 18 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente una persona natural profesional en psicología con experiencia de seis (6) meses en lo referente, a dar apoyo pedagógico, diseñar fichas de contenidos ambientales, realizar procesos de formación, socialización de la metodología a desarrollar durante las actividades de carácter institucional, socialización de las herramientas dPROFESIONALES 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacionale1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Realizar treinta (30) talleres (5 por mes) en temas psicosociales en las zonas asignadas, dentro de los objetivos del proyecto, dirigidos a los gestores ambientales y otros participantes en jornadas de sensibilización lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas, donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.3-Diseñar, socializar, y acompañar el plan de formación del grupo de gestores ambientales, participando en su formulación, seguimient30 DE JUNIO DEL 2022 DIECIOCHO MILLONES DE PESOS MCTE($18.000.000,oo) DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($18.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor  de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo) el 28 de febrero del 2022,  una tercera cuota por valor  de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo) el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor  de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo) el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor  de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo) el 30 de mayo de 2022 , una sexta y  última cuota  por valor de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002754 11 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002754 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 72.000.000 COP. 35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambientalMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1043 29.706.055 DE PRADERA (VALLE) JULIA ANDREA SUAREZ VASCO 18 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente una persona natural profesional en psicología con experiencia de seis (6) meses en lo referente, a dar apoyo pedagógico, diseñar fichas de contenidos ambientales, realizar procesos de formación, socialización de la metodología a desarrollar durante las actividades de carácter institucional, socialización de las herramientas dPROFESIONALES 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacionale1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Realizar treinta (30) talleres (5 por mes) en temas psicosociales en las zonas asignadas, dentro de los objetivos del proyecto, dirigidos a los gestores ambientales y otros participantes en jornadas de sensibilización lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas, donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.3-Diseñar, socializar, y acompañar el plan de formación del grupo de gestores ambientales, participando en su formulación, seguimient30 DE JUNIO DEL 2022 DIECIOCHO MILLONES DE PESOS MCTE($18.000.000,oo) DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($18.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor  de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo) el 28 de febrero del 2022,  una tercera cuota por valor  de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo) el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor  de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo) el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor  de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo) el 30 de mayo de 2022 , una sexta y  última cuota  por valor de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002754 11 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002754 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 72.000.000 COP. 35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambientalMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 



040.10.05.22.1044 52.095.420 DE BOGOTA D.C CIELO IDALID MORALES RODRIGUEZ 18 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente una persona natural profesional en psicología con experiencia de seis (6) meses en lo referente, a dar apoyo pedagógico, diseñar fichas de contenidos ambientales, realizar procesos de formación, socialización de la metodología a desarrollar durante las actividades de carácter institucional, socialización de las herramientas dPROFESIONALES 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacionale1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Realizar treinta (30) talleres (5 por mes) en temas psicosociales en las zonas asignadas, dentro de los objetivos del proyecto, dirigidos a los gestores ambientales y otros participantes en jornadas de sensibilización lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas, donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.3-Diseñar, socializar, y acompañar el plan de formación del grupo de gestores ambientales, participando en su formulación, seguimient30 DE JUNIO DEL 2022 DIECIOCHO MILLONES DE PESOS MCTE($18.000.000,oo) DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($18.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor  de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo) el 28 de febrero del 2022,  una tercera cuota por valor  de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo) el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor  de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo) el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor  de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo) el 30 de mayo de 2022 , una sexta y  última cuota  por valor de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002754 11 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002754 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 72.000.000 COP. 35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambientalMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1045 1.113.680.310 DE PALMIRA (VALLE) DANIELA TRUJILLO REBOLLEDO 18 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente una persona natural profesional en psicología con experiencia de seis (6) meses en lo referente, a dar apoyo pedagógico, diseñar fichas de contenidos ambientales, realizar procesos de formación, socialización de la metodología a desarrollar durante las actividades de carácter institucional, socialización de las herramientas dPROFESIONALES 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacionale1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Realizar treinta (30) talleres (5 por mes) en temas psicosociales en las zonas asignadas, dentro de los objetivos del proyecto, dirigidos a los gestores ambientales y otros participantes en jornadas de sensibilización lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas, donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.3-Diseñar, socializar, y acompañar el plan de formación del grupo de gestores ambientales, participando en su formulación, seguimient30 DE JUNIO DEL 2022 DIECIOCHO MILLONES DE PESOS MCTE($18.000.000,oo) DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($18.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor  de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo) el 28 de febrero del 2022,  una tercera cuota por valor  de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo) el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor  de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo) el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor  de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo) el 30 de mayo de 2022 , una sexta y  última cuota  por valor de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002754 11 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002754 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 72.000.000 COP. 35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambientalMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1046 1.143.858.031 DE CALI (VALLE) JUAN SEBASTIAN NUÑEZ ARIAS 18 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional con seis (6) meses de experiencia  en lo referente, a realizar registro fotográfico, productos audiovisuales y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambientaPROFESIONALES 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacionale1) Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Apoyar en la elaboración de piezas audiovisuales para la divulgación del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca para las redes sociales y portal web. 3)Apoyar la estrategia de comunicación para la visibilización del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 4)Apoyar el registro fotográfico y audiovisual de las actividades y eventos30 DE JUNIO DEL 2022 DOCE MILLONES DE PESOS MCTE ($12.000.000.oo) DOCE MILLONES DE PESOS MCTE ($12.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de Dos millones de pesos m/cte ($2.000.000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor  de Dos millones de pesos m/cte ($2.000.000.oo) el 28 de febrero del 2022,  una tercera cuota por valor  de Dos millones de pesos m/cte ($2.000.000.oo) el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor  de Dos millones de pesos m/cte ($2.000.000.oo) el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor  de Dos millones de pesos m/cte ($2.000.000.oo) el 30 de mayo de 2022 , una sexta y  última cuota  por valor de Dos millones de pesos m/cte ($2.000.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002758 11 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002758 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 12.000.000 COP. 35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambientalMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1047 66.775.209 DE PALMIRA (VALLE) MARIA FERNANDA ALDANA NIEVA 18 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional con seis (6) meses de experiencia  en lo referente, a realizar actividades del plan de comunicaciones del proyecto y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación amPROFESIONALES 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacionale1)Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 3) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA. 4) Apoyar en la publicación frecuente de piezas, fotos, videos y todo material divulgativo en las redes sociales 30 DE JUNIO DEL 2022 DIECIOCHO MILLONES DE PESOS MCTE($18.000.000,oo) DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($18.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor  de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo) el 28 de febrero del 2022,  una tercera cuota por valor  de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo) el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor  de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo) el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor  de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo) el 30 de mayo de 2022 , una sexta y  última cuota  por valor de Tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002756 11 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002756 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 18.000.000 COP35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambientalMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1048 1.112.477.592 DE JAMUNDI (VALLE) GLORIA AMPARO CALLE JARAMILLO 18 DE ENERO DEL 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional sin de experiencia  en lo referente, a realizar actividades operativas y administrativas en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST)  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos institucionales del Eje No 0PROFESIONALES 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.   4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA,   que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante.6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nac1. Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2. Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 3. Apoyar en la revisión y actualización de la matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos del proyecto de gestores ambientales.   4. Desarrollar actividades de prevención de accidentes de trabajo y autocuidado a los gestores ambientales 5. Apoyar en la elaboración de la base de datos del perfil sociodemográfico de los30 DE JUNIO DE 2022 QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE($15.000.000.oo) QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 28 de febrero de 2022, una segunda cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 31 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 31 de mayo de 2022, una quinta y última cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002768 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002768 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 18.000.000 COP.35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambientalMARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1049 94.523.719 DE CALI (VALLE) EDUAR JAVIER CASTILLO CASTILLO 18 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional abogado (a) sin experiencia  en lo referente, a dar apoyo administrativo y técnico a la coordinación general , área jurídica  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos institucionales del Eje No 02: “EdPROFESIONALES 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.   4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA,   que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante.6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nac1-Apoyar en los procesos de contratación en las etapas precontractual, contractual y poscontractual a través de la plataforma SECOP I Y SECOP II en la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “de acuerdo al Manual de contratación del INCIVA y a los procesos, procedimientos y formatos establecidos para ello. 2-Apoyar en la rendición de la contratación realizada en los aplicativos establecidos en SECOP I Y SECOP II, SIA OBSERVA y los demás que establezcan en la oficina jurídica del INCIVA. 3-Apoyar en la elaboración de las actas de liquidación de mutuo acuerdo y unilaterales como consecuencia de la contratación realizada al programa de gestores ambientales. 4-Apoyar en la revisión de la documentación presentada por las personas que van a ser contratadas, para desarrollar actividades en el programa de gestores ambientales. 5-Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requi30 DE JUNIO DE 2022 QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE($15.000.000.oo) QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de dos millones quinientos mil pesos m/cte ($2.500. 000.oo), el 31 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de dos millones quinientos mil pesos m/cte ($2.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una tercera cuota  por valor de dos millones quinientos mil pesos m/cte ($2.500. 000.oo), el 31 de marzo de 2022, una cuarta cuota  por valor de dos millones quinientos mil pesos m/cte ($2.500. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota  por valor de dos millones quinientos mil pesos m/cte ($2.500. 000.oo), el 31 de mayo de 2022, una sexta cuota  por valor de dos millones quinientos mil pesos m/cte ($2.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002764 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002764 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 15.000.000 COP.35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambientalMARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1050 16.281.023 DE PALMIRA (VALLE) DIEGO ANTONIO CAMPO PLAZA 18 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, persona profesional  sin experiencia en lo referente, a   dar apoyo  administrativo y operativo a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos institucionales del Eje No 02: “Educación ambiePROFESIONALES 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.   4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA,   que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante.6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nac1. Apoyar en los procesos de contratación en las etapas precontractual, contractual y poscontractual a través de la plataforma SECOP I Y SECOP II en la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “de acuerdo al Manual de contratación del INCIVA y a los procesos, procedimientos y formatos establecidos para ello. 2. Apoyar en la rendición de la contratación realizada en los aplicativos establecidos en SECOP I Y SECOP II, SIA OBSERVA y los demás que establezcan en la oficina jurídica del INCIVA, en los tiempos establecidos. 3. Apoyar la entrega, recolección y almacenamiento de los elementos devolutivos y de consumo, incluyendo equipos y demás utilizados por los Gestores. 4. Apoyar en la gestión de revisión y corrección de la documentación presentada por las personas que van a ser contratadas para desarrollar actividades del proyecto: “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestore30 DE JUNIO DE 2022 DIESIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE($18.000.000.oo) DIESIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($18.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 31 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una tercera cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 31 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 31 de mayo de 2022, una sexta cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002765 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002765 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 54.000.000 COP.35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambientalMARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1051 94.305.793 DE PALMIRA (VALLE) HECTOR WILSON CEDEÑO ORTIZ 18 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente una persona natural profesional ciencias naturales y/o disciplinas afines sin experiencia en lo referente a contenidos metodológicos ambientales, procesos formativos de los gestores ambientales, actividades ambientales de carácter institucional y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecuciónPROFESIONALES 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.   4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA,   que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante.6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nac1. Elaborar y/o socializar seis (6) componentes metodológicos uno mensual para la atención y formación en cultura ciudadana ambiental para los espacios donde se ejecutarán las actividades del proyecto. 2. Crear contenidos para las fichas metodológicas, guiones y/o protocolos utilizadas por los gestores ambientales para realizar los procesos de educación ambiental con comunidades, entidades, instituciones educativas entre otras, enfocados a fortalecer la cultura ambiental. 3. Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4. Acompañar y apoyar los procesos formativos de los gestores ambientales. 5. Formar a los gestores ambientales en los temas que se requieran para el ejercicio de sus funciones. 6. Participar y brindar apoyo al grupo de gestores ambientales zonales en las actividades y prácticas ambientales que realiza en su comunidad. 7.Crear estrategias que promuevan y fomenten la educación a30 DE JUNIO DE 2022 DIESIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE($18.000.000.oo) DIESIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($18.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 31 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una tercera cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 31 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 31 de mayo de 2022, una sexta cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC.  8100002753 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002753 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 126.000.000 COP.35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambientalMARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1052 1.144.176.907 DE CALI (VALLE) JUAN CAMILO HERNANDEZ CARVAJAL 18 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, persona profesional  sin experiencia en lo referente, a   dar apoyo  administrativo y operativo a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos institucionales del Eje No 02: “Educación ambiePROFESIONALES 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.   4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA,   que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante.6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nac1. Apoyar en los procesos de contratación en las etapas precontractual, contractual y poscontractual a través de la plataforma SECOP I Y SECOP II en la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “de acuerdo al Manual de contratación del INCIVA y a los procesos, procedimientos y formatos establecidos para ello. 2. Apoyar en la rendición de la contratación realizada en los aplicativos establecidos en SECOP I Y SECOP II, SIA OBSERVA y los demás que establezcan en la oficina jurídica del INCIVA, en los tiempos establecidos. 3. Apoyar la entrega, recolección y almacenamiento de los elementos devolutivos y de consumo, incluyendo equipos y demás utilizados por los Gestores. 4. Apoyar en la gestión de revisión y corrección de la documentación presentada por las personas que van a ser contratadas para desarrollar actividades del proyecto: “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestore30 DE JUNIO DE 2022 DIESIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE($18.000.000.oo) DIESIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($18.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 31 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una tercera cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 31 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 31 de mayo de 2022, una sexta cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002765 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002765 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 54.000.000 COP.35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambientalMARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1053 1.114.211.223 DE LA VICTORIA (VALLE) KELY KATERINE GUTIERREZ AGUILLON 18 DE ENERO DEL 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional sin experiencia  en lo referente, a   dar apoyo  administrativo y operativo a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos institucionales del Eje No 02: “Educación ambiental, invPROFESIONALES 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.   4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA,   que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante.6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nac1. Brindar apoyo administrativo a la coordinación general durante la ejecución de actividades del programa de gestores ambientales 2. Recolectar, digitalizar y/o consolidar información de interés cuando sea solicitada como: a) Base de datos de organizaciones comunitarias y ambientales, según la zona asignada. b) Base de datos sobre el estado de las estrategias de educación ambiental (CIDEAS, PRAES y PROCEDAS) según zona asignada. c) Documentación de población impactada en las actividades de la zona asignada d) Documentación de especies de árboles y cantidad sembrada en las actividades de la zona asignada, entre otras. 3. Elaborar y presentar los informes mensuales de gestión de acuerdo a los criterios establecidos incluyendo los registros fotográficos y audiovisuales de las actividades enfocadas al fortalecimiento de la cultura ambiental, así como la valoración y análisis de la información recopilada por los gestores ambientales para orientar la toma de decisiones. 4. Apoyar la divulgación de las actividades,30 DE JUNIO DE 2022 QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE($15.000.000.oo) QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 28 de febrero de 2022, una segunda cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 31 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 31 de mayo de 2022, una quinta y última cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002767 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002767 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 18.000.000 COP.35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambientalMARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1054 1.144.050.187 DE CALI (VALLE) JOHANA COLLAZOS CORTES 18 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENRO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, estudiante universitario sin experiencia  en lo referente, a   dar apoyo  administrativo y operativo a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos institucionales del Eje No 02: “Educación DE APOYO A LA GESTION1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.   4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA,   que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante.6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nac1. Apoyar en los procesos de contratación en las etapas precontractual, contractual y poscontractual a través de la plataforma SECOP I Y SECOP II en la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “de acuerdo al Manual de contratación del INCIVA y a los procesos, procedimientos y formatos establecidos para ello. 2. Apoyar en la rendición de la contratación realizada en los aplicativos establecidos en SECOP I Y SECOP II, SIA OBSERVA y los demás que establezcan en la oficina jurídica del INCIVA, en los tiempos establecidos. 3. Apoyar en la gestión de revisión y corrección de la documentación presentada por las personas que van a ser contratadas para desarrollar actividades del proyecto: “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 4. Apoyar en la revisión de informes, tramitar firmas, radicar en contabilidad, entregar el expediente a ges30 DE JUNIO DE 2022 DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE($12.000.000.oo) DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de dos millones pesos m/cte ($2.000. 000.oo), el 31 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de dos millones pesos m/cte ($2.000. 000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una tercera cuota por valor de dos millones pesos m/cte ($2.000. 000.oo), el 31 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de dos millones pesos m/cte ($2.000. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de dos millones pesos m/cte ($2.000. 000.oo) el 31 de mayo de 2022, una sexta cuota por valor de dos millones pesos m/cte ($2.000. 000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002769 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002769 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 24.000.000 COP.35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambientalMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1055 16.856.571 DEL CERRITO VALLE OSCAR RODRIGO REYES OSORIO 18 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva con el fin de ejecutar el proyecto “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA LA APROPIACIÓN SOCIAL DE CONOCIMIENTO EN ACTIVOS PATRIMONIALES TERRITORIALES CULTURALES Y NATURALES DE INCIVA 2021 2023 CALI, EL CERRITO, BUGA, CALIMA, TULUA”, para Realizar el fortalecimiento de la capacidad institucional para garantizar la prestación del servicio a la comunidad,  con una persona natural Bachiller, con mínimo seis (06) meses de experiencia, para que apoye al laboratorio de Zoología, en la utilización de protocolos para la preservación y manejo de las colecciones biológicas, utilizando metodologías que integren de manera particular la preservación y manejo de las mismas,  y el acompañamiento en procesos transversales liderados por ésta oficina, en cumplimiento de los objetivos institucionales del Eje No. 2. Educación Ambiental, Investigación, Desarrollo Tecnológico Y La Innovación Para La ProteccióAPOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución  2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.    4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA,   que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por norma1 Adelantar las actividades operativas que se requieran para garantizar la conservación y preservación de las colecciones de zoología IMCN, de acuerdo con las orientaciones del de las colecciones de zoología IMCN. 2 Apoyar las actividades de embalaje, recibimiento, envío y recibo de muestras biológicas, insumos, materiales y equipos con destino al laboratorio bajo la orientación del Coordinador de las colecciones de zoología IMCN. 3 Acompañar las actividades de etiquetado, organización, marcaje y mantenimiento de compactadores, estantes y recipientes del laboratorio que albergan las colecciones zoológicas, con la orientación del profesional de apoyo de las colecciones de zoología IMCN. 4 Apoyar el desarrollo de las actividades de mantenimiento que requieran las colecciones de referencia científica IMCN, la buena disposición de desechos químicos y biológicos, bajo la orientación del Coordinador de las colecciones de zoología IMCN. 5 Acompañar las labores de monitoreo de la colección viva de la sardina colirroj30 DE JUNIO DEL 2022 OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($8.400.000.oo)($8.400.000.oo) OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($8.400.000.oo) según la disponibilidad del PAC, serán pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota el día 30 de enero de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.400.000.oo);  una segunda cuota el día 28 de Febrero de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.400.000.oo);  una tercera cuota el día 30 de Marzo de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.400.000.oo);  una cuarta cuota el día 30 de Abril de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.400.000.oo);  una quinta cuota el día 30 de mayo del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.400.000.oo); una sexta y última cuota el día 30 de Junio de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE  ($1.400.000.oo);  Valor que se encuentra soportado en el CDP No. 8100002704 del 07 de enero de 20228100002704 07 DE ENERO DEL 2022 1-1015/1220/2-320202008/3610301010010000/ 610184613010136101846130101 Capacitar a la comunidad JHON ADOLFO HERRERA CUEVAS 

040.10.05.22.1056 38.730.191 CALI (VALLE) AURA ELISA RODRIGUEZ HOLGUIN  18 DE ENERO DE 2022 19 DE ENERO DE 2022 Contratar la prestación de servicios de una persona natural, profesional en derecho con experiencia jurídica de Un (1) año, de manera  independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva, con el fin de ejecutar los objetivos  institucionales del eje No 3 “Fortalecimiento institucional para el cumplimiento del plan estratégico” y de acuerdo a la actividad del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”, para apoyar el fortalecimiento de las prácticas medioambientales en el territorio a través de la educación ambiental y desempeñar obligaciones específicas de apoyo jurídico, bajo la supervisión de la asesora Jurídica de la entidad.PROFESIONAL 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas naciona1. Realizar las visitas pertinentes y permanentes a los juzgados ubicados en el norte del valle cuando sea necesario y revisar los procesos de los estados todos los días. 2) Brindar apoyo en la oficina jurídica en la realización ejecución de procesos jurídicos. 3) Gestionar ante la entidad pública o privada correspondiente, la recopilación de documentación que deba obrar en el expediente y hacer análisis sobre los mismos. 4) Revisar, organizar la documentación del archivo del área jurídica. 5) Revisar, clasificar y organizar los expedientes de los contratos. 6) Brindar apoyo en las licitaciones mínima, menor y licitaciones públicas durante todas las etapas contractuales. 7) Brindar apoyo en gestión de cartera de la entidad. 8) Proyectar oficios que requieran los diferentes entes de control y organismos estatales. 9) Brindar apoyo en proyecciones de demanda en la institución. 10) Las demás conexas y complementarias que se deriven del objeto del contrato.30 DE JUNIO DE 2022 DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($19.200.000)($19.200.000.oo) DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($19.200.000), pagaderos de la siguiente forma: Una primera cuota de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3.200.000) el 30 de enero de 2022. Una segunda cuota de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3.200.000) el 28 de febrero de 2022. Una tercera cuota de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3.200.000) el 30 de marzo de 2022. Una cuarta cuota de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3.200.000) el 30 de abril de 2022. Una quinta cuota de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3.200.000) el 30 de mayo de 2022. Una sexta cuota de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3.200.000) el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC. 8100002651 07 DE ENERO DE 2022 1-1001/1220/2-320202008/3610301010010000/3610184612010136101846120101 Realizar el fortalecimiento de la capacitaciónMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1057 16.635.427 CALI (VALLE) JORGE ENRIQUE ORTEGON YAÑEZ  18 DE ENERO DE 2022 19 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto “Implementación de Acciones de Educación Ambiental dentro del programa Gestores Ambientales 2021-2023”, para promover procesos para la toma de conciencia de la educación ambiental, con una persona natural, en  lo referente a la elaboración de piezas audiovisuales y contenidos para la promoción del patrimonio natural y cultural, actualización frecuente de redes sociales, registro fotográfico y audiovisual de eventos y actividades, y el acompañamiento en procesos transversales liderados por ésta oficina en el cumplimiento de su misión y objetivos institucionales del Eje No. 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad”.APOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas naciona1. Apoyar en la elaboración de piezas audiovisuales y contenidos para la promoción del patrimonio natural del Valle del Cauca. 2. Apoyar en la actualización frecuente de las redes sociales y el canal de YouTube de la institución. 3. Apoyar el registro fotográfico y audiovisual de los eventos y actividades que se realicen en el proyecto y entregarlas oportunamente en carpeta digital. 4. Apoyar y asesorar en temas de sonido y luces para las actividades y eventos que se realicen. 5. Apoyar administrativa y logísticamente las actividades y planes de grabación audiovisual. 6. Realizar producción y edición de audio y video. 7. Velar por el cuidado y el buen uso de los equipos de fotografía y video, así como de los objetos complementarios que se usen en las diferentes actividades y eventos. 8. Realizar las demás actividades asignadas de acuerdo al objeto del contrato.30 DE JUNIO DE 2022 DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($12.000.000)($12.000.000.oo) DOCE MILLONES ($12.000.000,oo) DE PESOS M/CTE, pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000.oo), el día 31 de enero de 2022, una segunda cuota por valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000.oo), el día 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000.oo), el día 31 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000.oo), el día 30 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000.oo), el día 31 de mayo de 2022 y una sexta y última cuota por valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000.oo), el día 30 de junio de 2022.8100002717 07 DE ENERO DE 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/3510173512010635101735120106 Apoyar el fortalecimiento de las prácticasMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1058 14.888.131 BUGA (VALLE) LIBARDO ANTONIO CASTRILLON MEJIA  18 DE ENERO DE 2022 19 DE ENERO DE 2022 Contratar los servicios de una persona natural, con conocimientos del campo y el manejo de herramientas  con experiencia  para que apoye en el parque natural regional el  vínculo   en lo referente a aseo y mantenimiento y, conservar in situ la diversidad biológica y ecosistémica representativa del bosque seco tropical y mantener bienes y servicios ambientales desarrollando actividades de mantenimiento de zonas verdes, jardines senderos, arboles, reparación y reconstrucciones de cercos, tanques, vías de acceso, ya que no se cuenta con personal de planta para  que realice estas actividades  en el cumplimiento de su misión y objetivos.PROFESIONAL 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas naciona1. Realizar limpieza de parcelas y terrenos del PNR. 2. Fertilizar y deshojar todos los árboles frutales del PNR. 3. Realizar podas constantes de pasto guinea, para evitar incendios en época de varano y en invierno proliferación de plagas. 4. Desyerbar manualmente, realizar limpieza a las vías de acceso y senderos ecológicos transitados por visitantes. 5. Mantener limpias todas las áreas del parque para evitar la acumulación de suciedad, y desperdicios y proliferación de animales como roedores. 6. Recoger escombros, basuras, hojas de palma, y material orgánico desechable todos los días. 7. Realizar mantenimiento a los tanques reservorios de agua potable cada ocho días. 8. Realizar limpieza de portadas y reparación o reconstrucción de cercos cada que se requiera. 9. Mantener limpias las áreas de viviendas y baterías sanitarias. 10. Solicitar al supervisor los fertilizantes, fungicidas, herbicidas, insecticidas, combustible entre otros elementos requeridos para realizar las actividades. 11. Apoyar en la toma y 30 DE JUNIO DE 2022 OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($8.400.000)($8.400.000.oo) OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($8.400.000), los cuales se pagará de la siguiente manera: Una primera cuota el 30 de Enero de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.400.000), una segunda cuota el 28 de Febrero de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.400.000), una tercera cuota el 31 de Marzo de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.400.000), una cuarta cuota el 30 de Abril de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.400.000), una quinta cuota el 31 de Mayo de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.400.000), sexta y última cuota al 30 de Junio de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.400.000) de acuerdo a disponibilidad del PAC. 8100002669 07 DE ENERO DE 2022 1-1015/1220/2-320202008/3610301010010000/3610184613010136101846130101 Capacitar a la comunidadOSCAR DIER TOMBE

040.10.05.22.1059 1.144.080.099 CALI (VALLE) ARIEL CAMILO OLIVEROS SALAZAR  18 DE ENERO DE 2022 19 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin promover procesos para la toma de conciencia de la educación ambiental con una persona natural, profesional con cuatro (4) meses de experiencia en lo referente a realizar registro fotográfico, productos audiovisuales y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos institucionales del Eje No 02: Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.PROFESIONAL 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas naciona1. Apoyar en la elaboración de piezas audiovisuales y contenidos para la promoción del patrimonio cultural y natural del Valle del Cauca. 2. Apoyar en la actualización frecuente de las redes sociales y el canal de YouTube de la institución. 3. Apoyar el registro fotográfico y audiovisual de los eventos y actividades que se realicen en el proyecto y entregarlos oportunamente en carpeta digital. 4. Apoyar en la elaboración de un boletín interno bimestral. 5. Apoyar Administrativa y logísticamente las actividades del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de Gestores Ambientales 2021-2023 Valle del Cauca. 6. Velar por el cuidado y el buen uso de los equipos de fotografía y video, así como de los objetos complementarios que se usen en las diferentes actividades y eventos. 7. Apoyar el servicio al cliente que se genere en las redes sociales. 8. Realizar las demás actividades asignadas de acuerdo con el objeto del contrato.30 DE JUNIO DE 2022 TRECE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($13.800.000)($13.800.000.oo) TRECE MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($13.800.000, oo) PESOS M/CTE, pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.300.000.oo), el día 31 de enero de 2022, una segunda cuota por valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.300.000.oo), el día 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.300.000.oo), el día 31 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.300.000.oo), el día 30 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.300.000.oo), el día 31 de mayo de 2022 y una sexta y última cuota por valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.300.000.oo), el día 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002716 07 DE ENERO DE 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/3510173512010635101735120106 Apoyar el fortalecimiento de las prácticasMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1060 cancelar el proceso 1.035.425.953 DE COPACABANA (ANTIOQUIA) MELISSA JIMENEZ ARGUELLO 18 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva, de acuerdo al proyecto de inversión “Mejoramiento de la Infraestructura para la Protección, Salvaguarda y Divulgación de los Activos Patrimoniales, Culturales y  Arqueológicos del Valle del Cauca a cargo del INCIVA” en lo referente a actividades de campo (fase de monitoreo) y laboratorio (inventario, limpieza, codificación, clasificación, registro y disposición de materiales) en el marco de los Programas de Arqueología Preventiva desarrollados por INCIVA relacionados con las Vías del Departamento Contrato Interadministrativo N.º 1.310.02 – 20 – 0084, firmados con la Secretaría de Infraestructura Departamental del Valle del Cauca y en cumplimiento de los objetivos institucionales del eje No. 3 del Plan Estratégico del INCIVA vigente.PROFESIONALES 1. Realizar el pago oportuno 

mes a mes del sistema de 

1. Apoyar en la identificación, 

contextualización, valoración, 

30 DE JUNIO DEL 2022 VENTICUATRO MILLONES DE PESOS($24.000.000.oo) VENTICUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($24.000.000.oo), que se pagaran de la siguiente manera; una primera cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4.000.000.oo), el día 30 de enero del 2022, una segunda cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4.000.000.oo) el día 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4.000.000.oo) el día 30 de marzo, una cuarta cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4.000.000.oo) el día 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4.000.000.oo) el día 30 de mayo de 2022 y una sexta cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4.000.000.oo) el día 30 de junio de 2022 pagaderos pasados los treinta (30) días de ejecución de actividades y recibidas a satisfacción por parte del supervisor. Los mismos se realizarán de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002781 11 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2320202008/3610301010010000/3610120802010236101208020102 RECOLECTAR INFORMACION TECNICA SONIA BLANCO 

040.10.05.22.1061 94.383.630 DE CALI (VALLE) GUSTAVO ANDRES QUINTERO ROJAS 18 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA, de acuerdo al proyecto de inversión “Mejoramiento de la Infraestructura para la Protección, Salvaguarda y Divulgación de los Activos Patrimoniales, Culturales y  Arqueológicos del Valle del Cauca a cargo del INCIVA” en lo referente a actividades de campo (fase de monitoreo) y laboratorio (inventario, limpieza, codificación, clasificación, registro y disposición de materiales) en el marco de los Programas de Arqueología Preventiva desarrollados por INCIVA relacionados con los convenio y/o contratos firmados con entidades públicas y privadas  en cumplimiento de los objetivos institucionales del eje No. 3 del Plan Estratégico del INCIVA vigente.PROFESIONALES 1. Realizar el pago oportuno 

mes a mes del sistema de 

1. Gestionar, promover, diseñar, 

apoyar, realizar y/o planear 

30 DE JUNIO DEL 2022 VENTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS($28.200.000.oo) VENTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($28.200.000.oo), que se pagaran de la siguiente manera; una primera cuota por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 4.700.000.oo), el día 30 de enero del 2022, una segunda cuota por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 4.700.000.oo) el día 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 4.700.000.oo) el día 30 de marzo, una cuarta cuota por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 4.700.000.oo) el día 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 4.700.000.oo) el día 30 de mayo de 2022 y una sexta cuota por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 4.700.000.oo) el día 30 de junio de 2022 pagaderos pasados los treinta (30) días de ejecución de actividades y recibidas a satisfacción por parte del supervisor. Los mismos se realizarán de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002778 11 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3610301010010000/3610120802010236101208020104 ANALIZAR MUESTRAS RECOLECTADASSONIA BLANCO 

040.10.05.22.1062 LIQUIDADO 1.144.149.842 DE CALI (VALLE) CRISTIAN CAMILO CASTILLO JIMENEZ 18 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca, para fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de atender las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiAPOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1. Ejecutar las fases de 

prospección, rescate y monitoreo 

30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo) el día (31) de enero de 2022, una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo) el día (28) de febrero 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo) el día (30) de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo) el día (30) de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo) el día (31) de mayo de 2022, y una sexta y última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo) el día (30) de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002785 11 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/3510173512010635101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRACTICAS MEDIOAMBIENTALESGLORIA LILIAN 

SAAVEDRA LENIS 040.10.05.22.1063 1.061.702.489 DE POPAYAN (CAUCA) ORIANA ARARAT MOSQUERA 18 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva, de acuerdo al proyecto de inversión “Mejoramiento de la Infraestructura para la Protección, Salvaguarda y Divulgación de los Activos Patrimoniales, Culturales y  Arqueológicos del Valle del Cauca a cargo del INCIVA” en lo referente a actividades de campo (fase de monitoreo) y laboratorio (inventario, limpieza, codificación, clasificación, registro y disposición de materiales) en el marco de los Programas de Arqueología Preventiva desarrollados por INCIVA relacionados con las Vías del Departamento Contrato Interadministrativo N.º 4151.0.26.1.1389 firmado con la Secretaría de Infraestructura de Santiago de Cali en cumplimiento de los objetivos institucionales del eje No. 3 del Plan Estratégico del INCIVA vigente.PROFESIONALES 1. Realizar el pago oportuno 

mes a mes del sistema de 

1) Ejecutar la fase de laboratorio 

e interpretación de evidencias 

30 DE JUNIO DEL 2022 VENTICUATRO MILLONES DE PESOS($24.000.000.oo) VENTICUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($24.000.000.oo), que se pagaran de la siguiente manera; una primera cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4.000.000.oo), el día 30 de enero del 2022, una segunda cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4.000.000.oo) el día 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4.000.000.oo) el día 30 de marzo, una cuarta cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4.000.000.oo) el día 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4.000.000.oo) el día 30 de mayo de 2022 y una sexta cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4.000.000.oo) el día 30 de junio de 2022 pagaderos pasados los treinta (30) días de ejecución de actividades y recibidas a satisfacción por parte del supervisor. Los mismos se realizarán de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002782 11 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3610301010010000/3610120802010236101208020102 RECOLECTAR INFORMACION TECNICA SONIA BLANCO 

040.10.05.22.1064 1.085.918.660 DE IPIALES (NARIÑO) NAYIBE CATHERINE GUERRERO TOBAR 18 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA, de acuerdo al proyecto de inversión “Mejoramiento de la Infraestructura para la Protección, Salvaguarda y Divulgación de los Activos Patrimoniales, Culturales y  Arqueológicos del Valle del Cauca a cargo del INCIVA” en lo referente a actividades de campo (fase de monitoreo) y laboratorio (inventario, limpieza, codificación, clasificación, registro y disposición de materiales) en el marco de los Programas de Arqueología Preventiva desarrollados por INCIVA relacionados con los convenio y/o contratos firmados con entidades públicas y privadas  en cumplimiento de los objetivos institucionales del eje No. 3 del Plan Estratégico del INCIVA vigente.PROFESIONALES 1. Realizar el pago oportuno 

mes a mes del sistema de 

1. Realizar el acompañamiento a 

los procesos de contratación 

30 DE JUNIO DEL 2022 VENTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS($24.600.000.oo) VENTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($24.600.000.oo), que se pagaran de la siguiente manera; una primera cuota por valor de CUATRO MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE. ($ 4.100.000.oo), el día 30 de enero del 2022, una segunda cuota por valor de CUATRO MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE. ($ 4.100.000.oo) el día 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de CUATRO MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE. ($ 4.100. 000.oo) el día 30 de marzo, una cuarta cuota por valor de CUATRO MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE. ($ 4.100.000.oo) el día 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de TRES MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE. ($ 3.100.000.oo) CUATRO MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE. ($ 4.100.000.oo) el día 30 de mayo de 2022 y una sexta cuota por valor de CUATRO MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE. ($ 4.100.000.oo) el día 30 de junio de 2022 pagaderos pasados los treinta (30) días de ejecución de actividades y recibidas a satisfacción por parte del supervisor. Los mismos se realizarán de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002780 11 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3610301010010000/3610120802010236101208020102 RECOLECTAR INFORMACION TECNICA SONIA BLANCO 

040.10.05.22.1065 1.114.399.477 ALCALA (VALLE) HECTOR JULIAN GOMEZ CASTILLO 18 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA, de acuerdo al proyecto de inversión “Mejoramiento de la Infraestructura para la Protección, Salvaguarda y Divulgación de los Activos Patrimoniales, Culturales y  Arqueológicos del Valle del Cauca a cargo del INCIVA”, realizando actividades de apropiación social, en lo referente al acompañamiento arqueología de INCIVA en los procesos técnicos y administrativos de los programas de arqueología preventiva que se ejecutan en el marco de los proyectos contratados por INCIVA  con diferentes actores públicos y privados, en el cumplimiento de los objetivos institucionales del eje No 1 Plan Estratégico del INCIVA Vigente.PROFESIONALES 1. Realizar el pago oportuno 

mes a mes del sistema de 

1.Realizar el acompañamiento a 

los procesos de contratación 

30 DE JUNIO DEL 2022 DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($18.600.000.oo) DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($18.600.000.oo), que se pagaran de la siguiente manera; una primera cuota por valor de TRES MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE. ($ 3.100.000.oo), el día 30 de enero del 2022, una segunda cuota por valor de TRES MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE. ($ 3.100.000.oo) el día 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de TRES MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE. ($ 3.100.000.oo) el día 30 de marzo, una cuarta cuota por valor de TRES MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE. ($ 3.100.000.oo) el día 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de TRES MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE. ($ 3.100.000.oo) el día 30 de mayo de 2022 y una sexta cuota por valor de TRES MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE. ($ 3.100.000.oo) el día 30 de junio de 2022 pagaderos pasados los treinta (30) días de ejecución de actividades y recibidas a satisfacción por parte del supervisor. Los mismos se realizarán de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002784 11 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3610301010010000/3610120802010236101208020102 RECOLECTAR INFORMACION TECNICA SONIA BLANCO 

040.10.05.22.1066 1.144.162.311 DE CALI (VALLE) LEIDY TATIANA TREJOS RIOS 19 DE ENERO DE 2022 21 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural,  técnico sin experiencia  en lo referente,  a dar apoyo administrativo y operativo a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Apoyar en los procesos de contratación en las etapas precontractual, contractual y poscontractual a través de la plataforma SECOP I Y SECOP II en la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “de acuerdo al Manual de contratación del INCIVA y a los procesos, procedimientos y formatos establecidos para ello. 2-Apoyar en la rendición de la contratación realizada en los aplicativos establecidos en SECOP I Y SECOP II, SIA OBSERVA y los demás que establezcan en la oficina jurídica del INCIVA, en los tiempos establecidos. 3- Apoyar en la gestión de revisión y corrección de la documentación presentada por las personas que van a ser contratadas para desarrollar actividades del proyecto: “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 4-Apoyar en la revisión de informes, tramitar firmas, radicar en contabilidad, entregar el expediente a gestió30 DE JUNIO DEL 2022 DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.000.000.oo) DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.000.000.oo). Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de dos millones de pesos m/cte ($2.000.000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de dos millones de pesos m/cte ($2.000.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de dos millones de pesos m/cte ($2.000.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una cuarta cuota por valor de dos millones de pesos m(cte ($2.000.000.oo), el 30 de abril de 2022; una quinta cuota por valor de dos millones de pesos m/cte ($2.000.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una sexta y última cuota por valor de dos millones de pesos m/cte ($2.000.000.oo), el 30 de junio de 2022; de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002775 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002775 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 12.000.000 COP.35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educación ambiental.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1067 1.130.642.306 DE CALI (VALLE) MISCHELL TATIANA SANCHEZ MENDEZ 19 DE ENERO DE 2022 21 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional, sin experiencia en lo referente, a   dar apoyo  administrativo y operativo a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, inPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Apoyar en los procesos de contratación en las etapas precontractual, contractual y poscontractual a través de la plataforma SECOP I Y SECOP II en la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “de acuerdo al Manual de contratación del INCIVA y a los procesos, procedimientos y formatos establecidos para ello. 2-Apoyar en la rendición de la contratación realizada en los aplicativos establecidos en SECOP I Y SECOP II, SIA OBSERVA y los demás que establezcan en la oficina jurídica del INCIVA, en los tiempos establecidos. 3- Apoyar la entrega, recolección y almacenamiento de los elementos devolutivos y de consumo, incluyendo equipos y demás utilizados por los Gestores. 4- Apoyar en la gestión de revisión y corrección de la documentación presentada por las personas que van a ser contratadas para desarrollar actividades del proyecto: “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores 30 DE JUNIO DEL 2022 DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE($18.000.000.oo) DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($18.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de mayo de 2022, y una sexta cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002765  11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002765 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 54.000.000 COP.35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educación ambiental.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1068 16.277.860 DE PALMIRA (VALLE) ALEXANDER OLAYA ALZATE 19 DE ENERO DE 2022 21 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente una persona natural profesional en ciencias naturales y/o disciplinas afines, sin experiencia, en lo referente a contenidos metodológicos ambientales, procesos formativos de los gestores ambientales, actividades ambientales de carácter institucional y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1) Elaborar y/o socializar seis (6) componentes metodológicos uno mensual para la atención y formación en cultura ciudadana ambiental para los espacios donde se ejecutarán las actividades del proyecto. 2) Crear contenidos para las fichas metodológicas, guiones y/o protocolos utilizadas por los gestores ambientales para realizar los procesos de educación ambiental con comunidades, entidades, instituciones educativas entre otras, enfocados a fortalecer la cultura ambiental. 3) Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Acompañar y apoyar los procesos formativos de los gestores ambientales.  5) Formar a los gestores ambientales en los temas que se requieran para el ejercicio de sus funciones. 6) Participar y brindar apoyo al grupo de gestores ambientales zonales en las actividades y prácticas ambientales que realiza en su comunidad. 7) Crear estrategias que promuevan y fomenten la educación30 DE JUNIO DE 2022 DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE($18.000.000.oo) DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($18.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 30 de mayo de 2022, y una sexta cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002753 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002753 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 126.000.000 COP.35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educación ambiental.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1069 1.113.655.160 DE PALMIRA (VALLE) ELIANA PAOLA SOTOMAYOR ZUÑIGA 19 DE ENERO DE 2022 21 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente una persona natural profesional en ciencias naturales y/o disciplinas afines, sin experiencia, en lo referente a contenidos metodológicos ambientales, procesos formativos de los gestores ambientales, actividades ambientales de carácter institucional y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1) Elaborar y/o socializar seis (6) componentes metodológicos uno mensual para la atención y formación en cultura ciudadana ambiental para los espacios donde se ejecutarán las actividades del proyecto. 2) Crear contenidos para las fichas metodológicas, guiones y/o protocolos utilizadas por los gestores ambientales para realizar los procesos de educación ambiental con comunidades, entidades, instituciones educativas entre otras, enfocados a fortalecer la cultura ambiental. 3) Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Acompañar y apoyar los procesos formativos de los gestores ambientales.  5) Formar a los gestores ambientales en los temas que se requieran para el ejercicio de sus funciones. 6) Participar y brindar apoyo al grupo de gestores ambientales zonales en las actividades y prácticas ambientales que realiza en su comunidad. 7) Crear estrategias que promuevan y fomenten la educación30 DE JUNIO DE 2022 DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE($18.000.000.oo) DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($18.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 30 de mayo de 2022, y una sexta cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002753 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002753 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 126.000.000 COP.35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educación ambiental.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1070 66.782.684 DE PALMIRA (VALLE) MARIA DEL MAR MUÑOZ 19 DE ENERO DE 2022 22 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente una persona natural profesional en ciencias naturales y/o disciplinas afines, sin experiencia, en lo referente a contenidos metodológicos ambientales, procesos formativos de los gestores ambientales, actividades ambientales de carácter institucional y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1) Elaborar y/o socializar seis (6) componentes metodológicos uno mensual para la atención y formación en cultura ciudadana ambiental para los espacios donde se ejecutarán las actividades del proyecto. 2) Crear contenidos para las fichas metodológicas, guiones y/o protocolos utilizadas por los gestores ambientales para realizar los procesos de educación ambiental con comunidades, entidades, instituciones educativas entre otras, enfocados a fortalecer la cultura ambiental. 3) Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Acompañar y apoyar los procesos formativos de los gestores ambientales.  5) Formar a los gestores ambientales en los temas que se requieran para el ejercicio de sus funciones. 6) Participar y brindar apoyo al grupo de gestores ambientales zonales en las actividades y prácticas ambientales que realiza en su comunidad. 7) Crear estrategias que promuevan y fomenten la educación30 DE JUNIO DE 2022 DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE($18.000.000.oo) DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($18.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 30 de mayo de 2022, y una sexta cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002753 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002753 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 126.000.000 COP.35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educación ambiental.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1071 66.781.563 DE PALMIRA (VALLE) MELINA DUQUE CASTILLO 19 DE ENERO DE 2022 21 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente una persona natural profesional en ciencias naturales y/o disciplinas afines, sin experiencia, en lo referente a contenidos metodológicos ambientales, procesos formativos de los gestores ambientales, actividades ambientales de carácter institucional y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1) Elaborar y/o socializar seis (6) componentes metodológicos uno mensual para la atención y formación en cultura ciudadana ambiental para los espacios donde se ejecutarán las actividades del proyecto. 2) Crear contenidos para las fichas metodológicas, guiones y/o protocolos utilizadas por los gestores ambientales para realizar los procesos de educación ambiental con comunidades, entidades, instituciones educativas entre otras, enfocados a fortalecer la cultura ambiental. 3) Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Acompañar y apoyar los procesos formativos de los gestores ambientales.  5) Formar a los gestores ambientales en los temas que se requieran para el ejercicio de sus funciones. 6) Participar y brindar apoyo al grupo de gestores ambientales zonales en las actividades y prácticas ambientales que realiza en su comunidad. 7) Crear estrategias que promuevan y fomenten la educación30 DE JUNIO DE 2022 DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE($18.000.000.oo) DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($18.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 30 de mayo de 2022, y una sexta cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002753 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002753 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 126.000.000 COP.35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educación ambiental.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1072 1.114.891.177 DE FLORIDA (VALLE) NATALIA VALENCIA ESCOBAR 19 DE ENERO DE 2022 21 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente una persona natural profesional en ciencias naturales y/o disciplinas afines, sin experiencia, en lo referente a contenidos metodológicos ambientales, procesos formativos de los gestores ambientales, actividades ambientales de carácter institucional y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1) Elaborar y/o socializar seis (6) componentes metodológicos uno mensual para la atención y formación en cultura ciudadana ambiental para los espacios donde se ejecutarán las actividades del proyecto. 2) Crear contenidos para las fichas metodológicas, guiones y/o protocolos utilizadas por los gestores ambientales para realizar los procesos de educación ambiental con comunidades, entidades, instituciones educativas entre otras, enfocados a fortalecer la cultura ambiental. 3) Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Acompañar y apoyar los procesos formativos de los gestores ambientales.  5) Formar a los gestores ambientales en los temas que se requieran para el ejercicio de sus funciones. 6) Participar y brindar apoyo al grupo de gestores ambientales zonales en las actividades y prácticas ambientales que realiza en su comunidad. 7) Crear estrategias que promuevan y fomenten la educación30 DE JUNIO DE 2022 DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE($18.000.000.oo) DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($18.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 30 de mayo de 2022, y una sexta cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002753 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002753 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 126.000.000 COP.35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educación ambiental.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1073 80.105.110 DE BOGOTÁ D.C. RAUL ERNESTO ALBAN TORRES 19 DE ENERO DE 2022 21 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente una persona natural profesional en ciencias naturales y/o disciplinas afines, sin experiencia, en lo referente a contenidos metodológicos ambientales, procesos formativos de los gestores ambientales, actividades ambientales de carácter institucional y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1) Elaborar y/o socializar seis (6) componentes metodológicos uno mensual para la atención y formación en cultura ciudadana ambiental para los espacios donde se ejecutarán las actividades del proyecto. 2) Crear contenidos para las fichas metodológicas, guiones y/o protocolos utilizadas por los gestores ambientales para realizar los procesos de educación ambiental con comunidades, entidades, instituciones educativas entre otras, enfocados a fortalecer la cultura ambiental. 3) Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Acompañar y apoyar los procesos formativos de los gestores ambientales.  5) Formar a los gestores ambientales en los temas que se requieran para el ejercicio de sus funciones. 6) Participar y brindar apoyo al grupo de gestores ambientales zonales en las actividades y prácticas ambientales que realiza en su comunidad. 7) Crear estrategias que promuevan y fomenten la educación30 DE JUNIO DE 2022 DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE($18.000.000.oo) DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($18.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 30 de mayo de 2022, y una sexta cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002753 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002753 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 126.000.000 COP.35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educación ambiental.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1074 67.028.909 DE CALI (VALLE) LINA MARCELA HURTADO HERNANDEZ 19 DE ENERO DE 2022 21 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto:  “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, ”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente una persona natural profesional sin experiencia en lo referente, a dar apoyo pedagógico, diseñar fichas de contenidos ambientales, realizar procesos de formación y socialización de la metodología a desarrollar durante las actividades de carácter institucional, socialización de las herramientas didácticas para una adecuadaPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, apoyar, realizar, y planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas, donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil, contempladas en el programa de gestores ambientales. 2) Apoyar en la planeación y ejecución metodológica de jornadas ambientales comunitarias de trabajo articulado entre el sector público, privado y de la sociedad civil; relacionadas, con la limpieza, embellecimiento, recolección de residuos, siembras, entre otras. 3) Diseñar fichas de contenidos ambientales enfocadas a fortalecer la cultura ambiental. 4) Realizar proceso de formación y socialización de la metodología a desarrollar durante las actividades30 DE JUNIO DE 2022 DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE($18.000.000.oo) DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($18.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 30 de mayo de 2022, y una sexta cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002752 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002752 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 36.000.000 COP.35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educación ambiental.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1075 66.766.166 DE PALMIRA (VALLE) LIDA MIREYA QUINTERO GARCIA 19 DE ENERO DE 2022 21 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto:  “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, ”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente una persona natural profesional con experiencia de seis (6) meses en lo referente, a dar apoyo pedagógico, diseñar fichas de contenidos ambientales, realizar procesos de formación y socialización de la metodología a desarrollar durante las actividades de carácter institucional, socialización de las herramientas didácticasPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, apoyar, realizar, y planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas, donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil, contempladas en el programa de gestores ambientales. 2) Apoyar en la planeación y ejecución metodológica de jornadas ambientales comunitarias de trabajo articulado entre el sector público, privado y de la sociedad civil; relacionadas, con la limpieza, embellecimiento, recolección de residuos, siembras, entre otras. 3) Diseñar fichas de contenidos ambientales enfocadas a fortalecer la cultura ambiental. 4) Realizar proceso de formación y socialización de la metodología a desarrollar durante las actividades30 DE JUNIO DE 2022 DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE($18.000.000.oo) DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($18.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 30 de mayo de 2022, y una sexta cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002752 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002752 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 36.000.000 COP.35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educación ambiental.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1076 MARINO RENGIFO - JENNY SILVA ARANGUREN

040.10.05.22.1077 MARINO RENGIFO - MARIBEL DEL ROSARIO PEREZ RIVERA

040.10.05.22.1078 16.791.025  DE CALI(VALLE) CARLOS ALBERTO ZAPATA ALBAN 19 DE ENERO DEL 2022 20 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA, de acuerdo al proyecto de inversión “Mejoramiento de la Infraestructura para la Protección, Salvaguarda y Divulgación de los Activos Patrimoniales, Culturales y  Arqueológicos del Valle del Cauca a cargo del INCIVA” en lo referente a actividades de campo (fase de monitoreo) y laboratorio (inventario, limpieza, codificación, clasificación, registro y disposición de materiales) en el marco de los Programas de Arqueología Preventiva desarrollados por INCIVA relacionados con los convenio y/o contratos firmados con entidades públicas y privadas  en cumplimiento de los objetivos institucionales del eje No. 3 del Plan Estratégico del INCIVA vigente.PROFESIONAL 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución. 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacio: 1. Apoyar en la identificación, contextualización, valoración, manejo, registro y puesta en valor de los bienes patrimoniales que se evidencien durante las fases de diseño y construcción de los proyectos viales del Departamento contratados por INCIVA, acorde con la asignación prevista por el supervisor del contrato y en concordancia con los criterios de optimización del recurso humano. 2.Apoyar y acompañar los levantamientos arquitectónicos y planimetrías que se requieran en cada proyecto vial que ejecute la institución. 3.Apoyar los procesos de revisión de fuentes documentales vinculadas con las áreas de intervención de los Programas de Arqueología Preventiva desarrollados en el marco de los proyectos contratados por INCIVA. 4. Asistir a los arqueólogos de campo en la generación de la información cartográfica pertinente solicitada por ICANH para la presentación de informes (polígonos, coordenadas, shape files, vértices) teniendo en cuenta los formatos y protocolos establecidos por esta entidad. 5. Actualiz30 DE JUNIO DEL 2022 VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 28.200. 000 : Valor total del contrato es de VENTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($28.200. 000.oo), que se pagaran de la siguiente manera; una primera cuota por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 4.700. 000.oo), el día 30 de enero del 2022, una segunda cuota por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 4.700. 000.oo) el día 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 4.700. 000.oo) el día 30 de marzo, una cuarta cuota por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 4.700. 000.oo) el día 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 4.700. 000.oo) el día 30 de mayo de 2022 y una sexta cuota por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 4.700. 000.oo) el día 30 de junio de 2022 pagaderos pasados los treinta (30) días de ejecución de actividades y recibidas a satisfacción por parte del supervisor. Los mismos se realizarán de acuerdo a disp8100002777 11 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3610301010010000/3610120802010236101208020102 recolectar información técnicaSONIA BLANCO

040.10.05.22.1079 31.520.323  DE JAMUNDI (VALLE) HELENA DEL PILAR CAICEDO CUENCA 19 DE ENERO DEL 2022 20 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva con el fin de ejecutar el proyecto : IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA LA APROPIACIÓN SOCIAL DE CONOCIMIENTO EN ACTIVOS PATRIMONIALES TERRITORIALES, CULTURALES Y NATURALES DE INCIVA 2021-2023 CALI, EL CERRITO, BUGA, CALIMA TULUÁ, para realizar actividades que se desarrollen dentro de la ejecución realizar actividades administrativas y operativas  del Instituto, con una persona natural con experiencia de un (1) año relacionada con las actividades a desarrollar para que apoye a la Subdirección Administrativa y Financiera en cumplimiento de los objetivos institucionales del  Eje No.03 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN ESTRATÉGICO   del Plan Estratégico del INCIVA vigente.  PROFESIONAL En desarrollo del presente contrato, el contratista se obliga a: OBLIGACIONES GENERALES: 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución. 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herram1.Apoyar a las diferentes áreas a cargo de la Subdirección Administrativa y Financiera en el programa SAP. 2.Apoyar al área de presupuesto en la implementación del nuevo catálogo presupuestal. 3. Apoyar al área de presupuesto en la formulación, programación y seguimiento. 4.Apoyar al área de presupuesto en la generación de informes en el sistema SAP. 5. Apoyar al área de activos fijos en el programa SAP. 28 DE FEBRERO 2022 CINCO MILLONES PESOS 5.000. 000 : Para todos los efectos legales y fiscales se estima el valor del presente contrato en la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL   DE PESOS M/CTE ($2.500. 000.oo) que se pagarán así: una cuota por valor de DOS MILLÓNES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($2.500. 000.oo) el día 30 de enero    del 2022 y una segunda y última cuota el día 28 de febrero del 2022, por valor de DOS MILLÓNES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($2.500. 000.oo) de acuerdo a disponibilidad del PAC. 8100002692 7 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3610301010010000/36101846120101ELEMENTO PEP: 36101846120101 – REALIZAR EL FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIGLORIA LILIANA SAAVEDRA LENIS

040.10.05.22.1080 1.018.404.822  DE BOGOTA LIZETH NATALIA ROBAYO SUAREZ 19 DE ENERO DEL 2022 20 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA, de acuerdo al proyecto de inversión “Mejoramiento de la Infraestructura para la Protección, Salvaguarda y Divulgación de los Activos Patrimoniales, Culturales y  Arqueológicos del Valle del Cauca a cargo del INCIVA” en lo referente a actividades de campo (fase de monitoreo) y laboratorio (inventario, limpieza, codificación, clasificación, registro y disposición de materiales) en el marco de los Programas de Arqueología Preventiva desarrollados por INCIVA relacionados con los convenio y/o contratos firmados con entidades públicas y privadas  en cumplimiento de los objetivos institucionales del eje No. 3 del Plan Estratégico del INCIVA vigente.PROFESIONAL : En desarrollo del presente contrato, el contratista se obliga a: OBLIGACIONES GENERALES: 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución. 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herr1. Asistir a los arqueólogos de INCIVA en la coordinación de procedimientos de gestión, campo, laboratorio, divulgación y puesta en valor de los proyectos de arqueología que se desarrollan en el marco de los proyectos contratados por INCIVA con la Secretaría de Infraestructura y Valorización Departamental y la Secretaria de Infraestructura de Santiago de Cali, de  bajo los procedimientos científicos y técnicos apropiados y de acuerdo con las autorizaciones de Intervención Arqueológica y Planes de Manejo Arqueológicos autorizados por el ICANH. 2.Apoyar el proceso de intervención en campo y/o laboratorio, análisis e interpretación de las evidencias arqueológicas recuperadas y las actividades de concertación y gestión que se requieran durante la ejecución de los Programas de Arqueología Preventiva en curso. 3.Adelantar seguimientos metodológicos, técnicos y ajustes de cronogramas a los programas de arqueología Preventiva en curso. 4.Acompañar la construcción y conformación de colecciones científicas de referenci30 DE JUNIO DEL 2022 VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS MIL  28.200. 000 : Valor total del contrato es de VENTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($28.200. 000.oo), que se pagaran de la siguiente manera; una primera cuota por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 4.700. 000.oo), el día 30 de enero del 2022, una segunda cuota por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 4.700. 000.oo) el día 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 4.700. 000.oo) el día 30 de marzo, una cuarta cuota por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 4.700. 000.oo) el día 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 4.700. 000.oo) el día 30 de mayo de 2022 y una sexta cuota por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 4.700. 000.oo) el día 30 de junio de 2022 pagaderos pasados los treinta (30) días de ejecución de actividades y recibidas a satisfacción por parte del supervisor. Los mismos se realizarán de acuerdo a disp8100002779 1 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3610301010010000/3610120802010436101208020104 – ANALIZAR MUESTRAS RECOLECTADASSONIA BLANCO

040.10.05.22.1081 31.307.434 DE CALI VALLE DIANA JOVANNA ROMERO TENORIO 19 DE ENERO DEL 2022 20 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con INCIVA, de acuerdo con el proyecto de inversión “Mejoramiento de la Infraestructura para la Protección, Salvaguarda y Divulgación de los Activos Patrimoniales, Culturales y  Arqueológicos del Valle del Cauca a cargo del INCIVA” en lo referente a actividades de investigación, contextualización e interpretación histórica de los hallazgos arqueológicos realizados en el  marco del Programa de Arqueología Preventiva relacionado con el Contrato Interadministrativo Nº 4151.0.26.1.1389 suscrito por INCIVA con la Secretaría de Infraestructura Municipal de Santiago de Cali y en cumplimiento de los objetivos institucionales del eje No. 3 del Plan Estratégico del INCIVA vigente.PROFESIONALES 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución. 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de Inciva, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacio1 Asistir a los arqueólogos de INCIVA en la contextualización histórica y predial de los hallazgos Programas de Arqueología preventiva que se adelantan en el marco del proyecto Parque Central, sectores Paseo Bolívar, Parque Jorge Isaac, Manzana T y demás áreas anexas, en el marco del Contrato Interadministrativo Nº 4151.0.26.1.1389   suscrito con la Secretaría de Infraestructura Municipal de Santiago de Cali. 2 Adelantar el estudio del desarrollo histórico, urbano y predial de las áreas correspondientes a Paseo Bolívar, Parque Jorge Isaac, Manzana T y sectores anexos con énfasis en los siglos XVIII, XIX y XX con el fin de entender el cambio socio-cultural, arquitectónico y espacial del sector involucrado en el Contrato Interadministrativo Nº 4151.0.26.1.1389   suscrito por INCIVA con la Secretaría de Infraestructura Municipal de Santiago de Cali. 3 Elaborar las bases de datos y la relación de los soportes de las fuentes documentales, bibliográficas, cartográficas y fotográficas consultadas, las cuales deben s30 DE ABRIL DEL 2022 CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($14.400. 000.oo), ($14.400. 000.oo) CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($14.400. 000.oo), que se pagaran de la siguiente manera; una primera cuota por valor de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 3.600. 000.oo), el día 30 de enero del 2022, una segunda cuota por valor de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 3.600. 000.oo) el día 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 3.600. 000.oo) el día 30 de marzo, una cuarta cuota por valor de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 3.600. 000.oo) el día 30 de abril de 2022 pagaderos pasados los treinta (30) días de ejecución de actividades y recibidas a satisfacción por parte del supervisor., de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002783 11 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3610301010010000/3610120802010436101208020104- Analizar muestras recolectadasSONIA BLANCO 

040.10.05.22.1082 16.859.960 DEL CERRITO VALLE JUAN CARLOS GARCIA CANIZALES 19 DE ENERO DEL 2022 20 DE ENERO DEL 2022 contratar los servicios de una persona natural, con conocimientos del campo y el manejo de herramientas  con experiencia  para que apoye en el parque natural regional el  vínculo   en lo referente a aseo y mantenimiento y, conservar in situ la diversidad biológica y eco sistémica representativa del bosque seco tropical y mantener bienes y servicios ambientales desarrollando actividades de mantenimiento de zonas verdes, jardines senderos, arboles, reparación y reconstrucciones de cercos, tanques, vías de acceso, ya que no se cuenta con personal de planta para  que realice estas actividades  en el cumplimiento de su misión y objetivosAPOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución. 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de Inciva, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacio1. Realizar limpieza de parcelas y terrenos del PNR 2. Fertilizar y deshojar todos los árboles frutales del PNR 3.Realizar podas constantes de pasto guinea, para evitar incendios en época de varano y en invierno proliferación de plagas 4. Desyerbar manualmente, realizar limpieza a las vías de acceso y senderos ecológicos transitados por visitantes. 5. Mantener limpias todas las áreas del parque para evitar la acumulación de suciedad, y desperdicios y proliferación de animales como roedores 6. Recoger escombros, basuras, hojas de palma, y material orgánico desechable todos los días. 7. Realizar mantenimiento a los tanques reservorios de agua potable cada ocho días. 8. Realizar limpieza de portadas y reparación o reconstrucción de cercos cada que se requiera. 9. Mantener limpias las áreas de viviendas y baterías sanitarias. 10. Solicitar al supervisor los fertilizantes, fungicidas, herbicidas, insecticidas, combustible entre otros elementos requeridos para realizar las actividades 11.Apoyar en la toma y recepci30 DE JUNIO DEL 2022 OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($8.400.000)($ 8.400.000.oo) OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($8.400.000) PAGADEROS de la siguiente  manera: una primera cuota el 30 de Enero por un valor de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000) una segunda cuota el 30 de Febrero por un valor de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000) una tercera cuota el 30 de Marzo por un valor de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000) una cuarta cuota el 30 de Abril por un valor de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000) una quinta cuota el 30 de Mayo por un valor de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000) una sexta y última cuota el 30 de Junio por un valor de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000)de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002671 07 DE ENERO DEL 2022 1-1015/1220/2-320202008/3610301010010000/3610184613010136101846130101- Capacitar a la comunidadOSCAR TOMBE

040.10.05.22.1083 12.961.230 DE PASTO NARIÑO  JUAN DE DIOS ANGEL RODRIGUEZ 19 DE ENERO DEL 2022 20 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “Implantación de acciones de educación ambiental dentro del programa  de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”, para apoyar el fortalecimiento  de las prácticas  medioambientales en el territorio a través de la educación ambiental, con una persona natural bachiller con experiencia para que apoye en la sede administrativa del INCIVA y en el Museo Departamental de Ciencias Naturales Federico Carlos Lehmann Valencia, en lo referente a realizar actividades de guianza y transmisión de los datos histórico-ambientales de las colecciones y el acompañamiento en procesos transversales liderados por el centro operativo en el cumplimiento de su misión y objetivos institucionales del EJE N° 1 promoción del turismo, el patrimonio y la identidad VallecaucanaAPOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución. 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de Inciva, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacio1 Acompañar los montajes expositivos que se realicen en los municipios del departamento. 2 Apoyar las actividades que se requieran en las exposiciones móviles del Museo de Ciencias Naturales. 3 Apoyar en actividades y talleres de divulgación del patrimonio cultural y natural del Valle del Cauca. 4 Apoyar en la presentación y apropiación social del conocimiento del material audiovisual para la divulgación del patrimonio cultural y natural del Valle del Cauca 5 Apoyar en la elaboración de talleres que serán desarrollados para la comunidad. 6 Ayudar en el proceso administrativo del INCIVA 7 Apoyar en la realización de los guiones para videos y podcast destinados a la divulgación por redes sociales del INCIVA 8 Todas las demás actividades que se deriven del objeto de este contrato.30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES SEISCIENTOS  MIL PESOS MCTE ($9.600.000.oo)($9.600.000.oo) NUEVE MILLONES SEISCIENTOS  MIL PESOS MCTE ($9.600.000.oo), pagaderos de la siguiente forma: un millón seiscientos mil  pesos mcte ($1.600.000.oo) el día 31 de enero de 2022, un millón seiscientos mil  pesos mcte ($1.600.000.oo) el día el día 28 de febrero de 2022, un millón seiscientos mil  pesos mcte ($1.600.000.oo) el día 31 de marzo de 2022, un millón seiscientos mil  pesos mcte ($1.600.000.oo) el día 30 de abril de 2022, un millón seiscientos mil  pesos mcte ($1.600.000.oo) el día 31 de mayo de 2022 y un millón seiscientos mil  pesos mcte ($1.600.000.oo) el día 30 de junio de 2022  previa certificación con los informes correspondientes por parte del supervisor, de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002685 07 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/3510173512010635101735120106: Apoyar al fortalecimiento de las prácticasCARLOS RODRIGUEZ 

040.10.05.22.1084 1.113.694.875 DE PALMIRA VALLE VICTOR MANUEL SANCHEZ TENORIO 19 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el Proyecto IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA LA APROPIACIÓN SOCIAL DE CONOCIMIENTO EN ACTIVOS PATRIMONIALES TERRITORIALES CULTURALES Y NATURALES DE INCIVA 2021-2023 CALI, EL CERRITO, BUGA, CALIMA, TULUÁ, se requiere contratar los servicios de una persona natural, bachiller, con experiencia de 2 meses como mediador y la atención de grupos, para que apoye en la Hacienda el Paraíso, buscando ampliar la capacidad operativa, para Capacitar a través de estrategias de atención presencial y virtual a la comunidad sobre los activos patrimoniales culturales y naturales del Valle del Cauca administrados por el Inciva, en lo referente a orientación y difusión de la historia museográfica y arquitectónica a los diferentes públicos, con actividades de apoyo en la promoción de servicios y talleres de la Hacienda el Paraíso y el acompañamiento en procesos transversales lideradAPOYO A LA GESTION Orientar y acompañar los diferentes grupos de visitantes, interpretando la historia cultural y museográfica de la Hacienda el Paraíso. 2). Apoyar en las diferentes actividades culturales que se realicen en el centro operativo. 3). Brindar información que el turista requiera. 4). Apoyar en la creación de guiones para diferentes públicos de la Hacienda el Paraíso30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($9.600.000.oo)($9.600.000.oo) NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($9.600.000.oo) pagaderos de la siguiente manera: una primera cuota el 31 de Enero del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000); una segunda cuota el 28 de febrero del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000); una tercera cuota el 31 de marzo del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000); una cuarta cuota el 30 de abril del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000); una quinta cuota el 31 de mayo del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000); una sexta cuota el 30 de junio del 2022 por valor de UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.600.000). De acuerdo a disponibilidad del PAC. 07 de enro de 2022 1-1015/1220/2-320202008/3610301010010000/36101846130101 36101846130101 CAPACITAR A LA COMUNIDAD ALEXANDRA SEGURA VILLA

040.10.05.22.1085 14.893.139 DE JAMUNDI VALLE JORGE ALBERTO GALVEZ RESTREPO 19 DE ENERO DEL 2022 19 DE ENERO DEL 2022 Contratar una Prestación de servicios para que apoye en el Parque Natural Regional El Vínculo, buscando ampliar la capacidad operativa para realizar y Capacitar a través de estrategias de atención presencial y virtual a la comunidad sobre los activos patrimoniales culturales y naturales del Valle del Cauca administrados por el Inciva realizando funciones de casero, aseo, y mantenimiento del Parque Natural Regional El Vínculo y el ael acompañamiento en procesos transversales liderados por este centro operativo en el cumplimiento de su misión y objetivos institucionales del eje No. 01. Promoción del turismo, el patrimonio y la identidad vallecaucana del Plan Estratégico de INCIVA vigente Y el acompañamiento en procesos transversales liderados por este centro operativo en el cumplimiento de su misión y objetivos institucionales.APOYO A LA GESTION 1). Realizar limpieza de parcelas y terrenos del PNR. 2). Fertilizar y deshojar todos los árboles frutales del PNR. 3). Realizar podas constantes de pasto guinea, para evitar incendios en época de varano y en invierno proliferación de plagas. 4). Desyerbar manualmente, realizar limpieza a las vías de acceso y senderos ecológicos transitados por visitantes. 5). Mantener limpias todas las áreas del parque para evitar la acumulación de suciedad, y desperdicios y proliferación de animales como roedores. 6). Recoger escombros, basuras, hojas de palma, y material orgánico desechable todos los días. 7). Realizar mantenimiento a los tanques reservorios de agua potable cada ocho días. 8). Realizar limpieza de portadas y reparación o reconstrucción de cercos cada que se requiera. 9). Mantener limpias las áreas de viviendas y baterías sanitarias. 10). Solicitar al supervisor los fertilizantes, fungicidas, herbicidas, insecticidas, combustible entre otros elementos requeridos para realizar las actividades. 11). Apoyar en30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS ($9.000.000)($ 9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS ($9.000.000) PAGADEROS de la siguiente  manera: una primera cuota el 30 de Enero por un valor de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000) una segunda cuota el 30 de Febrero por un valor de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000) una tercera cuota el 30 de Marzo por un valor de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000) una cuarta cuota el 30 de Abril por un valor de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000) una quinta cuota el 30 de Mayo por un valor de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000) una sexta y última cuota el 30 de Junio por un valor de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000) , de acuerdo a disponibilidad del PAC. 11 DE ENERO DE 2022 1-1015/1220/2-320202008/3610301010010000/36101846130101 36101846130101 IMPLEMENTACION ACCIONES APROPIACION SOCIAL OSCAR DIER TOMBE ANDRADE

040.10.05.22.1086 1.107.525.272 DE CALI (VALLE) DIEGO ANDRES FRANCO DE LA OSSA 19 DE ENERO DEL 2022 21 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico 30 DE ABRIL DE 2022 SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000. 000.oo) SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de marzo de 2022, y una última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de abril de 2022.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1087 1.143.848.647 DE CALI (VALLE) CRISTHIAN CAMILO CARVAJAL SIERRA 19 DE ENERO DEL 2022 21 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico 30 DE ABRIL DE 2022 SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000. 000.oo) SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de marzo de 2022, y una última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de abril de 2022.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1088 1.144.034.136 DE CALI (VALLE) LIZETH  VINASCO HURTADO 19 DE ENERO DEL 2022 21 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico 30 DE ABRIL DE 2022 SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000. 000.oo) SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de marzo de 2022, y una última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de abril de 2022.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1089 31.305.267 DE CALI (VALLE) LIZETH ORIANA SANCHEZ VALENCIA 19 DE ENERO DEL 2022 21 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico 30 DE ABRIL DE 2022 SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000. 000.oo) SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de marzo de 2022, y una última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de abril de 2022.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1090 1.116.241.034 DE TULUA (VALLE) JESSICA JOHANNA PONCE MURIEL 20 DE ENERO DEL 2022 1 DE FEBRERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambienDE APOYO A LA GESTION1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacionale1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento. 4- Apo30 DE JUNIO DEL 2022 CATORCE MILLONES DE  PESOS($14.000.000.oo) CATORCE MILLONES DE  PESOS   M/CTE ($14.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de Dos millones ochocientos mil pesos mcte ($2.800. 000.oo), el 28 de febrero de 2022; una segunda cuota por valor de Dos millones ochocientos mil pesos mcte ($2.800. 000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de Dos millones ochocientos mil pesos mcte ($2.800. 000.oo) el 30 de abril de 2022; una cuarta cuota por valor de Dos millones ochocientos mil pesos mcte ($2.800. 000.oo) el 30 de mayo de 2022; y una última cuota por valor de Dos millones ochocientos mil pesos mcte ($2.800. 000.oo) el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002797 19 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002797 DEL 19 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 14.000.000 COP.35101735120106 promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambiental  MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1091 29.363.952 DE CALI(VALLE) SANDRA LORENA CORTES CASTILLO 20 DE ENERO DEL 2022 27 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, técnico sin experiencia  en lo referente,  a  dar apoyo administrativo y operativo a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigDE APOYO A LA GESTION1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacionale1)Apoyar en los procesos de contratación en las etapas precontractual, contractual y poscontractual a través de la plataforma SECOP I Y SECOP II en la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “de acuerdo al Manual de contratación del INCIVA y a los procesos, procedimientos y formatos establecidos para ello. 2)Brindar apoyo operativo y administrativo en el proyecto:” Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 3) Apoyar en la gestión de revisión y corrección de la documentación presentada por las personas que van a ser contratadas para desarrollar actividades del proyecto: “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 4) Apoyar en la rendición de la contratación realizada en los aplicativos establecidos en SECOP I Y SECOP II, SIA OBSERVA y los demás que est30 DE JUNIO DEL 2022 DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000.oo) DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 28 de febrero de 2022; una segunda cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo) el 30 de abril de 2022; una cuarta cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo) el 30 de mayo de 2022; y una última cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo) el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002790 19 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002790 DEL 19 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 10.000.000 COP.35101735110104 promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambiental  MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1092 VANESSA PROYECTO - ANULADO POR ERROR EN NUMERACION

040.10.05.22.1093 VANESSA PROYECTO - ANULADO POR ERROR EN NUMERACION

040.10.05.22.1094 VANESSA PROYECTO - ANULADO POR ERROR EN NUMERACION

040.10.05.22.1095 VANESSA PROYECTO - ANULADO POR ERROR EN NUMERACION

040.10.05.22.1096 1.144.182.886 DE CALI (VALLE) ARNOLD LOSADA YUNDA 20 DE ENERO DEL 2022 27 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural,  técnico sin experiencia  en lo referente, a dar apoyo referente a  dar apoyo administrativo y operativo a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “EducaciDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2) Apoyar en los procesos contratación de las personas naturales o jurídicas necesarias para el proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”3) Brindar apoyo operativo y administrativo en el proyecto:” Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”4)  Apoyar en la revisión de los informes mensuales sobre las actividades proyecto Implementación de acciones de30 DE JUNIO DEL 2022 ONCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($11.000.000.oo) ONCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($11.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de dos millones doscientos mil pesos mcte ($2.200. 000.oo), el 28 de febrero de 2022; una segunda cuota por valor de dos millones doscientos mil pesos mcte ($2.200. 000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor de dos millones doscientos mil pesos mcte ($2.200. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de dos millones doscientos mil pesos mcte ($2.200. 000.oo), el 30 de mayo de 2022, una quinta y última cuota por valor de dos millones doscientos de pesos mcte ($2.200. 000.oo), el 30 de junio del 2022, de acuerdo con la disponibilidad del PAC.8100002796 19 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002796 DEL 19 DE ENERO DEL 2022; APROPIACIÓN PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP-12.000.000 COP.35101735110104 PROMOVER PROCESOS PARA LA TOMA DE CONCIENCIA DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1097 1.144.030.239 DE CALI (VALLE) ANA LUCIA VICTORIA GUTIERREZ 20 DE ENERO DEL 2022 21 DE ENERO DEL 2021 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, ”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional en psicologia sin experiencia en lo referente, a realizar  la coordinación general y ejecución del plan de trabajo del programa de gestores ambientales y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instiPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Apoyar la realización de treinta (30) talleres (5 por mes) en temas psicosociales, dentro de los objetivos del proyecto, dirigidos a los gestores ambientales y otros participantes en jornadas de sensibilización lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas, donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.3-Apoyar el diseño, socialización, y el acompañamiento del plan de formación del grupo de gestores ambientales, participando en su formulaci30 DE JUNIO DEL 2022 DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.000.000.oo) DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta  cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de mayo del 2022, una sexta y última cuota por valor de dos millones de pesos mcte ($2.000.000.oo), el 30 de junio del 2022, de acuerdo con la disponibilidad del PAC.8100002792 19 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002792 DEL 19 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 12.000.000 COP.35101735110104 PROMOVER PROCESOS PARA LA TOMA DE CONCIENCIA DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1098 10.496.645 DE SANTANDER DE QUILICHAO (CAUCA) JOSE OMAR ORTIZ NAVIA 20 DE ENERO DEL 2022 21 DE ENERO DEL 2022 Contratar en cumplimiento del proyecto institucional “Implementación de Acciones de Recuperación y Sostenibilidad Ambiental de Áreas Protegidas a Cargo del INCIVA 2021 – 2023, Buga, Tuluá”, actividad “Realizar la fase de diagnóstico para la actualización de los Planes de Manejo de los PNR” y con cargo al Convenio Interadministrativo nº 0132 del 27 de Agosto 2021 firmado entre la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC e INCIVA cuyo objeto es “Aunar esfuerzos técnicos y recursos económicos y humanos para el ajuste y actualización de los documentos técnicos de soporte para la adopción de los planes de manejo del Parque Natural Regional El Vinculo, el Parque Natural Regional Mateguadua y la Reserva Forestal Protectora Regional La Albania”; una persona natural, profesional universitario de pregrado del núcleo básico del conocimiento perteneciente al área de la Biología, Ciencias Naturales o afines, con experiencia de mínimo seis (6) meses en evaluaciones ecológicas rápidas, análisis de informaciónPROFESIONALES 1.	Cumplir con los 

principios y valores 

1. Publicar la información 

biológica correspondiente a 

28 DE FEBRERO DEL 2022 Tres Millones de Pesos ($ 3.000.000,oo) Tres Millones de Pesos MCTE. ($ 3.000.000,oo), pagaderos de la siguiente manera; una primera y única cuota previa presentación del informe y las evidencias de la entrega de tres (3) matrices Darwincore, con la revisión y depuración de las bases de datos correspondientes a la herpetofauna de las tres (3) áreas protegidas, diligenciamiento de las matrices y publicación en el Sistema de Información de la Biodiversidad (SiB) para cada área protegida; con los respectivos tres (3) Links, dos (2) talleres dictados con sus respectivos soportes (registro fotográfico, listados de asistencia, memoria del taller),  dos (2) presentaciones Power Point y elementos de apoyo para el taller del componente de herpetofauna dirigido a los actores de cada área protegida (PNR El Vinculo, PNR Mateguadua y RFPR La Albania) abarcando los aspectos importantes y relevantes de los inventarios realizados en cada área protegida, metodologías de muestreo, especies de importancia para su conservación, utilidad de la información de la herpeto8100002728 7 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 35102096110102: LIBRE DESTINACION/INCIVA/ Servicios prestados/Conocimiento de la biodiv/ Realizar la fase de35102096110102 REALIZAR LA FASE DE DIAGNOSTICOJHON ADOLFO HERRERA CUEVAS 

040.10.05.22.1099 1.085.921.967 DE IPIALES (NARIÑO) DIEGO FERNANDO ROSERO PORTILLA 20 DE ENERO DEL 2022 21 DE ENERO DEL 2022 Contratar en cumplimiento del proyecto “Implementación de Acciones de Recuperación y Sostenibilidad Ambiental de Áreas Protegidas a Cargo del INCIVA 2021 – 2023, Buga, Tuluá”, actividades “Realizar la fase de zonificación para la actualización de los Planes de Manejo de los PNR”, “Realizar la fase de formulación para la actualización de los Planes de Manejo de los PNR” y con cargo al Convenio Interadministrativo nº 0132 del 27 de Agosto 2021 firmado entre la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC e INCIVA cuyo objeto es “Aunar esfuerzos técnicos y recursos económicos y humanos para el ajuste y actualización de los documentos técnicos de soporte para la adopción de los planes de manejo del Parque Natural Regional El Vinculo, el Parque Natural Regional Mateguadua y la Reserva Forestal Protectora Regional La Albania”; una persona natural, profesional universitario del núcleo del conocimiento de la Ingeniera Agrícola, Forestal y Afines con experiencia mínima 6 meses en análisis de la información PROFESIONALES 1.	Cumplir con los 

principios y valores 

1) Asistir a las reuniones de 

equipo técnico del Convenio 

31 DE MAYO DEL 2022 QUINCE MILLONES DE PESOS($15.000.000.oo) QUINCE MILLONES DE PESOS MCTE.  ($ 15.000.000.oo), pagaderos de la siguiente manera; una primera cuota previa entrega de un (1) documento con los resultados de la verificación de cada uno de los planes de manejos de las áreas protegidas del convenio y la identificación de los subcomponentes que requieren actualización o información, la entrega de tres (3) informes técnicos, uno por área protegida con la actualización de cada subcomponente biofísico y los soportes correspondientes; teniendo en cuenta la Guía detallada para la actualización y ajuste de planes de manejo de las áreas protegidas públicas del SIDAP Valle administradas por la CVC y los anexos del convenio (Anexo.  8 y Anexo.  9), enfocando el área en un contexto mayor a sus límites, de modo que se puedan identificar elementos útiles para la determinación de las zonas con función amortiguadora, por valor de TRES MILLONES DE PESOS MCTE. ($ 3.000.000,oo), una segunda cuota previa entrega del informe que incluya los soportes (registro fotográfico, lista8100002740 7 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 35102096110103: LIBRE DESTINACION/INCIVA/ Servicios prestados/Conocimiento de la biodiv/ Realizar la fase  @   1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 35102096110104: LIBRE DESTINACION/INCIVA/ Servicios prestados/Conocimiento de la biodiv/ Realizar la fase de35102096110103 REALIZAR LA FASE DE ZONIFICACION / 35102096110104 REALIZAR LA FASE DE FORMULACIONJHON ADOLFO HERRERA CUEVAS 

040.10.05.22.1100 1.097.726.400 DE MONTENEGRO (QUINDIO) LIQUIDAR LEIDY TATIANA VELASQUEZ ROA 20 DE ENERO DEL 2022 21 DE ENERO DEL 2022 Contratar en cumplimiento del proyecto institucional “Implementación de Acciones de Recuperación y Sostenibilidad Ambiental de Áreas Protegidas a Cargo del INCIVA 2021 – 2023, Buga, Tuluá”, actividad “Realizar la fase de diagnóstico para la actualización de los Planes de Manejo de los PNR” y con cargo al Convenio Interadministrativo nº 0132 del 27 de Agosto 2021 firmado entre la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC e INCIVA cuyo objeto es “Aunar esfuerzos técnicos y recursos económicos y humanos para el ajuste y actualización de los documentos técnicos de soporte para la adopción de los planes de manejo del Parque Natural Regional El Vinculo, el Parque Natural Regional Mateguadua y la Reserva Forestal Protectora Regional La Albania”; una persona natural, profesional universitario de pregrado del núcleo básico del conocimiento perteneciente al área de la Biología, Ciencias Naturales o afines, con experiencia de mínimo seis (6) meses en evaluaciones ecológicas rápidas, análisis de informaciónPROFESIONALES 1.	Cumplir con los 

principios y valores 

1. Asistir a las reuniones de 

equipo técnico del Convenio 

28 DE FEBRERO DEL 2022 Tres Millones de Pesos ($ 3.000.000,oo) Tres Millones de Pesos MCTE. ($ 3.000.000,oo), pagaderos de la siguiente manera; una primera y única cuota previa presentación del informe y las evidencias de la entrega de tres (3) matrices Darwincore, con la revisión y depuración de las bases de datos correspondientes a los mamíferos de las tres (3) áreas protegidas, diligenciamiento de las matrices y publicación en el Sistema de Información de la Biodiversidad (SiB) para cada área protegida; con los respectivos tres (3) Links, dos (2) talleres dictados con sus respectivos soportes (registro fotográfico, listados de asistencia, memoria del taller),  dos (2) presentaciones Power Point y elementos de apoyo para el taller del componente de mamíferos dirigido a los actores de cada área protegida (PNR El Vinculo, PNR Mateguadua y RFPR La Albania) abarcando los aspectos importantes y relevantes de los inventarios realizados en cada área protegida, metodologías de muestreo, especies de importancia para su conservación, utilidad de la información de los mamíferos p8100002727 7 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 35102096110102: LIBRE DESTINACION/INCIVA/ Servicios prestados/Conocimiento de la biodiv/ Realizar la fase de35102096110102 REALIZAR LA FASE DE DIAGNOSTICOJHON ADOLFO HERRERA CUEVAS 

040.10.05.22.1101 1.035.425.953 DE COPACABANA (ANTIOQUIA) MELISSA JIMENEZ ARGUELLO 20 DE ENERO DEL 2022 21 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva, de acuerdo al proyecto de inversión “Mejoramiento de la Infraestructura para la Protección, Salvaguarda y Divulgación de los Activos Patrimoniales, Culturales y  Arqueológicos del Valle del Cauca a cargo del INCIVA” en lo referente a actividades de campo (fase de monitoreo) y laboratorio (inventario, limpieza, codificación, clasificación, registro y disposición de materiales) en el marco de los Programas de Arqueología Preventiva desarrollados por INCIVA relacionados con las Vías del Departamento Contrato Interadministrativo N.º 1.310.02 – 20 – 0084, firmados con la Secretaría de Infraestructura Departamental del Valle del Cauca y en cumplimiento de los objetivos institucionales del eje No. 3 del Plan Estratégico del INCIVA vigente.PROFESIONALES 1. Realizar el pago oportuno 

mes a mes del sistema de 

1. Apoyar en la identificación, 

contextualización, valoración, 

30 DE JUNIO DEL 2022 VENTICUATRO MILLONES DE PESOS($24.000.000.oo) VENTICUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($24.000.000.oo), que se pagaran de la siguiente manera; una primera cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4.000.000.oo), el día 30 de enero del 2022, una segunda cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4.000.000.oo) el día 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4.000.000.oo) el día 30 de marzo, una cuarta cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4.000.000.oo) el día 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4.000.000.oo) el día 30 de mayo de 2022 y una sexta cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4.000.000.oo) el día 30 de junio de 2022 pagaderos pasados los treinta (30) días de ejecución de actividades y recibidas a satisfacción por parte del supervisor. Los mismos se realizarán de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002781 11 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2320202008/3610301010010000/3610120802010236101208020102 RECOLECTAR INFORMACION TECNICA SONIA BLANCO 

040.10.05.22.1102 1.124.861.831 MOCOA (PUTUMAYO) JULIANA MARTINEZ QUINTERO 20 DE ENERO DEL 2022 21 DE ENERO DEL 2022 Contratar en cumplimiento del proyecto institucional “Implementación de Acciones de Recuperación y Sostenibilidad Ambiental de Áreas Protegidas a Cargo del INCIVA 2021 – 2023, Buga, Tuluá”, actividad “Realizar la fase de diagnóstico para la actualización de los Planes de Manejo de los PNR” y con cargo al Convenio Interadministrativo nº 0132 del 27 de Agosto 2021 firmado entre la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC e INCIVA cuyo objeto es “Aunar esfuerzos técnicos y recursos económicos y humanos para el ajuste y actualización de los documentos técnicos de soporte para la adopción de los planes de manejo del Parque Natural Regional El Vinculo, el Parque Natural Regional Mateguadua y la Reserva Forestal Protectora Regional La Albania”; una persona natural, profesional universitario de pregrado del núcleo básico del conocimiento perteneciente al área de la Biología, Ciencias Naturales o afines con experiencia de mínimo seis (6) meses en evaluaciones ecológicas rápidas, análisis de información PROFESIONALES 1.	Cumplir con los 

principios y valores 

1. Publicar la información 

biológica correspondiente a las 

28 DE FEBRERO DEL 2022 Tres Millones de Pesos ($ 3.000.000,oo) Tres Millones de Pesos MCTE. ($ 3.000.000,oo), pagaderos de la siguiente manera; una primera y única cuota previa presentación del informe y las evidencias de la entrega de tres (3) matrices Darwincore, con la revisión y depuración de las bases de datos correspondientes a las aves de las tres (3) áreas protegidas, diligenciamiento de las matrices y publicación en el Sistema de Información de la Biodiversidad (SiB) para cada área protegida; con los respectivos tres (3) Links, dos (2) talleres dictados con sus respectivos soportes (registro fotográfico, listados de asistencia, memoria del taller),  dos (2) presentaciones Power Point y elementos de apoyo para el taller del componente de aves dirigido a los actores de cada área protegida (PNR El Vinculo, PNR Mateguadua y RFPR La Albania) abarcando los aspectos importantes y relevantes de los inventarios realizados en cada área protegida, metodologías de muestreo, especies de importancia para su conservación, utilidad de la información de las aves para la planific8100002726 7 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 35102096110102: LIBRE DESTINACION/INCIVA/ Servicios prestados/Conocimiento de la biodiv/ Realizar la fase de35102096110102 REALIZAR LA FASE DE DIAGNOSTICOJHON ADOLFO HERRERA CUEVAS 

040.10.05.22.1103 1.144.079.011 DE CALI (VALLE) YANY CELY CELORIO JIMENEZ 20 DE ENERO DEL 2022 21 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico 30 DE ABRIL DE 2022 SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000. 000.oo) SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de marzo de 2022, y una última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de abril de 2022.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1104 1.010.152.589 DE CALI (VALLE) JESUS DAVID MONTERO BEJARANO 20 DE ENERO DEL 2022 22 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrado30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE($9.600.000.oo) NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($9.600.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte ($1.600. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte ($1.600.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una Tercera cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte($1.600.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte($1.600.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte($1.600.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte ($1.600. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1105 94.536.334 DE CALI (VALLE) ALFONSO CALLE URIBE 20 DE ENERO DEL 2022 22 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrado30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE($9.600.000.oo) NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($9.600.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte ($1.600. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte ($1.600.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una Tercera cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte($1.600.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte($1.600.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte($1.600.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte ($1.600. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1106 66.849.882 DE CALI (VALLE) LUZ MYCHELY BENAVIDES WELFAR 20 DE ENERO DEL 2022 22 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrado30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE($9.600.000.oo) NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($9.600.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte ($1.600. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte ($1.600.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una Tercera cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte($1.600.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte($1.600.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte($1.600.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte ($1.600. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1107 1.112.784.451 DE CARTAGO VALLE JUAN PABLO MAFLA GUTIERREZ 20 DE ENERO DEL 2022 21 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva con el fin de ejecutar el proyecto “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021 2023 VALLE DEL CAUCA” para Apoyar al fortalecimiento de las prácticas medioambientales en el territorio a través de la educación ambiental,  con una persona natural Profesional, que tenga experiencia mínima de seis (6) meses ejecutando actividades afines, que apoye al Parque Regional Natural El Vínculo, en  lo que concierne  a la planificación, coordinación y realización de los procesos para la producción, sostenimiento y distribución de especies vegetales que garanticen el cumplimiento de los diferentes proyectos que se ejecutan desde el proceso P2 Investigaciones y el acompañamiento en procesos transversales liderados por ésta oficina en el cumplimiento de su misión y objetivos institucionales del Eje No. 2. Educación Ambiental, Investigación, DesPROFESIONALES 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución. 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de Inciva, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacio1. Ejecutar acciones en coordinación con el equipo de trabajo para garantizar la existencia permanente de sustratos adecuados para el llenado de bolsas en el vivero de bosque seco tropical del PNRV 2. Llevar a cabo acciones que permitan contar con el llenado de bolsas adecuado en las dimensiones requeridas en el vivero de bosque seco tropical del PNRV. 3. Programar y ejecutar las actividades de consecución de semillas para el vivero de bosque seco tropical del PNRV.4. Programar y llevar a cabo todas las actividades y diferentes métodos correspondientes a la producción de material vegetal en el vivero de bosque seco tropical del PNRV. 5. Garantizar el mantenimiento y buen estado fitosanitario de todo el material vegetal del vivero de bosque seco tropical del PNRV. 6. Programar y ejecutar de la mejor manera los turnos de riego de todo el material vegetal del vivero de bosque seco tropical del PNRV, teniendo en cuenta las necesidades del mismo. 7. Atender los requerimientos de material vegetal que sean autorizad30 DE JUNIO DEL 2022 QUINCE MILLONES DE PESOS MCTE ($15.000.000.oo)($15.000.000.oo) QUINCE  MILLONES DE  PESOS MCTE ($15.000.000.oo) según la disponibilidad del PAC, serán pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota el día 30 de enero de 2022 por valor de DOS MILLONES  QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.500.000.oo);  una segunda cuota el día 28 de Febrero de 2022 por valor de DOS MILLONES  QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.500.000.oo);  una tercera cuota el día 30 de Marzo de 2022 por valor de DOS MILLONES  QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.500.000.oo);  una cuarta cuota el día 30 de Abril de 2022 por valor de DOS MILLONES  QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.500.000.oo);   una quinta cuota el día 30 de mayo del 2022 por valor de DOS MILLONES  QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.500.000.oo);  una sexta y última cuota el día 30 de Junio de 2022 por valor de DOS MILLONES  QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.500.000.oo) de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002701 07 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 3510173512010635101735120106- Apoyar al fortalecimiento de las practicas  JHON ADOLFO HERRERA CUEVAS 

040.10.05.22.1108 43.118.755 DE BELLO (ANTIOQUIA) JOHANA TABORDA MARTINEZ 20 DE ENERO  DEL 2022 21 DE ENERO  DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva, con el fin de ejecutar el proyecto “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA LA APROPIACIÓN SOCIAL DE CONOCIMIENTO EN ACTIVOS PATRIMONIALES TERRITORIALES CULTURALES Y NATURALES DE INCIVA 2021 2023 CALI, EL CERRITO, BUGA, CALIMA, TULUA”, para Realizar el fortalecimiento de la capacidad institucional para garantizar la prestación del servicio a la comunidad, con una persona natural Profesional en zootecnia, y experiencia Profesional mínima de seis (6) meses, para que apoye al Laboratorio de Zoología, en todo lo referente a la utilización de procesos y procedimientos técnicos y administrativos para la preservación y manejo de las colecciones biológicas que se albergan en el laboratorio de zoología, utilizando metodologías que integren de manera particular la preservación y manejo de las mismas, en cumplimiento de los objetivos institucionales del Eje No. 2. Educación ambiental, investigación,PROFESIONALES 1.    Realizar el pago oportuno mes a mes del sistema de seguridad social integral. 2. Cumplir con los principios y directrices de ética establecidos en el manual de ética de la institución. 3. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 4. Realizar exámenes ocupacionales (Concepto de Aptitud Medica) al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso), Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días (es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 5. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, Procedimientos, Estándares, Requisitos Especiales de INCIVA,   que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 6. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 7.  Los e1). Apoyar la sistematización de las bases de datos de las colecciones de referencia para su estructuración en el formato DarwinCore. 2). Proyectar y archivar los documentos requeridos para la devolución de ejemplares pertenecientes a las colecciones de zoología IMCN. 3). Acompañar la formulación y proyección de protocolos de gestión de las colecciones de zoología IMCN. 4). Acompañar las labores de préstamo e ingreso de material científico en las colecciones de zoología IMCN. 5). Documentar las labores de mantenimiento de especímenes, equipos y espacios realizadas sobre las colecciones de zoología IMCN. 6). Acompañar la estructuración del diagnóstico de las colecciones científicas de referencia IMCN. 7). Las demás que se deriven del objeto del contrato30 DE  JUNIO DEL 2022 QUINCE MILLONES DE PESOS MCTE ($15.000.000.oo)15.000.000                          QUINCE MILLONES DE PESOS MCTE ($15.000.000.oo) según la disponibilidad del PAC, serán pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota el día 30 de enero de 2022 por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.500.000.oo); una segunda cuota el día 28 de Febrero de 2022 por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.500.000.oo); una tercera cuota el día 30 de Marzo de 2022 por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.500.000.oo); una cuarta cuota el día 30 de Abril de 2022 por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.500.000.oo); una quinta cuota el día 30 de mayo del 2022 por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.500.000.oo); una sexta y última cuota el día 30 de Junio de 2022 por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.500.000.oo); Valor que se encuentra soportado en el CDP No. 8100002707 del 07 de enero de 2022. De acuerdo con disponibilidad del PAC. C8100002707 07 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2- 320202008/3610301010010000/3610184612010136101846120101 REALIZAR EL FORTALECIMIENTOJHON ADOLFO HERRERA CUEVAS

040.10.05.22.1109 16.545.296 DE ROLDANILLO (VALLE) JESUS ANTONIO ROMAN PAYAN 20 DE ENERO DEL 2022 21 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva con el fin de ejecutar el proyecto “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA LA APROPIACIÓN SOCIAL DE CONOCIMIENTO EN ACTIVOS PATRIMONIALES TERRITORIALES CULTURALES Y NATURALES DE INCIVA 2021 2023 CALI, EL CERRITO, BUGA, CALIMA, TULUA” para Capacitar a través de estrategias de atención presencial y virtual a la comunidad sobre les activos patrimoniales culturales y naturales del Valle del Cauca administrados por el Inciva., con una persona natural Bachiller, que tenga experiencia mínima de seis (6) meses ejecutando actividades afines, que apoye al Parque Regional Natural El Vínculo, en lo que concierne a la ejecución de las operaciones de propagación y cultivo de material vegetal, así como de producción de semillas, controlando la sanidad vegetal, manejando los equipos y herramientas, bajo criterios de calidad y respetando la normativa vigente, incluida la medioambiental y de prevención de APOYO A LA GESTION 1.    Realizar el pago oportuno mes a mes del sistema de seguridad social integral. 2. Cumplir con los principios y directrices de ética establecidos en el manual de ética de la institución. 3. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 4. Realizar exámenes ocupacionales (Concepto de Aptitud Medica) al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso), Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días (es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 5. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, Procedimientos, Estándares, Requisitos Especiales de INCIVA,   que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 6. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 7.  Los e1). Apoyar las actividades correspondientes para garantizar la existencia permanente de sustratos adecuados para la propagación de material vegetal de bosque seco tropical en el vivero del PNRV. 2). Apoyar las acciones que permitan contar con el llenado de bolsas adecuado en las dimensiones requeridas en el vivero de bosque seco tropical del PNRV. 3). Apoyar las labores de consecución de semillas para el vivero de bosque seco tropical del PNRV. 4). Ejecutar actividades correspondientes a la producción de material vegetal en el vivero de bosque seco tropical del PNRV. 5). Realizar actividades de fumigación y control fitosanitario de todo el material vegetal de bosque seco tropical en el vivero del PNRV. 6). Apoyar la ejecución de turnos de riego de todo el material vegetal del vivero de bosque seco tropical del PNRV, teniendo en cuenta las necesidades del mismo. 7). Apoyar la atención a las solicitudes autorizadas por la subdirección de investigaciones para la entrega de material vegetal en el vivero de bosque30 DE JUNIO DEL 2022 OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($8.400.000.oo)8.400.000                            OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($8.400.000.oo) según la disponibilidad del PAC, serán pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota el día 30 de enero de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.400.000.oo);  una segunda cuota el día 28 de Febrero de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.400.000.oo);  una tercera cuota el día 30 de Marzo de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.400.000.oo);  una cuarta cuota el día 30 de Abril de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.400.000.oo);  una quinta cuota el día 30 de mayo del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.400.000.oo); una sexta y última cuota el día 30 de Junio de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE  ($1.400.000.oo);  Valor que se encuentra soportado en el CDP No. 8100002703 del 07 de enero de 2022.8100002703 07 DE ENERO DEL 2022 1-1015/1220/2- 320202008/3610301010010000/3610184613010136101846130101 CAPACITAR A LA COMUNIDADJHON ADOLFO HERRERACUEVAS

040.10.05.22.1110 14.800.142 DE TULUA VALLE JONATHAN GRANOBLES CARDONA 20 DE ENERO DEL 2022 21 DE ENERO DEL 2022 Contratar en cumplimiento del proyecto institucional “Implementación de Acciones de Recuperación y Sostenibilidad Ambiental de Áreas Protegidas a Cargo del INCIVA 2021 – 2023, Buga, Tuluá”, actividades “Realizar la fase de zonificación para la actualización de los Planes de Manejo de los PNR”, “Realizar la fase de formulación para la actualización de los Planes de Manejo de los PNR” y con cargo al Convenio Interadministrativo nº 0132 del 27 de Agosto 2021 firmado entre la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC e INCIVA cuyo objeto es “Aunar esfuerzos técnicos y recursos económicos y humanos para el ajuste y actualización de los documentos técnicos de soporte para la adopción de los planes de manejo del Parque Natural Regional El Vinculo, el Parque Natural Regional Mateguadua y la Reserva Forestal Protectora Regional La Albania” ; una persona natural, profesional universitario de pregrado del núcleo básico el conocimiento perteneciente a las áreas de la Biología, la Ingeniería Ambiental, la Agrs nacionales o internacionales, y utilizarlos de manera correcta (Cuando aplique).  7.	Cumplir con la certificaciones pertinentes para realizar actividades de alto riesgo, (Cuando aplique).  8.	Cumplir, hacer cumplir, realizar seguimiento y gestión necesaria a las sanciones que imponga el INCIVA,  por desacato a las Normas y/o los Procedimientos, acorde al formato ESCALA DE SANCIONES – DISCIPLINA PROGRESIVA, el cual será dado a conocer en la inducción durante el proceso de contratación.  9.	Todos los contratistas sin excepción, antes del ingreso, tendrán una inducción general en los siguientes temas la cual será evaluada:  -	Aspectos Legales del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo -	Permisos de trabajo actividades de alto riesgo. -	Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo  -	Comité de Convivencia Laboral. -	PolíticaPROFESIONALES 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución. 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de Inciva, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacio1 Asistir a las reuniones de equipo técnico del Convenio Interadministrativo Nº 132 - 2021 acorde a las convocatorias.  2 Participar de las reuniones del comité técnico del Convenio Interadministrativo Nº 132 - 2021 en caso de ser requerido. 3 Coordinar las actividades técnicas de la fase de zonificación, estratégico y formalización para el desarrollo de los procesos de actualización de las áreas protegidas PNR Vínculo, PNR Mateguadua y RFPR La Albania.  4 Gestionar las alianzas con la Universidad para la creación del diplomado en el proceso de cualificación de actores. 5 Coordinar las reuniones técnicas y administrativas requeridas para el desarrollo de los procesos de actualización de las áreas protegidas PNR Vínculo, PNR Mateguadua y RFPR La Albania. 6 Realizar los informes técnicos mensuales para dar a conocer los avances de los diferentes componentes en el proceso de actualización de las áreas protegidas PNR Vínculo, PNR Mateguadua y RFPR La Albania. 7 Realizar el seguimiento del cronograma del Plan Oper31 DE MAYO DEL 2022 VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE.  ($ 20.000.000,oo) ($ 20.000.000,oo) VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE.  ($ 20.000.000,OO), pagaderos de la siguiente manera; una primera cuota una vez entregado el informe donde se evidencie la planificación con el equipo técnico los componentes de la guía y la gestión de los insumos y materiales necesarios para llevar a cabo las actividades del convenio, por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 4.000.000.oo), una segunda cuota gestionada y concretada una alianza con una Universidad para la creación de un diplomado en el proceso de cualificación de actores, por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 4.000.000.oo), una tercera cuota previa entrega de informe donde se evidencie la programación y concertación de reuniones con el equipo técnico y administrativo para llevar a cabo los componentes según el Plan Operativo de Actividades del convenio; las cuales pueden ser virtuales o presenciales con los diferentes profesionales, incluyendo los respectivos soportes (enlace Meet de reunión, registro fotográfico, y listados de asistencia), por v8100002734 07 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 35102096110103……….. 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 3510209611010435102096110103- Realizar la fase de formulación  35102096110104- Realizar la fase de formulación JHON ADOLFO HERRERA CUEVAS 

040.10.05.22.1111 66.718.329DE TULUA VALLE MARTHA CECILIA OROZCO ARANDA 20 DE ENERO DEL 2022 21 DE ENERO DEL 2022 Contratar en cumplimiento del proyecto institucional “Implementación de Acciones de Recuperación y Sostenibilidad Ambiental de Áreas Protegidas a Cargo del INCIVA 2021 – 2023, Buga, Tuluá”, actividad “Realizar la fase de diagnóstico para la actualización de los Planes de Manejo de los PNR” y con cargo al Convenio Interadministrativo nº 0132 del 27 de Agosto 2021 firmado entre la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC e INCIVA cuyo objeto es “Aunar esfuerzos técnicos y recursos económicos y humanos para el ajuste y actualización de los documentos técnicos de soporte para la adopción de los planes de manejo del Parque Natural Regional El Vinculo, el Parque Natural Regional Mateguadua y la Reserva Forestal Protectora Regional La Albania” ; una persona natural tecnólogo, estudiante universitario y/o profesional del área de la biología, para que de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA, preste sus servicios como auxiliar de campo para apoyar al protidad. 5. Actualizar la información cartográfica pertinente a los proyectos de Parque Central- Paseo Bolívar, con el fin de presentar informes técnicos solicitados por ICANH y entes financiadores. 6. Apoyar el proceso de identificación, análisis e interpretación de las evidencias arqueológicas relativas a materiales constructivos obtenidas durante la ejecución del proyecto de parque central con la Alcaldía de Santiago de Cali Contratos Interadministrativo No 4151.0.26.1.1389 7. Emitir conceptos técnicos sobre bienes arquitectónicos (patrimoniales) a intervenir arqueológicamente cuando así se requiera. 8. Digitalizar levantamientos arquitectónicos, plantas, alzados, perfiles y demás evidencias obtenidas en campo. 9. Asistir y apoyar las reuniones técniAPOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución. 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de Inciva, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacio1 Apoyar en la revisión y estandarizar de la información cronológica de la Parcela Permanente de Investigación 2 Apoyar la planificación y desarrollo del taller correspondiente a Parcelas Permanentes de Investigación dirigido a actores de las áreas protegidas. 3 Ejecutar el objeto del contrato durante el plazo pactado. 4 Realizar el pago oportuno mes a mes al Sistema de Seguridad Social Integral. 5 Las demás conexas y complementarias que se deriven del objeto del contrato. 28 DE FEBRERO DEL 2022 UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS MCTE. ($ 1.500.000,oo)($ 1.500.000,oo) UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS MCTE.  ($ 1.500.000,OO), pagaderos de la siguiente manera; una primera y única cuota previa entrega de un informe donde se evidencie el apoyo al profesional en la revisión cronológica del seguimiento de la Parcela Permanente de Investigación en el PNR (El Vinculo y/o Mateguadua), la estandarización y unificación de la matriz de resultados, unificación de conceptos, nomenclatura, demás variables que sean consideradas y el apoyo al profesional en el desarrollo del contenido del taller dirigido a actores del PNR (El Vinculo o Mateguadua), explicando la importancia de las PPI, la metodología en campo, la toma de datos y el seguimiento, por valor de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS MCTE. ($ 1.500.000,oo), de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002725 07 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 3510209611010235102096110102-  Realizar la fase de diagnosticoJHON ADOLFO HERRERA CUEVAS 

040.10.05.22.1112 38.885.373 DE CALI VALLE ALEXANDRA CARDONA ORTIZ 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalAPOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución. 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de Inciva, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacio1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2- Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” 3- Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4- Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico 30 DE JUNIO DEL 2022 OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 8.800.000)($ 8.800.000.oo) OCHO MILLONES OCHOCIENTOS  MIL PESOS MCTE ($ 8.800.000) pagaderos de la siguiente manera una primera cuota del 15 de enero al 31 de enero del 2022  por valor de OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE ($800.000), la segunda cuota el 28 de febrero del 2022 por un valor de UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.600.000), una tercera cuota el 31 de marzo del 2022 por valor de UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.600.000), una cuarta cuota 30 de abril del 2022  por valor de UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.600.000) una quinta cuota el 31 de mayo del 2022 por valor de UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.600.000) una sexta y última cuota el 30 de junio del 2022 por valor UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.600.000), de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/3510173511010335101735110103- Apoyar el fortalecimiento de las practicas MARIA FERNANDA CASTAÑEDA 

040.10.05.22.1113 1.144.149.842 DE CALI (VALLE) CRISTIAN CAMILO CASTILLO JIMENEZ 20 DE ENERO DEL 2022 21 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca, para fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de atender las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambiAPOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1. Ejecutar las fases de 

prospección, rescate y monitoreo 

30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo) el día (31) de enero de 2022, una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo) el día (28) de febrero 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo) el día (30) de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo) el día (30) de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo) el día (31) de mayo de 2022, y una sexta y última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo) el día (30) de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002785 11 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/3510173512010635101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRACTICAS MEDIOAMBIENTALESGLORIA LILIAN 

SAAVEDRA LENIS 040.10.05.22.1114 16.794.732 DE CALI (VALLE) HUGO FERNANDO BRAND CEBALLOS 21 DE ENERO DE 2022 22 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, persona profesional  sin experiencia en lo referente a  dar apoyo  administrativo y operativo en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrolloPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Apoyar el proceso de contratación del personal (Verificación de los documentos, informar las novedades respectivas, crear los usuarios en el aplicativo SIGEP, certificados de carencia y de idoneidad correspondientes). 2--Realizar Afiliaciones a la ARL del personal contratado, control y seguimiento de las mismas. 3-Elaborar actas de inicio, actas de liquidación y certificaciones del proceso. 4-Apoyar en la respuesta de las solicitudes que realizan usuarios internos y externos. 5-Apoyar el manejo de los aplicativos SIGEP, SECOP, EDL-APP, CETIL, MIPLANILLA y los demás que se establezcan en el proceso, dentro los tiempos establecidos por los mismos. 6-Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades de inducción y capacitación relacionadas con el proceso. 7-Reportar a quien corresponda, sobre situaciones encontradas que ameriten mejora. 8-Las demás conexas y complementarias que se deriven del objeto del contrato.30 DE JUNIO DEL 2022 DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE($18.000.000.oo) DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($18.000.000.oo). Pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de enero de 2022, una segunda cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de mayo de 2022, y una sexta y última cuota por valor de tres millones de pesos m/cte ($3.000.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002776 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002776 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 18.000.000 COP.35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educación ambiental.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1115 94.451.729 DE CALI (VALLE) OSCAR FERNANDA SERNA MEJIA 21 DE ENERO DE 2022 22 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional sin experiencia en lo referente, a realizar actividades de apoyo administrativo del proyecto y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigaciónPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento. 4- Apo30 DE MAYO DEL 2022 ONCE MILLONES DE PESOS M/CTE($11.000.000.oo) ONCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($11.000.000.oo). Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de dos millones doscientos mil pesos m/cte ($2.200.000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de dos millones doscientos mil pesos m/cte ($2.200.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una tercera cuota por valor de dos millones doscientos mil pesos m/cte ($2.200.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una cuarta cuota por valor de dos millones doscientos mil pesos m/cte ($2.200.000.oo), el 30 de abril de 2022; y una quinta y última cuota por valor de dos millones doscientos mil pesos m/cte ($2.200.000.oo), el 30 de mayo de 2022; de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002798 19 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002798 DEL 19 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 11.000.000 COP.35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educación ambiental.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1116 1.144.134.512 DE CALI (VALLE) GILMAR ALFONSO GARCIA ABADIA 21 DE ENERO DE 2022 22 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional ingeniero industrial  sin experiencia  en lo referente, a dar apoyo referente a  dar apoyo administrativo y operativo a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónalePROFESIONALES 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.   4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA,   que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante.6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nac1- Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”.2- Recolectar, digitalizar y/o consolidar información de interés cuando sea solicitada como: a) Base de datos de organizaciones comunitarias y ambientales, según la zona asignada. b) Base de datos sobre el estado de las estrategias de educación ambiental (CIDEAS, PRAES y PROCEDAS) según zona asignada. c) Documentación de población impactada en las actividades de la zona asignada d) Documentación de especies de árboles y cantidad sembrada en las actividades de la zona asignada, entre otras.3-Apoyar la divulgación de las actividades, campañas y procesos ambientales realizados dentro del marco del programa de gestores ambientales replicando la gestión del proyecto a través de las redes sociales.4-Realizar seguimiento cuando se requiera a los gestores ambientales durante la real30 DE JUNIO DE 2022 DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000.oo) DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de dos millones pesos m/cte ($2.000. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de dos millones pesos m/cte ($2.000. 000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una tercera cuota por valor de dos millones pesos m/cte ($2.000. 000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de dos millones pesos m/cte ($2.000. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de dos millones pesos m/cte ($2.000. 000.oo) el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota por valor de dos millones pesos m/cte ($2.000.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002791 19 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002791 DEL 19 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 12.000.000 COP35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambientaMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1117 1.112.225.206 DE PRADERA (VALLE) JEISON ANDERSON ALVAREZ GALLARDO21 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, técnico sin experiencia  en lo referente, a realizar registro fotográfico, productos audiovisuales y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desaDE APOYO A LA GESTION1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.   4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA,   que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante.6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nac1) Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Apoyar en la elaboración de piezas audiovisuales para la divulgación del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca para las redes sociales y portal web. 3)Apoyar la estrategia de comunicación para la visibilización del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 4)Apoyar el registro fotográfico y audiovisual de las actividades y eventos30 DE JUNIO DE 2022 DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS($10.500.000,oo) DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($10.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de dos millones quinientos pesos m/cte ($2.500.000.oo),el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de dos millones pesos m/cte ($2.000. 000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor de dos millones pesos m/cte ($2.000. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de dos millones pesos m/cte ($2.000. 000.oo) el 30 de mayo de 2022, una quinta y última cuota por valor de dos millones pesos m/cte ($2.000. 000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002793 19 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002793 DEL 19 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 10.500.000 COP35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambientaMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1118 1.143.848.069 DE CALI (VALLE) KELLY ERAZO RUIZ 21 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto:  “ IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA” , con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional con seis (6) meses de experiencia  en lo referente, a brindar apoyo al plan de comunicaciones del proyecto, elaborar material comunicativo y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales dPROFESIONALES 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.   4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA,   que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante.6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nac1) Apoyar en la planeación, elaboración y revisión del material comunicativo y publicitario utilizado por el programa Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca.   2) Apoyar la conceptualización, elaboración, diagramación e ilustración de productos editoriales que se requieran en el proyecto. 3) Brindar apoyo en la revisión permanente de la información publicada en las redes sociales de INCIVA, estableciendo que es verídica, confiable y actualizada. 4) Apoyar la transferencia de material digital divulgativo a las entidades departamentales que la coordinación general demande. 5) Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 6) Planear y elaborar semanalmente contenidos para redes sociales y reportar informes tipo Cronopost. 7) Realizar las demás actividades asignadas de acuerdo al objeto del contrato.30 DE JUNIO DE 2022 DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000.oo) DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de dos millones pesos m/cte ($2.000. 000.oo),el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de dos millones pesos m/cte ($2.000. 000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor de dos millones pesos m/cte ($2.000. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de dos millones pesos m/cte ($2.000. 000.oo) el 30 de mayo de 2022, una quinta y última cuota por valor de dos millones pesos m/cte ($2.000. 000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002757 11 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002757 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 12.000.000 COP35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambientaMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1119 16.272.984 DE PALMIRA (VALLE) GERMAN DE JESUS RAMIREZ BEDOYA 21 DE ENERO DE 2022 22 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente una persona natural profesional ciencias naturales y/o disciplinas afines sin experiencia en lo referente a contenidos metodológicos ambientales, procesos formativos de los gestores ambientales, actividades ambientales de carácter institucional y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecuciónPROFESIONAL  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1. Elaborar y/o socializar seis (6) componentes metodológicos uno mensual para la atención y formación en cultura ciudadana ambiental para los espacios donde se ejecutarán las actividades del proyecto. 2. Crear contenidos para las fichas metodológicas, guiones y/o protocolos utilizadas por los gestores ambientales para realizar los procesos de educación ambiental con comunidades, entidades, instituciones educativas entre otras, enfocados a fortalecer la cultura ambiental. 3. Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4. Acompañar y apoyar los procesos formativos de los gestores ambientales. 5. Formar a los gestores ambientales en los temas que se requieran para el ejercicio de sus funciones. 6. Participar y brindar apoyo al grupo de gestores ambientales zonales en las actividades y prácticas ambientales que realiza en su comunidad. 7.Crear estrategias que promuevan y fomenten la educación a30 DE JUNIO DEL 2022 DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($18.000.000.oo)($18.000.000,oo) DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($18.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una tercera cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta cuota por valor de tres millones pesos m/cte ($3.000. 000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002789 19 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002789 DEL 19 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 18.000.000 COP.35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambientaMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1120 94.327.077 DE PALMIRA (VALLE) JOHN JAIRO RAMOS MENDEZ 21 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de mayo de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1121 1.114.837.192 DE EL CERRITO (VALLE) JUAN SEBASTIAN JIMENEZ GIRON 21 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de mayo de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1122 1.113.620.816 DE PALMIRA (VALLE) MIGUEL ANGEL CAICEDO RAMIREZ 21 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de mayo de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1123 1.007.852.527 DE PALMIRA (VALLE) MARTHA CATALINA BEDOYA VILLA 21 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de mayo de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1124 1.144.153.203 DE CALI (VALLE) LINA MARIA BRAVO GONZALEZ 21 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de mayo de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1125 1.114.836.557 DE EL CERRITO(VALLE) INGRID CAROLINA DURAN VARON 21 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de mayo de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1126 16.400.925 DE TORO(VALLE) JULIO CESAR CASTRO CORRALES 21 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de mayo de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1127 1.114.456.992 DE GUACARI (VALLE) JHONY ALEXIS ALVARADO GARCIA 21 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de mayo de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1128 1.006.341.696 DE PALMIRA (VALLE) SAMIR MAURICIO VARGAS VALOR 21 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de mayo de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1129 1.192.896.593 DE FLORIDA (VALLE) JUAN PABLO NIEVES MARTINEZ 21 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de mayo de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1130 94.262.447 DE EL AGUILA (VALLE) WILLIAM DE JESUS GIRALDO MENDOZA 21 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de mayo de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1131 16.858.203 DE EL CERRITO (VALLE) BATISTA BELTRAMI ARBOLEDA 21 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de mayo de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1132 1.113.687.092 DE PALMIRA (VALLE) ANGILIANA QUETAMA QUEBRADA 21 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de mayo de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1133 29.352.482 DE CANDELARIA (VALLE) GLADYS ISABEL FIGUEROA HERNANDEZ21 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de mayo de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1134 29.504.915 DE FLORIDA (VALLE) FANNY DEL SOCORRO ROMO LOPEZ 21 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de mayo de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1135 1.144.046.161 DE CALI (VALLE) MARTIN LLANO ALMARIO 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar en cumplimiento del proyecto institucional “Implementación de Acciones de Recuperación y Sostenibilidad Ambiental de Áreas Protegidas a Cargo del INCIVA 2021 – 2023, Buga, Tuluá”, actividad “Realizar la fase de diagnóstico para la actualización de los Planes de Manejo de los PNR” y con cargo al Convenio Interadministrativo nº 0132 del 27 de Agosto 2021 firmado entre la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC e INCIVA cuyo objeto es “Aunar esfuerzos técnicos y recursos económicos y humanos para el ajuste y actualización de los documentos técnicos de soporte para la adopción de los planes de manejo del Parque Natural Regional El Vínculo, el Parque Natural Regional Mateguadua y la Reserva Forestal Protectora Regional La Albania”; una persona natural, profesional universitario de pregrado del núcleo básico del conocimiento perteneciente al área de la Biología, Ciencias Naturales o afines, con experiencia de mínimo seis (6) meses en evaluaciones ecológicas rápidas, análisis de informaciónAPOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución. 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacio: 1. Publicar la información biológica correspondiente a flora en el Sistema de Información Biológica de Colombia (SiB). 2. Desarrollar los talleres de formación del componente botánico dirigido a actores de las tres áreas protegidas. 3. Apoyar el desarrollo del taller de PCA, objetos y objetivos de conservación con los actores de cada una de las 3 áreas protegidas. 4. Ejecutar el objeto del contrato durante el plazo pactado. 5. Realizar el pago oportuno mes a mes al Sistema de Seguridad Social Integral. 6. Las demás conexas y complementarias que se deriven del objeto del contrato. 28 DE FEBRERO DEL 2022 TRES MILLONES DE PESOS 3.000.000                            : NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($9.600.000.oo) pagaderos de la siguiente manera: Para todos los efectos legales y fiscales se estima el valor del presente contrato en la suma de: Tres Millones de Pesos MCTE. ($ 3.000.000,oo), pagaderos de la siguiente manera; una primera y única cuota previa presentación del informe y las evidencias de la entrega de tres (3) matrices Darwincore, con la revisión y depuración de las bases de datos correspondientes a la flora de las tres (3) áreas protegidas, diligenciamiento de las matrices y publicación en el Sistema de Información de la Biodiversidad (SiB) para cada área protegida; con los respectivos tres (3) Links, dos (2) talleres dictados con sus respectivos soportes (registro fotográfico, listados de asistencia, memoria del taller),  dos (2) presentaciones Power Point y elementos de apoyo para el taller del componente de flora dirigido a los actores de cada área protegida (PNR El Vínculo, PNR Mateguadua y RFPR La Albania) abarcando los aspectos importantes 8100002729 7 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 3510209611010235102096110102 LIBRE DESTINACION/INCIVAJOHN ADOLFO HERRERA CUEVAS 

040.10.05.22.1136 1.115.073.976 DE BUGA (VALLE) JORGE HERNAN HENAO RENGIFO 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva con el fin de ejecutar el proyecto “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA LA APROPIACIÓN SOCIAL DE CONOCIMIENTO EN ACTIVOS PATRIMONIALES TERRITORIALES CULTURALES Y NATURALES DE INCIVA 2021 2023 CALI, EL CERRITO, BUGA, CALIMA, TULUA” para Capacitar a través de estrategias de atención presencial y virtual a la comunidad sobre les activos patrimoniales culturales y naturales del Valle del Cauca administrados por el Inciva.,  con una persona natural Bachiller, que tenga experiencia mínima de seis (6) meses ejecutando actividades afines, que apoye al Parque Regional Natural El Vínculo, en  lo que concierne  a  la ejecución de las operaciones de propagación y cultivo de material vegetal, así como de producción de semillas, controlando la sanidad vegetal, manejando los equipos y herramientas, bajo criterios de calidad y respetando la normativa vigente, incluida la medioambiental y de prevenciónAPOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución. 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacio: 1. Apoyar las actividades correspondientes para garantizar la existencia permanente de sustratos adecuados para la propagación de material vegetal de bosque seco tropical en el vivero del PNRV. 2.Apoyar las acciones que permitan contar con el llenado de bolsas adecuado en las dimensiones requeridas en el vivero de bosque seco tropical del PNRV. 3.Apoyar las labores de consecución de semillas para el vivero de bosque seco tropical del PNRV. 4. Ejecutar actividades correspondientes a la producción de material vegetal en el vivero de bosque seco tropical del PNRV. 5. Realizar actividades de fumigación y control fitosanitario de todo el material vegetal de bosque seco tropical en el vivero del PNRV. 6. Apoyar la ejecución de turnos de riego de todo el material vegetal del vivero de bosque seco tropical del PNRV, teniendo en cuenta las necesidades del mismo. 7. Apoyar la atención a las solicitudes autorizadas por la subdirección de investigaciones para la entrega de material vegetal en el vivero de bosque seco t30 DE JUNIO DEL 2022 OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 8.400.000                            : NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($9.600.000.oo) pagaderos de la siguiente manera: Para todos los efectos legales y fiscales se estima el valor del presente contrato en la suma de: VALOR ESTIMADO ES POR: OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($8.400.000.oo) según la disponibilidad del PAC, serán pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota el día 30 de enero de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.400.000.oo);  una segunda cuota el día 28 de Febrero de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.400.000.oo);  una tercera cuota el día 30 de Marzo de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.400.000.oo);  una cuarta cuota el día 30 de Abril de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.400.000.oo);  una quinta cuota el día 30 de mayo del 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.400.000.oo); una sexta y última cuota el día 30 de Junio de 2022 por valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MI8100002705 7 DE ENERO DEL 2022 1-1015/1220/2-320202008/3610301010010000/ 3610184613010136101846130101 Capacitar a la comunidadJOHN ADOLFO HERRERA CUEVAS 

040.10.05.22.1137 38.569.682  DE CALI (VALLE) MARTHA PATRICIA FAJARDO VASQUEZ 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar en cumplimiento del proyecto institucional “Implementación de Acciones de Recuperación y Sostenibilidad Ambiental de Áreas Protegidas a Cargo del INCIVA 2021 – 2023, Buga, Tuluá”, actividades “Realizar la fase de zonificación para la actualización de los Planes de Manejo de los PNR”,  “Realizar la fase de formulación para la actualización de los Planes de Manejo de los PNR”  y con cargo al Convenio Interadministrativo nº 0132 del 27 de Agosto 2021 firmado entre la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC e INCIVA cuyo objeto es “Aunar esfuerzos técnicos y recursos económicos y humanos para el ajuste y actualización de los documentos técnicos de soporte para la adopción de los planes de manejo del Parque Natural Regional El Vínculo, el Parque Natural Regional Mateguadua y la Reserva Forestal Protectora Regional La Albania”; una persona natural, profesional universitario del núcleo del conocimiento de las ciencias económicas con experiencia mínima de 12 meses en análisis de servicios ecPROFESIONAL En desarrollo del presente contrato, el contratista se obliga a: OBLIGACIONES GENERALES: 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución. 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herram1. Asistir a las reuniones de equipo técnico del Convenio Interadministrativo N° 132 – 2021 acorde a las convocatorias. 2. Participar de las reuniones del comité técnico del Convenio Interadministrativo Nº 132 - 2021 en caso de ser requerido. 3. Describir el Contexto de las áreas protegidas de los municipios de cada área protegida. 4. Realizar la priorización de los servicios ecosistémicos de cada área de acuerdo con los objetos de conservación. 5. Realizar el análisis de sostenibilidad financiera y mecanismos de financiamiento para cada área protegida. 6. Realizar el análisis de problemas, necesidades y oportunidades en cada área protegida, sistema administrativo-financiero y brechas financieras. 7. Desarrollar los talleres de formación del componente económico y de sostenibilidad financiera dirigido a actores de las tres áreas protegidas. 8. Ejecutar el objeto del contrato durante el plazo pactado. 9. Realizar el pago oportuno mes a mes al Sistema de Seguridad Social Integral. 10. Las demás conexas y comple30 DE ABRIL DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS 9.000.000                            Nueve Millones de pesos MCTE. ($ 9.000.000,oo), pagaderos de la siguiente manera; una primera cuota previa entrega de un (1) documento con los resultados de los análisis sectoriales e Identificación de las oportunidades en el territorio para la gestión, por valor de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 3.000.000.oo), una segunda cuota previa entrega del informe que contenga el análisis de la información para la identificación e implementación de cadenas de valor y análisis de las estrategias de manejo asociadas al sector productivo en la gestión del área de estudio, por valor de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 3.000.000.oo), una tercera y última cuota previa entrega del informe que incluya los soportes (registro fotográfico, listados de asistencia, memoria del taller y presentaciones Power Point) de la realización de los talleres de formación del componente económico dirigido a actores de las tres áreas protegidas incluyendo metodología, contenido, forma de evaluación de los conocimientos dados, por valor de TRE8100002733 7 DE ENERO DEL 2022 1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 35102096110103 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 35102096110104ELEMENTO PEP: 35102096110103 REALIZAR LA FASE DE FORMULACIÓN ELEMENTO PEP: 35102096110104 REALIZAR LA FASE DE FORMULACIÓN JOHN ADOLFO HERRERA CUEVAS 

040.10.05.22.1138 1.107.081.260 DE CALI(VALLE) CRISTIAN ANDRES QUINTERO SALAZAR 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar en cumplimiento del proyecto institucional “Implementación de Acciones de Recuperación y Sostenibilidad Ambiental de Áreas Protegidas a Cargo del INCIVA 2021 – 2023, Buga, Tuluá”, actividades “Realizar la fase de zonificación para la actualización de los Planes de Manejo de los PNR”, “Realizar la fase de formulación para la actualización de los Planes de Manejo de los PNR” y con cargo al Convenio Interadministrativo nº 0132 del 27 de Agosto 2021 firmado entre la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC e INCIVA cuyo objeto es “Aunar esfuerzos técnicos y recursos económicos y humanos para el ajuste y actualización de los documentos técnicos de soporte para la adopción de los planes de manejo del Parque Natural Regional El Vínculo, el Parque Natural Regional Mateguadua y la Reserva Forestal Protectora Regional La Albania”; una persona natural, profesional universitario o tecnólogo del núcleo del conocimiento de la geografía, topografía, la ingeniería agrícola, forestal o afines o la ingPROFESIONAL En desarrollo del presente contrato, el contratista se obliga a: OBLIGACIONES GENERALES: 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución. 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herram1. Asistir a las reuniones de equipo técnico del Convenio Interadministrativo N° 132 – 2021 acorde a las convocatorias.2. Participar de las reuniones del comité técnico del Convenio Interadministrativo Nº 132 - 2021 en caso de ser requerido. 3. Apoyar los componentes técnicos del proyecto para la elaboración de mapas para interpretar la información, analizarla o utilizarla como metodología en sus talleres. 4. Realizar el Análisis Fragstat. 5. Apoyar la definición y construcción de la propuesta de Zona con Función Amortiguadora. 6. Apoyar la construcción cartográfica de los servicios ecosistémicos.7. Apoyar y construir la base cartográfica para los análisis de cambio climático.8. Ejecutar el objeto del contrato durante el plazo pactado. 9.Realizar el pago oportuno mes a mes al Sistema de Seguridad Social Integral. 10. Las demás conexas y complementarias que se deriven del objeto del contrato. 30 DE ABRIL DEL 2022 SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS  7.500. 000   Siete Millones Quinientos Mil pesos MCTE.  ($ 7.500.000,oo), pagaderos de la siguiente manera; una primera cuota previa entrega del informe donde se evidencie la entrega de máximo tres (3) mapas por componente técnico del convenio, el documento técnico con la descripción de la metodología usada, los pasos desarrollados y los resultados con la cartografía generada del proceso en formato shape, jpg y pdf, a partir de la metodología Fragatas de Parques Nacionales desarrollada por Icontec, a partir de un archivo ráster de unidades de cobertura de la tierra del Valle del Cauca (escala 1:100.000, de acuerdo con la metodología de Corine Land Cover), como insumo para la definición de la categoría o para definir la coherencia entre la categoría de manejo determinada y el estado actual del área, por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE. ($ 2.500.000, oo), una segunda cuota previa presentación del documento con los criterios metodológicos desglosados para llegar a establecer la zona con función amortiguadora 8100002737 7 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 35102096110103  - 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 35102096110104ELEMENTO PEP: 35102096110103 REALIZAR LA FASE DE FORMULACIÓN ELEMENTO PEP: 35102096110104 REALIZAR LA FASE DE FORMULACIÓN JOHN ADOLFO HERRERA CUEVAS 

040.10.05.22.1139 1.006.337.540 DE GUACARI (VALLE) SERGIO SALAZAR SAAVEDRA 21 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” . 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales.  4) Apoyar actividades de diagnóstico como el diligenciami30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 31 de mayo de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1140 1.143.848.647 DE CALI (VALLE) CRISTHIAN CAMILO CARVAJAL SIERRA 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”  3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico 30 DE ABRIL DE 2022 SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000. 000.oo) SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de marzo de 2022, y una última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de abril de 2022.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1141 16.944.908 DE CALI (VALLE) ALHY FRANCISCO MOSQUERA ALVAREZ21 DE ENERO DEL 2022 22 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales.4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico cor30 DE JUNIO DEL 2022 NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE($9.600.000.oo) NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($9.600.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte ($1.600. 000.oo), el 30 de enero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte ($1.600.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una Tercera cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte($1.600.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte($1.600.000.oo), el 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte($1.600.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una sexta y última cuota  por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte ($1.600. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1142 1.005.745.538 DE CALI (VALLE) DANIEL GARCIA CASTRILLON 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, apoyar, realizar, y planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas, donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil, contempladas en el programa de gestores ambientales.2) Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales.3) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”.4) Apoyar en la publicación frecuente de piezas, fot30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.500. 000.oo) SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.500. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1143 31.955.349 DE CALI (VALLE) MARIA OLGA BETANCOURT MANJARRES21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de realizar acciones de educación ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca, con una persona natural bachiller para realizar campañas de educación ambiental, conservación de los recursos naturales, ecosistemas  y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos mcte ($1.900. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1144 76.323.954 DE POPAYAN (CAUCA) CRISTIAN RENE CAMAYO LEDEZMA 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de realizar acciones de educación ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca, con una persona natural bachiller para realizar campañas de educación ambiental, conservación de los recursos naturales, ecosistemas  y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos mcte ($1.900. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1145 16.662.102 DE CALI (VALLE) GERMAN ALIRIO BUSTOS CALVACHE 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de realizar acciones de educación ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca, con una persona natural bachiller para realizar campañas de educación ambiental, conservación de los recursos naturales, ecosistemas  y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos mcte ($1.900. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1146 31.902.649 DE CALI (VALLE) MERLY TERESITA ROJAS RUIZ 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de realizar acciones de educación ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca, con una persona natural bachiller para realizar campañas de educación ambiental, conservación de los recursos naturales, ecosistemas  y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos mcte ($1.900. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1147 31.488.034 DE YUMBO (VALLE) LEIVIS ALISES PRECIADO RENGIFO 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de realizar acciones de educación ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca, con una persona natural bachiller para realizar campañas de educación ambiental, conservación de los recursos naturales, ecosistemas  y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos mcte ($1.900. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1148 1.006.171.425 DE CALI (VALLE) CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ ORTIZ 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de realizar acciones de educación ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca, con una persona natural bachiller para realizar campañas de educación ambiental, conservación de los recursos naturales, ecosistemas  y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos mcte ($1.900. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1149 16.510.385 DE BUENAVENTURA (VALLE) JENER VIAFARA ROSERO 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de realizar acciones de educación ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca, con una persona natural bachiller para realizar campañas de educación ambiental, conservación de los recursos naturales, ecosistemas  y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos mcte ($1.900. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1150 16.622.996 DE CALI (VALLE) JUAN BAUTISTA HERNANDEZ LONDOÑO 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de realizar acciones de educación ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca, con una persona natural bachiller para realizar campañas de educación ambiental, conservación de los recursos naturales, ecosistemas  y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos mcte ($1.900. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1151 16.502.831 DE BUENAVENTURA JOHN FREDY MONTAÑO CUERO 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de realizar acciones de educación ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca, con una persona natural bachiller para realizar campañas de educación ambiental, conservación de los recursos naturales, ecosistemas  y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos mcte ($1.900. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1152 1.114.481.410 DE LA CUMBRE DIANA CAROLINA PRIETO MORENO 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de realizar acciones de educación ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca, con una persona natural bachiller para realizar campañas de educación ambiental, conservación de los recursos naturales, ecosistemas  y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos mcte ($1.900. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1153 66.994.005 DE CALI (VALLE) MARIA YANET ORDOÑEZ BOLAÑOS 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de realizar acciones de educación ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca, con una persona natural bachiller para realizar campañas de educación ambiental, conservación de los recursos naturales, ecosistemas  y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos mcte ($1.900. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1154 14.621.405 DE CALI (VALLE) IVAN RODOLFO SALAZAR ERAZO 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de realizar acciones de educación ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca, con una persona natural bachiller para realizar campañas de educación ambiental, conservación de los recursos naturales, ecosistemas  y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos mcte ($1.900. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1155 1.143.957.444 DE CALI (VALLE) LINA MARCELA LOPEZ RIASCOS 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de realizar acciones de educación ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca, con una persona natural bachiller para realizar campañas de educación ambiental, conservación de los recursos naturales, ecosistemas  y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos mcte ($1.900. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1156 31.285.440 DE CALI (VALLE) YANETH HOLGUIN PRIETO 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de realizar acciones de educación ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca, con una persona natural bachiller para realizar campañas de educación ambiental, conservación de los recursos naturales, ecosistemas  y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales.4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico cor30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos mcte ($1.900. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1157 1.010.076.437 DE CALI (VALLE) MIGUEL ANGEL COLORADO RAYO 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de realizar acciones de educación ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca, con una persona natural bachiller para realizar campañas de educación ambiental, conservación de los recursos naturales, ecosistemas  y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos mcte ($1.900. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1158 1.144.136.093 DE CALI (VALLE) JESSICA CAIAFA BETANCOURTH 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de realizar acciones de educación ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca, con una persona natural bachiller para realizar campañas de educación ambiental, conservación de los recursos naturales, ecosistemas  y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos mcte ($1.900. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1159 16.359.353 DE TULUA (VALLE) SILVANO SAA CAMBINO 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de realizar acciones de educación ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca, con una persona natural bachiller para realizar campañas de educación ambiental, conservación de los recursos naturales, ecosistemas  y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos mcte ($1.900. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA



040.10.05.22.1160 1.143.861.052 DE CALI (VALLE) CAMILA ALEJANDRA SUAREZ ZUÑIGA 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de realizar acciones de educación ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca, con una persona natural bachiller para realizar campañas de educación ambiental, conservación de los recursos naturales, ecosistemas  y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos mcte ($1.900. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1161 1.007.509.404 DE CALI (VALLE) RODRIGO ANDRES MOLANO MURILLO 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de realizar acciones de educación ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca, con una persona natural bachiller para realizar campañas de educación ambiental, conservación de los recursos naturales, ecosistemas  y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos mcte ($1.900. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1162 1.105.929.378 DE PALMIRA (VALLE) ANDRES STIVEN DUQUE CASTILLO 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de realizar acciones de educación ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca, con una persona natural bachiller para realizar campañas de educación ambiental, conservación de los recursos naturales, ecosistemas  y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos mcte ($1.900. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1163 1.143.830.524 DE CALI (VALLE) DARLING ELIANA CHAMBO SANTACRUZ 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de realizar acciones de educación ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca, con una persona natural bachiller para realizar campañas de educación ambiental, conservación de los recursos naturales, ecosistemas  y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos mcte ($1.900. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1164 1.144.208.865 DE CALI (VALLE) LAURA MARIA SALCEDO DUQUE 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de realizar acciones de educación ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca, con una persona natural bachiller para realizar campañas de educación ambiental, conservación de los recursos naturales, ecosistemas  y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos mcte ($1.900. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1165 1.107.522.586 DE CALI (VALLE) ESTEBAN DAVID ASTUDILLO GUZMAN 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de realizar acciones de educación ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca, con una persona natural bachiller para realizar campañas de educación ambiental, conservación de los recursos naturales, ecosistemas  y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos mcte ($1.900. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1166 1.130.620.007 DE CALI (VALLE) JONNIER RODRIGO GONZALEZ MOLINA 21 DE ENERO DEL 2022 27 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, persona profesional  sin experiencia en lo referente, a   dar apoyo  administrativo y operativo a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiePROFESIONALES 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacionale1-Apoyar en los procesos de contratación en las etapas precontractual, contractual y poscontractual a través de la plataforma SECOP I Y SECOP II en la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “de acuerdo al Manual de contratación del INCIVA y a los procesos, procedimientos y formatos establecidos para ello. 2-Apoyar en la rendición de la contratación realizada en los aplicativos establecidos en SECOP I Y SECOP II, SIA OBSERVA y los demás que establezcan en la oficina jurídica del INCIVA, en los tiempos establecidos. 3- Apoyar la entrega, recolección y almacenamiento de los elementos devolutivos y de consumo, incluyendo equipos y demás utilizados por los Gestores. 4- Apoyar en la gestión de revisión y corrección de la documentación presentada por las personas que van a ser contratadas para desarrollar actividades del proyecto: “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores 30 DE JUNIO DEL 2022 QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000.oo) QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de Tres millones de pesos mcte ($3.000. 000.oo), el 28 de febrero de 2022; una segunda cuota por valor de Tes millones de pesos mcte ($3.000. 000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de Tres millones de pesos mcte ($3.000. 000.oo) el 30 de abril de 2022; una cuarta cuota por valor de Tres millones de pesos mcte ($3.000. 000.oo) el 30 de mayo de 2022; y una última cuota por valor de Tres millones de pesos mcte ($3.000. 000.oo) el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002809 20 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002809 DEL 20 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 15.000.000 COP.35101735120106 promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambiental  MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1167 1.144.064.933 DE CALI (VALLE) YERALDIN ZAPATA GALEANO 21 DE ENERO DEL 2022 27 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, persona profesional  sin experiencia en lo referente, a   dar apoyo  administrativo y operativo a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiePROFESIONALES 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacionale1-Apoyar en los procesos de contratación en las etapas precontractual, contractual y poscontractual a través de la plataforma SECOP I Y SECOP II en la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “de acuerdo al Manual de contratación del INCIVA y a los procesos, procedimientos y formatos establecidos para ello. 2-Apoyar en la rendición de la contratación realizada en los aplicativos establecidos en SECOP I Y SECOP II, SIA OBSERVA y los demás que establezcan en la oficina jurídica del INCIVA, en los tiempos establecidos. 3- Apoyar la entrega, recolección y almacenamiento de los elementos devolutivos y de consumo, incluyendo equipos y demás utilizados por los Gestores. 4- Apoyar en la gestión de revisión y corrección de la documentación presentada por las personas que van a ser contratadas para desarrollar actividades del proyecto: “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores 30 DE JUNIO DEL 2022 QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000.oo) QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de Tres millones de pesos mcte ($3.000. 000.oo), el 28 de febrero de 2022; una segunda cuota por valor de Tes millones de pesos mcte ($3.000. 000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de Tres millones de pesos mcte ($3.000. 000.oo) el 30 de abril de 2022; una cuarta cuota por valor de Tres millones de pesos mcte ($3.000. 000.oo) el 30 de mayo de 2022; y una última cuota por valor de Tres millones de pesos mcte ($3.000. 000.oo) el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002808 20 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002808 DEL 20 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 15.000.000 COP.35101735120106 promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambiental  MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1168 1.144.153.162 DE CALI (VALLE) JUAN CAMILO SANCHEZ MONTOYA 21 DE ENERO DEL 2022 27 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, persona profesional  sin experiencia en lo referente, a   dar apoyo  administrativo y operativo a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiePROFESIONALES 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacionale1-Apoyar en los procesos de contratación en las etapas precontractual, contractual y poscontractual a través de la plataforma SECOP I Y SECOP II en la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “de acuerdo al Manual de contratación del INCIVA y a los procesos, procedimientos y formatos establecidos para ello. 2-Apoyar en la rendición de la contratación realizada en los aplicativos establecidos en SECOP I Y SECOP II, SIA OBSERVA y los demás que establezcan en la oficina jurídica del INCIVA, en los tiempos establecidos. 3- Apoyar la entrega, recolección y almacenamiento de los elementos devolutivos y de consumo, incluyendo equipos y demás utilizados por los Gestores. 4- Apoyar en la gestión de revisión y corrección de la documentación presentada por las personas que van a ser contratadas para desarrollar actividades del proyecto: “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores 30 DE ABRIL DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS ($9.000.000.oo) NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de Tres millones de pesos mcte ($3.000. 000.oo), el 28 de febrero de 2022; una segunda cuota por valor de Tres millones de pesos mcte ($3.000. 000.oo) el 30 de marzo de 2022; y una última cuota por valor de Tres millones de pesos mcte ($3.000. 000.oo) el 30 de abril de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002810 20 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002810 DEL 20 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 9.000.000 COP.35101735120106 promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambiental  MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1169 14.898.385 DE BUGA (VALLE) JUAN PABLO ESCOBAR VARELA 21 DE ENERO DEL 2022 27 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional sin experiencia  en lo referente, a   dar apoyo  administrativo y operativo a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, invPROFESIONALES 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacionale1- Brindar apoyo administrativo a la coordinación general durante la ejecución de actividades del programa de gestores ambientales. 2- Apoyar a los coordinadores zonales en las actividades desarrolladas en los CIDEAS, PROCEDAS y PRAES según el cronograma de trabajo y cuando se requiera. 3- Elaborar y presentar los informes mensuales de gestión de acuerdo a los criterios establecidos incluyendo los registros fotográficos y audiovisuales de las actividades enfocadas al fortalecimiento de la cultura ambiental, así como la valoración y análisis de la información recopilada por los gestores ambientales para orientar la toma de decisiones. 4-Apoyar la divulgación de las actividades, campañas y procesos ambientales realizados dentro del marco del programa de gestores ambientales replicando la gestión del proyecto a través de las redes sociales. 5-Acompañar a los gestores ambientales durante la realización de las actividades enfocadas al fortalecimiento de la cultura ambiental. 6- Participar en los espacios de caráct30 DE JUNIO DEL 2022 QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000.oo) QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de Tres millones de pesos mcte ($3.000. 000.oo), el 28 de febrero de 2022; una segunda cuota por valor de Tes millones de pesos mcte ($3.000. 000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de Tres millones de pesos mcte ($3.000. 000.oo) el 30 de abril de 2022; una cuarta cuota por valor de Tres millones de pesos mcte ($3.000. 000.oo) el 30 de mayo de 2022; y una última cuota por valor de Tres millones de pesos mcte ($3.000. 000.oo) el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002805 20 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002805 DEL 20 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 15.000.000 COP.35101735120106 promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambiental  MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1170 1.114.058.668 DE SAN PEDRO (VALLE) JHONATAN ALFONSO SALAZAR reyes 21 DE ENERO DEL 2022 27 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural,  técnico o tecnólogo sin experiencia  en lo referente, a   dar apoyo  administrativo y técnico a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambienDE APOYO A LA GESTION1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacionale1)Gestionar, promover, diseñar, divulgar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2) Brindar apoyo operativo y administrativo en el proyecto: “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “. 3)Apoyar en la elaboración de informes mensuales al coordinador zonal sobre las actividades del programa de gestores     ambientales. 4) Apoyar y participar en los procesos de desarrollo de las campañas ambientales en el territorio según los ejes temáticos definidos por el proyecto en compañía con las comunidades e instituciones en 30 DE JUNIO DEL 2022 DOCE MILLONES DE PESOS ($10.000.000.oo) DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 28 de febrero de 2022; una segunda cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo) el 30 de abril de 2022; una cuarta cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo) el 30 de mayo de 2022; y una última cuota por valor de Dos millones de pesos mcte ($2.000. 000.oo) el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002804 20 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002804 DEL 20 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 10.000.000 COP.35101735120106 promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambiental  MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1171 16.550.563 DE ROLDANILLO (VALLE) OSCAR HERNAN JARAMILLO RAMIREZ 21 DE ENERO DE 2022 26 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una ultima cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1172 1.114.091.608 DE ANSERMANUEVO (VALLE) YEISA FERNANDA LOPEZ HERNANDEZ 21 DE ENERO DE 2022 26 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una ultima cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1173 6.450.793 DE SAN PEDRO (VALLE) RUBEN DARIO GONZALEZ VIDAL 21 DE ENERO DE 2022 26 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una ultima cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1174 38.796.344 DE TULUA (VALLE) CATHERINE RIVERA AYALA 21 DE ENERO DE 2022 26 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una ultima cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1175 94.286.987 DE SEVIILA (VALLE) OSCAR FERNANDO MORA MERINO 21 DE ENERO DE 2022 26 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una ultima cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002818 21 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002818 DEL 21 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 260.000.000 COP.35101735120106 promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambiental  MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1176 16.359.814 DE TULUA (VALLE) CARLOS ARTURO DIAZ GENRRI 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de realizar acciones de educación ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca, con una persona natural bachiller para realizar campañas de educación ambiental, conservación de los recursos naturales, ecosistemas  y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos mcte ($1.900. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1177 29.113.355 DE CALI (VALLE) ANGIE JHOANNA MURILLO GUZMAN 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de realizar acciones de educación ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca, con una persona natural bachiller para realizar campañas de educación ambiental, conservación de los recursos naturales, ecosistemas  y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos mcte ($1.900. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103  Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1178 1.111.815.754 DE BUENAVENTURA (VALLE) ROBERTO TOLOZA MOSQUERA 21 DE ENERO DE 2022 26 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1179 1.111.740.068 DE BUENAVEBTURA (VALLE) JHON ALEXANDER CONRADO MURILLO 21 DE ENERO DE 2022 26 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1180 1.005.944.539 DE JAMUNDÍ (VALLE) YULI VANESA RESTREPO GRISALES 21 DE ENERO DE 2022 26 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1181 1.111.794.921 DE BUENAVENTURA (VALLE) MARICEL ROMAN CUERO 21 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1182 1.114.827.443 DE EL CERRITO (VALLE) STEFHANY ACOSTA BUCURU 21 DE ENERO DE 2022 26 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ” con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional abogado (a)  con experiencia de (1) año  en lo referente, a   dar apoyo técnico, jurídico y administrativo a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje NPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Realizar todas las acciones necesarias para garantizar la contratación en las etapas precontractual, contractual y poscontractual a través de la plataforma SECOP I y SECOPII en la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “, de acuerdo al Manual de contratación del INCIVA y a los procesos, procedimientos y formatos establecidos para ello. 2-Realizar la rendición de la contratación en los aplicativos establecidos en SECOPI, SECOPII, SIA OBSERVA y los demás que establezcan en la oficina jurídica del INCIVA, en los tiempos establecidos. 3-Elaborar y gestionar las actas de liquidación de mutuo acuerdo y unilaterales como consecuencia de la contratación realizada al programa de gestores ambientales, hacer las rendiciones en los respectivos aplicativos del SECOPI, SECOP II Y SIA OBSERVA  y reportarlos al área de presupuesto del INCIVA. 4-Elaborar informe estadístico para el seguimiento y control de la contratació30 DE JUNIO DEL 2022 DIECISEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($16.000.000.oo) DIECISEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($16.000.000.oo). Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de tres millones doscientos mil pesos m/cte ($3.200.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una segunda cuota por valor de tres millones doscientos mil pesos m/cte ($3.200.000.oo),  30 de marzo del 2022; una tercera cuota por valor de tres millones doscientos mil pesos m/cte ($3.200.000.oo),  el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de tres millones doscientos mil pesos m/cte ($3.200.000.oo), el 30 de mayo del 2022; y una quinta y última cuota por valor de tres millones doscientos mil pesos m/cte ($3.200.000.oo), el 30 de junio del 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002802 20 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002802 DEL 20 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 16.000.000 COP.35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educación ambiental.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1183 16.830.588 DE JAMUNDÍ (VALLE) RUBEN DARIO LEDESMA ABELLA 21 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1184 29.436.487 DE CALIMA (VALLE) ANGELA PIEDAD RICARDO ZUÑIGA 21 DE ENERO DE 2022 26 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, una quinta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1185 1.115.073.227 DE BUGA (VALLE) JHON JAVIER ROMERO ESCOBAR 21 DE ENERO  DEL 2022 24 DE ENERO  DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización, acompañamiento a los gestores en las acciones de fortalecimiento de educación ambiental con la comunidad vallecaucana para la ejecución de las actividades dentro del proyecto, en lo referente a  realizar apoyo  en actividades administrativas, operativas, de logística y en las que se requiera para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.APOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacion1. Gestionar, promover, diseñar, apoyar, realizar, y planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas, donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil, contempladas en el programa de gestores ambientales. 2. Apoyar en las actividades administrativas y logísticas del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 3. Apoyar en la recepción y organización de documentación para pago del personal de contratistas del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “. 4. Apoyar en la revisión de 30 DE  JUNIO DEL 2022 TRECE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($13.400. 000.oo)13.400. 000. TRECE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($13.400. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de NOVECIENTOS MIL PESOS PESOS M/CTE ($900.000, oo), el día 31 de enero de 2022, una segunda cuota por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.500.000, oo), el día 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.500.000, oo), el día 31 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.500.000, oo), el día 30 de abril de 2022, una quinta cuota por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.500.000, oo), el día 31 de mayo de 2022, una sexta y última cuota por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.500.000, oo), el dia 30 de junio de 2022. 8100002812 20 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/3510173512010635101735120106 IMPLEMENTACION ACCIONES DE EDUCACION AMBIENTALMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1186 66.979.956 DE CALI (VALLE) MARICEL MUÑOZ CARDONA 21 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: ““Implementación de acciones para la apropiación social del conocimiento en activos patrimoniales territoriales culturales y naturales de INCIVA 2021-2023 Cali, Cerrito, Buga, Tuluá.”, se requiere contratar los servicios de una persona natural de apoyo a la gestión con experiencia para que apoye la subdirección administrativa en lo referente a elaboración de informes presupuestales, cargar información en los aplicativos, registrar cuentas en SAP, y el acompañamiento en procesos transversales liderados por ésta oficina en el cumplimiento de su misión y objetivos institucionales del Eje No. 2 “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.APOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacion: 1. Apoyar el área presupuestal en la rendición de CHIP presupuesta de la vigencia presupuesta 2021 y 2022. 2. apoyar en la elaboración de informes presupuestales que haya lugar. 3. Apoyar al área del presupuesto al cargue de la información en el aplicativo SIA OBSERVA y demás que se requieran. 4. Apoyar en la digitación de cuentas en el programa financiero SAP. 5. Apoyar en la conciliación de presupuesto, contabilidad y tesorería para el cierre mensual durante la vigencia 2022. 6. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del contrato. 30 DE ABRIL DEL 2022 DIEZ MILLONES 10.000.000                          DIEZ MILLONES ($10.000.000, oo) PESOS M/CTE, pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota el día 31 de enero de 2022 por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.500.000, oo), una segunda cuota el día 28 de febrero de 2022, por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.500.000, oo), una tercera cuota el día 31 de marzo de 2022, por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.500.000, oo), una cuarta cuota el día 30 de abril de 2022, por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.500.000, oo). 8100002813 07 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3610301010010000/3610184612010136101846120101 IMPLEMENTACION ACCIONES APROPIACION SOCIALGLORIA LILIAN SAAVEDRA LENIS

040.10.05.22.1187 16.459.837 DE YUMBO (VALLE) CARLOS ANDRES NARVAEZ PADILLA 21 DE ENERO DE 2022 26 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE MAYO DEL 2022 SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000.oo) SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000.oo). Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, y una cuarta y última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1188 1.113.311.213 DE SEVILLA (VALLE) KEVIN LISANDRO ROJAS RAMIREZ 21 DE ENERO DE 2022 26 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una ultima cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002818 21 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002818 DEL 21 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 260.000.000 COP.35101735120106 promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambiental  MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1189 1.114.209.549 DE LA VICTORIA (VALLE) SANDRA MILENA PANTOJA BERMUDEZ 22 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una ultima cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002818 21 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002818 DEL 21 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 260.000.000 COP.35101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALESMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1190 38.567.959 DE CALI (VALLE) NINI JOHANNA DURAN MORENO 22 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una ultima cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002818 21 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002818 DEL 21 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 260.000.000 COP.35101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALESMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1191 6.294.428 DE EL CERRITO (VALLE) CARLOS ALBERTO ORTIZ JARAMILLO 22 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una ultima cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002818 21 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002818 DEL 21 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 260.000.000 COP.35101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALESMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1192 1.114.208.738 DE LA VICTORIA (VALLE) LUZ KARIME CAICEDO PRADO 22 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una ultima cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002818 21 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002818 DEL 21 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 260.000.000 COP.35101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALESMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1193 1.144.161.213 DE CALI (VALLE) LUZ JERLIN QUIÑONES SARRIA 22 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una ultima cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002818 21 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002818 DEL 21 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 260.000.000 COP.35101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALESMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1194 94.230.117 DE ZARZAL (VALLE) MAURICIO ANDRES DOMINGUEZ VINASCO22 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una ultima cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002818 21 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002818 DEL 21 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 260.000.000 COP.35101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALESMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1195 1.114.211.313 DE LA VICTORIA (VALLE) LUZ KARIME BETANCUR ROJAS 22 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una ultima cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002818 21 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002818 DEL 21 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 260.000.000 COP.35101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALESMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1196 94.288.772 DE SEVILLA (VALLE) CARLOS ADRIAN DIAZ RIOS 22 DE ENERO DE 2022 26 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural,  profesional con seis (6) meses de experiencia en lo referente, a  dar apoyo  técnico a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, invesPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Coordinar, programar y ejecutar el seguimiento a las metas establecidas en el desarrollo de actividades del programa de gestores ambientales y a las metas poblacionales asignadas a cada gestor ambiental. 2-Consolidar el cronograma quincenal (Planeograma) de ejecución de las actividades de implementación del proyecto en los municipios dentro de los dos primeros días de cada mes. (2 cronogramas consolidados noviembre y diciembre). 3-Recolectar y digitalizar información requerida como: a) Base de datos de organizaciones comunitarias y ambientales, según la zona asignada. b) Base de datos sobre el estado de las estrategias de educación ambiental (CIDEAS, PRAES y PROCEDAS) según zona asignada. c) Documentación de población impactada en las actividades de la zona asignada d) Documentación de especies de árboles y cantidad sembrada en las actividades de la zona asignada. 4-Elaborar y presentar a la coordinación general los informes mensuales de gestión de acuerdo con los criterios establecidos incluyendo los regis30 DE JUNIO DEL 2022 DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE($17.500.000.oo) DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($17.500.000.oo). Pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una segunda cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, y una quinta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002751 11 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002751 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 315.000.000 COP.35101735110104  Promover procesos para la toma de conciencia de la educación ambientalMARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1197 14.635.918 DE CALI (VALLE) CARLOS ALBERTO ROJAS DIAZ 22 DE ENERO DE 2022 25 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural,  profesional sin experiencia  en lo referente, a  dar apoyo  administrativo a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, dPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1- Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 2- Elaborar y presentar los informes mensuales de gestión de acuerdo a los criterios establecidos incluyendo los registros fotográficos y audiovisuales de las actividades enfocadas al fortalecimiento de la cultura ambiental, así como la valoración y análisis de la información recopilada por los gestores ambientales para orientar la toma de decisiones. 3-Apoyar la divulgación de las actividades, campañas y procesos ambientales realizados dentro del marco del programa de gestores ambientales replicando la gestión del proyecto a través de las redes sociales. 4-Realizar seguimiento cuando se requiera a los gestores ambientales durante la realización de las actividades enfocadas al fortalecimiento de la cultura ambiental. 5- Reportar a quien corresponda, sobre situaciones encont28 DE FEBRERO DE 2022 CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE($4.000.000.oo) CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.000.000.oo). Pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de dos millones de pesos m/cte ($2.000.000.oo), el 30 de enero de 2022, y una segunda cuota por valor de dos millones de pesos m/cte ($2.000.000.oo), el 28 de febrero de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002795 19 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002795 DEL 19 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 4.000.000 COP.35101735110104  Promover procesos para la toma de conciencia de la educación ambientalMARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1198 1.111.794.921 DE BUENAVENTURA (VALLE) MARICEL ROMAN CUERO 22 DE ENERO DE 2022 26 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una ultima cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002818 21 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002818 DEL 21 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 260.000.000 COP.35101735110106 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1199 16.830.588 DE JAMUNDÍ (VALLE) RUBEN DARIO LEDESMA ABELLA 22 DE ENERO DE 2022 26 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una ultima cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002818 21 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002818 DEL 21 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 260.000.000 COP.35101735110106 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1200 1.112.491.332 DE JAMUNDI (VALLE) PRINCE MICHAEL FERNANDO COLLAZOS LOPEZ22 DE ENERO DE 2022 26 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una ultima cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002818 21 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002818 DEL 21 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 260.000.000 COP.35101735110106 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1201 16.858.203 DE EL CERRITO (VALLE) BATISTA BELTRAMI ARBOLEDA 22 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una ultima cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002818 21 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002818 DEL 21 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 260.000.000 COP.35101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALESMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1202 1.192.896.593 DE FLORIDA (VALLE) JUAN PABLO NIEVES MARTINEZ 22 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS($7.900.000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTES MIL PESOS M/CTE ($7.900.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos m/cte ($1.900.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una ultima cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002818 21 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002818 DEL 21 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 260.000.000 COP.35101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALESMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1203 1.118.287.039 DE YUMBO (VALLE) FERNANDO JACOBO SABOGAL SIERRA 22 DE ENERO DE 2022 26 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural,  profesional sin experiencia  en lo referente, a  dar apoyo  administrativo a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, dPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1- Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 2- Apoyar en la gestión de revisión y corrección de la documentación presentada por las personas que van a ser contratadas para desarrollar actividades del proyecto: “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 3- Apoyar en la rendición de la contratación realizada en los aplicativos establecidos en SECOP I Y SECOP II, SIA OBSERVA y los demás que establezcan en la oficina jurídica del INCIVA, en los tiempos establecidos. 4-Realizar seguimiento cuando se requiera a los gestores ambientales durante la realización de las actividades enfocadas al fortalecimiento de la cultura ambiental. 5- Apoyar en la revisión, corrección, impresión, trámite de firmas, radicación en contabilidad y entrega a gestión d30 DE JUNIO DEL 2022 DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE($10.000.000.oo) DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000.oo). Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de dos millones de pesos m/cte ($2.000.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una segunda cuota por valor de dos millones de pesos m/cte ($2.000.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de dos millones de pesos m/ ($2.000.000.oo), el 30 de abril de 2022; una cuarta cuota por valor de dos millones de pesos m/cte ($2.000.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una quuinta y última cuota por valor de dos millones de pesos m/cte ($2.000.000.oo), el 30 de junio de 2022; de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002794 19 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002794 DEL 19 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 126.000.000 COP.35101735110104 Promover procesos para la toma de conciencia de la educación ambiental.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1204 14.605.906 DE CALI (VALLE) JORGE HUMBERTO CIFUENTES MUÑOZ 22 DE ENERO DE 2022 26 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural,  profesional sin experiencia  en lo referente, a dar apoyo referente a  dar apoyo administrativo y operativo a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “EduPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional30 DE JUNIO DEL 2022 ONCE MILLONES DE PESOS M/CTE($11.000.000.oo) ONCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($11.000.000.oo). Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de dos millones doscientos mil pesos m/cte ($2.200.000.oo), el 28 de febrero de 2022; una segunda cuota por valor de dos millones doscientos mil pesos m/cte ($2.200.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de dos millones doscientos mil pesos m/cte ($2.200.000.oo), el 30 de abril de 2022; una cuarta cuota por valor de dos millones doscientos mil pesos m/cte ($2.200.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una quinta y última cuota por valor de dos millones doscientos mil pesos m/cte ($2.200.000.oo), el 30 de junio de 2022; de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002799 19 DE ENERO DEL 2022  CDP-8100002799 DEL 19 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 11.000.000 COP.35101735120106 Apoyar al fortalecimiento de las prácticas medioambientales.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1205 10.386.652 DE GUAPI (CAUCA) DAVID MONTAÑO PINILLO 22 DE ENERO DE 2022 26 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional con  un (1) año de experiencia en lo referente, a  planear, coordinar, ejecutar y  realizar seguimiento de las actividades de implementación del programa en los municipios asignados y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1.Coordinar, programar y ejecutar el seguimiento a las metas establecidas en el desarrollo de actividades del programa de gestores ambientales y a las metas poblacionales asignadas a cada gestor ambiental. 2. Realizar cronograma quincenal de ejecución de las actividades de implementación del proyecto en los municipios asignados 8 días antes de su ejecución en la herramienta planeograma, la cual deberá estar enfocada al logro de los objetivos y metas del programa. (10 cronogramas). 3.30 DE JUNIO DE 2022 DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE($17.500.000.oo) DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($17.500.000.oo). Pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una segunda cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, y una quinta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002800 20 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002800 DEL 20 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 17.500.000 COP.35101735110104  Promover procesos para la toma de conciencia de la educación ambientalMARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1206 38.603.916 DE CALI (VALLE) DIANA MILENA DIAZ CALVO 22 DE ENERO DE 2022 26 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: "IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural,  técnico sin experiencia  en lo referente, a dar referente a  dar apoyo administrativo y operativo a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambDE APOYO A LA GESTIÓN 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.   4- Ap30 DE JUNIO DE 2022 DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE($12.500.000.oo). DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($12.500.000.oo). Pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de dos millones quinientos mil pesos m/cte ($2.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una segunda cuota por valor de dos millones quinientos mil pesos m/cte ($2.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor de dos millones quinientos mil pesos m/cte ($2.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de dos millones quinientos mil pesos m/cte ($2.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022, y una quinta cuota por valor de dos millones quinientos mil pesos m/cte ($2.500.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002806 DEL 20 DE ENERO DE 2022 CDP-8100002806 DEL 20 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 12.500.000 COP.35101735120106 Apoyar al fortalecimiento de las prácticas medioambientales.MARIA FERNANDA CASTAÑEDA

040.10.05.22.1207 1.005.980.684 DE CALI (VALLE) NAYELY VALENCIA GIRALDO 22 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de realizar acciones de educación ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca, con una persona natural bachiller para realizar campañas de educación ambiental, conservación de los recursos naturales, ecosistemas  y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos mcte ($1.900. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002818 21 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002818 DEL 21 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 260.000.000 COP.35101735120106  Apoyar al fortalecimiento de las prácticas medioambientales. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1208 1.143.872.094 DE CALI (VALLE) KATHERINE AYALA ESCAMILLA 22 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de realizar acciones de educación ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca, con una persona natural bachiller para realizar campañas de educación ambiental, conservación de los recursos naturales, ecosistemas  y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos mcte ($1.900. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002818 21 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002818 DEL 21 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 260.000.000 COP.35101735120106  Apoyar al fortalecimiento de las prácticas medioambientales. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1209 14.950.616 DE CALI (VALLE) FERNANDO BERMUDEZ AGUIRRE 22 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de realizar acciones de educación ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca, con una persona natural bachiller para realizar campañas de educación ambiental, conservación de los recursos naturales, ecosistemas  y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales.4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico cor30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos mcte ($1.900. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002818 21 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002818 DEL 21 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 260.000.000 COP.35101735120106  Apoyar al fortalecimiento de las prácticas medioambientales. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1210 1.112.476.497 DE JAMUNDI JULIAN DAVID GARZON GOMEZ 22 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, con el fin de realizar acciones de educación ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca, con una persona natural bachiller para realizar campañas de educación ambiental, conservación de los recursos naturales, ecosistemas  y en las actividades que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales.4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico cor30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.900. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón novecientos mil pesos mcte ($1.900. 000.oo), el 28 de febrero del 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril del 2022; una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo del 2022; una quinta y  última cuota  por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500. 000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002818 21 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002818 DEL 21 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 260.000.000 COP.35101735120106  Apoyar al fortalecimiento de las prácticas medioambientales. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1211 1.113.639.112 DE PALMIRA YEISON NOGUERA SANCHEZ 22 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural  y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigenteDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales.4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico cor30 DE JUNIO DEL 2022 SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($6.800. 000.oo) SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($6.800. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos mcte ($1.600. 000.oo), el 28 de febrero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón trescientos mil pesos mcte($1.300.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón trescientos mil pesos mcte ($1.300.000.oo), el 30 de abril de 2022;  una cuarta cuota por valor de un millón trescientos mil pesos mcte ($1.300. 000.oo), el 30 de mayo de 2022, una quinta y última cuota por valor de un millón trescientos mil pesos mcte ($1.300.000.oo), de acuerdo con la disponibilidad del PAC.8100002818 21 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002818 DEL 21 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 260.000.000 COP.35101735120106  Apoyar al fortalecimiento de las prácticas medioambientales. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1212 1.143.836.150 DE CALI (VALLE) LAURA DANIELA SALAZAR MONCALEANO22 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigenteDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales.4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico cor30 DE MAYO DEL 2022 SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE($6.000. 000.oo) SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 28 de febrero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022;  una cuarta y última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de mayo de 2022, de acuerdo con la disponibilidad del PAC.8100002818 21 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002818 DEL 21 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 260.000.000 COP.35101735120106  Apoyar al fortalecimiento de las prácticas medioambientales. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1213 1.112.484.812 DE JAMUNDI TANIA MAYERLY SANCHEZ MANTILLA 22 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigenteDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2) Brindar apoyo administrativo y logístico para la realización de actividades enfocadas a la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca” 3)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales.4) Apoyar en la impresión, escaneo, recolección de firmas y la entrega de la documentación en digital y físico cor30 DE ABRIL DEL 2022 CUATRO MILLONES QUNIENTOS MIL PESOS M/CTE ($4.500. 000.oo) CUATRO MILLONES QUNIENTOS MIL PESOS M/CTE ($4.500. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 28 de febrero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera  y última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de abril de 2022, de acuerdo con la disponibilidad del PAC.8100002818 21 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002818 DEL 21 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 260.000.000 COP.35101735120106  Apoyar al fortalecimiento de las prácticas medioambientales. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1214 31.944.202 DE CALI (VALLE) EDNA RUTH MENDEZ URBANO 22 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE MAYO DEL 2022 SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000. 000.oo) SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 28 de febrero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022;  una cuarta y última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de mayo de 2022, de acuerdo con la disponibilidad del PAC.8100002818 21 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002818 DEL 21 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 260.000.000 COP.35101735120106  Apoyar al fortalecimiento de las prácticas medioambientales. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1215 1.144.099.040 DE CALI (VALLE) VICTOR ALEJANDRO HOLGUIN JIMENEZ 22 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE MAYO DEL 2022 SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000. 000.oo) SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 28 de febrero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022;  una cuarta y última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de mayo de 2022, de acuerdo con la disponibilidad del PAC.8100002818 21 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002818 DEL 21 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 260.000.000 COP.35101735120106  Apoyar al fortalecimiento de las prácticas medioambientales. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1216 1.006.287.947 DE PALMIRA DANNA SOFIA SALAZAR VILLADA 22 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE MAYO DEL 2022 SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000. 000.oo) SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 28 de febrero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022;  una cuarta y última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de mayo de 2022, de acuerdo con la disponibilidad del PAC.8100002818 21 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002818 DEL 21 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 260.000.000 COP.35101735120106  Apoyar al fortalecimiento de las prácticas medioambientales. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1217 66.992.673 DE CALI (VALLE) AMALFI ANDRADE PEREZ 22 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE MAYO DEL 2022 SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000. 000.oo) SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 28 de febrero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022;  una cuarta y última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de mayo de 2022, de acuerdo con la disponibilidad del PAC.8100002818 21 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002818 DEL 21 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 260.000.000 COP.35101735120106  Apoyar al fortalecimiento de las prácticas medioambientales. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1218 1.116.278.948 DE TULUA MAYRA ALEJANDRA MARIN MAZUERA 22 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE MAYO DEL 2022 SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000. 000.oo) SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 28 de febrero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022;  una cuarta y última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos mcte ($1.500. 000.oo), el 30 de mayo de 2022, de acuerdo con la disponibilidad del PAC.8100002818 21 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002818 DEL 21 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 260.000.000 COP.35101735120106  Apoyar al fortalecimiento de las prácticas medioambientales. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1219 1.087.807.026 DE CALI (VALLE) NORMAN STIVEN HURTADO CORTES 22 DE ENERO DEL 2022 24 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, realizar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación, en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil.2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental.3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucrados en la gestión ambiental del departamento.4- Apoyar 30 DE JUNIO DEL 2022 OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000. 000.oo) OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos mcte ($1.600. 000.oo), el 28 de febrero de 2022; una segunda cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos mcte($1.600.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos mcte ($1.600. 000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte ($1.600. 000.oo), el 30 de mayo de 2022; una quinta y última cuota por valor de un millón seiscientos mil pesos m/cte ($1.600.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo con la disponibilidad del PAC.8100002818 21 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002818 DEL 21 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 260.000.000 COP.35101735120106  Apoyar al fortalecimiento de las prácticas medioambientales. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1220 38.568.616 DE CALI (VALLE) MARIA DEL PILAR ESCARRIA ROMERO 24 DE ENERO DEL 2022 25 DE ENERO DEL 2022 Contratar la prestación de servicios de una persona natural, abogado(a) con especialización en derecho administrativo, con experiencia jurídica de Un (01) año, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA, contratista independiente, con el fin de ejecutar los objetivos institucionales del eje N° 3 “Fortalecimiento institucional para el cumplimiento del plan estratégico” y de acuerdo a la actividad del proyecto “Implementación de acciones para la apropiación social de conocimiento en activos patrimoniales, territoriales, culturales y naturales de INCIVA 2021-2023 Cali, El Cerrito, Buga, Calima, Tuluá”, para apoyar el fortalecimiento de la capacidad institucional y garantizar la prestación del servicio a la comunidad en cumplimiento de sus obligaciones específicas de apoyo jurídico, bajo la supervisión de la Asesora Jurídica de la entidad.PROFESIONAL 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacion1. Realizar y/o actualizar, según corresponda, las resoluciones, formatos y minutas en temas de contratación. 2. Realizar las capacitaciones que se requieran por parte de la oficina asesora jurídica en temas relacionados con contratación estatal. 3. Efectuar los informes y recomendaciones que considere pertinentes. 4. Apoyar a la oficina jurídica en todos los procesos de contratación sin distingo de modalidad, a través de la plataforma del Secop II. 5. Evaluar y controlar la legalidad de los procesos de contratación administrativa en todas sus modalidades, de conformidad con el Estatuto General de Contratación Pública. 6. Evaluar jurídicamente las propuestas presentadas por los proponentes en los procesos de selección que se encuentren a su cargo y redactar la resolución del comité evaluador. 7. Proyectar las respuestas a las observaciones que surjan de la publicación del informe de evaluación dentro de los procesos de selección. 8. Proyectar las respuestas a los derechos de petición, acciones de tutela, dema28 DE ABRIL DEL 2022 NUEVE MILLONES DE PESOS 9.000.000                            NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000.oo), pagaderos de la siguiente forma: Una primera cuota de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.000.oo) el 28 de febrero de 2022. Una segunda cuota de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.000.oo) el 28 de marzo de 2022. Una tercera cuota de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.000.oo) el 28 de abril de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002699 07 DE ENERO DE 2022 1-1001/1220/2-320202008/3610301010010000/3610184612010136101846120101 Realizar el fortalecimiento de la capacitacionMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1221 16.690.651 DE CALI (VALLE) JOSE HERMES PERILLA MONTOYA 24 DE ENERO DEL 2022 25 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de

manera independiente, sin subordinación 

PROFESIONALES 1. Realizar el pago oportuno 

mes a mes del sistema de 

1. Apoyar en la revisión de 

estudios previos, así como en la 

30 DE JUNIO DEL 2022 VEITISIENTE MILLONES DE PESOS                          27.000.000 VEITISIENTE MILLONES DE PESOS MCTE (27.000.000.oo) según la disponibilidad del PAC, serán pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota el día 30 de enero de 2022 por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($4.500.000.oo);  una segunda cuota el día 28 de Febrero de 2022 por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($4.500.000.oo);  una tercera cuota el día 30 de Marzo de 2022 por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($4.500.000.oo);  una cuarta cuota el día 30 de Abril de 2022 por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($4.500.000.oo); una quinta cuota el día 30 de mayo del 2022 por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($4.500.000.oo); una sexta y última cuota el día 30 de Junio de 2022 por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($4.500.000.oo).8100002811 20 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3610301010010000/ 36101846120101: LIBRE DESTINACION/INCIVA/ Servicios prestados/ protección y salvaguarda/ realizar el fortalecim35101735120106 APOYAR AL 

FORTALECIMIENTO DE LAS 

JOHN ADOLFO 

HERRERA CUEVAS 040.10.05.22.1222 ALEJO PROYECTO

040.10.05.22.1223 ALEJO PROYECTO

040.10.05.22.1224 ALEJO PROYECTO

040.10.05.22.1225 10.083.569 DE PEREIRA (RISARALDA) JUAN BAUTISTA ADARVE DUQUE 24 DE ENERO DEL 2022 25 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de

manera independiente, sin subordinación 

APOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1) Revisar y ajustar los 

contenidos de la colección viva 

31 DE MAYO DEL 2022 OCHO MILLONES DE PESOS 8.000.000                            OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000.000.oo) pagaderos de la siguiente manera:  una primera cuota el día 28 de febrero de 2022, por valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000.oo), una segunda cuota el día 31 de marzo de 2022, por valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000.oo), una tercera cuota el día 30 de abril de 2022, por valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000.oo) y una cuarta y última cuota el día 31 de mayo de 2022 por valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000.oo).8100002829 21 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-

320202008/3540401020010000/3510173512010

35101735120106 APOYAR AL 

FORTALECIMIENTO DE LAS 

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA ORTEGA040.10.05.22.1226 ALEJANDRO PROYECTO

040.10.05.22.1227 66.656.760 DE EL CERRITO (VALLE) ANULADO DIANA PATRICIA MARIN TAMAYO 24 DE ENERO DE 2022 26 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS($7.500.000.oo) SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.500.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una ultima cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 7 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1228 1.006.202.955 DE BUENAVENTURA (V) HECTOR FABIO BALANTA ORDOÑEZ 24 DE ENERO DE 2022 26 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS($7.500.000.oo) SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.500.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una ultima cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 7 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1229 1.006.009.420 DE LA CUMBRE (V) DANIELA LUCAS CIFUENTES 24 DE ENERO DE 2022 26 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS($7.500.000.oo) SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.500.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una ultima cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 7 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1230 1.143.854.186 DE CALI (VALLE) KAREN LOURIDO VALENCIA 25 DE ENERO DEL 2022 26 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ” con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional abogado (a)  con experiencia de (1) año  en lo referente, a   dar apoyo técnico, jurídico y administrativo a la coordinación general  y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje NPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Realizar todas las acciones necesarias para garantizar la contratación en las etapas precontractual, contractual y poscontractual a través de la plataforma SECOP I y SECOPII en la ejecución del proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca “, de acuerdo al Manual de contratación del INCIVA y a los procesos, procedimientos y formatos establecidos para ello. 2-Realizar la rendición de la contratación en los aplicativos establecidos en SECOPI, SECOPII, SIA OBSERVA y los demás que establezcan en la oficina jurídica del INCIVA, en los tiempos establecidos. 3-Elaborar y gestionar las actas de liquidación de mutuo acuerdo y unilaterales como consecuencia de la contratación realizada al programa de gestores ambientales, hacer las rendiciones en los respectivos aplicativos del SECOPI, SECOP II Y SIA OBSERVA  y reportarlos al área de presupuesto del INCIVA. 4-Elaborar informe estadístico para el seguimiento y control de la contratació30 DE JUNIO DEL 2022 DIECISEIS MILLONES DE PESOS ($16.000.000,oo) DIECISÉIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($16.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de Tres millones doscientos mil pesos mcte ($3.200. 000.oo), el 28 de febrero de 2022; una segunda cuota por valor de Tres millones doscientos mil pesos mcte ($3.200. 000.oo) el 30 de marzo de 2022; una tercera cuota por valor de Tres millones doscientos mil pesos mcte ($3.200. 000.oo) el  30 de abril de 2022; una cuarta cuota por valor de Tres millones doscientos mil pesos mcte ($3.200. 000.oo)  el 30 de mayo de 2022; y una quinta y última cuota por valor de Tres millones doscientos mil pesos mcte ($3.200. 000.oo) el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002762 11 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002762 DEL 11 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735110104; VALOR DEL CDP- 76.800.000 COP.35101735110104 promover procesos para la toma de conciencia de la educacion ambiental. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1231 1.107.508.717 DE CALI (VALLE) CAROL CHARLO ESCOBAR GORDILLO 25 DE ENERO DEL 2022 26 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto:  “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA” , con el fin de  ejecutar dentro de la actividad generar competencias y habilidades en los gestores ambientales a través de la educación ambiental informal para ser agentes multiplicadores y transformadores en procesos ambientales para impactar la comunidad en cada uno de sus contextos con el fin de convertirse en ciudadanos críticos, reflexivos y propositivos respecto a las problemáticas del medio ambiente con una persona  natural, profesional con seis (6) meses de experiencia  en lo referente, a brindar apoyo al plan de comunicaciones del proyecto, elaborar material comunicativo y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales dePROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1)Apoyar en la planeación, elaboración y revisión del material comunicativo y publicitario utilizado por el programa Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca. 2) Apoyar la conceptualización, elaboración, diagramación e ilustración de productos editoriales que se requieran en el proyecto. 3)Brindar apoyo en la revisión permanente de la información publicada en las redes sociales de INCIVA, estableciendo que es verídica, confiable y actualizada. 4) Apoyar la transferencia de material digital divulgativo a las entidades departamentales que la coordinación general demande. 5)Participar en las reuniones y/o espacios de actualización de las temáticas que se requieran para el cumplimiento del objetivo del programa de gestores ambientales. 6) Planear y elaborar semanalmente contenidos para redes sociales y reportar informes tipo Cronopost. 7)Realizar las demás actividades asignadas de acuerdo al objeto del contrato.21 DE FEBRERO DEL 2022 DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000,oo) DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera  y única  cuota por valor de dos millones pesos m/cte ($2.000. 000.oo) el 22 de febrero de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002803 20 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002803 DEL 20 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/351017351200106; VALOR DEL CDP- 10.000.000 COP35101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALESMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1232 1.114.837.300 DE EL CERRITO (VALLE) MANUEL SANTIAGO LASPRILLA GOMEZ 25 DE ENERO DEL 2022 26 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE MAYO DEL 2022 SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000,oo) SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta   y última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022 de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP. 35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1233 1.116.241.168 DE TULUA (VALLE) YULI VIVIANA MARIN OLAYA 25 DE ENERO DEL 2022 26 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE MAYO DEL 2022 SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000,oo) SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta   y última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022 de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP. 35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1234 JHON FABIO CARO ECHEVERY -MARINO ANULADO 

040.10.05.22.1235 1.098.604.042 DE BUCARAMANGA HAROLD FERNANDO JIMENEZ VELANDIA24 DE ENERO DEL 2022 25 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “Implementar acciones para aumentar la apropiación social del conocimiento en activos patrimoniales territoriales culturales y naturales de INCIVA 2021-2023”, en la actividad: “Realizar el fortalecimiento de la para capacidad institucional garantizar la prestación del servicio a la comunidad”, con una persona natural, geólogo profesional con experiencia en paleontología, con el fin de realizar aportes a la conservación del patrimonio natural y cultural del Valle del Cauca y del INCIVA.PROFESIONAL 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución  2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3. Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.    4. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA,   que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por norma1. Apoyar al área de arqueología del P2 con la identificación de líticos del sector Cali-Cavasa. 2. Apoyar al área de arqueología con el estudio estratigráfico de las excavaciones en el sector Cali-Cavasa Sitio 4 Trinchera 2 km 10 + 260 el Carmelo y Sitio 3 Unidad de excavación 3 km 6 + 310 Ciudad del Valle. 3. Identificar áreas y fuentes de colecta geológica y paleontológica y/o recuperación de materiales o colecciones particulares, para realizar procesos de apropiación del conocimiento comunitario sobre el   y/o paleontológico del territorio. 4. Proponer y realizar con el apoyo de INCIVA (transporte) y de sus profesionales (acompañamiento profesional) cinco salidas de campo. 5.Ingresar a la base de datos de geo ciencias las muestras producto de donaciones, entregas voluntarias de particulares o instituciones, y de aquellas colectadas durante trabajos de campo, manteniendo actualizada la base de datos de la colección de geo ciencias con las actividades previstas por el SGC con el fin de avanzar en el registr30 DE JUNIO DEL 2022 DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 17.500.000). 17500000 DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 17.500.000). Se pagará de la siguiente manera: Una primera (1) cuota de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 3.500.000) , el día 28 de febrero de 2022, una segunda cuota de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 3.500.000) el día 31 de marzo de 2022, una tercera cuota de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 3.500.000)  el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 3.500.000), el día 31 de mayo de 2022, una quinta cuota por valor de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 3.500.000), el día 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002817 20 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3610301010010000/36101846120101…..1-1001/1220/2-320202008/3610301010010000/3610184611010236101846120101- Implementación. Acciones de propiciación social  36101846120102- Implementación. Acciones de propiciación social    MARTHA MONICA RUIZ 

040.10.05.22.1236 31.655.657 DE BUGA (VALLE) YENNY KATHERINE SEGURA VILLA 25 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS($7.500.000.oo) SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.500.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una ultima cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 7 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1237 4.661.228 PADILLA (CAUCA) ROBINSON SANDOVAL DIAZ 25 DE ENERO DEL 2022 26 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva, con el fin de ejecutar el proyecto “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA LA APROPIACIÓN SOCIAL DE CONOCIMIENTO EN ACTIVOS PATRIMONIALES TERRITORIALES CULTURALES Y NATURALES DE INCIVA 2021 2023 CALI, EL CERRITO, BUGA, CALIMA, TULUA para Realizar el fortalecimiento de la capacidad institucional para garantizar la prestación del servicio a la comunidad, con una persona natural Profesional,  con experiencia laboral mínima de un (01) año,  para que apoye al área de investigaciones en lo referente a la ejecución a todo costo del  mantenimiento y reparaciones locativas menores  y el acompañamiento en procesos transversales liderados por ésta oficina, en cumplimiento de los objetivos institucionales del Eje No. 2. Educación Ambiental, Investigacion, Desarrollo Tecnológico Y La Innovación Para La Protección De La Biodiversidad.PROFESIONALES 1. Realizar el pago oportuno 

mes a mes del sistema de 

1. Apoyar en la restauración del 

mobiliario ubicado en el IMCN. 

28 DE FEBRERO DEL 2022 ONCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS11.400.000                          ONCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL  PESOS MCTE ($11.400.000.oo). Serán pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota el día 30 de enero de 2022 por valor de CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($5.700.000.oo);  una segunda y última cuota el día 28 de Febrero de 2022 por valor de CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($5.700.000.oo). según la disponibilidad del PAC.8100002830 21 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 36101846120101: LIBRE DESTINACION/INCIVA/ Servicios prestados/ protección y salvaguarda/realizar el fortalec 36101846120101 Realizar el fortalecimiento de la capacitacionJOHN ADOLFO HERRERA CUEVAS 

040.10.05.22.1238 94.447.068 CALI (VALLE) VICTOR HUGO CALDERON OLAVE  25 DE ENERO DE 2022 26 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, para desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización, acompañando a los gestores en las acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana para la ejecución de las actividades dentro del proyecto con una persona natural, profesional con cinco (5) meses de experiencia, en lo referente a brindar apoyo en la planeación, logística y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental y generando espacios de análisis y sensibilización a nivel territorial en cada uno de sus contextos y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos institucionales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para laPROFESIONAL 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas naciona1-Brindar apoyo en la planeación, logística y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental dentro del marco del proyecto. 2-Apoyar la implementación de las estrategias de comunicación planteada que permita la visibilizarían del proyecto y el fortalecimiento de la de Educación ambiental dentro del programa de Gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca. 3-Brindar apoyo en la elaboración de boletines que permitan visibilizar las acciones enfocadas a la gestión ambiental en el Valle del Cauca. 4-Apoyar en la elaboración y ejecución del plan de medios del proyecto y el fortalecimiento de la de Educación ambiental dentro del programa de Gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca. 5-Apoyar la elaboración y seguimiento de las implementaciones de productos comunicativos del proyecto implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca. 6-Las demás que le sean delegadas en el marco del propósito del programa.30 DE MAYO DE 2022 DIECISEIS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($16.000.000)($16.000.000.oo) DIECISÉIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($16.000.000), pagaderos de la siguiente forma: Una primera cuota de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.000.000) el 28 de febrero de 2022. Una segunda cuota de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.000.000) el 31 de marzo de 2022. Una tercera cuota de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.000.000) el 30 de abril de 2022. Una cuarta y última cuota de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($4.000.000) el 30 de mayo de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002832 24 DE ENERO DE 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/3510173512010635101735120106 Implementación de acciones de educación ambientalMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1239 1.112.482.464 DE JAMUNDI (VALLE) JUAN GUILLERMO MORCILLO VASQUEZ 25 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS($7.500.000.oo) SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.500.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una ultima cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 7 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1240 1.113.659.708 PALMIRA (VALLE) LUIS FERNANDO RAMIREZ MONTENEGRO 25 DE ENERO DE 2022 26 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalAPOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo.  5. Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6. Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizadas para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas naciona1. Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2. Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3. Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involu30 DE MAYO DE 2022 SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($6.000.000)($6.000.000.oo) SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000.oo), los cuales se pagará de la siguiente manera:Una primera cuota por valor de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000,oo) el 28 de febrero de 2022, Una segunda cuota por valor de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000,oo) el 30 de marzo de 2022, Una tercera cuota por valor  de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000,oo) el 30 de abril de 2022, Una cuarta y última cuota por valor por valor de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000,oo) el 30 de mayo de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002664 07 DE ENERO DE 2022 1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/3510173511010335101735110103 Apoyar el fortalecimiento de las practicasMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1241 38.865.280  DE BUGA (VALLE) MARIA ANGELA COBO CALERO 25 DE ENERO DE 2022 27 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS($7.500.000.oo) SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.500.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una ultima cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 7 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1242 14.799.426 DE TULUA (VALLE) VICTOR HUGO HERNANDEZ CORTES 25 DE ENERO DEL 2022 26 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva, de acuerdo al proyecto de inversión “Mejoramiento de la Infraestructura para la Protección, Salvaguarda y Divulgación de los Activos Patrimoniales, Culturales y  Arqueológicos del Valle del Cauca a cargo del INCIVA” en lo referente a actividades de campo  en el marco de los Programas de Arqueología Preventiva desarrollados por INCIVA relacionados con las Vías del Departamento Contrato Interadministrativo N.º 1.310.02 – 21 – 0550,  firmado con la Secretaría de Infraestructura Departamental del Valle del Cauca y en cumplimiento de los objetivos institucionales del eje No. 3 del Plan Estratégico del INCIVA vigente.APOYO A LA GESTION 1. Realizar el pago oportuno 

mes a mes del sistema de 

1. Adecuar, asear y realizar el 

mantenimiento de los espacios 

30 DE ABRIL DEL 2022 SIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 7.600.000                            SIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($7.600.000.oo), que se pagaran de la siguiente manera; una primera cuota por valor de UN MILLON NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.900.000.oo), el día 30 de enero del 2022, una segunda cuota por valor de UN MILLON NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.900.000.oo), el día 28 de febrero de 2022, una tercera cuota por valor UN MILLON NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.900.000.oo), el día 30 de marzo de 2022, una cuarta cuota por valor UN MILLON NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.900.000.oo), el día 30 de abril de 2022, pagaderos pasados los treinta (30) días de ejecución de actividades y recibidas a satisfacción por parte del supervisor. Los mismos se realizarán de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002816 20 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3610301010010000/3610120802010236101208020102 RECOLECTAR INFORMACION TECNICA SONIA BLANCO 

040.10.05.22.1243 MARINO - CRISTIAN CAMPO 26 DE ENERO DEL 2022

040.10.05.22.1244 6.446.665 DE SAN PEDRO (VALLE) VICTOR ALFONSO PAREDES MENDOZA 26 DE ENERO DEL 2022 27 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE MAYO DEL 2022 SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000,oo) SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta   y última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022 de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP. 35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1245 1.090.336.033 DE QUINCHIA (RISARALDA) JOHN FABIO CARO ECHEVERRY 26 DE ENERO DEL 2022 28 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca fortalecer los procesos de educación ambiental con la comunidad y diferentes actores del Valle del Cauca en temáticas de preservación conservación y sostenibilidad del medio ambiente para comprender y construir apuestas integrales con el fin de trabajar las problemáticas ambientales de sus contextos, en lo referente a caracterizar las problemáticas ambientales en los territorios a través de las estrategias de la política pública de educación ambiental, realizar actividades ambientales con las diferentes entidades y/o instituciones educativas para la conservación del medio ambiente, fortalecer los vínculos con la comunidad a través de acompañamientos permanentes en las diferentes actividades de educación ambientalDE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE MAYO DEL 2022 SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000,oo) SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta   y última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022 de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 07 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 07 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP. 35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1246 VANESSA PROYECTO

040.10.05.22.1247 1.112.301.790 DE RIOFRIO (VALLE) ANGELICA MARIA BOLIVAR LOPEZ 26 DE ENERO DE 2022Q3D3:T3D3:V3D3:AP327 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS($7.500.000.oo) SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.500.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una ultima cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 7 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1248 66.772.950 DE PALMIRA (VALLE) LUISA FERNANDA LAVERDE FIGUEROA 26 DE ENERO DEL 2022 27 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural profesional con un (1) año de experiencia en lo referente planear, coordinar, ejecutar territorialmente y realizar seguimiento de las actividades de implementación del programa en los municipios del departamento y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan EstPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1.	Apoyar en la coordinación, programación y ejecución del seguimiento a las metas establecidas en el desarrollo de actividades del programa de gestores ambientales y a las metas poblacionales asignadas a cada gestor ambiental. 2. Realizar el seguimiento al diligenciamiento del cronograma quincenal de ejecución de las actividades de implementación del proyecto en los municipios 8 días antes de su ejecución en la herramienta planeograma, la cual deberá estar enfocada al logro de los objetivos y metas del programa.  3. Apoyar al coordinador general en la elaboración de estrategias de sensibilización social que contribuyan a fortalecer la protección y preservación del medio ambiente. 4. Recolectar y digitalizar información requerida como: a) Base de datos de organizaciones comunitarias y ambientales, b) Base de datos sobre el estado de las estrategias de educación ambiental (CIDEAS, PRAES y PROCEDAS), c) Documentación de población impactada en las actividades de realizadas en el Departamento, d) Documentación de30 DE JUNIO DEL 2022 VEINTE MILLONES DE PESOS($20.000.000,oo) VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE ($20.000. 000.oo). Pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de cuatro millones de pesos  m/cte ($4.000.000.oo), el 28 de febrero de 2022, una segunda cuota por valor de cuatro millones de pesos  m/cte ($4.000.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor de cuatro millones de pesos  m/cte ($4.000.000.oo), 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de cuatro millones de pesos  m/cte ($4.000.000.oo), el 30 de mayo de 2022, y una quinta y última cuota por valor de cuatro millones de pesos  m/cte ($4.000.000.oo), el 30 de junio de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002842 26  DE ENERO DE 2022 CDP-8100002842 DEL 26 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 100.000.000 COP.35101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALESMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1249 16.988.434 DE CANDELARIA (VALLE) JOSE ANDRES CRUZ BOLAÑOS 26 DE ENERO DEL 2022 27 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente. DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($7.500.000,oo) SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.500.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002842 26  DE ENERO DE 2022 CDP-8100002842 DEL 26 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 100.000.000 COP.35101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALESMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1250 1.192.912.007 DE PALMIRA (VALLE) SEBASTIAN OSPINA GONZALEZ 26 DE ENERO DEL 2022 27 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente. DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($7.500.000,oo) SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.500.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002842 26  DE ENERO DE 2022 CDP-8100002842 DEL 26 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 100.000.000 COP.35101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALESMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1251 1.006.306.703 DE PALMIRA (VALLE) JOHN BRAYAN GOMEZ MONSALVE 26 DE ENERO DEL 2022 27 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente. DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($7.500.000,oo) SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.500.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002842 26  DE ENERO DE 2022 CDP-8100002842 DEL 26 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 100.000.000 COP.35101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALESMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1252 1.116.441.518 DE ZARZAL BLANCA JANETH VARELA  VALENCIA 26 DE ENERO DE 2022Q3D3:T3D3:V3D3:AP327 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS($7.500.000.oo) SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.500.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una ultima cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 7 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1253 6.430.279 DE RIOFRIO (VALLE) OSCAR EDUARDO MARMOLEJO BUENO 26 DE ENERO DE 2022Q3D3:T3D3:V3D3:AP327 DE ENERO DE 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS($7.500.000.oo) SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.500.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una ultima cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002664 7 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002664 DEL 7 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/35101735110103; VALOR DEL CDP- 8.757.000.000 COP.35101735110103 Realizar acciones de educacion ambiental informal que generen bienestar a la comunidad en los 42 municipios del Valle del Cauca. MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1254 EDUARD - REINALDO APARICIO RENGIFO 

040.10.05.22.1255 16.633.359 DE CALI (VALLE) RAUL RIOS HERRERA 26 DE ENERO DEL 2022 27 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: ““Implementación de Acciones de Educación Ambiental dentro del programa Gestores Ambientales 2021-2023”, se requiere contratar los servicios de una persona natural, profesional en biología para apoyar al fortalecimiento de las prácticas medioambientales en el territorio a través de la educación ambiental, buscando ampliar la capacidad operativa en lo referente a apoyar la elaboración de contenidos de biodiversidad y la ejecución de actividades para la apropiación social del conocimiento y la divulgación del patrimonio cultural y natural del Valle del Cauca, y las demás que se requieran para poder llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto, en cumplimiento de los objetivos institucionales del Eje No 01: “Promoción del turismo el patrimonio y la identidad Vallecaucana” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.PROFESIONALES 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1. Elaborar y socializar talleres 

educativos, actividades lúdicas y 

30 DE JUNIO DEL 2022 DIEZ MILLONES DE PESOS 10.000.000                          DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000. 000.oo) Pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota por valor de un DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000,oo), el día 28 de febrero de 2022, una segunda cuota por valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000,oo), el día 31 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000,oo), el día 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000,oo), el día 31 de mayo de 2022, una quinta y última cuota por valor de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000,oo), El día 31 de mayo de 2022 y una sexta y última cuota por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.000.000,oo), el día 30 de junio de 2022.8100002834 24 DE ENERO DE 2022 1-1001/1220/2-

320202008/3540401020010000/3510173512010

35101735120106 Implementación de acciones de educación ambientalMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA

040.10.05.22.1256 31.322.304 DE CALI (VALLE) LINA MARIA MONTEALEGRE SANCHEZ 26 DE ENERO DEL 2022 27 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva con el fín de ejecutar el proyecto IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA LA APROPIACIÓN SOCIAL DE CONOCIMIENTO EN ACTIVOS PATRIMONIALES TERRITORIALES CULTURALES Y NATURALES DE INCIVA 2021-2023 CALI, EL CERRITO, BUGA, CALIMA, TULUÁ, realizando actividades para el seguimiento al Sistema de Gestión de la Calidad, con una persona natural profesional, con experiencia, además del acompañamiento en procesos transversales liderados por ésta oficina, en cumplimiento de los objetivos institucionales del eje No. 3 del Plan Estratégico del INCIVA vigente.PROFESIONALES 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1. Apoyar a la oficina de 

planeación en el seguimiento al 

30 DE JUNIO DEL 2022 VEINTE MILLONES DE PESOS 20.000.000                          VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE ($20.000.000.oo)que se pagarán así: una primera cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000.oo) el día 28 de febrero del 2022, una segunda cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000.oo) el día 31 de marzo  del 2022, una tercera cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000.oo) el día 29 de abril del 2022, una cuarta cuota por valor de por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000.oo) el día 31 de mayo  del 2022, y una última cuota por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000.oo) el día 30 de junio  del 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002833 24 DE ENERO DE 2022 1-1001/1220/2-320202008/3610301010010000/36101846120101: Libre Destinación36101846120101 Realizar el fortalecimiento de la capacitacionMARIA LEONOR 

CAYCEDO GARCIA-040.10.05.22.1257 VANESSA PROYECTO

040.10.05.22.1258 VANESSA PROYECTO

040.10.05.22.1259 66.676.398 DE ZARZAL  (VALLE) ANA CECILIA VALENCIA ESPINOSA 26 DE ENERO DEL 2022 27 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA ”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural técnica sin experiencia, en lo referente a dar apoyo administrativo al proyecto y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.  DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Apoyar en la rendición de la contratación realizada en los aplicativos establecidos en SECOP I Y SECOP II, SIA OBSERVA y los demás que establezcan en la oficina jurídica del INCIVA, en los tiempos establecidos. 2- Apoyar en la gestión de revisión y organización de la documentación presentada de los gestores contratados para desarrollar actividades del proyecto: “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 3- Apoyar la elaboración, supervisión, verificación, recepción y entrega oportuna de informes de actividades; además documentos solicitados por INCIVA para los respectivos procesos administrativos y financieros de los contratistas en los diferentes municipios que se le asigne. 4-Apoyar en la rendición de informes en el aplicativo SECOP y SIA Observan de febrero a junio de 2022 de los gestores del proyecto: Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”. 5- 30 DE JUNIO DEL 2022 DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000,oo) DIEZ MILLONES DE PESOS  M/CTE ($10.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de dos millones de pesos m/cte ($2.000.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de dos millones de pesos m/cte ($2.000.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor de dos millones de pesos m/cte ($2.000.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de dos millones de  pesos m/cte ($2.000.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una última cuota por valor de dos millones de pesos m/cte ($2.000.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002842 26  DE ENERO DE 2022 CDP-8100002842 DEL 26 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 100.000.000 COP.35101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALESMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

SGR-BST-040.10.05.22.001 16.633.359 DE CALI (VALLE) RAUL RIOS HERRERA 26 DE ENERO DEL 2022 27 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva con el fin de ejecutar el proyecto “CONSERVACIÓN CONTRIBUCIÓN A LA CONSERVACIÓN DEL BOSQUE SECO TROPICAL DEL VALLE DEL CAUCA A TRAVÉS DEL FORTALECIMIENTO, VALLE DEL CAUCA, OCCIDENTE”. BPIN 2016000100013 para identificar la biodiversidad asociada al bosque seco tropical del centro-norte del Valle del Cauca, con una persona natural profesional  en Biología, Ecología o carreras afines con experiencia de seis (06) meses en la participación de proyectos, para que apoye la oficina de la Subdirección de Investigaciones, para ampliar la capacidad operativa con el objeto de Divulgar y Socializar la información sobre las relaciones de la flora y la fauna para la estabilidad como ecosistema estratégico en el Valle del Cauca  en charlas educativas en cada municipio  como también acompañar en los procesos transversales liderados por esta oficina, en cumplimiento de los objetivos institucionalesPROFESIONALES 1. Realizar el pago oportuno mes a mes del sistema de seguridad social integral. 2. Cumplir con los principios y directrices de ética establecidos en el manual de ética de la institución   3. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 4. Realizar exámenes ocupacionales (Concepto de Aptitud Medica) al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso), Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días (es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 5. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, Procedimientos, Estándares, Requisitos Especiales de INCIVA,   que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 6.  Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 7.  Los el1. Preparar y presentar charla 

educativa en el Municipio de 

28 DE FEBRERO DEL 2022 NUEVE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS  CUARENTA Y DOS PESOS9.573.884                            NUEVE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS  CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($9.573.884.oo), pagaderos según el acuerdo del OCAD No. 67 del 14/06/2018 de acuerdo a la entrega de los informes, o correspondientes productos, de la siguiente manera: Primera cuota por CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($4.786.942.oo) pagadera el 28 de FEBRERO de 2022, segunda y última cuota por CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($4.786.942.oo) pagadera el 31 de MARZO de 2022 . Valor que se soporta en el CDP No. 8300000069 de fecha 24 de enero de 2022.8300000069 24 DE ENERO DEL 2022 1-2058/1220/2-320202008/9999999999999999/9999999999999: SGR-SSF_FOND CIEN T/INCIVA/servicios Prestados/ GENERICA/GenericoNO APLICA JOHN ADOLFO HERRERA CUEVAS 

SGR-BST-040.10.05.22.002 1.112.784.451 DE CARTAGO (VALLE) JUAN PABLO MAFLA GUTIERREZ 26 DE ENERO DEL 2022 27 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva con el fin de ejecutar el proyecto “CONSERVACIÓN CONTRIBUCIÓN A LA CONSERVACIÓN DEL BOSQUE SECO TROPICAL DEL VALLE DEL CAUCA A TRAVÉS DEL FORTALECIMIENTO, VALLE DEL CAUCA, OCCIDENTE”. BPIN 2016000100013 para conservar la biodiversidad del Bst a través de estrategias ex situ e in situ con una persona natural tecnólogo o profesional en Administración Agropecuaria con experiencia de seis (06) meses en la ejecución de actividades afines, para que apoye la oficina de la Subdirección de Investigaciones, para ampliar la capacidad operativa con el objeto de conservar la biodiversidad del Bst. Por ello es necesario contratar una persona natural tecnólogo o profesional en Administración Agropecuaria  para realizar actividades de enriquecimiento con especies nativas en los predios donde se realizaron actividades de investigación científica en desarrollo del proyecto Bosque Seco Tropical y el PROFESIONALES 1. Realizar el pago oportuno mes a mes del sistema de seguridad social integral. 2. Cumplir con los principios y directrices de ética establecidos en el manual de ética de la institución   3. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 4. Realizar exámenes ocupacionales (Concepto de Aptitud Medica) al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso), Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días (es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 5. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, Procedimientos, Estándares, Requisitos Especiales de INCIVA,   que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 6.  Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 7.  Los el1. Realizar actividades de 

enriquecimiento con especies 

28 DE FEBRERO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS DOS  MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS7.902.129                            SIETE MILLONES NOVECIENTOS DOS  MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS M/CTE ($7.902.129.oo), pagaderos según el acuerdo del OCAD No. 67 del 14/06/2018 de acuerdo a la entrega de los informes, o correspondientes productos, de la siguiente manera: Primera cuota por TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL  SESENTA Y CINCO  PESOS M/CTE ($3.951.065.oo) pagadera el 28 de FEBRERO de 2022, segunda y última cuota por TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN  MIL SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($3.951.064.oo) pagadera el 31 de MARZO de 2022 . Valor que se soporta en el CDP No. 8300000070 de fecha 25 de ENERO de 2022.8300000070 25 DE ENERO DEL 2022 1-2058/1220/2-320202008/9999999999999999/9999999999999: SGR-SSF-FOND CIEN T/INCIVA/Serciios Prestados/GENERICA/ GenericoNO APLICA JOHN ADOLFO HERRERA CUEVAS 

SGR-BST-040.10.05.22.003 1.112.881.440 DE CALIMA (VALLE) ADRIAN NICOLAS VELASCO GRANADA 26 DE ENERO DEL 2022 27 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva con el fin de ejecutar el proyecto “CONSERVACIÓN CONTRIBUCIÓN A LA CONSERVACIÓN DEL BOSQUE SECO TROPICAL DEL VALLE DEL CAUCA A TRAVÉS DEL FORTALECIMIENTO, VALLE DEL CAUCA, OCCIDENTE”. BPIN 2016000100013 para divulgar y socializar la información sobre la importancia del Bst, con una persona natural profesional  en Biología, ecología o carreras afines con experiencia de seis (06) meses en la participación de proyectos, para que apoye la oficina de la Subdirección de Investigaciones, para ampliar la capacidad operativa con el objeto de Divulgar y Socializar la información sobre la importancia de la conservación del Bosque Seco Tropical y los usos por las comunidades que lo habitan. Por ello es necesario contratar Por ello es necesario contratar una persona natural graduada en Biología, Ecología o carreras afines para que presente charlas educativas a la comunidad, en las casas de la cPROFESIONALES 1. Realizar el pago oportuno mes a mes del sistema de seguridad social integral. 2. Cumplir con los principios y directrices de ética establecidos en el manual de ética de la institución   3. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar. 4. Realizar exámenes ocupacionales (Concepto de Aptitud Medica) al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso), Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días (es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad. 5. Respetar, observar, cumplir las Normas legales, Procedimientos, Estándares, Requisitos Especiales de INCIVA,   que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 6.  Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 7.  Los el1. Preparar y presentar charla 

educativa sobre los resultados 

28 DE FEBRERO DEL 2022 NUEVE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS  CUARENTA Y DOS PESOS9.560.000                            NUEVE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS  CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($9.560.000.oo), pagaderos según el acuerdo del OCAD No. 67 del 14/06/2018 de acuerdo a la entrega de los informes, o correspondientes productos, de la siguiente manera: Primera cuota por CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA  MIL  PESOS M/CTE ($4.780.000.oo) pagadera el 28 de FEBRERO de 2022, segunda y última cuota por CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y MIL  PESOS M/CTE ($4.780.000.oo) pagadera el 31 de MARZO de 2022 . Valor que se soporta en el CDP No. 8300000068 de fecha 24 de Enero de 2022.8300000068 24 DE ENERO DEL 2022 1-2058/1220/2320202008/9999999999999999/9999999999999: SGR-SSF-FOND CIEN T/INCIVA/Serciios Prestados/GENERICA/ GenericoNO APLICA JOHN ADOLFO HERRERA CUEVAS 

040.10.05.22.1260 1.115.418.327 DE TORO (VALLE) ALVARO HERNAN QUINTERO BEDOYA 26 DE ENERO DEL 2022 27 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva con el fin de ejecutar el proyecto Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”,, para ejecutar actividades de apoyo al fortalecimiento de las practicas medio ambientales en el territorio a través de la educación ambiental,  con una persona natural Profesional en Ingeniería Agrícola o Profesional en Ingeniería con especialización en gerencia agraria o agrícola o forestal, con experiencia mínima de tres (3) años en el sector agrícola, para que apoye a la Subdirección de Investigaciones, para realizar  acciones  de administración y coordinación del componente ambiental y agrícola para dar cumplimiento a los requerimientos en los municipios de Ansermanuevo, Argelia, Bugalagrande, El Cairo, El Dovio, Sevilla y Versalles para la producción y siembra de treinta mil (30.000) plantas de árboles de balso, en cumplimPROFESIONALES 1. Realizar el pago oportuno 

mes a mes del sistema de 

1. Apoyar los procesos de 

elaboración de fichas de 

28 DE FEBRERO DEL 2022 SEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS6.480.000                            CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE. ($ 6.480.000.oo) según la disponibilidad del PAC, serán pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota el día 31 de Enero del 2022 por valor de TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($3.240.000.oo); una segunda y última cuota el día 28 de Febrero de 2022 por valor de  TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($3.240.000.oo). 8100002836 25 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 35101735120106: LIBRE DESTINACION/INCIVA/ Servicios prestados/ participación para Gest/ Apoyar al fortalecim35101735120106 Implementación de acciones de educación ambientalJOHN ADOLFO HERRERA CUEVAS 

040.10.05.22.1261 1.116.242.153 DE TULUA (VALLE) LORENA VELEZ QUINTERO 26 DE ENERO DEL 2022 27 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva con el fin de ejecutar el proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”, para ejecutar actividades de apoyo al fortalecimiento de las practicas medio ambientales en el territorio a través de la educación ambiental con una persona natural Profesional en Administración Ambiental y de los recursos naturales con posgrado en gestión ambiental, y experiencia general mínima de dos (02) años, para que apoye a la Subdirección de Investigaciones, en todo lo referente a la realización de las actividades de administración, coordinación y gerencia requeridas para dar cumplimiento a los requerimientos en los municipios de Ansermanuevo, Argelia, Bugalagrande, El Cairo, El Dovio, Sevilla y Versalles que permitan la producción y siembra de treinta mil (30.000) plantas de árboles de balso, y el acompañamiento en proPROFESIONALES 1. Realizar el pago oportuno 

mes a mes del sistema de 

1. Generar los informes de 

ejecución del proyecto y los 

28 DE FEBRERO DEL 2022 SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS7.992.000                            SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE. ($7.992.000.oo) según la disponibilidad del PAC, serán pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota el día 31 de Enero del 2022 por valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($3.996.000.oo);  una segunda y última cuota el día 28 de Febrero de 2022 por valor de  TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($3.996.000.oo).8100002835 25 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 35101735120106: LIBRE DESTINACION/INCIVA/ Servicios prestados/ participación para Gest/ Apoyar al fortalecim35101735120106 Implementación de acciones de educación ambientalJOHN ADOLFO HERRERA CUEVAS 

040.10.05.22.1262 1.112.475.062 DE JAMUNDI (VALLE) CRISTHIAN FERNANDO VELEZ QUINTERO26 DE ENERO DEL 2022 27 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el Inciva con el fin de ejecutar el proyecto “Implementación de acciones de educación ambiental dentro del programa de gestores ambientales 2021-2023 Valle del Cauca”, para ejecutar actividades de apoyo al fortalecimiento de las practicas medio ambientales en el territorio a través de la educación ambiental,   con una persona natural Profesional en Administración Ambiental, No requiere experiencia, para que apoye a la Subdirección de Investigaciones,  en todo lo referente a realizar las actividades técnicas y administrativas requeridas en los municipios de Ansermanuevo, Argelia, Bugalagrande, El Cairo, El Dovio, Sevilla y Versalles para la producción y siembra de treinta mil (30.000) plantas de árboles de balso  en cumplimiento de los objetivos institucionales del Eje No. 2. Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad.PROFESIONALES 1. Realizar el pago oportuno 

mes a mes del sistema de 

1. Desarrollar las visitas para 

diagnóstico e identificación de 

31 DE MARZO DEL 2022 CINCO  MILLONES DE  PESOS 5.000.000                            CINCO  MILLONES DE  PESOS MCTE ($5.000.000.oo) según la disponibilidad del PAC, serán pagaderos de la siguiente manera: Una primera cuota el día  31 de Enero del año en curso,  por valor de  UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE. ($1.666.000.oo); una segunda  cuota el día 28 de Febrero de 2022 por valor de  UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE. ($1.666.000.oo); una tercera y última cuota el día 31 de marzo del año en curso por valor de  UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE. ($1.666.000.oo). 8100002837 25 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202008/3540101020010000/ 35101735120106: LIBRE DESTINACION/INCIVA/ Servicios prestados/ participación para Gest/ Apoyar al fortalecim 35101735120106 Implementación de acciones de educación ambientalJOHN ADOLFO HERRERA CUEVAS 

040.10.05.22.1263 KEVIN SANTIAGO ANGULO - CAMILO

040.10.05.22.1264 66.987.369 DE CALI (VALLE) ZEIDY NASMILLY VIVEROS MINA 27 DE ENERO DEL 2022 29 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural profesional con un (1) año de experiencia en lo referente a dar apoyo administrativo y operativo al coordinador general y realizar seguimiento de las actividades de implementación del programa en los municipios del departamento y en las actividades que se requieran para llevar de manera eficiente la ejecución del proyecto en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidPROFESIONALES  1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Apoyar en la coordinación, programación y ejecución del seguimiento a las metas establecidas en el desarrollo de actividades del programa de gestores ambientales y a las metas poblacionales asignadas a cada gestor ambiental. 2-Elaborar y presentar a la coordinación general los informes mensuales de gestión del proyecto de acuerdo con los criterios establecidos, incluyendo los registros fotográficos y audiovisuales de las actividades enfocadas al fortalecimiento de la cultura ambiental, así como la valoración y análisis de la información recopilada por los gestores ambientales para orientar la toma de decisiones dentro de los cinco (5) primeros días del mes inmediatamente siguiente. 3-Apoyar la elaboración, supervisión, verificación, recepción y entrega oportuna de informes de actividades; además documentos solicitados por INCIVA para los respectivos procesos administrativos y financieros de los contratistas en las diferentes zonas. 4-Capacitar a los gestores ambientales en la elaboración de los informes men30 DE JUNIO DEL 2022 DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($17.500.000,oo) DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($17.500.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; y una quinta y última cuota por valor de tres millones quinientos mil pesos m/cte ($3.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002842 26  DE ENERO DE 2022 CDP-8100002842 DEL 26 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 100.000.000 COP.35101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALESMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1265 1.006.341.178 DE PALMIRA (VALLE) NICOLE DAYAN MONTAÑO GRISALES 27 DE ENERO DE 2022 29 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($7.500.000,oo) SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.500.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022 una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; una quinta y última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002843 27 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002843 DEL 27 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 105.200.000 COP.35101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALESMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1266 94.517.426 DE CALI (VALLE) WILMER ALFREDO ARCOS RODRIGUEZ 27 DE ENERO DE 2022 29 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($7.500.000,oo) SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.500.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022 una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; una quinta y última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002843 27 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002843 DEL 27 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 105.200.000 COP.35101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALESMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1267 29.673.094 DE PALMIRA (VALLE) KEILA MAYELI SOLARTE 27 DE ENERO DE 2022 29 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($7.500.000,oo) SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.500.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022 una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; una quinta y última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002843 27 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002843 DEL 27 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 105.200.000 COP.35101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALESMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1268 14.474.077 DE BUENAVENTURA WILFRIDO ROMAN ARBOLEDA 27 DE ENERO DE 2022 29 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($7.500.000,oo) SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.500.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022 una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; una quinta y última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002843 27 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002843 DEL 27 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 105.200.000 COP.35101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALESMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1269 1.113.673.737 DE PALMIRA (VALLE) AURA CRISTINA ROMERO ARANGO 27 DE ENERO DE 2022 29 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($7.500.000,oo) SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.500.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022 una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; una quinta y última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002843 27 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002843 DEL 27 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 105.200.000 COP.35101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALESMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1270 1.113.624.822 DE PALMIRA (VALLE) YUDI ANDREA RODAS CARABALI 27 DE ENERO DE 2022 29 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($7.500.000,oo) SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.500.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022 una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; una quinta y última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002843 27 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002843 DEL 27 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 105.200.000 COP.35101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALESMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1271 52.895.400 DE BOGOTA D.C CHRIS JOHANA PIEDRAHITA MUÑOZ 27 DE ENERO DE 2022 29 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($7.500.000,oo) SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.500.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022 una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; una quinta y última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002843 27 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002843 DEL 27 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 105.200.000 COP.35101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALESMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1272 29.664.744 DE PALMIRA (VALLE) ROSARIO HERNANDEZ NIEVA 27 DE ENERO DE 2022 29 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($7.500.000,oo) SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.500.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022 una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; una quinta y última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002843 27 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002843 DEL 27 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 105.200.000 COP.35101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALESMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 



040.10.05.22.1273 1.006.336.812 DE GUACARI (VALLE) KELLY TATIANA SAAVEDRA ULLOA 27 DE ENERO DE 2022 29 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($7.500.000,oo) SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.500.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022 una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; una quinta y última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002843 27 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002843 DEL 27 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 105.200.000 COP.35101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALESMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1274 34.321.207 DE POPAYAN (CAUCA) DIANA CAROLINA AWAD LOPEZ 27 DE ENERO DE 2022 29 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional1-Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2-Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3-Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involucra30 DE JUNIO DEL 2022 SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($7.500.000,oo) SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($7.500.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022 una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022; una quinta y última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de junio de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002843 27 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002843 DEL 27 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 105.200.000 COP.35101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALESMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1275 1.114.453.062 DE GUACARI (VALLE) JESSICA PALAO ZAPATA 27 DE ENERO DE 2022 29 DE ENERO DEL 2022 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos transversales en cumplimiento de los objetivos instituciónales del Eje No 02: “Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad” del Plan Estratégico del INCIVA vigente.DE APOYO A LA GESTION 1.Cumplir con los principios y valores establecidos en el manual de integridad de la institución 2. Cumplir la normatividad legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y las aplicables al proyecto a ejecutar.  3.Realizar exámenes al ingreso y una vez terminado el contrato (Egreso). Si durante el desarrollo de las actividades, se presenta una incapacidad superior a 15 días es obligación del contratista, realizar examen médico post incapacidad.  4.Respetar, observar, cumplir las Normas legales, procedimientos estándares, requisitos especiales de INCIVA, que se establezca en materia laboral y de Seguridad y Salud en el Trabajo. 5.Utilizar todos los equipos y herramientas sin modificaciones que pongan en peligro su integridad y la de los demás compañeros de trabajo; a menos, que dichas modificaciones estén soportadas técnicamente por el fabricante. 6.Los elementos de protección individual (E.P.I.) y herramientas utilizados para actividades de alto riesgo deben ser certificados por normas nacional30  DE MAYO DEL 2022 SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000,oo) SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000.oo) Pagaderos de la siguiente manera:  Una primera cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 28 de febrero de 2022 y una segunda cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de marzo de 2022, una tercera cuota por valor un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de abril de 2022, una cuarta   y última cuota por valor de un millón quinientos mil pesos m/cte ($1.500.000.oo), el 30 de mayo de 2022 de 2022 de acuerdo a disponibilidad del PAC8100002843 27 DE ENERO DEL 2022 CDP-8100002843 DEL 27 DE ENERO DEL 2022; APROPIACION PRESUPUESTAL-1-1001/1220/2-320202008/3540401020010000/35101735120106; VALOR DEL CDP- 105.200.000 COP.35101735120106 APOYAR AL FORTALECIMIENTO DE LAS PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALESMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

040.10.05.22.1276 ANULADO.

040.10.05.22.1277 ANULADO.

040.10.05.22.1278 ANULADO.

040.10.05.22.1279 94.446.899 DE CALI (VALLE) JULIAN ANDRES RUIZ CASAS 28 DE ENERO DEL 2022 31 DE ENERO DEL 2021 Contratar una prestación de servicios de manera independiente, sin subordinación jurídica ni vínculo laboral alguno con el INCIVA con el fin de ejecutar el proyecto: “IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DENTRO DEL PROGRAMA DE GESTORES AMBIENTALES 2021-2023 VALLE DEL CAUCA”, el cual busca desarrollar actividades que generen procesos de sensibilización y acciones de fortalecimiento de la educación ambiental con la comunidad vallecaucana con el acompañamiento de gestores ambientales, con una persona natural bachiller y el acompañamiento en procesos trasversales en cumplimiento de los objetivos institucionales del Eje No 02: "Educación ambiental, investigación, desarrollo tecnológico y la innovación para la protección de la biodiversidad" del Plan Estratégico del INCIVA vigente.   APOYO A LA GESTION 1. Cumplir con los principios 

y valores establecidos en el 

1. Gestionar, promover, diseñar, acompañar y/o planear actividades institucionales y/o comunitarias de socialización, sensibilización, y divulgación de las fichas metodológicas, guiones y /o protocolos en materia de educación ambiental, así como diseño y ejecución de estrategias de concientización, respecto a problemáticas ambientales en los diferentes temas ambientales y del recurso hídrico lideradas por el Gobierno departamental y el INCIVA o aquellas donde se participe en asocio con otros actores públicos, privados, académicos y de la sociedad civil. 2. Brindar apoyo en la planeación, logística, administración y operación enfocadas al fortalecimiento de la gestión ambiental. 3. Asistir, participar y/o promocionar los procesos de formación, reuniones de actualización o encuentros de saberes realizados para el fortalecimiento de capacidades y competencias relacionadas con el conocimiento y manejo del medio ambiente, que realice y/o promueva el INCIVA, tanto para gestores ambientales como otros actores involu30 DE MAYO DEL 2022 SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE. ($6.000.000)($6.000.000.oo) SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000.oo), los cuales se pagará de la siguiente manera:Una primera cuota por valor de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000,oo) el 28 de febrero de 2022, Una segunda cuota por valor de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000,oo) el 30 de marzo de 2022, Una tercera cuota por valor  de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000,oo) el 30 de abril de 2022, Una cuarta y última cuota por valor por valor de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.500.000,oo) el 30 de mayo de 2022, de acuerdo a disponibilidad del PAC.8100002843 27 DE ENERO DEL 2022 1-1001/1220/2-320202009/3540401020010000/3510173511010335101735110103 Apoyar el fortalecimiento de las practicasMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA



Cargo Supervisor Nombre de quien proyecta Nombre de quien revisa

TECNICO ADMVA 

JARDIN BOTÁNICO

MARINO AUGUSTO 

RENGIFO ROMERO

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA ORTEGA-

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2547635&isFromPublicArea=True&isModal=False

TECNICO ADMVA 

JARDIN BOTÁNICO

MARINO AUGUSTO 

RENGIFO ROMERO

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA ORTEGA-

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2548151&isFromPublicArea=True&isModal=False

TECNICO ADMVA 

JARDIN BOTÁNICO

MARINO AUGUSTO 

RENGIFO ROMERO

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA ORTEGA-

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2551642&isFromPublicArea=True&isModal=False

TECNICO ADMVA 

HACIENDA PARAISO

MARINO AUGUSTO 

RENGIFO ROMERO

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA ORTEGA-

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2552078&isFromPublicArea=True&isModal=False

TECNICO 

ADMNISTRATIVO 

MARIA FERNADA 

CASTAÑEDA ORTEGA-

MARIA FERNADA 

CASTAÑEDA ORTEGA-

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16722325&isFromPublicArea=True&isModal=False

COORDINADORA HACIENDA EL PARAISO JUAN CAMILO POSSO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16740974&isFromPublicArea=True&isModal=False

TECNICO 

ADMNISTRATIVO 

MARIA FERNADA 

CASTAÑEDA ORTEGA-

MARIA FERNADA 

CASTAÑEDA ORTEGA-

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16705421&isFromPublicArea=True&isModal=False

TECNICO 

ADMNISTRATIVO 

MARIA FERNADA 

CASTAÑEDA ORTEGA-

MARIA FERNADA 

CASTAÑEDA ORTEGA-

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16692974&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTORA ADMVA EDUAR CASTILLO MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16703557&isFromPublicArea=True&isModal=False

TECNICO ADMVO - HACIENDAEDUAR CASTILLO MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16706559&isFromPublicArea=True&isModal=False

TECNICO ADMVO - HACIENDAEDUAR CASTILLO MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16724165&isFromPublicArea=True&isModal=False

TECNICO ADMVO - HACIENDAEDUAR CASTILLO MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16734418&isFromPublicArea=True&isModal=False

TECNICO 

ADMINISTRATIVO

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA ORTEGA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16705665&isFromPublicArea=True&isModal=False

TECNICO 

ADMINISTRATIVO

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA ORTEGA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16705727&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTORA 

ADMINISTRATIVA Y 

JUAN CAMILO POSSO MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA ORTEGA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16700734&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTORA 

ADMINISTRATIVA Y 

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA ORTEGA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16704752&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA DE 

PLANEACION 

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA ORTEGA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16707314&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUB DIRECTORA DE PLANEACIÓN JUAN CAMILO POSSO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16736951&isFromPublicArea=True&isModal=False

COORDINADOR DE 

SISTEMAS 

JUAN CAMILO POSSO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16738392&isFromPublicArea=True&isModal=False

TECNICA ADMINISTRATIVA JUAN CAMILO POSSO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16739393&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533533&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533608&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532948&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534025&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533424&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533026&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532910&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534481&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533669&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534647&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534312&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534810&isFromPublicArea=True&isModal=False 

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534256&isFromPublicArea=True&isModal=False 

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533589&isFromPublicArea=True&isModal=False 

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533329&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534495&isFromPublicArea=True&isModal=False 

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535312&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534617&isFromPublicArea=True&isModal=False 

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2531971&isFromPublicArea=True&isModal=False 

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16660087&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2530360&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2531170&isFromPublicArea=True&isModal=False 

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2529689&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532459&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2531384&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2531832&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2530876&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2529595&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2530305&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16660772&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16600682&isFromPublicArea=True&isModal=False 

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508689&isFromPublicArea=True&isModal=False 

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508689&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509355&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509268&isFromPublicArea=True&isModal=False 

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509268&isFromPublicArea=True&isModal=False 

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16599046&isFromPublicArea=True&isModal=False 

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509278&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509315&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509914&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508286&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16599576&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508859&isFromPublicArea=True&isModal=False 

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False 

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508948&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508680&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509078&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509268&isFromPublicArea=True&isModal=False 

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508815&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508833&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509528&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508954&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509268&isFromPublicArea=True&isModal=False 

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False 

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509184&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509818&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509216&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509268&isFromPublicArea=True&isModal=False 

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509561&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509495&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508937&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509437&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509149&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509126&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509324&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508720&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508848&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509372&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509621&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509268&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2510021&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508787&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509354&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509268&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509268&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509183&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508586&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509110&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509191&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508964&isFromPublicArea=True&isModal=False
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ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508560&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509268&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509334&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508845&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509547&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509819&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508391&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509268&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509273&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509140&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509268&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509264&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509488&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16599743&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16599336&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508869&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16599661&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509249&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508389&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508918&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509268&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509270&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508757&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509268&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508739&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509591&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508762&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509903&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509054&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509291&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2510003&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508972&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508792&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509710&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509418&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509319&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508987&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509538&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509265&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508479&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509323&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509303&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508596&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509258&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509476&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508898&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508731&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508769&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509070&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509505&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509605&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508736&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509018&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509041&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509217&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509076&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509142&isFromPublicArea=True&isModal=False

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509600&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509625&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508686&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16599034&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509411&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508942&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509457&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16598932&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16599481&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509502&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509517&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509121&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509548&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509329&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508289&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508782&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2510003&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509710&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509538&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509303&isFromPublicArea=True&isModal=False


 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509130&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509101&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508763&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508953&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509084&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509332&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508285&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508831&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508939&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509048&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509228&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509427&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509447&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509466&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509582&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509804&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508363&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508750&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508884&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508963&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509311&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509320&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509199&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509612&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509627&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509287&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509902&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509059&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509452&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509347&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509032&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508800&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509519&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509584&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509223&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509340&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508399&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508581&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508487&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508837&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508715&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508569&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508874&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508854&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508751&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508862&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508387&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508295&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508810&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508864&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509150&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509020&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508969&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509464&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508375&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508957&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509015&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509632&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509144&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509492&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508834&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508983&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508684&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508354&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508855&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508836&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508886&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509402&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509415&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509453&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508794&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509414&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509480&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509247&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509958&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508575&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509133&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509087&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509044&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509077&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508990&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509091&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508369&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509578&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509445&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509043&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509080&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509438&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509419&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509067&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509509&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509586&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509458&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508778&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508847&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509628&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16600813&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509027&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509225&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509657&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509703&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509062&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509428&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509241&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2508726&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2510162&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2510133&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2510151&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2510111&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509743&isFromPublicArea=True&isModal=False



ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2510121&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16601191&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2510025&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2510302&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2510068&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509971&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2510128&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509866&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509753&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2509872&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2510143&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16601696&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2510059&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2510042&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2510054&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2510038&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2517510&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522779&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2519080&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2517717&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2517719&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521202&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2519301&isFromPublicArea=True&isModal=False 

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2518608&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2519118&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521510&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2520945&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2518832&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521244&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2518284&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2518008&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2518856&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2517921&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2516598&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2518514&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2517801&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2516598&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2518245&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2516598&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2516598&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2517847&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2516598&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521285&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2516598&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521502&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522078&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2516859&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2516598&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2517571&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2516598&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2517555&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2518598&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2518035&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2517905&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2516598&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521976&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2516799&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2518405&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2516598&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2516598&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2518116&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2517964&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521102&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2516598&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2517703&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521290&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2517896&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2518375&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2517340&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523326&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2517193&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521818&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2518734&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2518716&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2518425&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2516598&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522811&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521845&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2518028&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2520954&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2520888&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2516598&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2517084&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2520867&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2516598&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2519117&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2518059&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2518737&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521311&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521458&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522301&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522600&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523063&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523164&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523628&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523669&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523596&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523786&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524523&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524720&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524774&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2525030&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524567&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2520955&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521518&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2519053&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521643&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521892&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521961&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522405&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522457&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522748&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522784&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523136&isFromPublicArea=True&isModal=False



 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523265&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523526&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523651&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524012&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524135&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524169&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521181&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521647&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521949&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522281&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522915&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523243&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523602&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523649&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524004&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524071&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523900&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524638&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524807&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524829&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524691&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2525014&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523712&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523844&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523375&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524132&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523792&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524516&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522236&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522093&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524102&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523534&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523428&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522937&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523558&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523304&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523159&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524230&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523922&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524679&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524405&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524010&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523738&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523858&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524659&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524216&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524287&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524212&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524609&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523614&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524696&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524188&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524746&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524392&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522442&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524320&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523597&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523975&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524594&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524548&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521988&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524207&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524788&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523449&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522728&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523557&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521874&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522336&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522411&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522622&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522655&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522790&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523226&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523165&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523819&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523959&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523864&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523889&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524641&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524477&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521956&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522082&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522903&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16639586&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522866&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523471&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523679&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524037&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524066&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524425&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524274&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524655&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524671&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2525011&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522853&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523748&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523552&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524369&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523489&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523882&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523287&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522971&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523105&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523147&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522086&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522257&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522623&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523420&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524013&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523236&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523617&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523185&isFromPublicArea=True&isModal=False



ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523660&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522395&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522042&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523403&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523269&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522941&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524171&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522029&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523812&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521995&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523307&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522443&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522538&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522554&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523205&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521921&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523012&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522176&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524586&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2520861&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523503&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523664&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522478&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523399&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2525306&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524616&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521549&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523113&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522541&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522023&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521659&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2525190&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524541&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522991&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2520845&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522241&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524657&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522198&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522931&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523238&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523450&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2523906&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522032&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521156&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524846&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2524688&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521836&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2522088&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2521686&isFromPublicArea=True&isModal=False
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 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16662052&isFromPublicArea=True&isModal=False 
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 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16668268&isFromPublicArea=True&isModal=False 
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 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532741&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532900&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533250&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533811&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA  https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534524&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534760&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535219&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535544&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534532&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534589&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535217&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16672599&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534856&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534687&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535225&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534953&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534914&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535135&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534372&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534658&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535375&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532678&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534181&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534726&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532678&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532678&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532678&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532678&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534912&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534322&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16666186&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533705&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533960&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535098&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532695&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535576&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533921&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532678&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534609&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533586&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533672&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535033&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534694&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534428&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533065&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535616&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534149&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533886&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533615&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532903&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532988&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532522&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533494&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16666650&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533121&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533230&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533416&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534027&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535313&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534068&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534099&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534967&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534240&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534602&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534643&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534993&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535008&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535516&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535540&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16685437&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535876&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2540024&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534146&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533135&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534945&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534807&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534755&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533770&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533599&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533513&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533469&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534374&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532033&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533875&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534118&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532259&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532530&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532624&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534405&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535357&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535178&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535548&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535409&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535580&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535775&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535175&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2536135&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535311&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535518&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535815&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2536117&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535564&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535858&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532974&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534266&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535235&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535407&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533646&isFromPublicArea=True&isModal=False

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533973&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2529697&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16661423&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2531212&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16664086&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532021&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532255&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532741&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532900&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533250&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533811&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534760&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535219&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535544&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534532&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534589&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535217&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16672599&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534856&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533469&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535409&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533646&isFromPublicArea=True&isModal=False


ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2529741&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2530833&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2530769&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2530211&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2529823&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2529899&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2530163&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2530304&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2531245&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2531917&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532927&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532407&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532686&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533553&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2541871&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2543854&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2545405&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2545688&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2546093&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2546742&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2547410&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2547812&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2547888&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2548141&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2548288&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2543338&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2544247&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2544812&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2544873&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2545434&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2546302&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2546366&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2546953&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2547235&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2547400&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2545108&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2545864&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2546097&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2546536&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2547130&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2547288&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2547491&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2548298&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2548577&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2542890&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2544225&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2544967&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2544936&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2544915&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2544491&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2544333&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2543676&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2544362&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2544385&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2544427&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2545002&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2545098&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2545567&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2546018&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2546066&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2546485&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2547322&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2547440&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2547762&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2544668&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2545103&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2545555&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2545765&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2546015&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2546045&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2546072&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2546512&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2546928&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2547044&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2543212&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2543175&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2543694&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2544235&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2544419&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2545173&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2544530&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2544544&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2544867&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2544899&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2542506&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2542283&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2542733&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2543019&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2543598&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2546912&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2546441&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2546357&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2546584&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2546830&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2543504&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2544859&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2544971&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2544971&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2544641&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2545225&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2544279&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2544173&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2543862&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2545057&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2546806&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2542269&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2542299&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2542721&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2542731&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2544955&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2546087&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2547711&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2546828&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2547255&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2548219&isFromPublicArea=True&isModal=False



ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2547625&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2547908&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2548190&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2547995&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16706911&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2547927&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2548209&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2548084&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2548071&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2547817&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2548006&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2548882&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2548266&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTORA 

ADMVA

MARINO AUGUSTO 

RENGIFO ROMERO

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA ORTEGA-

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16732014&isFromPublicArea=True&isModal=False

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 

MARINO AUGUSTO 

RENGIFO ROMERO

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA ORTEGA-

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16735944&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARINO AUGUSTO 

RENGIFO ROMERO

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA ORTEGA-

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16737256&isFromPublicArea=True&isModal=False

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 

MARINO AUGUSTO 

RENGIFO ROMERO

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA ORTEGA-

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16742444&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA PLANEACIÓN EDUAR CASTILLO MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16753503&isFromPublicArea=True&isModal=False

TECNICO ADMVO - HACIENDAEDUAR CASTILLO MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16756693&isFromPublicArea=True&isModal=False

TECNICO ADMVO - MUSEOEDUAR CASTILLO MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16757257&isFromPublicArea=True&isModal=False

TECNICO 

ADMNISTRATIVO

MARIA FERNADA 

CASTAÑEDA ORTEGA-

MARIA FERNADA 

CASTAÑEDA ORTEGA-

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16738740&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNADA 

CASTAÑEDA ORTEGA-

MARIA FERNADA 

CASTAÑEDA ORTEGA-

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16740389&isFromPublicArea=True&isModal=False

TECNICO PNR EL 

VINCULO

MARIA FERNADA 

CASTAÑEDA ORTEGA-

MARIA FERNADA 

CASTAÑEDA ORTEGA-

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16744041&isFromPublicArea=True&isModal=False

TECNICO 

ADMNISTRATIVO 

MARIA FERNADA 

CASTAÑEDA ORTEGA-

MARIA FERNADA 

CASTAÑEDA ORTEGA-

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16759459&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA JUAN CAMILO POSSO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16744538&isFromPublicArea=True&isModal=False

COORDINADOR MUSEO ARQUEOLOGICO JUAN CAMILO POSSO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16757351&isFromPublicArea=True&isModal=False

COORDINADOR MUSEO ARQUEOLOGICO JUAN CAMILO POSSO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16757640&isFromPublicArea=True&isModal=False

COORDINADOR MUSEO ARQUEOLOGICO JUAN CAMILO POSSO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16757060&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2559762&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2559539&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTORA 

ADMINISTRATIVA Y 

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA ORTEGA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16757394&isFromPublicArea=True&isModal=False

TECNICO ADMINISTRATIVO MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA ORTEGA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16759834&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTORA 

ADMINISTRATIVA Y 

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA ORTEGA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16759737&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTORA 

ADMINISTRATIVA Y 

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA ORTEGA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16759781&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTORA 

ADMINISTRATIVA Y 

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA ORTEGA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16760709&isFromPublicArea=True&isModal=False

Contadora Maria Fernanda Castañeda https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16735329&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2561154&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2562092&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2562158&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2562165&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2560300&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2560707&isFromPublicArea=True&isModal=False

TECNICO ADMVO MARINO AUGUSTO 

RENGIFO ROMERO

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA ORTEGA-

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16745084&isFromPublicArea=True&isModal=False

TECNICO ADMINISTRATIVOEDUAR CASTILLO MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16801855&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESOR DE CONTROL INTERNOEDUAR CASTILLO MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16802937&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNADA 

CASTAÑEDA ORTEGA-

MARIA FERNADA 

CASTAÑEDA ORTEGA-

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16865320&isFromPublicArea=True&isModal=False

TECNICO 

ADMINISTRATIVO 

MARIA FERNADA 

CASTAÑEDA ORTEGA-

MARIA FERNADA 

CASTAÑEDA ORTEGA-

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16761045&isFromPublicArea=True&isModal=False

COORDINADOR MUSEO DE CIENCIAS NATURALES JUAN CAMILO POSSO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16756334&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIONES MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16761134&isFromPublicArea=True&isModal=False

TECNICO ADMVO MARINO AUGUSTO RENGIFO ROMEROMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16783947&isFromPublicArea=True&isModal=False

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CONTADORMARINO AUGUSTO RENGIFO ROMEROMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16789985&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTORA MERCADEOMARINO AUGUSTO RENGIFO ROMEROMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16791366&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTORA MERCADEOMARINO AUGUSTO RENGIFO ROMEROMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16800040&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTORA MERCADEOMARINO AUGUSTO RENGIFO ROMEROMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16801801&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUB DIRECTORA DE MERCADEO JUAN CAMILO POSSO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16803190&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUB DIRECTORA DE MERCADEO JUAN CAMILO POSSO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16802171&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUB DIRECTORA DE MERCADEO JUAN CAMILO POSSO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16800482&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUB DIRECTORA DE MERCADEO JUAN CAMILO POSSO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16808742&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARINO AUGUSTO RENGIFO ROMEROMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16803569&isFromPublicArea=True&isModal=False

TECNICO ADMVO - HACIENDAEDUAR CASTILLO MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16800810&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIONESEDUAR CASTILLO MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16805920&isFromPublicArea=True&isModal=False 

SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIONESEDUAR CASTILLO MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16809509&isFromPublicArea=True&isModal=False 

SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIONESEDUAR CASTILLO MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16928665&isFromPublicArea=True&isModal=False 

SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIONES MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICA

SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIONES MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16908911&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIONES MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16912081&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIONES MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16912993&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIONES MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16913787&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIONES MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16829797&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTOR INVESTIGACIONESMARINO AUGUSTO RENGIFO ROMEROMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16876876&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIONES MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16914387&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2584563&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2584945&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2583704&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2583704&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2583704&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2583704&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2583704&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2583704&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2585478&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2585418&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2584581&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2584574&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2584746&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2585345&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2584036&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2583369&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2584172&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2584519&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2585406&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2584599&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2587717&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2587797&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2587845&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2587394&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2587608&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2586027&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2586725&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2585885&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16808537&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2586338&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2587244&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2587314&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2586282&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2586933&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2587205&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2586731&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2587150&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2599040&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2600105&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2601141&isFromPublicArea=True&isModal=False

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16740389&isFromPublicArea=True&isModal=False
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https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2587717&isFromPublicArea=True&isModal=False
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 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2601765&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2598425&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2598736&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2598966&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA ALEXANDRA ESCOBAR GIRALDOMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2599344&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA ALEXANDRA ESCOBAR GIRALDOMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2599217&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA ALEXANDRA ESCOBAR GIRALDOMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2599752&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA ALEXANDRA ESCOBAR GIRALDOMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2600144&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA ALEXANDRA ESCOBAR GIRALDOMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2599301&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA ALEXANDRA ESCOBAR GIRALDOMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2599491&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEXANDRA ESCOBAR GIRALDOMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2599598&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUB- DIRECTOR DE INVESTIGACIONES JUAN CAMILO POSSO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16839103&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARINO AUGUSTO RENGIFO ROMEROMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16837523&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARINO AUGUSTO RENGIFO ROMEROMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16842837&isFromPublicArea=True&isModal=False

TACNICO ADMVO MARINO AUGUSTO RENGIFO ROMEROMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16849078&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARINO AUGUSTO RENGIFO ROMEROMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16845692&isFromPublicArea=True&isModal=False

PROFESIONAL UNIVERSITARIO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICA

PROFESIONAL UNIVERSITARIO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16916844&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTORA 

ADMINISTRATIVA Y 

MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICA

PROFESIONAL UNIVERSITARIO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16917358&isFromPublicArea=True&isModal=False

PROFESIONAL UNIVERSITARIO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16919050&isFromPublicArea=True&isModal=False

PROFESIONAL UNIVERSITARIO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16919679&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2598966&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2599344&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2599217&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2599752&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2600144&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2599301&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2599491&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2599598&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2612865&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2613525&isFromPublicArea=True&isModal=False

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16876963&isFromPublicArea=True&isModal=False

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16888279&isFromPublicArea=True&isModal=False

PROFESIONAL UNIVERSITARIO ARQUEOLOGIAEDUAR CASTILLO MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16954865&isFromPublicArea=True&isModal=False 

SUBDIRECTORA ADMNISTRATIVAEDUAR CASTILLO MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16877848&isFromPublicArea=True&isModal=False 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO ARQUEOLOGIAEDUAR CASTILLO MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16975420&isFromPublicArea=True&isModal=False 

PROFESIONAL EN ARQUOLOGIA JUAN CAMILO POSSO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16933109&isFromPublicArea=True&isModal=False

COORDINADOR P.R. VINCULO JUAN CAMILO POSSO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16879441&isFromPublicArea=True&isModal=False

COORDINADOR MUSEO DE CIENCIAS N.F.C.LJUAN CAMILO POSSO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16922348&isFromPublicArea=True&isModal=False

TECNICO ADMINISTRATIVO HACIENDA DEL PARAISOMARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAMARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16871384&isFromPublicArea=True&isModal=False

TECNICO PNR EL VINCULO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAMARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16869067&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2616144&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2616597&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2620279&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2620368&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2617062&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2618194&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2618595&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2618595&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIONES MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16931865&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIONES MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16933253&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIONES MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICA

PROFESIONAL UNIVERSITARIO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16915886&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIONES MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16934105&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2622133&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2627535&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2632036&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2627848&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUB- DIRECTOR DE INVESTIGACIONES JUAN CAMILO POSSO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16966608&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUB DIRECTOR DE INVESTIGACIONESMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16926471&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUB DIRECTOR DE INVESTIGACIONESMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16927966&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUB- DIRECTOR DE INVESTIGACIONES JUAN CAMILO POSSO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16953790&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUB- DIRECTOR DE INVESTIGACIONES JUAN CAMILO POSSO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16974650&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA JUAN CAMILO POSSO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16978514&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTORA 

ADMINISTRATIVA Y 

MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16927083&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2628117&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2635594&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEXANDRA ESCOBAR GIRALDOMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2637945&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEXANDRA ESCOBAR GIRALDOMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2637945&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEXANDRA ESCOBAR GIRALDOMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2637945&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2641178&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2641538&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2645774&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2647630&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2647974&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2648436&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2645681&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2646222&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2646489&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2646695&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2645577&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2647021&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2647529&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2647491&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTOR INVESTIGACIONESEDUAR CASTILLO MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17006615&isFromPublicArea=True&isModal=False 

SUBDIRECTOR INVESTIGACIONESEDUAR CASTILLO MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17008295&isFromPublicArea=True&isModal=False 

SUBDIRECTOR INVESTIGACIONESEDUAR CASTILLO MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16977755&isFromPublicArea=True&isModal=False 

SUBDIRECTOR INVESTIGACIONESEDUAR CASTILLO MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17004043&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2645707&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2646890&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2645707&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2646890&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2646670&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2654342&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2648421&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2647462&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2651510&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2654519&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2648859&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2650289&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2647348&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2647647&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2647159&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2648805&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2651367&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2650502&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2647654&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2646779&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2647933&isFromPublicArea=True&isModal=False

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2601765&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2598425&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2598736&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2598966&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2599344&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2599217&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2599752&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2600144&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2599301&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2599491&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2599598&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16954865&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16877848&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16975420&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16926471&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16927966&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17006615&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17008295&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16977755&isFromPublicArea=True&isModal=False


ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2653137&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2647692&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2646861&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2646793&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2650851&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2647934&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2647694&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2648893&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2646846&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2648303&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2647188&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2648417&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2648722&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2648380&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2646694&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2651428&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2654315&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2653093&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2651431&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2650462&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2651895&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2654001&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2649959&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16974543&isFromPublicArea=True&isModal=False

 SUBDIRECTORA ADMNISTRATIVA Y FINANCIERAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16978247&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2653547&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2651905&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2658784&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2659719&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2660014&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2659404&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2658921&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2659196&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2662003&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2667894&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2668028&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2667322&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2669289&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2667385&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2662005&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2661978&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2668572&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17022306&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17020554&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDAMARIA FERNANDA CASTAÑEDAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17021007&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17022828&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17022254&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17020047&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17021814&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17021899&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17020291&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2668796&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2669036&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2669411&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2669101&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17021800&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17021885&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURÍDICA ALEJANDRO ESTEBAN ROJASMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17022879&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARINO AUGUSTO RENGIFO ROMEROMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2685255&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTOR 

INVESTIGACIONES

MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA ORTEGA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17079423&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA 

CASTAÑEDA ORTEGA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17080563&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17088310&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2692700&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA Lilian Vanesa Penagos Lasso MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2704711&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA Lilian Vanesa Penagos Lasso MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17123302&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA Lilian Vanesa Penagos Lasso MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17131655&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA Lilian Vanesa Penagos Lasso MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2706128&isFromPublicArea=True&isModal=False

BIOLOGA JUAN CAMILO POSSO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17119102&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17124237&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIONES MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17216238&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARINO AUGUSTO RENGIFO ROMEROMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2707890&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2707360&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARINO AUGUSTO RENGIFO ROMEROMARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2710955&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17145076&isFromPublicArea=True&isModal=False

PROFESIONAL UNIVERSITARIO MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17148954&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA Lilian Vanesa Penagos Lasso MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2729481&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA Lilian Vanesa Penagos Lasso MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA 

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2736795&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA Lilian Vanesa Penagos Lasso MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17218105&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA Lilian Vanesa Penagos Lasso MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17214019&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA Lilian Vanesa Penagos Lasso MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17215721&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA Lilian Vanesa Penagos Lasso MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2740125&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17212844&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2739209&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17217400&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA DE 

PLANEACION 

MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17218769&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA Lilian Vanesa Penagos Lasso MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17221144&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIONES MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17220701&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIONES MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17253550&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIONES MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17254526&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIONES MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17255578&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIONES MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17258693&isFromPublicArea=True&isModal=False

SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIONES MARIA FERNADA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICAhttps://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17259265&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA Lilian Vanesa Penagos Lasso MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2765982&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA Lilian Vanesa Penagos Lasso MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2765786&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA Lilian Vanesa Penagos Lasso MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17284802&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA Lilian Vanesa Penagos Lasso MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17286353&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA Lilian Vanesa Penagos Lasso MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2766741&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA Lilian Vanesa Penagos Lasso MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17284712&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA Lilian Vanesa Penagos Lasso MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2766735&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA Lilian Vanesa Penagos Lasso MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17285894&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA Lilian Vanesa Penagos Lasso MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17284000&isFromPublicArea=True&isModal=False

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16974543&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16978247&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17022306&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17020554&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17021007&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17022828&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17022254&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17020047&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533533&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533608&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532948&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534025&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533424&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533026&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532910&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534481&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534647&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533669&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17088310&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2692700&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533533&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533608&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532948&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534025&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533424&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533026&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532910&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534481&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534647&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533669&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534312&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534810&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534256&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533589&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2533329&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534495&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2535312&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2534617&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2531971&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.16660087&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2530360&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2531170&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2529689&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2532459&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2531384&isFromPublicArea=True&isModal=False


 ASESORA JURIDICA Lilian Vanesa Penagos Lasso MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2767569&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA Lilian Vanesa Penagos Lasso MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2767089&isFromPublicArea=True&isModal=False

 ASESORA JURIDICA Lilian Vanesa Penagos Lasso MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.17285950&isFromPublicArea=True&isModal=False

ASESORA JURIDICA MARIA FERNANDA CASTAÑEDA ORTEGA-ASESORA JURIDICA

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2531832&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2530876&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2529595&isFromPublicArea=True&isModal=False

